
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICA 
1 Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 

2 Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar a 
coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 

3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 

5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copa de la licencia urbanistica y de los planos aprobados.  

Para todos tos efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 
de a buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 

N. bre y fi a del solicitante 
Persona natural. R esentinie legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

400020220 1194 O3 JUN 2022 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 

2015, a partir uei Uid.

'28 JUU 2022 

,. 
. . - Irma del funcio lo 

que o .rga el consecutivo de la Radicación de documentos -  

M.CALÓtAMAYOR 
0€ B000TA D.C.  

s6cemAst',06 ,iA6xTAT 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de tos documentos conforme con las formas propias de su expedición, se. 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados l.a actividad de enajenación sólo oodrá niciarse después de 
los Quince (151 días hábiles Siauientes a la oresente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2.2 5.3 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articuio 2 del Decreto regamentario 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1 Solicitante' Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

Fi 
u 

' 

2J 
- Numero 2 tdentlfican

\jIT 860.05L070i6 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

14) 

3 Representante legal de la persona jurídica 

JOSE HUMBERTO OSPINA GARCIA 
4 Identificación del representante legal 

- 11.341.782 
Registró ra eJenacióni 

'ç 178080 
6 Dirección 

Carrera 54 A No. 127 A 45 
Bogota D.0 - Colombia 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 

.josed.martinez@constructoracolpatria.com  
8. Teléfono 

\6439080 ext 108 

RMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9 Nombre del proyecto de vivienda 

'- LA CIMA ETAPA 3 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s). interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

TORRE 3 
/ttIúmero y tipo de viviendas para esta Radicación 

111) APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
-rección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 72C 22 A 27 Bogota D.0 
13. Localida - UPZ 

. Fontibón - UPZ 114 MODELIA 
14. Estrato 

4 
15. Número de garajes (Visitants más Privados de la etapa de esta radicación) 

87 
Licencia de construcción '.., Fecha de ejecutoría '.uraduria 

11001-3-22-0713 12-abr.-2022 3 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría "-17. 

11001-4-19-1926 12-jun.-2019 .4 
ii"Área deltot, ,,,segi)n licencia de construcción (m') 

6.575.72 
19. Área total deboQstrucción. según la licencia de 

construcción(m2) "45.377.84 
20. Área a construir para esta radicación (mx) 

14.832.51 - 
21. Afectción pó'fenkmenp,s  de remoción en masa 

Amenza BAJA y 'NO requiere obras de mitigación '.. 

22. Avance físico de las obras 

de mitigación del nesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N° - 

24. Chip(sh'-.-._- ..- 

AAAO272XFPA \ 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50C-2067724 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en tos costos directos , 

6.8% $ 2.043.290.000 
27 Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

01/04/2024 
28. Estará somejido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

' SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha , Notarla 

6076 j-49_,__ - 13 
30 Existe Patrimonio autónomo fidt,(ciario? Entidad Fiduciaria Escritura número N Fecha Notarla 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA "01/10/2019 
31. Tiene Fiducia de administración recursos'? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

' SI ""'FIDUCIARIA DAVIVIENDA Fiducia 12-03-2021
-

12-rnar-2023: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábIles posteriores a la aprobación de la radIcación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610179). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el obleto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios cara de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador. establecidas en el articulo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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ALCALOIA MAYOR 
DE ti0000A D.C. 

1. Copia de folio de moiricula Inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a ublrzar en la celebración de los negocios de enoenaoón de inmueb'es con os adquinen!es, a rip de comprobar a 

coherencia y validez de las ciéusulos con el cumplimento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato 
3. Cuando e! inmueble en el cual ha de dosarrollarse el i8ri o programo se encuentre gravado con hipoteco, adjuntar documento que acredite que el oceedcr hipatacano 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o constwcct 
4 Coodyuvancla del titular del dominio del terreno donde so adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencio urbanlstica y de los pianos aprobados 

Para todos os efectos legales, declaro que me ciño a los 

postulados d61\la buena fe (Artl. 083 (lv ia Conaliluctón Politca) 

JOSÉ UMBERTO OSPINA GARCÍA 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natomajprosenter-.io iot do la persona tuniCca  o apo(lera*5 

Observaciones: 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA 

e 400020 190248 2 AGÜJ 2019  
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el ArtIculo 2 
del Decreto Ley-.1QdaJ.. a partir del día: 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la aCtIvidad de 

i. 1 SF 2U19 

 

 

Nombre y flrria del Furóionario 
que  otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumpinionlO alo dpuoiio oriol wllcuo 71 de la Loy 962 do 2005 modIicado por oi bitiO.io 185 deI Decreto 
0019 do 2012. IxosonI000 lo IoIa.4od do loo docurnontco conformo con as tornsna propas do su opor9cdxi. so 
eniendol qi.ie óstos han iido dobdamonie macada, a adsmdod do erieeroc,óri o5a 00dr4 rmç,l$ tlo'pi45 de 
los cr-rco (151 cia, h8os 5Cui8r!O5  9  9  mesenIa 1OiC006ri  de !citr.4fl0 cori el orlicuo 1  dci Decreto 
Ro'amrionIrwo 2100*0 21YY.3 
Sn pomoo 000 ontonor. la 5u85eor01ari9 do inspoccÓn. Valsnc.a ' Conircd Ce VroriCa, iecsaá los liocumr.er.los 
rodc000a y en craso do rio encontrarlos cIa ecriform,dad podió roquorm ni interesada en aioiquer rnorrionlo, para que 
lo, corrija o acicwo. sin porjuco de ial ucoriea de cardclor Dd,rinarrnlyo y poliovo que so puedan adelantar. mIo 
contommndod tal er'ticulo 2 dol Decreto meglnaiontoro 2180 de 2000  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTr 
ECETA.Rtt. OSTRLT&L DEL HABt A.T 

L RESPONUE! C(TAR El. NR. 

1-2019-31878 
FECMA 21E?.Z7 1 23 PC D23.2 FOLO 
At'El3i: 172, 
A$UNTO: zSIc:;Icn 'S 
'rter4:lGn C tr..tIec _.:«.:. 

CE8TI1itO: re(:iC.1,c Pte. ortri oú;_ 
?IPC: D I.TO P,kA Er;EIjAO; 
OJCEtt eonructa c(4r,trto s 

1 Solcitante. Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. 
2. IdentiFcacmón NCjrflcro 

NIT 860.058.070-6 
3 Representante legal de la persona juridica 

JOSÉ HUMBERTO OSPINA GARCÍA 
4. Registro para lo enajenación de inmuebles 

178080 
6 Si autorizo a ser comunicado y/o notlficadoal Correo electrónco 

cIaudiav.cuellar@constructoracoIpatria.com  
7 Telétoçro 

6439080 EXT 379 
5 Dirección 

Carrera 54A No. 127A - 45 
Bogotá D.C. - Colombia 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
8 Nombre del proyecto de vivienda Descripción de las unidades de Vivienda 

LA CIMA ETAPA 2 TORRE 2 
9 Número y tipo de sivendas para esta Radicación 

110 APARTAMENTOS con precio mayor a 135 smmlv 
10 Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 22 D No. 72A -00 de Bogotá D.C. 
11 Localidad - UPZ 

Fontibón - UPZ 112 GRANJAS DE TCHO 
12 Estrato 

4 
13 NCimerode pisos 

14 
14 Número oe garajes (Visitantes més Pnvados) 

313 1 
Curaduta 

- 4 
15 ticancra de urbanismo Fecha de eecutona Curaduria 

11001-419-1926 12-Jun.-2019 4 
16. Licenciado construoción Fecha do ejecutorio _4" 

11001-4-19-2177 - 19-jul-2019 
17. Área del loto según licencia de conritrucoón (m') 

6575.42 
18. Área total do construcción. según la licencio de 

construcción (mII 29216.82 
19. Área a construir para esta radicactin (rna) 

29216.82 
20. Chip(s) 

AA.AO22ORORJ 
21 Matricula(s) inmobiliada($) 

50C-1793265 
22. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
23. Avance lisico de tas obras 

de mitigación del nesgo 0% 
24 Oficio del ava14con Radca0n 

N' 2-016- 
25 Porcentaje y valor del avance 1 ISICO  ejecutado con base en los costos directos 

0% $ .0 
26. tndique la fecha aproximada de entregq 

01-dic.-2021 1 
del proyecto. 

27 Estaré sometdo a Propedad horizontal? Escritura número Fecha Notala 

SI 
28 Tiene Gravamen hipotecario? 

NO 
Escritura número Fecha 

número 

NotaIa 

Notarla 29. Existe Patrimonio autónomo fiducIario? Entidad Fiduciaria Esceitura Fecha 

30 Existe Fiducta de administración de recursos? Ent.da(l Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia 

SI FIDUDAVIVIENDA FIDUCIA 31-oct.-2017 31-oct.-2018 
Prórroga 

31-oct-2019 

DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En tos casos de proyoctos adelantados o través del slstoma do fiduçla, el sollclt.anto sólO podrá acceder a tos recursos dci público o partir de la angurda fecha 

ambo 1r10:cada, es decir, a partir do los quInce (15) dIos hábItos posteriores a la aprobación de la radicación. (ArticulO 1, Decreto 2180/06 y  Art. Z  Decreto Ley 
2610/79) 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debo Intormarso dentro de los quince (15) cias suierites a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondienlcs 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición do los compradores de los planes de viviendo. con el objeto que sobre ellos se etectüefl los estudios 
necesarios para de determinar lo conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962)05). 



SolicItante: Novnbre de la persona natural o razón soda] 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. 

3. RepresenDlte lago] de la persona jtirtdlca 

JOSÉ HUMBERTO OSPINA GARCÍA 

2. IdentificacIón NCirneo 
NIT 860.058.070-6 

4. RegIstro para la enalenación de iornuetdes 
178080 

5. DieccIón 

Carrera MA No. 127A -45 
Bogotá D.C. - Colombia 

8.51 autorIzo a se comunIcado ylo notificados] Correo electrónIco: 
cIaudIav.cueIIarconstructoracotpatiia.com  

7. Teléfono 
6439080 EXT 379 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

SUBSECRETARIA QE NSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

JDIcIÓN DE DOCNT 
Dl 1000150.6. iR.A ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DES11NADOS A VIVIE 

En ci r''er alo UlCuNdo en U .11ct 11 de la Ley 962 de 26 moc1ll r el enlodo 185 di Osaste 
0019 da 2012. predede le toleíded de las doaarerdoe cerdeen. r 1 lamas proplM de tu sli6 

ésto. Po.t ido d.UJ...do rad. jjardeaded de n.ddn odIo * viciarle dWa  
e.jn (151 dlii lo. alarMnli a la tr.sshdo n. da cedomoded ceo el sItado 1 di Osaste 

Reçlstn.n1wio 21 de 2 
SI, plfludOde lo 1.8st$or, la Subseciororla de tn,scddn. V1l96day Cenco] de Vislonda. rentad la doaooende. 
radIcado. y in caso 6. re enastmduu de ccr*mdd.d podld 15i5at U nt do so oJalquler T0000l,tO. I 415 
lo. onu). o eci.. odu p.rjulclo do loo occiso.. de cazUela adzrdnlilzdso y yøltazo 1  a pueden .dia. de 
CnéJ al sttlado 2 del Dsaoto rrelomstdado 2180de2  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

8. Nombre del proyecto de vMerlde De*clpc46n de Isa unIdades de V1vf ende. 
LA CIMA ETAPA 1 TORRE 1 

9. Número y tipo de vIviendas para esto Radtcad&c 

83 APARTAMENTOS con precIo mayor a 135 smmiv 
10 Direion del proyecto (nOnlendalura actual) 

CALLE 22 D No. 72A -00 de Bogotá D.C. 
11. LOcaldad - UPZ 

Fontlbón - UPZ 112 GRANJAS DE TECHO 
12. Estrato 13. Nz2merode pIlos 

4 14 
14. Númett de gersies (Viatiantea más PrÑadoS) 

237 
15. ticenda de urbanIsmo Fecha de ejecuturla Curaduría 

11001-419-1926 12-Jun.-2019 4 
18. tJcend* de onriatrucelón Fecha de elecutolla Curaduría 

11001-4-19-2177 194uI-2019 4 
17. Área del lote según Ilcenda da construcción (ml 18. Área total de constuodón, según la toencla de 19. Área a construir pera esta radicación (mr) 

6575.42 construcciÓn 29216.82 29216.82 
20. Chlp(s) 

AAAO22ORORJ 
21. uablcula(s) lnmobtilaila(s) 

50C-1793266 
22. Aiicctaclón por fenómenos de romodón en masa 23. Avance tratos de las obra. 24. OSdo del aval, con Radicación 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mItIgación demigeción del rIesgo 0% N° 2-2016- 
25. Porcent* y valor del avance holco ejecutado con base en los costos directo. 26. IndIque la fecha aproltnrada de entregado] proyecto 

0% $ .0 01-JuI.-2021 
27. Estará sometido a Propiedad honzoreal? Eeciflure número Padua Notarla 

SI 
28. Ttene Gravamen hipotecario? Esautura número Fecha Notarla 

NO 
29. Entole Patrimonio Sutónomo 8ducr890? Entidad Plducleria Escrituro número Fecha Notoria 

30. Eraste Fiducra de edmlnlstraclón de recursos? Entidad FiduciarIa Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUDAVMENDA FIDUCIA 31-oct.-2017 31-ocL-2018 31-oct-2019 

DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copla de follo de matricule lnmob8larta del Inmueble o Inmuebles 0b4eb de la sdud, cuya lacha de expedición nc sea superior a tres (3) meses. 
2. Ccipia de os modelo, de los contratos que se van a utilIzar cci la caletoación de los negocios de enajenación de Inmuebles con los adqulrlentes, a flrl de comprobar la 

colierenula y vaSdez de las cidusijias con el cirnipllnurenro de las normas que cloe y meotralmento regulen el contratci 
3. Cuanøo el Inmueble en el cual ha de desarrdlsrse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adiuntar documento que oaadrts que el acreedor hlpotecarlo 

se obliga a liberar los lotes o ccirrsU-ucciones que se vayan enajenando. medIante el pego proporciona] del gravamen que afecta cada lota oconstruodón. 
4. Coadyjvarlda del titular del dominio del (enano donde se adelantará el proyecto, cuando ést, es diferente al solIcitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondIentes soportas contables. 
6. Copia da la Hoericla utoanlutica y  de los planos aprobadoe. 

Para tod.. 105 efectos legales, declaro 
postulados . e la buena fe (ArtIculo 83 d la 

JOSÉ UMBERTO OSPINA 
Nombra y firma del solicitante 

Persona nabsal, Rereswdeoae loe.1 dolo pomona 

que me cIño a ios
J Constitución Politice) 

---- 

GARCIA 

5e1eca oødw.do 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

n o q 02 00 
La p ana natura o urídlca ueda habltitada era ejercer la aviad de 

FECHA 

23 
ena'e ación de Inmuebles des911nados a vivlen d 
de) ato Ley 2810 de 1979, a partir del día:

el ArtIculo 2 

br 

Nombre fia del Funcionado 
que otorga el consecuo de la Radicación de documen 

ObservacIones: 

IMPORTANTE: 
• En tos casos de proyectos adalantados a través del alatama de flducla, el aollcttanta aólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba Indicada, es dedo. a partir de los quInos (15) dlu hábIles postarlorea a la aprobación daIs r.dlcaclón. (Articulo 1, Oscrato 2180108 y  Art. 2 Decreto Lay 

2810179) 
o Cualquier rrioctil'rcación posterior a la documentación radicada o alas condrocrles b,iciatea del proyado, debe hiformarse dentro de ce quince 1151 Bes siguientes a su 

ocurrencia, so pena del Inicio de lea acciones admirristrativas correspondientes. 
• Los presentes dncJnuentoa estarán en todo momento a di&pø*lción de los compacotea de los planes de vivienda, cori el objeto que sobre eSCS se efectuen los estriBos 

necesarios pura de detarrnlnar la conveniencia de la adquisicIón (Articido 71, Ley 962105). 
o Recuerde currupir con las obsgac(ones derivadas Ile SU registro como Enejenador. ealsblecdas en el artIculo 8 de le Resolución 1513 de 2315. 

1 
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La valdez de este documento podrá vesflcarse en la página cor5fcados.supemotanadogovco 

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 1 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 24-09-2019 RADICACIÓN: 2019-68901 CON: ESCRITURA DE: 27-08-2019 

CODIGO CATASTRAL: AAAO272XFPACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

Contenidos en ESCRITURA Nro 3434 de fecha 09-08-2019 en NOTARI jE OkidP. 
C. M2 (ART.1 1 DEL 

DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). 

AREA Y COEFICIENTE OE N CTA. R IP D CD 
AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS 
AREA PRIVADA - METROS CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS; CENTIMETROS: í R 
COEFICIENTE: %

LO guaraa oe a te pública 
COMPLEMENTACION: 
FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUIMICOS LTDA. GRASCO LTDA MIT: 860.005.264-O. DETERGENTES LTDA MIT: 860.007-955-O, COMPA/IA DE 

NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900.124.008-6. REALIZARON ENGLOBE POR MEDIO DE E.P. # 8175 DE 03-09-2010 

NOTARlA 38 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 04-10-2010 AL FOLIO 50C-1793265. ESTOS ADQUIRIERON ASI; DETERGENTES LTDA NIT: 860.007-955-0, 

ANTES DETERGENTES S.A., ADQUIRIO TRES PARTES POR COMPRA DE INMOBILIARIA MORIS GUTT S.A., POR E.P. # 2489 DE 18-06-1980 NOTARlA 

3A DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 10-07-1980 EN LOS FOLIOS 50C-563572, 50C-563573. 50C-563574. FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS 

QUIMICOS LTDA. GRASCO LTDA NIT: 860.005.264-0, ADQUIRIO SEIS PARTES DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE INMOBILIARIA MORIS GUTT SA., 

POR E.P. # 2488 DE 18-06-1980 NOTARlA 3A DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 10-07-1980 EN LOS FOLIOS 50C-563575, 50C-563577, 50C-563578, 50C- 

3579, 50C-563580, 50C-564316. COMPAIIA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA SUCURSAL COLOMBIA MIT: 900.124.008-6. REALIZO DIVISION 

TERIAL POR E.P. # 8175 DE 03-09-2010 NOTARlA 38 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 04-10-2010 AL FOLIO 50C-1792998. COMPA/IA DE NEGOCIOS 

E INVERSIONES MG LTDA SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900.124.008-6, ADQUIRIO POR SIN INFORMACION (SIC) DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

POR OFICIO O.J DE 19-06-1989 DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 11-07-1989 AL FOLIO 50C605.,,*AMMA*. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 72C 22A 27 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 22D #72A-0O MANZANA 44 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50C - 1793265 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-08-2019 Radicación: 2019-68901 

Doc: ESCRITURA 3434 deI 09-08-2019 NOTARlA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO S 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE PLAN PARCIAL LA FELICIDAD UG-6 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

SN" 
O( NO!AADO 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certjficados.supemotaruado.gov.co  

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 2 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: COMPA/IA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900.124.008-6 X 

A: DETERGENTES LTDA. NIT#8600079550X 

A: FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUIMICOS LTDA. GRASCO LTDA. NIT# 8600052640X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 05-12-2019 Radicación: 2019-98866 

Doc: ESCRFU4951 deI 08-11-2019 NOTARlA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5.177.327.877 

ESPECIFICAClON: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho re 1 e omm o, - u arde orn nio ncompleto 

DE: COMPA/IA DE NEGOCIOS E JNVERSIONES MG LTDA SUCURSAID..EBI$tj cDT R lA D O 
DE: DETERGENTES LTDA. NIT#8600079550 

DE: FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUIMICOS LTDA. S D - 00052640 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA CO/OCERA Y f8J 
a 

ANOTACION'* 003 Fecha: 31-01-2020 Radicacion: 2020-7434 
-- 

Doc: ESCRITURA 6 76 deIj-12-2019 NOTARlA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFI AION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ELEL  ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO LA CIMA NIT 8300537006 

A: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT# 8600343137 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-03-2021 Radicación: 2021-19920 

Doc: ESCRÍrUR.A 1254 deI 18-12-2020 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICA1bN CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

ETAPA 1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA(NIT:8001822815)COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

LA CIMA NIT:830053700-6 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-03-2021 Radicación: 2021-19927 

Doc: ESCRITURA 289 deI 19-02-2021 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACiÓNACLARAClON: 0901 ACLARACION ESC 1254 RPH IDENTIFICACION DE UNA UNIDAD PRIVADA -PARQUEADERO 238- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dorninio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA(NIT:8001822815)COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

LA CIMA NIT:830053700-6 X 

s
i" 
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Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 3 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-08-2021 Radicación: 2021-71367 

Doc: ESCRITURA 2442 del 10-08-2021 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC. 1254 DEL 10-08-2020 EN CUANTO A LA INCLUSION DE LA NOTA 2 EN LOS LINDEROS 

E LOS APTOS 101 Y 102 T. 1 REFERENTE AL USO EXCLUSIVO DEL PATIO QUE POR ERROR NO SE INCLUYO 

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular do dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. VOCERA Y REPRESENTANTE

c. i A 
ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-082021 Raccación:202iJ137 DE N OTA R 1 A DO 
Doc: ESCRITURA 2442 deI 10-08-2021 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION$EGIMEN DE P OPIEDA HORIZONTAL CONTENIDO EN ESC. 

1254DEL10-08-2O2OENCUANTOALAETAPA2' .--......
LO guaraa ie tu e pu ÍtCU 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO LA CIMA NIT: 830.053.700-6 

x 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-02-2022 Radicación: 2022-9580 

Doc: ESCRITURA 4109 del 14-12-2021 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

PECIFICACION: CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION: 0960 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION TORRE 2 

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.(NIT:8001822815)COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

' LA CIMA NIT:830053700-6 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

4->2111141DEP0S1T0 1 

4-> 2111142DEP0S1T0 2 

4 -> 2111 143DEP0S1T0 3 

4 -> 2111 144DEPOSITO 4 

4 -> 2111 145DEPOSITO 5 

4 -> 2111 146DEPOSITO 6 

4-> 2111I47DEPOSITO 7 

4 -> 2111 148DEPOSITO 8 

SI" CC NQ(A1IADO 
& lÇTtO 



La va ez ese dDcreo ,o'a veslca'se ce a  pgea ce'ifcados e e''ota'-2ogov ce 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 4 TURNO: 2022-349375 

impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SNR 
DPbfiÁ 
0* NTARtADO 
& R&GIÍfIO 
rea-... ,.4, 

4-> 2111149DEP0S1T0 9 

4-> 2111150DEP0S1T0 10 

4-> 2111151DEP0S1T0 11 

4-> 2111152DEP0S1T0 12 

4-> 2111153DEP0S1T0 13 

4-> 2111154DEPOSITO 14 

4-> 2111155DEPOSITO 15 

4->2111156DEP0S110 16 

4-> 2111157DEP0S1T0 17 

4-> 2111158DEPOSITO 18 

4-> 2111159DEPOSITO 19 

4-> 211116ODEPOSITO 20 

4-> 2111161 DEPOSITO 21 

4-> 2111162DEPOSITO 22 

4 -> 2111163DEPOSITO 23 

4 -> 2111164DEPOSITO 41 

4-> 2111165DEPOSITO 42 

4-> 21111660EP0S1T043 

4-> 2111167DEP0S1T0 44 

4 -> 2111168DEP0S1T0 45 

4-> 2111169DEPOSITO 46 

4-> 2111170DEP0S1T0 47 

4-> 2111171DEP0S1T0 48 

4 -> 2'111172DEP0S1T0 49 

4-> 2111173DEP0S1T0 50 

4-> 2111174DEPOSITO 51 

4-> 2111175DEP0S110 52 

4-> 2111176DEPOSITO 53 

4-> 2111177DEPOSITO 54 

4 -> 2111178DEP0S1T0 55 

4-> 2111179DEPOSITO 56 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
v KiGISTRO 

La guarda de la fe pública 

o 



fl 
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 

• U Laguardadelafepública 

La validez de este documento podrá venficarse en la página cerlificados.supernotnnado.gov.co  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

& 1— c*& 

- __ . —* 

4-> 2111180DEP0S1T0 57 

4-> 2111181DEPOSITO 58 

4-> 2111182DEP0S110 59 

2111183DEP0S1T0 60 

.--> 2111184DEPOSITO 61 

4-> 2111185PARQUEADERO 1 

4-> 2111186PARQUEADERO 2 

4-> 2111187PARQUEADERO 3 

4 -> 2111188PARQUEADERO 4 

4-> 2111189PARQUEADERO 5 

4-> 211119OPARQUEADERO 6 

4-> 2111191 PARQUEADERO 7 

4-> 2111192PARQUEADERO 8 

4-> 2111193PARQUEADERO 9 

4-> 2111194PARQUEADERO 10 

4-> 2111195PARQUEADERO 69 

A-> 2111196PARQUEADERO 70 

)> 2111197PARQUEADERO 71 

4-> 2111198PARQUEADERO 72 

4 -> 2111199PARQUEADERO 73 

4 -> 2111200PARQUEADERO 74 

4-> 2111201 PARQUEADERO 75 

4-> 21112O2PARQUEADERO 76 

4-> 21112O3PARQUEADERO 77 

4-> 21112O4PARQUEADERO 78 

4-> 21112O5PARQUEADERO 79 

4 -> 21112O6PARQUEADERO 80 

4-> 21112O7PARQUEADERO 81 

4-> 21112O8PARQUEADERO 82 

4-> 21112O9PARQUEADERO 83 

4-> 211121OPARQUEADERO 84 



La validez de este documento podrd venflcarse en la página certificados.supernolariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
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Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 2111211PARQUEADERO 85 

4-> 2111212PARQUEADERO 86 

4-> 2111213PARQUEADERO 87 

4-> 2111214PARQUEADERO 88 

4-> 2111215PARQUEADERO 89 

4-> 2111216PARQUEADERO 90 

4-> 2111217PARQUEADERO 91 

92 DE NOTARIADO 
4-> 2111219PARQUEADERO 93 : 

4->211122OPARQUEADERO94 & KGISTRO 
4 -> 2111221 PARQUEADERO 95 La guarda de la fe pública 
4-> 2111222PARQUEADERO 96 

4-> 2111223PARQUEADERO 117 

4-> 2111224PARQUEADERO 118 

4-> 2111225PARQUEADERO 119 

4-> 2111226PARQUEADERO 120 

4-> 2111227PARQUEADERO 121 

4-> 2111228PARQUEADERO 122 

4-> 2111229PARQUEADERO 123 

4-> 211123OPARQUEADERO 124 

4-> 2111231 PARQUEADERO 125 

4-> 2111232PARQUEADERO 126 

4-> 2111233PARQUEADERO 127 

4-> 2111234PARQUEADERO 128 

4 -> 2111235PARQUEADERO 129 

4-> 2111236PARQUEADERO 130 

4-> 2111237PARQUEADERO 131 

4-> 2111238PARQUEADERO 132 

4-> 2111239PARQUEADERO 133 

4-> 211124OPARQUEADERO 134 

4-> 2111241 PARQUEADERO 135 



La vadel te este documento podra vetcase er a pága cerlfcados soerntarada goa co 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 2111242PARQUEADERO 136 

4-> 2111243PARQUEADERO 137 

4-> 2111244PARQUEADERO 138 

2111245PARQUEADERO 139 

r> 2111246PARQUEADERO 140 

4 -> 2111247PARQU LADERO 141 

4-> 2111248PARQUEADERO 142 

4-> 2111249PARQUEADERO 143 DE NOTARIADO 
4-> 211125OPARQUEADERO i4 
4 -> 2111251 PARQUEADERO 14 & 

4-> 2111252PARQUEADERO 14 La guarda de la fe pública 
4-> 2111253PARQUEADERO 147 

4-> 2111254PARQUEADERO 148 

4-> 2111255PARQUEADERO 149 

4-> 2111256PARQUEADERO 150 

4 -> 2111257PARQUEADERO 151 

4-> 21112S8PARQUEADERO 152 

2111259PARQUEADERO 153 

4-> 211126OPARQUEADERO 154 

4-> 2111261 PARQUEADERO 155 

4-> 2111262PARQUEADERO 156 

4-> 2111263PARQUEADERO 157 

4-> 2111264PARQUEADERO 158 

4-> 2111265PARQUEADERO 159 

4-> 2111266PARQUEADERO 160 

4-> 2111267PARQUEADERO 161 

4-> 211I268PARQUEADERO 162 

4-> 2111269PARQUEADERO 163 

4-> 211127OPARQUEADERO 164 

4-> 2111271PARQUEADERO 216 

4-> 2111272PARQUEADERO 217 



La valdez de este docomento podrá venrcarse en la página ceruficadossu2enr0taflad0 goa co 
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4-> 2111273PARQUEADERO 218 

4-> 2111274PARQUEADERO 219 

4-> 2111275PARQUEADERO 220 

4-> 2111276PARQUEADERO 221 

4-> 2111277PARQUEADERO 222 

4-> 2111278PARQUEADERO 223 

4 -> 2111279PARQUEADERO 224 

4-> 211128OPARQUEADERO 225 DE NOTARIADO 
& REGISTRO 

4-> 2111283PARQUEADERO 228 La guarda de la fe publica 
4-> 2111284PARQUEADERO 229 

4-> 2111285PARQUEADERO 230 

4-> 2111286PARQUEADERO 231 

4 -> 2111287PARQUEADERO 232 

4-> 2111288PARQUEADERO 233 

4-> 2111289PARQUEADERO 234 

4 -> 211129OPARQUEADERO 235 

4-> 2111291 PARQUEADERO 236 

4-> 2111292PARQUEADERO 237 

4-> 2111293PARQUEADERO 238 

4-> 2111294PARQUEADERO 239 

4-> 2111295PARQUEADERO 240 

4-> 2111296PARQUEADERO 241 

4-> 2111297PARQUEADERO 242 

4-> 2111298PARQUEADERO 243 

4-> 2111299PARQUEADERO 264 

4-> 2111300PARQUEADERO 265 

4-> 2111301 PARQUEADERO 266 

4-> 21113O2PARQUEADERO 267 

4-> 21113O3PARQUEADERO 268 

e 
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4-> 21113O4PARQUEADERO 269 

4-> 21113O5PARQUEADERO 270 

4-> 21113O6PARQUEADERO 271 

21113O7PARQUEADERO 272 

-'-> 21113O8PARQUEADERO 273 

4-> 21113O9PARQUEADERO 274 

4-> 211131OPARQUEADERO 275 

4->2111311PARQUEADERO276 DE NOTARIADO 
4->2111312PARQUEADERO277 

4 -> 2111313PARQUEADERO 27 

4-> 2111314PARQUEADERO 279 La guarda de la fe pública 
4-> 2111315PARQUEADERO 280 

4-> 2111316PARQUEADERO 281 

4-> 2111317PARQUEADERO 282 

4-> 2111318PARQUEADERO 283 

4-> 2111319PARQUEADERO 284 

2111 32OPARQUEADERO 285 

-> 2111321PARQUEADERO 286 

4-> 2111322PARQUEADERO 287 

4-> 2111323PARQUEADERO 288 

4-> 2111324PARQUEADERO 289 

4 -> 2111 325PARQUEADERO 290 

4-> 2111326PARQUEADERO 291 

4 -> 2111 327PARQUEADERO 292 

4-> 2111328PARQUEADERO 293 

4-> 2111329PARQUEADERO 294 

4-> 211133OPARQUEADERO 295 

4-> 2111331 PARQUEADERO 296 

4-> 2111332PARQUEADERO 297 

4-> 2111333PARQUEADERO 298 

4 -> 2111 334PARQUEADERO 299 

SNR 
WpIwbNO& 
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.a.e- * . * 



La vakdez de este documentO pødr vencarse er a página certificados.supernotanadogov co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 10 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma de! registrador en la ultima página 

4-> 2111335PARQUEADERO 300 

4 -> 2111336PARQUEADERO 301 

4 -> 2111337PARQUEADERO 302 

4 -> 2111338PARQUEADERO 303 

4 -> 2111339PARQUEADERO 304 

4-> 211134OAPARTAMENTO 101 TORRE 1 ETAPA 

4-> 2111341APARTAMENTO 201 TORRE 1 ETAPA 

4 -> 2111342APARTAMENTO 301 TORRE 1 ETA N CTA RIP DO 
4 -> 2111343APARTAMENTO 401 TORRE 1 ETAPA 1 

4->2111344APARTAMENTO5O1 TORRE 1 ETAPAI' 

4-> 2111345APARTAMENTO 601 TORRE 1 ETAPJUarda de la fe pública 
4 -> 2111346APARTAMENTO 701 TORRE 1 ETAPA 

4 -> 2111 347APARTAMENTO 801 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111348APARTAMENTO 901 TORRE 1 ETAPA! 

4-> 2111349APARTAMENTO 1001 TORRE 1 ETAPA! 

4->211135OAPARTAMENTO 1101 TORRE 1 ETAPA! 

4->2111351APARTAMENTO 1201 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111352APARTAMENTO 1301 TORRE 1 ETAPA 

4-> 2111353APARTAMENTO 1401 TORRE 1 ETAPA! 

4 -> 2111354APARTAMENTO 102 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111355APARTAMENTO 202 TORRE 1 ETAPA! 

4 -> 2111 356APARTAMENTO 302 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111357APARTAMENTO 402 TORRE 1 ETAPA! 

4 -> 2111358APARTAMENTO 502 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111359APARTAMENTO 602 TORRE 1 ETAPA! 

4 -> 211136OAPARTAMENTO 702 TORRE 1 ETAPA! 

4-> 2111361APARTAMENTO 802 TORRE 1 ETAPA! 

4-> 2111362APARTAMENTO 902 TORRE 1 ETAPA! 

4-> 2111363APARTAMENTO 1002 TORRE 1 ETAPA! 

4-> 2111364APARTAMENTO 1102 TORRE 1 ETAPA! 

4-> 211136SAPARTAMENTO 1202 TORRE 1 ETAPA! 

SNR Of NOTARIACO 
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La valdez de este docvrnenlo podrd venflcarse en la pdgna cerfcad3ssupernotanado.gov  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 11 TURNO: 2022-349375 

impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la flrma del registrador en la ultima página 

4-> 2111366APARTAMENTO 1302 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111367APARTAMENTO 1402 TORRE 1 ETAPA 1 

4->2111368APARTAMENTO 103 TORRE 1 ETAPA 1 

2111369APARTAMENTO 203 TORRE 1 ETAPA 1 

-,.-> 211137OAPARTAMENTO 303 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111371APARTAMENTO 403 TORRE 1 ETAPA 

4-> 2111372APARTAMENTO 503 TORRE 1 EFAPA EÍINTENDENCIA 
4-> 2111373APARTAMENTO 603 TORRE 1 E 4E N OTA R lADO 
4-> 2111 374APARTAMENTO 703 TORRE 1 ETAPA 

4-> 2111375APARTAMENTO 803 TORRE 1 ETAPA 

4 -> 2111376APARTAMENTO 903 TORRE 1 ETAPA tarda de la fe pública 
4 -> 2111377APARTAMENTO 1003 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111378APARTAMENTO 1103 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111 379APARTAMENTO 1203 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111 38OAPARTAMENTO 1303 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111381APARTAMENTO 1403 TORRE 1 ETAPA 1 

2111382APARTAMENTO 104 TORRE 1 ETAPA 1 

->2111383APARTAMENTO 204 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111 384APARTAMENTO 304 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111385APARTAMENTO 404 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111386APARTAMENTO 504 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111387APARTAMENTO 604 TORRE 1 ETAPA ¡ 

4 -> 2111 388APARTAMENTO 704 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111389APARTAMENTO 804 TORRE 1 ETAPA ¡ 

4 -> 2111 39OAPARTAMENTO 904 TORRE 1 ETAPA ¡ 

4-> 2111391APARTAMENTO 1004 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111392APARTAMENTO 1104 TORRE 1 ETAPA ¡ 

4-> 2111393APARTAMENTO 1204 TORRE 1 ETAPA ¡ 

4 -> 2111394APARTAMENTO 1304 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111395APARTAMENTO 1404 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111396APARTAMENTO 205 TORRE 1 ETAPA ¡ 

SNR 
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La validez de este documento podrá vorificarse en a página certificados supernotarracto gov.00 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 12 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin a firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2111 397APARTAMENTO 305 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111398APARTAMENTO 405 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111399APARTAMENTO 505 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 211 1400APARTAMENTO 605 TORRE 1 ETAPA 1 

4->21114O1APARTAMENTO 7O5TORRE1 ETAPAI 

4 -> 21114O2APARTAMENTO 805 TORRE 1 ETAPA 

4-> 21114O3APARTAMENTO 905 TORRE 1 E1Á ERINTE N D ENCIA 
4 -> 21114O4APARTAMENTO 1005 TORRE 1 EfI N OTAL RILADO 
4 -> 211 14O5APARTAMENTO 1105 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 21114O6APARTAMENTO 1205 TORRE 1 ETAPA 

4 -> 21114O7APARTAMENTO 1305 TORRE 1 ETAPALJarda de la fe pública 
4 -> 211 14O8APARTAMENTO 1405 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 21114O9APARTAMENTO 106 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 211141OAPARTAMENTO 206 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111411APARTAMENTO 306 TORRE 1 ETAPA 

4 -> 2111412APARTAMENTO 406 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111413APARTAMENTO 506 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 211 1414APARTAMENTO 606 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111415APARTAMENTO 706 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111416APARTAMENTO 806 TORRE 1 ETAPA 1 

4->2111417APARTAMENTO 906 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111418APARTAMENTO 1006 TORRE 1 ETAPA 1 

4-> 2111419APARTAMENTO 1106 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 211142OAPARTAMENTO 1206 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 2111421APARTAMENTO 1306 TORRE 1 ETAPA 1 

4 -> 211 1422APARTAMENTO 1406 TORRE 1 ETAPA 1 

7-> 2128341 DEPOSITO 24 T.2 

7 -> 2128342DEPOSITO 25 T.2 

7-> 2128343DEP051T0 26 T.2 

7-> 2128344DEPOSITO 27 T.2 

7-> 2128345DEP0S1T0 28 T.2 

SNR 
tiJPf.OfaecÁ 
O( )dOTAPtAc'O 
L casrzo 



La aa ez de esle documer'.to podrá venfcarse en la págrra certflcaaos sapernotanado gov ca 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 13 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin a firma del registrador en la ultima página 

7 -> 2128346DEP0S1T0 29 1.2 

7-> 2128347DEP0S1T0 30 T.2 

7-> 2128348DEP0S110 31 1.2 

2128349DEP0S110 32 T.2 

/-> 2128350DEP0S1T0 33 T.2 

7-> 2128351 DEPOSITO 34 T.2--

7-> 2128352DEP0S1T0 35 TZ 
7-> 2128353DEP0 r?Ó36, 

7-> 21283540EP . 

7-> 2128355DEP0 48 
7-> 2128356DEPÓ 039 T. 

7-> 2128357DEP0S1T0 401.2 

7-> 2128358PARQUEADERO 11 1.2 

7 -> 21283S9PARQUEADERO 12 1.2 

7 -> 212836OPARQUEADERO 13 1.2 

7-> 2128361 PARQUEADERO 141.2 

2128362PARQUEADERO 151.2 

-> 2128363PARQUEADERO 161.2 

7-> 2128364PARQUEADERO 17 1.2 

7-> 212836SPARQUEADERO 181.2 

7-> 2128366PARQUEADERO 191.2 

7 -> 2128367PARQUEADERO 201.2 

7 -> 2128368PARQUEADERO 21 1.2 

7 -> 2128369PARQUEADERO 22 1.2 

7-> 212837OPARQUEADERO 231.2 

7-> 2128371 PARQUEADERO 581.2 

7 -> 2128372PARQUEADERO 591.2 

7 -> 2128373PARQUEADERO 60 1.2 

7 -> 2128374PARQUEADERO 61 1.2 

7-> 2128375PARQUEADERO 621.2 

7 -> 2128376PARQUEADERO 63 T.2 

$NR Of NDTARtADO 
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La guarda de la fe pública 



La valdez de este docarnento podrá venflcarse en la página certificados superrrotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNRr° CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 14 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

7 -> 2128377PARQUEADERO 64 T.2 

7-> 2128378PARQUEADERO 65 1.2 

7-> 2128379PARQUEADERO 66 T.2 

7 -> 212838OPARQUEADERO 671.2 

7-> 2128381 PARQUEADERO 681.2 

7-> 2128382PARQUEADERO 971.2 

7->2128383PARQUEADERO98T.2 

7-> 2128384PARQUEADERO 99 T.2 DE N OTARIA DO 
7 -> 2128385PARQUEADERO 100 

7-> 2128386PARQUEADERO 101 T.2 

7-> 2128387PARQUEADERO 102 T.2 La guarda de la te pública 
7-> 2128388PARQUEADERO 103 T.2 

7 -> 2128389PARQUEADERO 104 1.2 

7-> 212839OPARQUEADERO 105 T.2 

7-> 2128391 PARQUEADERO 106 T.2 

7-> 2128392PARQUEADERO 165 1.2 

7 -> 2128393PARQUEADERO 166 T.2 

7 -> 2128394PARQUEADERO 167 1.2 

7 -> 2128395PARQUEADERO 168 T.2 

7-> 2128396PARQUEADERO 169 1.2 

7-> 2128397PARQUEADERO 170 1.2 

7-> 2128398PARQUEADERO 171 1.2 

7 -> 2128399PARQUEADERO 172 1.2 

7 -> 2128400PARQUEADERO 173 1.2 

7-> 2128401 PARQUEADERO 174 1.2 

7-> 21284O2PARQUEADERO 175 1.2 

7-> 21284O3PARQUEADERO 176 1.2 

7-> 21284O4PARQUEADERO 177 T.2 

7 -> 21284O5PARQUEADERO 205 1.2 

7 -> 21284O6PARQUEADERO 206 T.2 

7-> 21284O7PARQUEADERO 207 1.2 



La validez de este documanto podrá venficarse en la página certuficados.supernotariado gov c 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 15 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

la firma del registrador en la ultima página No tiene validez sin 

7-> 21284O8PARQUEADERO 208 T.2 

7-> 21284O9PARQUEADERO 209 1.2 

7 -> 212841OPARQUEADERO 210 T.2 

2128411PARQUEADERO 211 T.2 

/ -> 2128412PARQUEADERO 212 T.2 

7-> 2128413PARQUEADERO 213 T.2 

7-> 2128414PARQUEADERO 214 T.2 

7-> 2128415PARQUEADERO 215 T.2 

7 -> 2128416PARQUEADERO 244 T.2 

7-> 2128417PARQUEADERO 245 1.2 

7-> 2128418PARQUEADERO 246 T.2 

7-> 2128419PARQUEADERO 247 T.2 

7-> 212842OPARQUEADERO 248 T.2 

7-> 2128421 PARQUEADERO 249 1.2 

7 -> 2128422PARQUEADERO 250 T.2 

7-> 2128423PARQUEADERO 251 T.2 

2128424PARQUEADERO 252 T.2 

-> 2128425PARQUEADERO 253 T.2 

7-> 2128426PARQUEADERO 254 1.2 

7 -> 2128427APARTAMENTO 107 T.2 

7-> 2128428APARTAMENTO 108 1.2 

7-> 2128429APARTAMENTO 109 1.2 

7-> 212843OAPARTAMENTO 110 T.2 

7->2128431APARTAMENTO 111 1.2 

7-> 2128432APARTAMENTO 112 T.2 

7 -> 2128433APARTAMENTO 207 1.2 

7 -> 2128434APARTAMENTO 208 1.2 

7 -> 2128435APARTAMENTO 209 1.2 

7-> 2128436APARTAMENTO 210 1.2 

7 -> 2128437APARTAMENTO 211 T.2 

7-> 2128438APARTAMENTO 212 1.2 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe públca 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR Of kOTARIAOO CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagrna 16 TURNO: 2022-349375 

Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

7 -> 2128439APARTAMENTO 213 T.2 

7-> 212844OAPARTAMENTO 214 T.2 

7-> 2128441APARTAMENTO 307 T.2 

7 -> 2128442APARTAMENTO 308 T.2 

7 -> 2128443APARTAMENTO 309 1.2 

7-> 2128444APARTAMENTO 310 T.2 

7-> 2128445APARTAMENTO 311 T.2 

7-> 2128446APARTAMENTO 312 T.2 . DE NOTARIADO 
7-> 2128447APARTAMENTO 313 T.2 

7-> 2128448APARTAMENTO 314 T.2 & REGISTRO 
7-> 2128449APARTAMENTO 407 1.2 La guarda de la fe pública 
7-> 212845OAPARTAMENTO 408 T.2 

7-> 2128451APARTAMENTO 409 T.2 

7-> 2128452APARTAMENTO 410 T.2 

7-> 2128453APARTAMENTO 411 T.2 

7 -> 2128454APARTAMENTO 412 1.2 

7-> 2128455APARTAMENTO 413 1.2 

7-> 2128456APARTAMENTO 414 1.2 

7 -> 2128457APARTAMENTO 507 T.2 

7 -> 2128458APARTAMENTO 508 T.2 

7 -> 2128459APARTAMENTO 509 1.2 

7-> 212846OAPARTAMENTO 510 1.2 

7-> 2128461APARTAMENTO 511 T.2 

7-> 2128462APARTAMENTO 512 1.2 

7-> 2128463APARTAMENTO 513 1.2 

7 -> 2128464APARTAMENTO 514 1.2 

7 -> 2128465APARTAMENTO 607 1.2 

7-> 212B466APARTAMENTO 608 1.2 

7-> 2128467APARTAMENTO 609 1.2 

7-> 2128468APARTAMENTO 610 1.2 

7 -> 2128469APARTAMENTO 611 1.2 

e 



La valdez de este documento podrá vevcarse en la página certificados.supernotanaco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
Pagina 17 TURNO: 2022-349375 
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Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

7 -> 212847OAPARTAMENTO 612 T.2 

7 -> 2128471APARTAMENTO 613 T.2 

7 -> 2128472APARTAMENTO 614 1.2 

2128473APARTAMENTO 707 T.2 

1 -> 2128474APARTAMENTO 708 1.2 

7 -> 2128475APARTAMENTO 709 T.2 

7-> 2128476APARTAMENTO 710 T.2 

7-> 2128477APARTAMENTO 711 1.2 DE N OTARIA DO 
& REGISTRO 
La guarda de la te pública 

7 -> 2128478APARTAMENTO 712 T.2 

7 -> 2128479APARTAMENTO 713 T.2 

7 -> 212848OAPARTAMENTO 714 T.2 

7-> 2128481APARTAMENTO 807 1.2 

7-> 2128482APARTAMENTO 808 1.2 

7 -> 2128483APARTAMENTO 809 T.2 

7-> 2128484APARTAMENTO 810 1.2 

7-> 2128485APARTAMENTO 811 T.2 
7-> 2128486APARTAMENTO 812 1.2 

-> 2128487APARTAMENTO 813 1.2 

7-> 2128488APARTAMENTO 814 1.2 

7-> 2128489APARTAMENTO 907 1.2 

7 -> 212849OAPARTAMENTO 908 1.2 

7 -> 2128491APARTAMENTO 909 1.2 

7-> 2128492APARTAMENTO 910 1.2 
7 -> 21 28493APARTAMENTO 911 1.2 
7-> 2128494APARTAMENTO 912 1.2 

7-> 2128495APARTAMENTO 913 1.2 
7 -> 2128496APARTAMENTO 914 T.2 
7-> 2128497APARTAMENTO 1007 1.2 
7-> 2128498APARTAMENTO 1008 1.2 
7-> 2128499APARTAMENTO 1009 1.2 
7-> 2128500APARTAMENTO 1010 1.2 



La vahdez de este documento podrá venficarse en la página cer5ficado5 supemotanado.9OvCO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
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Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

la firma del registrador en a ultima página No tiene validez sin 

7-> 21285O1APARTAMENTO 1011 T.2 

7 -> 21285O2APARTAMENTO 1012 T.2 

7 -> 212B5O3APARTAMENTO 1013 1.2 

7-> 21285O4APARTAMENTO 1014 T.2 

7-> 21285O5APARTAMENTO 1107 T.2 

7 -> 21285O6APARTAMENTO 1108 T.2 

7-> 21285O7APARTAMENTO 1109T.2 

7 -> 21285O8APARTAMENTO 1110 T. 

7-> 21285O9APARTAMENTO 1111 T. 

7-> 212851OAPARTAMENTO 1112 T. 

7-> 2128511APARTAMENTO 1113 T.2 

7-> 2128512APARTAMENTO 1114 T.2 

7-> 2128513APARTAMENTO 1207 T.2 

7 -> 2128514APARTAMENTO 1208 T.2 

7-> 2128515APARTAMENTO 1209 T.2 

7 -> 2128516APARTAMENTO 1210 1.2 

7->2128517APARTAMENTO 1211 1.2 

7-> 2128518APARTAMENTO 1212 1.2 

7-> 2128519APARTAMENTO 1213 T.2 

7 -> 212852OAPARTAMENTO 1214 1.2 

7 -> 2128521APARTAMENTO 1307 1.2 

7-> 2128522APARTAMENTO 1308 1.2 

7 -> 2128523APARTAMENTO 1309 1.2 

7 -> 2128524APARTAMENTO 1310 1.2 

7-> 2128525APARTAMENTO 1311 1.2 

7 -> 2128526APARTAMENTO 1312 1.2 

7 -> 2128527APARTAMENTO 1313 1.2 

7-> 2128528APARTAMENTO 1314 T.2 

7 -> 2128529APARTAMENTO 1407 1.2 

7 -> 212853OAPARTAMENTO 1408 1.2 

7 -> 212B531APARTAMENTO 1409 1.2 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220520639359374307 Nro Matrícula: 50C-2067724 
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Impreso el 20 de Mayo de 2022 a las 08:16:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

7-> 2128532APARTAMENTO 1410 T.2 

7-> 2128533APARTAMENTO 1411 T.2 

7 -> 2128534APARTAMENTO 1412 1.2 

2128535APARTAMENTO 1413 T.2 

-> 2128536APARTAMENTO 1414 T.2 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: SUPERIN[DNC 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP. CON LOS SUMlNlSTRADS POR LA 

NO. 5386 DE 14/08/2007EXEOiDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

E! interesado debe comu,.....,-., ,egistra ca?quier fafla o error en el registro de osjrd la fe pubhca 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-349375 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

FECHA: 20-05-2022 

 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

S N II DE TA!IAIO 
1 GT1O 

RS;o2o-26489 ESA ENTIDAD, RES. 
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NUMERO DE PROMESA: 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA No.  

MZ 44- LA CIMA TORRE 3- PROPIEDAD HORIZONTAL 

rtre i) CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, sociedad mercantil con domidlio principal en Bogotá D.C., constituida inicialmente 

con la denominación de Inversiones y Construcciones La Aurora S.A., por medio de la Escritura Pública número mil quinientos 
setenta y nueve (1.579) otorgada el once (11) de Junio de mil novecientos setenta y siete (1.977) en la Notaría Octava (8a) del 

Círculo de Bogotá y cambiada esa denominación por la actual mediante la Escritura Pública número cuatrocientos setenta y tres 

(473) otorgada el veintisiete (27) de Febrero de mil novedentos ochenta (1.980) en la misma Notaría, a quien en el texto de este 

documento se denominará simplemente como el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR REPONSABLE representada en este 

contrato por 
mayor de edad, identificado con la Cedula de Ciudadanía 

N°  de Bogotá, quien actúa en su calidad de APODERADO ESPECIAL según consta en 

Ii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. — FIDUDAVIVIENDA S.A., constituida por medio de la escritura pública 

número 7940 del 14 de diciembre de 1992 otorgada en la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en esa 

misma ciudad, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colomactuando única y exclusivamente en su condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO LA 

CIMA identificado con Ñ.830.053.700-6 representada en este contrato por  

mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá, identificado(a) con la Cedula de Ciudadanía N° 
de Bogotá quien 

actúa en su calidad de APODERADO ESPECIAL según consta en la Escritura Pública No. Cuatro mil quinientos diez (4510) del 

siete (07) de Noviembre de 2019 suscrita en la Notarla 27 de Bogotá D.C. y a quien en el texto de este documento se 

denominará simplemente LA PROMITENTE VENDEDORA , de una parte, y de otra parte  

mayor de edad y vecino(a) de BOGOTÁ, D.C. de estado civil  identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. de BOGOTÁ, D.C.  mayor de edad y vecino(a) de 

BOGOTA, D.C. de estado civil identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.  de 

BOGOTA, D.C. a quien(es) en el texto de este documento se les denominará EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A,ES), hemos celebrado el presente contrato de promesa compraventa que se encuentra consignada en las 

siguientes clausulas y las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que mediante documento privado del primero (01) de octubre de dos mil diecinueve (2019) se celebró entre 

FIDUCIARA DAVIVIENDA S.A., FIDUDAVIVIENDA S.A, y CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, el CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, a través del cual se 

constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LA CIMA cuya vocera y administradora es Fiduciaria 

Davivienda S.A (en adelante el "CONTRATO DE FIDUCIA"). 

SEGUNDO: El FIDEICOMISO LA CIMA (en adelante se podrá denominar en forma indistinta como el FIDEICOMISO o 
FIDEICOMISO LA CIMA) es propietario fiduciario del inmueble identificado con folio de matrícula número 50C-2067724 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de acuerdo a la transferencia realizada la mediante la 

Escritura Pública cuatro mil novecientos cincuenta y uno (4951) del ocho (8) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) de 

la notaria trece (13) de Bogotá, inmueble en el cual se va a desarrollar un proyecto de construcción de vivienda denominado 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA (en adelante el "PROYECTO") 

TERCERO: Que de la construcción del PROYECTO, resultarán unidades de dominio privado (en adelante las "UNIDADES 
DE VIVIENDA"), que serán los inmuebles sometidos al Régimen Legal de Propiedad Horizontal contenido en la Ley 675 de 
2.001, y una de esas UNIDADES DE VIVIENDA, es la que se promete en venta al EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,Es) a través del presente contrato. 

CUARTO: Que en la actualidad FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE se encuentra debidamente 
autorizado para suscribir en calidad de Apoderado Especial, las Promesas de Compraventa resultantes del Proyecto conforme 
al poder otorgado para el efecto, en virtud de las estipulaciones contenidas en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

QUINTO: Que el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, es el único responsable del desarrollo y 
construcción del PROYECTO, por lo que por su cuenta y riesgo, directamente llevará a cabo el diseño, la construcción, la 
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promoción, desarrollo, gerencia y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del PROYECTO. Así mismo 
también será la única responsable respecto de dar solución y/o atender cualquier reclamación, así como de ejecutar los 
arreglos y/o servicios de posventas, manteniendo indemne a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. en calidad de Vocera del FIDEICOMISO LA CIMA o quien haga sus veces y según se define en el CONTRATO DE FIDUCIA, derivado de lo cual el 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE contrae para con EL(LOS) PROMITENrE(S) COMPRADOR(ES) las obligaciones propias relacionadas con el desarrollo y construcción del PROYECTO, y la PROMITENTE VENDEDORA 

únicamente la de la transferencia del inmueble más adelante señalado, y EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) contrae(n) para con el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE la obligación de entregar al FIDEICOMISO LA CIMA las sumas de dinero acordadas en el presente documento. Estos y 
aquellos suscriben también el presente contrato en el cual se reglamenta el reciproco cumplimiento de sus mutuas 
obligaciones. 

SEXTO: Que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en calidad de Vocera del FIDEICOMISO LA CIMA actual propietaria fiduciaria 
del inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria número 50C-2067724 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, transferirá por instrucción del FIDEICOMrrENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE las unidades resultantes del 
FIDEICOMISO LA CIMA, y que la obligación de la FIDUCIARIA consiste únicamente en transferir los inmuebles resultantes 
del PROYECTO, conforme a lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de FIDUCIARIA DAV1VIENDA S.A., es la de un 
profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por culpa leve. La fiduciaria no asume 
en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar el fideicomitente o al 

proyecto con recursos propios, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

fideicomiso. FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni 

vendedor del Proyecto, ni participe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO inmobiliario denominado CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CIMA y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o 

precio de las unidades que conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización. 

OCTAVO: Que el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE mediante la suscripción del presente documento, 

declara que se hace responsable ante EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) del cumplimiento de la 

normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular 

Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

S.A., no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos 

señalados en dicha Circular. 

NOVENO: Que el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE mediante la suscripción del presente documento, 

se obliga a suministrar a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) información clara, veraz, suficiente, oportuna 

verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES DE 

VIVIENDA, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada 

uno de los preceptos señalados en dicha ley, dedarando indemne a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., por tales conceptos, 

teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos 

inmobiliarios. 

Teniendo en cuenta las anteriores Consideraciones las Partes Acuerdan las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. OB)ETO. El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE se obliga a instruir a la 

PROMITENTE VENDEDORA , para que transfiera a título de compraventa a EL (LA, LOS) PROMrrENTE(S) 

COMPRADOR(A,ES) 
quien(es) se comprometen a adquirir al mismo título, el derecho de dominio y posesión material sobre la 

unidad (es) inmobiliaria que se denominará: APARTAMENTO 
 GARAJE  El CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CIMA, 
está localizado en la ciudad Bogotá, Distrito Capital y distinguido en la nomenclatura de mayor 

extensióm CALLE 22 D No. 72A - 00 de Bogotá D.C.; Cuenta con un área de seis mil quinientos setenta y cinco punto 
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cuarenta y dos metros cuadrados (6.575.42 m2) formando un polígono irregular de seis lados y está determinado por los 
siguientes linderos y medidas: 

POR EL SUROCCIDENTE: Partiendo del mojón 57K en línea recta con sentido noroccidente y en distancia de setenta y tres 

punto setenta y seis metros (73.76 mts), hasta encontrar el mojón 56K. 

POR EL NOROCCIDENTE: Partiendo del mojón 56k en línea curva con sentido norte y en distancia de nueve punto 

cuarenta y seis metros (9.46 mts) hasta encontrar el mojón 55K, de este mojón en línea recta con sentido nororiente en 

distancia de ochenta y tres punto setenta y tres metros (83.73 mts) hasta encontrar el mojón 54K. 

POR EL NORORIENTE: Partiendo del mojón 54K en línea recta con sentido suroriente y en distancia de cincuenta y tres 

punto sesenta y seis metros (53.66 mts) hasta encontrar el mojón 63K. 

POR EL SURORIENTE: Partiendo del mojón 63K en línea recta con sentido suroccidente y en distancia de veintidós punto 

cero ocho metros (22.08 mts), hasta encontrar el mojón 62K, de este mojón en línea curva con sentido sur y en distancia de 

nueve punto cuarenta y dos metros (9.42 mts) hasta encontrar el mojón 62K, de este mojón en línea curva con sentido sur y 

en distancia de nueve punto cuarenta y dos metros (9.42 mts) hasta encontrar el mojón 61K, de este mojón en línea recta 

con sentido suroriente y en distancia de veinte punto cero ocho metros (20.08 mts) hasta encontrar el mojón 60K, de este 

mojón en línea curva con sentidos sur y en distancia de cuatro punto setenta y un metros (4.7lmts) hasta encontrar el 

mojón 59K, de este mojón en línea recta con sentido suroccidente y en distancia de cincuenta y cuatro punto setenta y  siete 

metros (54.77 mts) hasta encontrar el mojón 58K, de este mojón en línea curva con sentido occidente en distancia de cuatro 

punto sesenta y siete metros (4.67 mts) hasta encontrar el mojón 57K y  encierra. 

A este Lote le corresponde el Folio de Matrícula de mayor extensión 50C-2067724 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante lo anterior EL PROMITENTE COMPRADOR, conoce y acepta las situaciones que 

a continuación se relacionan. 

1. Los linderos definitivos del inmueble prometido en venta se encontrarán definidos en el reglamento de propiedad 

horizontal del PROYECTO, el cual se encuentra en trámite y se entenderán incorporados a la presente promesa de 

compraventa, con el otorgamiento de la escritura pública, por medio de la cual se constituya el régimen de propiedad 

horizontal. 

2. Las Dependencias del inmueble que se promete en venta por medio del presente documento, se indican en el Plano que 

se anexa al presente documento y el cual hace parte integral del mismo. 

3. El área total construida del inmueble prometido en venta es de  punto  metros cuadrados 

( M2); con un área privada de punto metros cuadrados ( M2). 

4. El folio de matrícula definitivo del inmueble se conocerá una vez se forrnalice y registre el reglamento de Propiedad 

Horizontal. 

PARAGRAFO SEGUNDO: .- No obstante, la mención del área, cabida, linderos y descripción del referido inmueble, la venta se 

hará como cuerpo cierto. EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) dedara(n) conocer plenamente las 

especificaciones, calidades, condiciones, extensión superficiaria, y arquitectónica del proyecto y del (los) inmueble(s) objeto del 

presente Contrato Promesa de Compraventa. 

CLÁUSULA SEGUNDA.  TÍTULOS DE ADQUISICIÓN.- FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. en calidad de Vocera del 

FIDEICOMISO LA CIMA, identificado con NIT 830.057.700-6, es propietaria del "LOTE ÁREA ÚTIL MANZANA 44", de 

acuerdo con lo siguiente: 

La sociedad DETERGENTES LTDA., adquirió los predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 

563572, 50C-563573 y 50C-563574 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por 

transferencia a título de compraventa que hiciera en su favor la INMOBIUARIA MORIS GUTT S.A., por medio de la 
Escritura Pública número dos mil cuatrocientos ochenta y nueve (#2.489) del dieciocho (18) de junio de mil novecientos 

ochenta (1980) otorgada en la Notaría Tercera (3) del Círculo de Bogotá, aclarada mediante la Escritura Pública número 

cinco mil doscientos ochenta y ocho (#5.288) del veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta (1980) otorgada en 

la Notaría Tercera (3) del Círculo de Bogotá. 
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2. La sociedad FÁBRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS LTDA. GRASCO LTDA., adquirió los predios 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. , 50C-563575, SOC-563576, 50C-563577, 50C-563578, 50C-

563579, 50C-563580 y 50C-564316 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por 

transferencia a título de compraventa que hiciera en su favor la INMOBIUARIA MORIS GUTT S.A., por medio de la 

Escritura Pública número dos mil cuatrocientos ochenta y ocho (#2.488) del dieciocho (18) de junio de mil novecientos 

ochenta (1980) otorgada en la Notaría Tercera (3) del Círculo de Bogotá; 

3. La sociedad INVERSIONES MG LTDA. SUCURSAL COLOMBIA (antes INMOBIUARIA MORIS GUTT S.A.) adquirió el 

predio de mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-000605 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, por transferencia a título de compraventa que hiciera en su favor las 

sociedades FÁBRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS GRASCO S.A., GRASAS Y ACEITES VEGETALES S.A. 

GRACETALES S.A., INVERSIONES MORIS GUTT & CIA LTDA, DETERGENTES S.A., INDUSTRIAS EXPORTADORAS DE 

GRASAS Y COMESTIBLES S.A. EXPORGRASAS S.A., por medio de la Escritura Pública número cinco mil trescientos 

setenta (#5.370) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos setenta y uno (1971) otorgada en la Notaría Tercera (3) 

del Círculo de Bogotá, aclarada mediante la Escritura Pública número cincuenta y uno (#51) del diecisiete de enero de 

mil novecientos setenta y ocho otorgada en la Notaría Tercera (3) del Círculo de Bogotá; 

4. La sociedad INVERSIONES MG LTDA. SUCURSAL COLOMBIA (antes INMOBIUARIA MORIS GUTT S.A.) otorgó 

diferentes actos de subdivisión del predio de mayor extensión con folio 50C-000605 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro quedando áreas remanentes no colindantes, razón por la que mediante 

la Escritura Pública número ocho mil ciento setenta y cinco (#8.175) del tres (03) de septiembre de dos mil diez (2.010) 

otorgada en la Notaría Treinta y ocho (38) de Bogotá D.C., declaró las partes restantes del predio de mayor extensión y 

al lote remanente denominado "Globo 1" la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos le asignó el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C — 1792998. 

5. Mediante la Escritura Pública número ocho mil ciento setenta y cinco (#8.175) del tres (03) de septiembre de dos mil 

diez (2.010) otorgada en la Notaría Treinta y ocho (38) de Bogotá D.C., las sociedades DETERGENTES LTDA., 
COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA. SUCURSAL COLOMBIA y FÁBRICA DE GRASAS Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS LTDA. GRASCO LTDA., englobaron los once (11) lotes de su propiedad, identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-563572,50C-563573, 50C-563574, 50C-563575, 50C-563576, 50C-563577, 

50C-563578, 50C-563579, 50C-563580, 50C-564316 y 50C-1792998, dando origen al predio identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1793265 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 
6. Mediante la Escritura Pública número TRES MIL CUATROCIENTOS TRINTA Y CUATRO (3434) del NUEVE (09) de 

AGOSTO de dos mil Diecinueve (2019) otorgada en la Notaría Trece (13) de Bogotá D.C., la FÁBRICA DE GRASAS Y 

PRODUCTOS QUÍMICOS LTDA. GRASCO LTDA. en su calidad de titular de derecho de dominio del predio identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1793265, procedió con su desenglobe dando origen entre otros al predio 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2067724 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá — Zona Centro, correspondiente al lote señalado en la cláusula primera de este contrato. 

7. En cumplimiento de lo establecido en el contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración, mediante el cual se 
constituyó el FIDEICOMISO LA CIMA, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. actualmente se tramita la transferencia al 
FIDEICOMISO LA CIMA — FIDUDAVIVIENDA, administrado igualmente por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., a 
título de fiducia mercantil, del lote sobre el cual se desarrollará el proyecto de vivienda, esto es el inmueble 
denominado "LOTE ÁREA ÚTIL MANZANA 44", identificado con la matrícula inmobiliaria número 50C-2067724 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

CLÁUSULA TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA-
PROPIEDAD HORIZONTAL-, del cual hace parte el inmueble objeto de esta compraventa, estará sometido al Régimen de 
Propiedad Horizontal de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2.001 el cual se encuentra en trámite. 
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CLÁUSULA CUARTA. - Sometimiento al Réciimen. -  EL (LA, LOS) PROM1TENTE (S) COMPRADOR (A, ES) y  sus 

causahabientes quedarán sometidos a dicho régimen jurídico especial y cumplirán fielmente el respectivo Reglamento de 
Copropiedad. 

CLAUSULA QUINTA.  - Precio y Forma de Pago.- El precio convenido por las partes para el inmueble objeto de este 

Contrato de Promesa de Compraventa es la cantidad de  MILLONES - MIL PESOS CON 

00/100 PESOS ($ ,00) que EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) pagará(n) a favor a del 

FIDEICOMISO LA CIMA con base en el anexo de pagos y en la cuenta del FIDEICOMISO LA CIMA establecida para este 

efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- CAMBIO FORMA DE PAGO: En el evento que EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 

ES), decida(n) modificar la forma de pago estipulada en este contrato deberá informarlo por escrito a la El 

FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, por lo menos con sesenta (60) días calendario de anticipación a 

la fecha de la firma de la escritura publica. En caso de cualquier modificacion a la forma de pago establecida en el contrato, 

que afecte la fecha establecida para la firma de la escritura publica, EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPR.ADOR(A, ES), 

cancelara(n) intereses moratorios a la máxima tasa legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre 

el saldo adeudado a la fecha de la firma de la escritura publica. LA PROMITENTE VENDEDORA y El FIDEICOM1TENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE se reservan la posibilidad y facultad, a su sola discreción de aceptar o no el nuevo plan de 

pagos presentado por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). Por lo cual, de aceptar la propuesta, EL(LA, LOS) 

PROMITENTE(S)COMPRADOR(A,ES), deberá suscribir otrosí al presente contrato junto a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

PARAGRAFO SEGUNDO.- El incumplimiento por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) en el pago de 

las sumas que conforman el precio, en los plazos pactados, se entenderá como manifestación de retracto y ocasionará el 

cobro de las arras de conformidad con lo previsto en este contrato. Sin embargo, LA PROMITENTE VENDEDORA y El 

FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE podrán a su arbitrio optar por la subsistencia de esta promesa, 

siempre y cuando EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) pague(n) todos los abonos adeudados y en mora en los 

tiempos que establezca El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. En dicho pago se incluirán los intereses 

liquidados sobre las cuotas en mora a la máxima tasa legal que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO TERCERO. - Los contratantes acuerdan que los dineros correspondientes a la forma de pago del inmueble, 

deben cubrirse de acuerdo al plan de pagos pactado en este contrato. Adicionalmente, convienen en que los pagos que 

deban efectuarse por cualquier otro concepto como: gastos de registro, impuestos de registro, estos de conformidad con lo 

establecido en la cláusula séptima del presente contrato de promesa de compraventa, estudio de títulos, avalúo, Conexión 

gas natural, dotación, cuota de administración e impuesto predial unificado, estos dos últimos desde el momento de la 

entrega y a prorrata del mes y del año, , si a ello hubiera lugar, pago de intereses del saldo del precio a favor de LA 

PROMITENTE VENDEDORA, certificados de tradición y libertad, cuota de subrogación, consulta en las centrales de riesgo, 

deben cancelarse en cheque o a través de consignación en la cuenta correspondiente e informada por la promitente 

vendedora, los cuales deberán cubrirse dentro de los 10 (diez) días hábiles previos a la firma de la respectiva Escritura 

pública. 

PARÁGRAFO CUARTO: No se podrá suscribir la escritura publica de venta mientras que EL (LA,LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR (A,ES) no se encuentren al día con los pagos por todo concepto con LA PROMITENTE VENDEDORA. 

EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), se compromete en entregar a la LA PROMITENTE VENDEDORA 

todos los soportes de pago, en la forma en como se lo solicite este última. 

PARÁGRAFO QUINTO CREDITO: El valor financiado según lo establecido en el Anexo de Pagos (ver anexo de pagos, 

sección 3.3) se cancelará con el producto de un préstamo que EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) solicitará(n) 

a BANCO , suma esta que será entregada por tal entidad a nombre del FIDEICOMISO LA CIMA, 

cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA el día en que dicha entidad 

reciba copia de la Escritura Pública de venta y la Primera Copia de la Escritura de Hipoteca en su favor sobre los inmuebles 

prometidos en compraventa otorgada en garantía del crédito, debidamente registradas, así como de los certificados de 

tradición y libertad de los mismos inmuebles a que se refiere este contrato, actualizados en forma tal que aparezca en ellos 

la compraventa prometida y/o la Hipoteca en favor de la entidad ya citada. No obstante la condición expresada, dicho saldo 
deberá pagarse a más tardar dentro de los noventa (90) días calendario siguientes a la fecha de otorgamiento de la escritura 
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de compraventa. Para garantizar el pago de la suma que se menciona en el anexo de pagos sección 3.3 EL(LA,LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) suscribirá(n) pagaré (s) en blanco con carta de instrucciones para 

garantizar el pago de cualquier suma o saldo pendiente a favor del FIDEICOMISO LA CIMA, cuya vocera y 

administradora es FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A el día del otorgamiento de la correspondiente Escritura 

Pública de Compraventa y reconocerán a dicho patrimonio autónomo a partir de la fecha de otorgamiento de la Escritura 

Pública de Compraventa, intereses corrientes liquidados a la máxima tasa legal, mes anticipado, desde la fecha de entrega 

del inmueble, hasta cuando EL (LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A,ES) ó BANCO  

abone(n) a las obligaciones debidas el producto del crédito concedido a EL (LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) o entregue dicho 

saldo por cuenta de los mismos al FIDEICOMISO LA CIMA. En caso de que el crédito concedido sea abonado antes de 

cumplirse la mensualidad reconocida, LA PROMITENTE VENDEDORA liquidará la fracción causada y reintegrará la diferencia 

si a ello hubiere lugar, directamente en pago que producirá a favor de EL(LOS) COMPRADOR(A,ES) dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a la fecha efectiva del reporte de pago del crédito que emita BANCO Si el pago 

de los intereses ó el desembolso del crédito no se efectúa en las fechas previstas en este contrato los intereses se 

incrementarán durante la mora hasta la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia 

conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) autoriza expresamente a LA PROMITENTE VENDEDORA de conformidad 

con la ley 1581 de 2012, decreto Unico 1074 de 2015 y demas normas que lo modifiquen o reglamenten para realizar el 

tratamiento de la informacion de los datos personales que se informen en el presente documento y todos aquellos que le 

entregue con ocasión de las relaciones comerciales y contractuales. En tal sentido LA PROMITENTE VENDEDORA podra 
remitir la informacion objeto de tratamiento BANCO para efectos de los estudios y solicitudes que 
deba hacer esta entidad financiera en aras del otorgamiento del credito, y/o a la entidad financiera que haya otorgado el 
credito constructora para el desarrollo del PROYECTO. 

EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) manifiesta(n) que conoce(n) las condiciones que BANCO 
exige para el otorgamiento de créditos y para el desembolso de los mismos. Así mismo, acepta 

que si dentro del término que en este contrato de promesa de compraventa se estipula para otorgar la escritura de 
transferencia del dominio de los bienes prometidos en venta, BANCO  no le(s) aprueba el 
préstamo ó se lo aprueba por un valor inferior al solicitado, EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) tendrá(n) las 

siguientes opciones: 1. Oportunamente solicitar y tramitar el mismo crédito ante cualquier otra entidad. 2. Cancelar en 

efectivo o en cheque de gerencia el valor del crédito a mas tardar 15 días antes de la fecha señalada para la firma de la 

escritura publica de Compraventa en cuyo caso debera demostrar el origen de esos recursos, 3. Desistir de esta 

negociación incurriendo en la cobro de las arras pactadas, por entenderse una manifestacion de retracto. En ese orden y en 

los casos que se demuestre que existio causas imputables a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) para la 

negacion o disminución en el monto solicitado para el credito o, las causas imputables se podran identificar así: a) Reporte 

negativo en centrales de riesgo, b) No capacidad de endeudamiento para el monto requerido, c) No contar con los ingresos 

suficientes para la aprobación del crédito, d) No demostrar de manera idonea los ingresos del grupo familiar y e) Las demás 
afines que se puedan imputar a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). De tal modo que de presentarsen 
estas situaciones dara lugar a la pérdida de las arras por parte de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) y ocasionará la resolución del presente contrato de promesa de compraventa. Sin embargo, los 

contratantes podrán por mutuo acuerdo prorrogar el término para cumplir la obligación de hacer, es decir, la fecha de 

suscripcion de la escritura pública de compraventa prometida o acordar un modo de financiación distinto pára lo cual, 
deberá contar con la autorización por escrito de LA PROMITENTE VENDEDORA.. En consecuencia, EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) se compromete(n) a entregar a BANCO  toda la 
documentación necesaria para el estudio del crédito , dentro de los ciento cincuenta (150) días anteriores a la fecha de 

suscripción de la Escritura Pública de Compraventa , salvo que entre la fecha de suscripcion de la presente promesa de 
compraventa y la fecha fijada para la suscripcion de la escritura publica que perfecciona el presente contrato, medie un 
lapso inferior, en tal evento, la obligacion del EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) de presentar toda la 
documentacion necesaria para el estudio del credito será dentro de los cinco (5) días habiles siguientes a la fecha de la 
suscripcion de la presente promesa de compraventa a suministrar a BANCO toda la información 
que esta requiera o los documentos que adicionalmente le exija.- El incumplimiento de esta obligación, o de los requisitos 
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que exija BANCO  para el otorgamiento de créditos , el reporte por parte de las centrales de 

riesgo de mora en obligaciones de los solicitantes del crédito o el suministro de información falsa, reticente o ambigua o sin 

el lleno de requisitos legales no serán admitidas como causas justas para prorrogar el perfeccionamiento de la compraventa 

aquí prometida, y dará lugar a la pérdida de las arras por parte de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) y 

ocasionará la resolución del presente contrato de promesa de compraventa, quedando en libertad LA PROMITENTE 

VENDEDORA de enajenar a terceros los inmuebles descritos en este contrato objeto de compraventa desde la fecha que se 

notifique a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) sin perjuicio de que ante el eventual incumplimiento en la 

entrega de los documentos requeridos para el estudio del crédito, LA PROMITENTE VENDEDORA pueda aceptar la 

continuidad de la negociación prometida siempre y cuando, no afecte la fecha de suscripcion de la escritura publica, y en 

todo caso, de afectarla EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) asuma(n) los intereses de mora a la tasa máxima 

legal que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, calculados por el saldo pendiente de pago (incluido el 

credito). . Para todos los efectos a que haya lugar EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) autoriza(n) desde ahora 

a BANCO  a abonar el producto del crédito a las obligaciones que tenga LA PROMITENTE 

VENDEDORA, o FIDEICOMISO LA CIMA, con ésa entidad, respecto del credito constructor; o en caso de que no 

subsista ninguna obligación con dicha entidad cancelar el producto del crédito mencionado directamente al FIDEICOMISO 

LA CIMA , entidad ésta que no obstante la forma de pago renunciará a la resolución de la Compraventa Prometida. 

A efectos de dar claridad frente a las comunicaciones que generalmente emiten las entidades financieras, LA PROMITENTE 

VENDEDORA, informa a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) y estos así lo declaran entendido, que, 

para todos los efectos de aprobaciones de creditos, no se tendra en cuenta las preaprobaciones que emiten las entidades 

financieras, toda vez que estas no contiene el estudio crediticio adecuado para proceder a legalizar o ratificar el credito. Así 

mismo EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), declara conocer que luego de la aprobacion del credito, 

deberá proceder a legalizar el mismo con el correspondiente estudio de titulos y avaluo al inmueble objeto del presente 

contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) declara(n) que los recursos utilizados para la 

compraventa de la unidad privada prometida en venta provienen de actividades lícitas. 

PARAGRAFO SEPTIMO: Con la suscripción de la presente Promesa de Compraventa, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A,ES) autoriza(n) en forma irrevocable para que los recursos provenientes del crédito del que trata la 

presente cláusula sean girados directamente al FIDEICOMISO LA CIMA, o como lo instruya LA PROMITENTE 

VENDEDORA. 
Las partes acuerdan y entienden que cualquier modificación a la forma de pago del precio del(los) inmueble(s) objeto de 

promesa de compraventa deberán ser aprobadas previamente y por escrito por LA PROMITENTE VENDEDORA, por lo que 

cualquier retraso de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) en el pago de las cuotas establecidas en el 

Anexo de Pagos, incluyendo aquellos a cumplirse por EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) después de la 

fecha de firma de la escritura pública de compraventa prometida, generará los intereses establecidos en este contrato. 

PARAGRAFO OCTAVO: En el evento en que una entidad financiera llegare a objetar, por cualquier razón, la tradición del 

inmueble en mayor extensión con ocasión del tramite de un crédito hipotecario individual, EL (LA, LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), aceptan presentar entonces la solicitud de su crédito ante la entidad financiera 

donde se tenga el crédito constructor o entidad con convenio constructor, para efectos de continuar con el tramite de la 

operación crediticia correspondiente 

PARÁGRAFO NOVENO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, por el cual 

se modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, las Partes intervinientes, en la escritura pública que perfeccione el presente 

contrato de Promesa de Compraventa declararán bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 

1.) Que conocen plenamente todas las condiciones del negocio jurídico celebrado. 

2.) Que el precio y/o valor que allí se incorpore y que deberá ser el mismo establecido en el presente contrato, es real y no 

ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un precio y/o valor diferente. 

3.) Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma. 

CLÁUSULA SEXTA.-OTORGAMIENTO ESCRITURA.- Los contratantes acuerdan que EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A,ES) suscribirá(n) la Escritura de transferencia del dominio del bien prometido en venta el día de 
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20_, dentro de la hora de las 8:00 AM en la sede principal de la Constructora Colpatria ubicada en la carrera 54 A No. 127 a 

-45 en presencia de un funcionario de la Notaría  del círtulo de Bogotá y que el Apoderado de LA 

PROMITENTE VENDEDORA lo hará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del (LA, LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A,ES) en sus oficinas. La no suscripción de la Escritura Pública mencionada en la fecha, hora y lugares 

convenidos, se entenderá como manifestación de retracto por parte del contratante que incurra en tal acción. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Los contratantes acuerdan expresamente que la oportunidad prevista para la firma de la 

escritura de compraventa y para la entrega de los inmuebles prometidos en compraventa se estimó con base en el programa 

que el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE elaboró para la construcción del Conjunto Residencial en el que se 

encuentran ubicados los inmuebles objeto del presente contrato de promesa de compraventa, sin embargo, el desarrollo de esta 

clase de obras está sujeta a las contingencias propias del suministro de materiales, cumplimiento de Contratistas, hechos de 

la naturaleza, caso fortuito, fuerza mayor, huelgas de personal de proveedores, contratistas o subcontratistas, tardanza por 

parte de las entidades oficiales en la instalación y habilitación de los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, gas, 

alcantarillado y telecomunicaciones, escasez de materiales o equipos en el medio, terrorismo o asonada o por demora en los 

trámites y autorizaciones por parte de las autoridades y en general por cualquier imprevisto ajeno al FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE. En consecuencia, ocurridas cualquiera de las circunstancias antes mencionadas las partes 

de común acuerdo y desde ahora prorrogan el termino fijado para la firma de la escritura pública que perfeccione y de 

cumplimiento al presente contrato y para que se efectué la entrega del inmueble, prórroga que se realizara en periodos 

automáticos de 20 días calendario en forma sucesiva y continua, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de concurrir a la 

Notaria para formalizar este acuerdo, solemnidad a la cual renuncian las partes en beneficio reciproco por lo que para que 

opere dicha prórroga sólo bastará que el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE manifieste o indique la ocurrencia 

de alguno de aquellos eventos y hasta por 120 días calendario contados a partir de la fecha inicial acordada, no obstante en 

caso que sean superadas las contingencias que dieron lugar a las prórrogas automáticas, antes de los 120 días calendario, el 

FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, notificará EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), de tal evento 

para fijar la nueva fecha y hora de la suscripción de la escritura pública de compraventa, comunicación que hará parte 

integral de la promesa de compraventa a efectos de reemplazar el plazo inicialmente pactado. Cumplido este periodo 

máximo de prorrogas automáticas sin que hubiese sido posible firmar la escritura de compraventa y efectuar la entrega del 

inmueble, es necesario que las partes concurran a firmar otrosí a la promesa de compraventa en donde se establezca las 

nuevas fechas de cumplimiento, firma de la escritura y entrega que perfeccionen el presente contrato. En el evento en que 

no medie acuerdo sobre dicha prórroga, se entenderá que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), desiste de la 

compraventa prometida, y se dará por resuelto este contrato, sin necesidad de requerimiento adicional, caso en el cual 

desde ahora los Contratantes pactan que LA PROMITENTE VENDEDORA, se obliga expresamente a devolver los dineros 

recibidos como abonos al precio, con el reconocimiento de intereses vencidos, liquidados al D.T.F., pagaderos desde las 

fechas de abonos efectivos a LA PROMITENTE VENDEDORA, a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

manifestación escrita de desistimiento del negocio prometido que por esta causa hagan EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES), en este evento no habrá lugar a indemnización alguna, toda vez que se encuentra ante el acaecimiento 
de un evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DERECHOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos, impuestos y recaudos liquidados 
notarialmente que se ocasionen por el otorgamiento de la escritura de compraventa que dan cumplimiento al presente 
contrato, serán asumidos así: 

1. EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A, ES) asumirán los siguientes: 
a. El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 
b. Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a la EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (A, ES), a EL BANCO otorgante del crédito, a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y cualquier otra copia que EL(LA)(LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR(A)(ES) solicite(n), las autenticaciones, diligencias y hoja matriz, impuesto a las ventas, en 

fin, cualquier otro gasto o costo derivado del otorgamiento de la escritura será asumido en su totalidad 
por EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A, ES). 
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c. El impuesto y los derechos de registro que se causen por la escritura de compraventa que perfeccione el 

presente contrato serán asumidos íntegramente por EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A, 

ES). 

d. Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales así como el impuesto y los derechos de 

registro que ocasionen la constitución de hipotecas y su posterior cancelación, serán asumidos en su 

totalidad por EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES). 

2. EL PROMITENTE VENDEDOR asumirá los siguientes: 

a. El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa 

b. El 100% de los gastos, derechos y demás impuestos y recaudos notariales así como el impuesto y 

los derechos de registro y beneficencia que se ocasionen en el evento de que sea necesaria la cancelación 

de una hipoteca en mayor extensión que podrá constituir sobre el lote de terreno en el cual se desarrolla 

el proyecto. 

CLÁUSULA OCTAVA.- Entreqa Material.-  El FIDEICOM1TENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE llevará a cabo la 

entrega real de (el,los) inmueble(s) objeto de este contrato de promesa de compraventa, el día  de 20_, 

mediante acta suscrita por las partes donde constará el estado del (de los) inmueble (s) recibido (s); los procedimientos y 

plazos para los arreglos y/o servicios de posventas que se encuentran establecidos en el acta e inventario de entrega. En 

todo caso, la entrega material de (el, los) inmuebles (s) se efectuará en la fecha de la firma de la escritura pública de 

compraventa, razón por la cual, en virtud de lo establecido en el parágrafo primero de la cláusula sexta de este contrato, por 

las circunstancias allí indicadas, las partes de común acuerdo y desde ahora prorrogan el termino fijado para la entrega 

material del inmueble, prórroga que se realizará en periodos automáticos de 20 días calendario en forma sucesiva y 

continua, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de concurrir a la notaria para formalizar este acuerdo, solemnidad a la cual 

renuncian las partes en beneficio reciproco y hasta por 120 días calendario contados a partir de la fecha inicial acordada . En 

caso de presentarse las prorrogas mencionadas, El FIDEICOM1TENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE informara por 

escrito al EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES), las circunstancias que la generaron. 

PARÁGRAFO PRIMERO.-LAS PARTES son conscientes de que la entrega de los bienes comunes esenciales se efectúa de 

manera simultánea a la entrega de los bienes privados, ya que éstos son esenciales para el uso de las unidades 

residenciales, por lo que no serán objeto de entrega posterior. De la misma forma los bienes comunes de uso y goce general 

ubicados en el edificio o conjunto, de acuerdo a lo regulado en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, se entregarán a la 

persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo. Dicha entrega se 

efectuará a la enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

(51%) de los coeficientes de copropiedad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el inmueble prometido en venta se encuentra terminado, con sus servicios públicos instalados 

y legalizados, así como debidamente aprobado el crédito de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), el 

FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE podrá adelantar las fechas de escrituración y entrega previa solicitud 

escrita remitida a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el día acordado para la entrega del inmueble EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A,ES), no comparece a recibirlo sin que medie excusa por parte de éste, se enviará una nueva comunicación 

informando la fecha y hora en la cual deberá asistir para agotar este tramite. Si EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A,ES) no asiste (n) a la segunda citación, se entenderá que el inmueble fue recibido a satisfacción y sin 

observaciones con la consecuencias establecidas en el texto de este documento. En este último caso el FIDEICOM1TENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE procederá de la siguiente manera: 

a) Elaborará un acta de entrega, que será suscrita por 2 testigos en donde conste el estado del inmueble, a la 

misma se le anexará un registro fotografico del lugar. 

b) Los documentos mencionados en el literal anterior serán ANEXOS a la escritura pública de la de transferencia del 

inmueble. 

c) Copia de esta escritura será remitida físicamente a la última dirección de correo de notificaciones que 
respectivamente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) le informó a el FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE, situación que será informada vía e-mail. 
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PARÁGRAFO CUARTO: Las observaciones que realicen EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), se plasmarán 

en el acta de entrega respectiva. Las únicas causales validas por la que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 

no reciban el inmuebles son: 1. No se encuentre terminada la(s) unidad(s) privada(s) 2. Que el inmueble no cuente con 

servicios públicos de agua luz y gas. 3. Que los defectos de los cuales adolezca la(s) unidad(s) privada(s) impidan su uso y 

goce plenos. En caso de que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), se niegue a recibir el(los) inmueble(s) por 

causas diferentes a las enunciadas anteriormente se aplicará el mismo procedimiento establecido en el parágrafo tercero de 

esta cláusula. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si se debe suspender la construcción por cualquier hecho imprevisible e irresistible generador de 

caso fortuito o fuerza mayor, como por eemplo, hechos de la naturaleza, terrorismo o asonada. Así mismo, se pueden 

presentar hechos tales como tardanza por culpa exclusiva por parte de las entidades oficiales en la instalación y habilitación 

de los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, alcantarillado y gas, escasez probada de materiales o por demora 

exclusiva por parte de las entidades en los trámites y autorizaciones, se aplicará lo previsto en el parágrafo primero de la 

cláusula sexta del presente contrato 

PARÁGRAFO SEXTO: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), conoce y acepta que por razones del proceso 

constructivo, es posible que el parqueadero y/o depósito, adquirido o asignado, se encuentre en proceso de construcción, o 

esté previsto para una etapa posterior del proyecto inmobiliario; por tal razón y mientras se entregan las unidades 

mencionadas, el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, le podrá asignar unidades diferentes de manera 

temporal, mediante la suscripción un contrato de comodato. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO.- El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE llevará a 

cabo la entrega real de (el, los) inmueble(s) objeto de este contrato de promesa de compraventa, cinco (05) días hábiles 

siguientes a que el Fondo Nacional del Ahorro; efectúe y notifique el desembolso del crédito hipotecario en favor de la 

PROMJTENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO OCTAVO: HEREDEROS: En caso de muerte del EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), el 

contrato mantiene su vigencia en los términos pactados respecto del otro y de los herederos del fallecido, continuando el 

cumplimiento de las obligaciones en los términos pactados en este contrato; Lo anterior siempre y cuando los herederos 

presenten ante el PROMITENTE VENDEDORA la sentencia o escritura pública de levantamiento de herencia adjudicando 

los derechos de compraventa en un término no mayor a tres (3) meses de lo contrario la PROMITENTE VENDEDORA 

podrá consignar a órdenes de un juzgado los dineros consignados. 

CLÁUSULA NOVENA.- .- Saneamiento. Dominio y Libertad.-  -En la Escritura pública que dé cumplimiento a esta promesa 

de compraventa, se estipulará que LA PROMITENTE VENDEDORA y/o El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE responderá a EL (LA, LOS) PROM1TENTE(S) COMPRADOR(A, ES) por los vicios de evicción, redhibitorios y vicios 

ocultos que llegaren a presentarse en el mismo inmueble, en los términos previstos en la Ley. EL PROMITENTE VENDEDOR se 

obliga con la firma de este documento a asumir las demás obligaciones derivadas de la misma incluyendo el saneamiento de la 

unidad privada prometida en venta, que el inmueble no ha sido enajenado por acto anterior al presente, no soportará limitaciones 

del dominio diferentes de las que provienen del régimen de propiedad horizontal y de la hipoteca constituida o que se constituirá 

sobre el predio en mayor extensión para garantizar el crédito constructor, y que al momento de su transferencia a EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), LA PROMITENTE VENDEDORA los poseerá quieta, regular y pacíficamente, y dedara que 

se hará su entrega libre de registro por demandas civiles, censos, derechos de uso y habitación, arrendamientos por escritura 

pública, patrimonio de familia no embargable, anticresis, embargos, y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en 

general libre de limitaciones o gravámenes y frente a la hipoteca que soporte el inmueble la PROMITENTE VENDEDORA se obliga 

a cancelarla a más tardar en el mismo instrumento mediante el cual se transfiera la unidad prometida en venta en acto separado. 

Así mismo, la PROMJTENTE VENDEDORA y/o EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, responderá(n) por la 
calidad de la construcción, por la evicción y los vicios ocultos que llegaren a presentarse en el mismo inmueble, en los términos 

previstos en la Ley 

CLAUSULA DÉCIMA.- Pago de Impuestos.-  Los Contratantes acuerdan que LA PROMITENTE VENDEDORA pagará y 

declarará los impuestos de predial y complementarios que afecten los inmuebles prometidos en venta, que se hayan notificado y 
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liquidado hasta el día en que se otorgue la Escritura Pública de transferencia del dominio de los inmuebles, en adelante correrán 

por cuenta exclusiva de EL (LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) independientemente de si para esa fecha se ha solicitado o 

no el desenglobe catastral o se ha producido la asignación individual de cédula catastral. Las partes contratantes convienen en 

determinar que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) pagará(n) íntegramente los gravámenes de contribución por 

valorización Local o de Beneficio General que se liquide y/o notiflque con posterioridad a la fecha de la Escritura pública de 

compraventa respecto de los inmuebles objeto de la misma, toda vez que estas contribuciones no son conocidas por LA 

PROMITENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO PRIMERO- Con relación al pago del impuesto predial, las partes convienen clara y expresamente que por 

disposición y mutuo acuerdo, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) reconocerá(n) y pagará(n) a favor de LA 

PROM1TENTE VENDEDORA a prorrata la suma de dinero correspondiente al período de tiempo transcurrido entre la suscripción 

de la Escritura Pública de Compraventa que perfeccionará este contrato y el 31 de diciembre del año en que se suscriba la 

correspondiente escritura pública, sobre las sumas de dinero que por concepto de impuesto predial fueren canceladas por LA 

PROMITENTE VENDEDORA, inicialmente de acuerdo con el porcentaje de copropiedad determinado para el(los) inmueble(s), 

cuando quiera que el predial deba pagarse respecto del(los) inmueble(s) en mayor extensión, o con el pago ya sea presuntivo 

individual que se liquide, o el cobrado por la secretaria de hacienda, dicho pago será requisito para que LA PROMITENTE 

VENDEDORA esté obligada a firmar la escritura pública que perfeccionará este contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE radicará ante el Departamento 

Administrativo de Catastro Distrital los documentos necesarios para obtener el desenglobe catastral del (los) inmueble(s) que 

se promete(n) en venta. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- Servicios.- El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE entregará 

dotado el inmueble prometido en venta de los servicios públicos de Energía Eléctrica , Acueducto y Alcantarillado, para lo 

cual ha cancelado los derechos para la conexión definitiva, el valor del medidor de agua y contador de energía a las 

respectivas empresas; los eventuales reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo 

concepto en relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de cargo exclusivo de EL (LA, LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) desde el momento de la entrega del inmueble, por cuanto tales reajustes no se han 

tenido en cuenta para fijar el precio de la compraventa aquí prometida. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- El FIDEICOM1TENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE entregara las redes para la 

instalación de los servicios públicos del gas natural y teléfonos. Por lo tanto estará a cargo de EL (LA, LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) los costos de los derechos de conexión y del medidor de gas de la respectiva unidad 

de vivienda. Si en el momento de la escrituración del inmueble LA PROMITENTE VENDEDORA hubiese cancelado los 

derechos de conexión y del medidor de gas, éstos deberán ser reembolsados por EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES). El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica los asume directamente EL (LA, 

LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) (usuario), ante la empresa Prestadora del Servicio Telefónico a través de la 

facturación mensual. La Empresa Prestadora del Servicio telefónico es la directa responsable de la instalación, adjudicación 

de las líneas y facturación del servicio telefónico. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Si para el día señalado para la entrega material del inmueble objeto de esta promesa, las 

Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, no hubieren instalado definitivamente los servicios públicos, las 

partes contratantes expresamente convienen en que la entrega se produzca con los servicios públicos instalados 

provisionalmente, asumiendo la PROMITENTE VENDEDORA la totalidad del costo de estos servicios provisionales hasta 

tanto no se entreguen los definitivos. En todo caso, será de cargo de la PROMITENTE VENDEDORA a sus expensas obtener 

la conexión definitiva en un tiempo prudencial y ante la situación descrita, EL (LA, LOS) PROMJTENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 

exonera(n) de toda responsabilidad a LA PROMITENTE VENDEDORA, siempre y cuando se hayan adelantado oportunamente 

los trámites ante las empresas prestadoras de servicios públicos y/o no exista culpa o negligencia de El FIDEICOM1TENTE 
Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- Radicación.- El FIDEICOM1TENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLEradicó ante La 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT DE 

LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA , o ante la secretaria de planeadon del respectivo municipio donde se encuentre el 

inmueble prometido en venta, la documentación pertinente para desarrollar el plan de vivienda en que están comprendidos 

los inmuebles objeto de esta promesa de compraventa de conformidad con lo prescrito en el articulo 71 de la ley 962 del 

2005 y su decreto reglamentario 2180 del 29 de junio del 2006. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- Cesión del Contrato.-  EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) se obligan a 

no ceder a ningún título los derechos y obligaciones que para ellos se derivan de la promesa de compraventa contenida en 

este documento, sin la aceptación expresa y escrita DE EL(LA) PROMITENTE VENDEDOR(A) PARÁGRAFO: EL 
PROMITENTE VENDEDOR EL PROMITENTE VENDEDOR y El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, 
podrán ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, siempre y cuando el cesionario se 

encuentre registrado ante la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA SECRETARIA 

DISTRITAL DEL HÁBITAT DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA y la cesión sea autorizada por dicha entidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- Modificaciones a Unidades Privadas.- El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE solamente realizará las reformas planteadas en el proyecto de venta de acuerdo a las opciones que esta 

misma disponga para ofrecer en el proyecto. El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE no responderá por 

ninguna modificación que realice(n) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) en las unidades privadas ni en los 

bienes comunes. Las reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, correrán por cuenta exclusiva 

de EL(LA, LOS) PROM1TENTE(S) COMPRADOR(A, ES). 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Acabados.-  EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES) declara (n) conocer el 

diseño aprobado por la autoridad competente para el desarrollo del proyecto tanto en los aspectos arquitectónicos como 

urbanísticos, los que componen el producto inmobiliario ofrecido en venta y aceptado por EL(LA, LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (A, ES). En razón a las diferencias que se pueden originar entre los lotes de fabricación de elementos para los 

acabados, El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE se reserva el derecho de modificar (por otros de igual 

calidad y similar apariencia) los colores, materiales y diseños que empleará, en las unidades del Conjunto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Garantías.-  De conformidad con las normas legales vigentes, El FIDEICOM1TENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE cederá las garantías determinadas por los proveedores respecto de los elementos con los 

que está dotado el inmueble. La entrega material del inmueble objeto de esta promesa , se realizará mediante acta, en la 

cual constará el inventario, la revisión del inmueble de todas las dependencias, especificaciones de construcción, apariencia y 

funcionamiento de los elementos y equipos del mismo, de conformidad con lo ofrecido en venta. A ésta acta se 

acompañarán las garantías de los proveedores mencionadas. EL(LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR(A, ES) se 

comprometen a respetar y conservar en su totalidad la infraestructura y diseños tanto estructurales como arquitectónicos 

originales de los inmuebles que se venden. En el evento que EL(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A, ES), por su 

cuenta y riesgo efectúe modificaciones o ampliaciones sobre los muros y estructuras de los inmuebles enajenados sin la 

aprobación previa y escrita del El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, perderá todas las garantías. 

PARÁGRAFO: A partir de la fecha de entrega del inmueble prometido en venta, será de cargo de EL (LA, LOS) PROMITENTE 

(5) COMPRADOR(A, ES) el mantenimiento de su inmueble y en general todas las reparaciones por daño o deterioro que no 

obedezcan a vicios de constructor. 

El FIDEICOM1TENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE responderá por las garantías del inmueble y las garantías de las 

zonas y bienes comunes, de la siguiente forma: a) por estabilidad de obra por un término de diez (10) años y b) por los 

acabados por un término de un (1) año. 
Todo de conformidad con la Ley 1480 de 2011 y normas concordantes que lo adicionen o complementen. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- SAGRILAFT. - Administración del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del 
Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A,ES) declara de manera voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es información veraz y verificable, lo 
siguiente: (i) que los recursos utilizados para la ejecución del presente Contrato, al igual que sus ingresos, no provienen de 
ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o 
adicione, ni serán utilizados para efectos de financiar actividades terroristas; (u) que EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A,ES) o sus socios o administradores, no ha sido incluido en listas de control de riesgo de lavado de activos y 
financiación al terrorismo nacionales o internacionales definidas por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S de acuerdo con 
su Sistema de Autocontrol y Gestión de Riesgo Integral LA/FT/FPADM - SAGRILAFT, entre las que se encuentran la lista de la 
Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC emitida por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Norte 
América, la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, la Lista de Terroristas de 
los Estados Unidos de América, la Lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas y la Lista de la Unión Europea de 
Personas Catalogadas como Terroristas; (iii) que no incurre en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las 
contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA -  TRATAMIENTO DE DATOS: EL(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES), Bajo 

los presupuestos de la ley 1581 de 2012 autoriza, acepta y conoce que El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE y/o LA PROMITENTE VENDEDORA realizará las siguientes gestiones con sus datos personales registrados 

en sus bases de datos: 1) Remitir la información objeto de tratamiento a diferentes entidades inherentes al negocio jurídico 

celebrado tales como, entidades financieras, cajas de compensación, secretaria del habitat, empresas de servicio públicos y 

notarías. II) Realizar campañas de promoción, comercialización y fidelización del proyecto que está cotizando y/o 

comprando. Así como otros proyectos y/o productos en la compañía, con la información objeto de tratamiento, III) 

Suministrar la información objeto de tratamiento a los terceros que se requieran para efectos de consolidar, promocionar, 

verificar, fidelizar y tratar sin limitación alguna la mencionada información, la línea telefónica de servicio al cliente 6439066 

opción 0, dirección de correo electrónico servicioalcliente@constructoracolpatria.com  o personalmente en la oficina principal 

ubicada en la Carrera 54 A N° 127 A — 45. 

CLÁUSULA DÉCIMA - NOVENA  - Declaración Adicional.-  EL(LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES) declara 

(n) que, aunque el texto del presente contrato fue elaborado por El FIDEICOM1TENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

y avalado por la PROMITENTE VENDEDORA CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A, tuvo la oportunidad de revisarlo con 

detenimiento y de entender su contenido y alcances. 

PARAGRAFO: En caso de fallecimiento de alguno de EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES), los dineros 

abonados para el pago del precio del inmueble(s) que se promete en venta por medio del presente contrato, serán 

transferidos a quien le fueren adjudicados mediante sentencia ejecutoriada o escritura pública debidamente otorgada, que 

ponga fin al proceso de sucesión; siempre y cuando estos documentos se aporten dentro de los 90 días calendario siguiente 

a la fecha del fallecimiento. Si no se aportaren dentro de esta oportunidad el presente contrato se resolverá de pleno 

derecho sin necesidad de requerimiento previo ni constituciones en mora, cuya renuncia se entiende expresa por parte de 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES) con la suscripción del presente contrato. En consecuencia, vencido este 

plazo y a partir de la notificacion de ello a quienes acrediten la calidad de heredero, LA PROMITENTE VENDEDORA quedará 

en libertad de ofrecer nuevamente el inmueble y procederá a la devolución de los valores recibidos como abonos al pago del 

precio del inmueble, objeto de este contrato en favor de EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES) sobreviviente 

(s) y en las proporciones que se hubieren indicado y a falta de ellas en igual proporción para todos los destinatarios, de tal 

manera que la proporción correspondiente a quien falleciere, será entregada a quien se adjudique mediante sentencia 

judicial. Para efectos de la devolución de los dineros, la misma se hará mediante transferencia bancaria al número de cuenta 

que fuere informada a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

COMPRADOR CON PARTICIPACIÓN 

1) 

    

0% 
Cédula de Ciudadanía  

      

      

cÇ9jATRIA 13 4 mayo2022 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y 018000119080 fuera de la ciudad. fax 6246004 en Bogota, yen el correo electrónico servicioalcliente@)constructoracolpatria 



2) 

    

0% 
Cédula de Ciudadanía  

 

      

      

CLÁUSULA VIGÉSIMA  ARRAS  Se establecerán arras equivalente al 20% del valor del inmueble, estas arras se regularán 

como lo ordena el Artículo 866 del Código de Comercio, es decir, que cada uno de los contractuales podrá retractarse, el que 

ha dado las arras perdiéndolas y el que las ha recibido restituyéndolas dobladas. 

PARAGRAFO: Con ocasión a la devolución de saldos a mi(nuestro) favor si llegare a existir, autorizo(amos) a que se 

me(nos) descuente el valor aplicable al momento de la notificación de desistimiento, y en general, si hay saldos a 

mi(nuestro) favor, situación que autorizo también me sea notificado a los datos de contacto aquí consignados sin requerir 

confirmación de aceptación de mi (nuestra) parte, por lo cual la el fideicomitente y constructor responsable o el Patrimonio 

Autónomo correspondiente según aplique girará tales sumas de dinero dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la 

siguiente cuenta bancaria: 

Titular de la cuenta: 

Número de cuenta: 

Tipo de cuenta: 

Entidad: 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA  Son anexos del presente contrato y hacen parte integral del mismo: 

a) anexos de pagos 

b) Anexo de especificaciones 

c) Anexos de recomendaciones Generales 

d) Alternativa de negociacion (Plano) 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA  - Domidlio Contractual-  .El domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C., para el 

envío de correspondencia, notificaciones y demás fines relacionados con el presente contrato, las partes indican las siguientes 

direcciones: 

LA PROMJTENTE VENDEDORA : Avenida El Dorado No. 68 8 85 Piso 2 — Bogotá D.C. 

El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE: CARRERA 54 A No. 127A -45. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A, ES): DIRECCIÓN  

TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR 

E-MAIL  

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA Ética en los negocios y administración del riesgo de soborno y corrupción. EL 
(LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES) declara de manera voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es 

información veraz y verificable, lo siguiente: (i) que no incurre en sus actividades en actos relacionados con fraude, soborno, 

corrupción, entendiendo estas conductas dentro del marco de las normas administrativas y penales vigentes, ni realiza 

ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o 

adicione; (u) que no usará a El FIDEICOM1TENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE o la relación comercial con ésta 
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para cometer actos relacionados con soborno y corrupción, entendiendo ésta conductas dentro del marco de las normas 

penales vigentes; (iii) que cumplirá con los requerimientos de todas las leyes, reglas, regulaciones y ordenes de las 

autoridades gubernamentales o regulatorias aplicables en materia de prevención, control y administración del riesgo de 

soborno y corrupción, tal como el Estatuto Anticorrupción colombiano y la ley norteamericana U.S. Foreign Corrupt Practices 

Act of 1977, y sus modificaciones (en adelante FCPA) y la Ley sobre Sobornos del Reino Unido de 2010 y  sus modificaciones, 

en materia de prevención, control y administración del riesgo de soborno y corrupción; (iv) ni EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (A,ES) ni ninguna Persona Asociada a éste, directa o indirectamente, ofrecerán, pagarán, prometerán pagar o 

entregar, o autorizarán el pago o entregarán cualquier dinero, regalo, o cualquier bien de valor, a cualquier funcionario o 

empleado del gobierno, o cualquier partido político partido oficial, candidato a cargo político o funcionario de cualquier 

organización pública internacional (conjuntamente Funcionario Público), en violación de cualquier ley aplicable, incluyendo 

pero sin limitarse al Estatuto Anticorrupción colombiano y la ley norteamericana U.S. Foreign Corrupt Practices Act of 1977, y 

sus modificaciones (en adelante FCPA) y la Ley sobre Sobornos del Reino Unido de 2010 y sus modificaciones. EL (LA, LOS) 

PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES) adicionalmente declara y garantiza que ningún Funcionario Público tiene derecho 

alguno a participar directa o indirectamente en la remuneración de cualquier transacción o venta obtenida a través de este 

contrato, cuando dicha remuneración se reciba a cambio de que el Funcionario Público realice, omita o retarde actos 

relacionados con el ejercicio de sus funciones. EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) notificará prontamente 

por escrito a El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. si  tiene conocimiento o tiene razón para sospechar 

de cualquier violación del FCPA, UK Bribery, Estatuto Anticorrupción u otras leyes, reglas, regulaciones y órdenes de las 

autoridades gubernamentales o regulatorias aplicables relacionadas con la administración de riesgo de soborno y corrupción. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) en su propio nombre y en el evento de ser personas jurídicas, en el de 

sus representadas declara y garantiza que sus directores, funcionarios, accionistas empleados o agentes no son 

Funcionarios Públicos. EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) se compromete a notificar por escrito a El 

FIDEICOMENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, dentro de los diez (10) días siguientes a su conocimiento, en el 

caso en que los directores, funcionarios, accionistas, empleados o agentes de EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR 

(A,ES) o el de sus representadas, se conviertan en Funcionario Público durante la vigencia de este contrato. Una vez 

recibida la citada notificación por escrito, EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES) y El FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE , se consultarán para discutir cualquier asunto que pueda contradecir cualquier 

legislación, regla, regulación u orden aplicable a fin de determinar si esos asuntos pueden ser resueltos satisfactoriamente. 

Si después de discusión, cualquiera de esos asuntos no puede ser resuelto a juicio razonable de El FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE podrá terminar este contrato notificando por escrito a EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (A,ES). 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES), en su propio nombre y en el de sus Personas Asociadas, se 

compromete a mantener libros y registros precisos de todas las transacciones relativas a este contrato de acuerdo con las 

prácticas de contabilidad generalmente aceptadas y del cumplimiento del Estatuto Anticorrupción colombiano, la FCPA, UK 

Birbery y/u otras leyes aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA  - TERMINACIÓN UNILATERAL DEL PRESENTE CONTRATO. -  podrá terminar de 

manera unilateral e inmediata el presente contrato, en caso de que EL PROMITENTE COMPRADOR llegare a ser: (i) 

incluido en listas para el control de Soborno y Corrupción administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera. En 

ese sentido, EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza irrevocablemente a El FIDEICOM1TENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE para que consulte tal información en dichas listas y/o listas similares, o (u) condenado por parte de las 

autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos, de sus 

delitos fuente y de actos relacionados con soborno, corrupción, entendiendo estas conductas dentro del marco de las 

normas penales vigentes, o (iii) cuando EL PROMITENTE COMPRADOR remita información suya incompleta y/o inexacta, 

sobre sus actividades, origen o destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole, o (iv) incumpla algunas de las 

declaraciones, obligaciones y compromisos sefialados en la cláusulas relacionadas con la administración de los riesgos de 

Soborno y Corrupción. 

15 4 mayo, 2022 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y 018000119080 fuera de la ciudad, fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico servicioalcliente@)constructOracOlPatria 

Ç9ATRIA 



En caso de terminación unilateral del contrato por parte de El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE en 

los eventos antes descritos, EL PROMITENTE COMPRADOR no tendrá derecho a reconocimiento económico alguno. 

CLÁUSULA ADICIONAL-FIRMA ELECTRÓNICA.  — Las Partes declaran y aceptan expresamente que la presente 

promesa de compraventa (la Promesa) podrá suscribirse por medio del mecanismo de Firma Electrónica, y para el efecto, 

acuerdan que utilizarán el servicio de Firma Electrónica Docusign dispuesto por el PROMITENTE VENDEDOR, mediante la 

Plataforma Docusign System. 

En razón de lo anterior, el PROMITENTE COMPRADOR declara que conoce, entiende y acepta expresamente que: 

1. Docusign es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir e! envío de documentos y la 

suscripción electrónica de los mismos. Este servicio funciona por medio de una plataforma de Internet, cuya 

propiedad y administración corresponde a Docusign Inc. 

2. La Firma Electrónica Docusign cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 

de 2012 y demás normas que las adicionen y/o modifiquen. La Firma Electrónica Docusign utiliza mecanismos 

técnicos de identificación personal que son seguros y confiables, para efecto de garantizar la autenticidad e 

integridad de los documentos que se suscriban por medio de este método de firma electrónica. 

3. La firma electrónica de DocuSign se captura y queda almacenada en el presente contrato (o cualquier documento 

en el que se utilice), junto a los datos del correo, dirección IP y estampa cronológica asociadas a la acción que en 

cada momento ejecute el firmante (PROMITENTE COMPRADOR). 

4. Así pues, la Firma Electrónica Docusign, utilizada para efecto de celebrar la presente Promesa, tendrá la misma 

validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las circunstancias del caso, resulta 

confiable y apropiada para los fines del presente contrato, así como respecto de los demás documentos que se 

celebren o suscriban entre las Partes por medio de la Plataforma DocuSing. 

5. Por la firma del presente documento, reconozco que entiendo y acepto los Términos y Condiciones de Uso de la 

Firma Electrónica, así como las obligaciones derivadas de dicho uso. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., en DOS (2) ejemplares idénticos, en la fecha  

LA PROMITENTE VENDEDORA, EL FIDEICOMITENTE, 

C.C. de Bogotá 

Actuando en la calidad Apoderado (a) Especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO LA CIMA 

NIT. 830.053.700-6 y en la calidad Apoderado (a) Especial de EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES) 

Cédula de Ciudadanía No. de BOGOTÁ, D.C. 

Ç9ATRIA 16 4 mayo, 2022 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y 018000119080 fuera de la ciudad. fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico servicioalcliente©constructoracolpatria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARÍA  

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL (2.0_) 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN 

RES. SUPER INT. DE NOT. Y REG. 

CÓDIGO NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO VALOR ACTO 

CANCELACION DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION $ INSERTAR $$$ 

0125 COMPRAVENTA $ INSERTAR $$$ 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA $ INSERTAR $$ 

CREDITO 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI (----) NO (X) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

COMPRAVENTA -.  

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. en calidad de Vocera y representante del 

FIDEICOMISO LA CIMA NIT: 830.053.700-6  

A: INSERTAR NOMBRE COMPRADOR - C.C. INSERTAR ## 

IDENTIFICAC ION 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S NIT:860.058070-6 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA:  

DE: INSERTAR NOMBRE COMPRADOR - C.C. INSERTAR ## 

IDENTIFICACION 

A:   NIT.  

UBICACIÓN DEL PREDIO: BOGOTA.  DEPARTAMENTO: 

CUNDINAMARCA. URBANO: (X)  

INMUEBLE(S) OBJETO DEL CONTRATO: APARTAMENTO NÚMERO 

INSERTAR ## APARTAMENTO TORRE INSERTAR ## TORRE, 
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PARQUEADERO INSERTAR ## DEPOSITO INSERTAR del CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CIMA — PROPIEDAD HORIZONTAL  

DIRECCIÓN: CARRERA 72C No. 22 A-27 (DIRECCION CATASTRAL) 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50C--.  

REFERENCIA CATASTRAL: 006302339900000000 en mayor extensión. 

- HASTA AQUI EL FORMULARIO DE CALIFICACIÓN  

En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los ( ) = = 

días del mes de = = del año DOS MIL  (20_), ante mí 

 Notario Público  del Círculo de Bogotá, en 

ejercicio del cargo, se otorga la escritura pública que se consigna en los 

siguientes términos:  

SECCIÓN PRIMERA 

LIBERACION DE HIPOTECA: 

SECCIÓN PRIMERA 

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN 

Comparece MARIO POSADA GARCIA PEÑA, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.419.089 expedida 

en Bogotá D.C., obrando en nombre y representación del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. identificado tributariamente con el NIT 860.034.313-7, 

establecimiento con existencia legal y domicilio principal en Bogotá D.C. 

Convertido en Banco Comercial con su actual denominación por escritura 

número Tres Mil Ochocientos Noventa (3.890) del veinticinco (25) de julio 

de mil novecientos noventa y siete (1997) otorgada en la Notaría 

Dieciocho (18) de Bogotá D.0 en calidad de APODERADO ESPECIAL lo 

que acredita con Poder Especial, Amplio y Suficiente, legalmente 

otorgado por Escritura Pública número TRES MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS (3.292) DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE (2.019) OTORGADA EN NOTARlA VEINTINUEVE (29) 
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DEL CÍRCULO DE BOGOTA, documento que se presenta junto con su 

certificado de vigencia, para su protocolización con el presente 

instrumento y manifestó: 

1. Que mediante esta escritura pública LIBERA el(los) siguiente(s) 

inmueble(s),: APARTAMENTO NÚMERO INSERTAR ## APARTAMENTO 

TORRE INSERTAR TORRE, PARQUEADERO INSERTAR ## DEPOSITO 

INSERTAR ##, QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA 

- PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA 72C No. 22 A-27 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., (DIRECCION CATASTRAL) 

debidamente individualizado(a) por su cabida, linderos y demás 

especificaciones en el contrato de compraventa, contenido en esta 

escritura,5) identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria No(s) 

50S-407 12630 

2°. Sobre el inmueble antes descrito recae una HIPOTECA EN MAYOR 

EXTENSIÓN constituida a favor de DAVIVIENDA S.A. por FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA SA. VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO 

LA CIMA, por escritura pública número SEIS MIL SETENTA Y SEIS 

(6076) del treinta y uno (31) de Diciembre de dos mil diecinueve(2019) 

otorgada en la Notaria trece (13) del Circulo Notarial de Bogotá 

debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C. en el folio de mayor extensión número 50C-2067724  

3° Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de la 

presente liberación al inmueble liberado se le asigna un valor de la prorrata que 

le corresponde a este inmueble es PESOS M/CTE 

($ ) PESOS MONEDA CORRIENTE 

SECCIÓN SEGUNDA 

COMPRAVENTA 

Compareció: EDUWIN ALIRIO LAITON OSPINA, mayor y vecino(a) de Bogotá. 

D.C.. identificado(a) con la cédula de ciudadanía Número 79.748.730 expedida 

en Bogotá en calidad de apoderado general conformidad con el poder que se 

protocoliza con el presente instrumento público, de (i) CONSTRUCTORA 
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COLPATRIA S.A.S, identificada con NIT. 860.058.070-6, sociedad mercantil, con 

domicilio en Bogotá D.C., constituida inicialmente con la denominación de 

"Inversiones y Construcciones La Aurora SA., por medio de la Escritura Pública 

número mil quinientos setenta y nueve (1.579) otorgada el once (11) de Junio de 

mil novecientos setenta y siete (1.977) en la Notaría Octava (8a.)  del Círculo de 

Bogotá D.C., y cambiada esa denominación por la actual mediante la escritura 

pública número cuatrocientos setenta y tres (473) otorgada el veintisiete (27) de 

Febrero de mil novecientos ochenta (1.980) en la misma Notaría; quien por Acta 

No. 065 del 25 de noviembre de 2020 de la Asamblea de Accionistas, inscrita en 

la Cámara de Comercio de Bogotá el 19 de febrero de 2021, con el No. 

02664282 del Libro IX. la  sociedad cambió su denominación o razón social de 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. a CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

conforme al poder especial a el conferido mediante escritura pública número 

cuatro mil treinta y seis (4036) del veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 

(2021) otorgada en la Notaría Trece (13) del Círculo de Bogotá D.C., y con el 

Certificado de Existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C., el cual adjunta para su protocolización: quien en 

adelante se denominará EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO. sociedad que a su vez obra en calidad de (u) Apoderada Especial 

de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., FIDUDAVIVIENDA S.A., según poder con 

fecha de autenticación del  ( ) de de dos mil veintiuno 

(2.021), otorgado por CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.419.853 expedida en Bogotá, quien obra en su condición de Suplente del 

Presidente y por ende Representante Legal Suplente de la sociedad 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., FIDUDAVIVIENDA S.A., sociedad anónima de 

servicios financieros legalmente constituida mediante la escritura pública 

número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de 

mil novecientos noventa y dos (1992) ante la Notaría Dieciocho (18) del Círculo 

de Bogotá D.C., identificada con NIT: 800.182.281-5, autorizada para funcionar 

por la Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera de Colombia 

mediante Resolución número mil setecientos nueve (1709) del veintiocho (28) 



de septiembre de dos mil seis (2006), todo lo cual acredita con los certificados 

de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio de 

Bogotá y por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos que 

anexa para su protocolización, sociedad que para efectos del presente acto obra 

única y exclusivamente COMO VOCERA Y REPRESENTANTE DEL 

FIDEICOMISO LA CIMA, identificado con NIT 830.053.700-6. quien para los 

efectos de este acto se denominará EL VENDEDOR , y INSERTAR NOMBRE 

COMPRADOR, identificado(a)(s) con la(s) cedula(s) de ciudadanía número(s) 

INSERTAR IDENTIFICACION expedida en INSERTAR LUGAR EXP. 

IDENTIFICACION, mayor(es) de edad, domiciliado(s) en INSERTAR LUGAR 

DOMICILIO COMPRADOR, de estado civil INSERTAR ESTADO CIVIL 

COMPRADOR, actuando en su propio nombre, quien(es) en adelante se 

denominara(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) y manifestaron, previas las 

siguientes consideraciones:  

PRIMERO: Que mediante documento privado del 01 de Octubre de dos mil 

diecinueve (2019) se celebró entre FIDUCIARA DAVIVIENDA S.A.. 

FIDUDAVIVIENDA SA. y CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, el CONTRATO 

DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, a través del cual se constituyó el patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO LA CIMA cuya vocera y administradora 

es Fiduciaria Davivienda S.A (en adelante el "CONTRATO DE FIDUCIA"). 

SEGUNDO: El FIDEICOMISO LA CIMA (en adelante se podrá denominar en 

forma indistinta como el FIDEICOMISO o FIDEICOMISO LA CIMA) es 

propietario fiduciario del inmueble identificado con folio de matrícula número 

50C-2067724 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de 

acuerdo a a transferencia realizada mediante la Escritura Pública cuatro mil 

novecientos cincuenta y uno (4.951) del ocho (8) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) de la notaria trece (13) de Bogotá, inmueble en el cual se 

desarrolla un proyecto de construcción de vivienda - denominado CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CIMA (en adelante el "PROYECTO") 
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TERCERO: Que el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, 

es el único responsable del desarrollo y construcción del PROYECTO, por lo que 

por su cuenta y riesgo, directamente llevará a cabo el diseño, la construcción, la 

promoción, desarrollo, gerencia y todas las demás actividades relacionadas con 

la ejecución del PROYECTO. Así mismo será la única responsable respecto de 

dar solución yio atender cualquier reclamación, así como de ejecutar los arreglos 

y/o servicios de posventas, manteniendo indemne a la FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A. en calidad de Vocera del FIDEICOMISO LA CIMA o quien 

haga sus veces y según se define en el CONTRATO DE FIDUCIA. derivado de 

lo cual el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE contrae para 

con EL(LOS) COMPRADOR(ES) las obligaciones propias relacionadas con el 

desarrollo y construcción del PROYECTO. y la VENDEDORA únicamente la de 

la transferencia del inmueble más adelante señalado, y EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) contrae(n) para con el FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE la obligación de entregar al FIDEICOMISO 

LA CIMA las sumas de dinero acordadas en el presente documento. Estos y 

aquellos suscriben también el presente contrato en el cual se reglamenta el 

reciproco cumplimiento de sus mutuas obligaciones. 

CUARTA: Que FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., en calidad de del FIDEICOMISO 

LA CIMA actual propietaria fiduciaria del inmueble identificado con la Matricula 

Inmobiliaria número 50C-2067724 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, transferirá por instrucción del FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE las unidades resultantes del CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CIMA, y que la obligación de la FIDUCIARIA consiste 

únicamente en transferir los inmuebles resultantes del PROYECTO, conforme a 

lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

QUINTA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA SA., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de 

resultado, respondiendo en todo caso hasta por culpa leve. La fiduciaria no 

asume en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA con recursos propios, ninguna 
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obligación tendiente a financiar el fideicomitente o al proyecto con recursos 

propios, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación 

alguna garantizada por el fideicomiso. FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., no es 

constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor 

del Proyecto, ni participe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO 

inmobiliario denominado CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA y en 

consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, 

calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho 

PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización. 

SEXTA: Que el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

mediante la suscripción del presente documento, declara que se hace 

responsable ante EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) del cumplimiento de la 

normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 

vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., no es ni constructor, ni promotor, ni 

comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los 

lineamientos señalados en dicha Circular. 

SEPTIMA.- Constitución y Existencia.- Que CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S.A.S, identificada con Nit. 860.058.070-6, es una sociedad mercantil con 

domicilio en Bogotá D.C., legalmente constituida por medio de la Escritura 

Pública número mil quinientos setenta y nueve (1.579) otorgada el once (11) de 

Junio de mil novecientos setenta y siete (1.977) en la Notaría Octava (8a) del 

Circulo de Bogotá. aclarada mediante escritura pública número dos mil 

trescientos setenta y seis (2376) de fecha cuatro (4) de Agosto de mil 

novecientos setenta y siete (1977) y  mediante escritura pública número dos mil 

quinientos ochenta y tres (2583) del diecinueve (19) de Agosto de mil 

novecientos setenta y ocho (1978) otorgadas en la Notaria Octava (8) del Círculo 

de Bogotá D.C. según consta en certificado de existencia y representación legal 
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expedido por la Cámara de comercio de Bogotá D.C., que se protocoliza. La 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S para efectos del presente documento 

ostentara la calidad de CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

OCTAVA.- Con base en las anteriores consideraciones EL VENDEDOR y EL 

(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) celebran el presente Contrato de 

Compraventa, el cual quedará redactado en los siguientes términos:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

FIDUDAVIVIENDA S.A. COMO VOCERA Y REPRESENTANTE DEL 

FIDEICOMISO LA CIMA, quien en adelante se denominará EL VENDEDOR, en 

su calidad de Tradente y Propietario Fiduciario, transfiere a título de venta real y 

efectiva a favor de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) el derecho de dominio y 

la posesión que tiene y ejerce sobre los siguientes bienes inmuebles: 

APARTAMENTO NÚMERO INSERTAR ## APARTAMENTO TORRE 

INSERTAR ## TORRE, PARQUEADERO INSERTAR DEPOSITO 

INSERTAR ## del CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA — PROPIEDAD 

HORIZONTAL, distinguido en la actual nomenclatura urbana con la(s) 

siguiente(s) dirección(es) de acceso: CARRERA 72C No. 22 A-27 (DIRECCION 

CATASTRAL); cuya área, dependencia y linderos particulares son:  

INSERTAR LINDEROS APTO, PARQUEADERO y DEPOSITO 

SACAR DEL REGLAMENTO 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) lo(s) coeficiente(s) de copropiedad 

establecido en el reglamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones, 

aclaraciones y modificaciones.  

A este (os) inmueble (s) le (s) corresponde (n) la (s) matricula (s) inmobiliaria (s) 

No.(s) 50C-INSERTAR MATRICULA INMOBILIARIA y la cédula catastral 

número 006302339900000000 en mayor extensión toda vez que al momento de 

otorgamiento del presente instrumento público, la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital no ha emitido la resolución que ordene cambios en la ficha 
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catastral del predio mayor..  

PARÁGRAFO PRIMERO.- No obstante la indicación de áreas y linderos el (los) 

inmuebles (s) se vende como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual 

diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, no dará 

lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL (LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que el 

(los) inmuebles(s) que compra(n), lo(s) ha(n) identificado plenamente sobre el 

terreno y los planos arquitectónicos correspondientes y que no tiene(n) salvedad 

alguna en cuanto a su localización, linderos, dimensiones y especificaciones por 

el conocimiento adquirido y declara(n) su satisfacción al respecto.  

SEGUNDA.- El(los) bien(es) descritos(s) en la cláusula anterior forma(n) parte 

del CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA — PROPIEDAD HORIZONTAL; está 

localizado en la ciudad de Bogotá- Cundinamarca, distinguido en la 

nomenclatura urbana como CARRERA 72C No. 22 A-27 (DIRECCION 

CATASTRAL) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., y se construye sobre el Lote 

de terreno que a continuación 

se alindera así: 

LINDEROS GENERALES -  

se ubica en el lote denominado MANZANA 44 distinguido con el número 

veintidós A veintisiete (22 A-27) de la Carrera setenta y dos C (72 C) de la 

Nomenclatura de la ciudad de Bogotá , identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-2067724 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro y Cédula Catastral en mayor extensión Número 

006302339900000000 y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 

de la escritura pública número cuatro mil novecientos cincuenta y uno (4.951) del 

ocho (8) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) de la Notaría Trece (13) del 

Círculo de Bogotá D.C. : Tiene un área de seis mil quinientos setenta y cinco 

punto cuarenta y dos metros cuadrados (6.575.42 M2) formando un polígono 

irregular de seis lados y está determinado por los siguientes linderos y medidas: 

POR EL SUROCCIDENTE: Partiendo del mojón 57K en línea recta con sentido 

noroccidente y en distancia de setenta y tres punto setenta y seis metros (73.76 

mts) hasta encontrar el mojón 56K. POR EL NOROCCIDENTE: Partiendo del 
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mojón 56K en línea curva con sentido norte y en distancia de nueve punto 

cuarenta y seis metros (9.46 mts ) hasta encontrar el mojón 55K, de este mojon 

en línea recta con sentido nororiente en distancia de ochenta y tres punto 

setenta y tres metros (83.73 mts) hasta encontrar el mojon 54K. POR EL 

NORORIENTE: Partiendo del mojón 54K en línea recta con sentido suroriente y 

en distancia de cincuenta y tres punto sesenta y seis metros (53.66 mts) hasta 

encontrar el mojón 63K. POR EL SURORIENTE: Partiendo del mojón 63K en 

línea recta con sentido suroccidente y en distancia de veintidós punto cero ocho 

metros (22.08 mts ) hasta encontrar el mojón 62K, de este mojon en línea curva 

con sentido sur y en distancia de nueve punto cuarenta y dos metros (9.42 mts) 

hasta encontrar el mojon 61K de este mojon en línea recta con sentido 

suroriente y en distancia de veinte punto cero ocho metros (20.08 mts) hasta 

encontrar el mojon 60K, de este mojon en línea curva con sentido sur y en 

distancia de cuatro punto setenta y un metros (4.71 mts) hasta encontrar el 

mojon 59K de este mojon en línea recta con sentido suroccidente y en distancia 

de cincuenta y cuatro punto setenta y siete metros (54.77 mts) hasta encontrar el 

mojon 58K, de este mojon en línea curva con sentido occiente en distancia de 

cuatro punto sesenta y siete metros (4.67 mts) hasta encontrar el mojon 57K y 

encierra.  

A éste Lote le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2067724 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona CENTRO y cédula 

catastral en mayor extensión 006302339900000000 en mayor extensión.  

TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CIMA — PROPIEDAD HORIZONTAL, del cual hace(n) parte 

el(los) inmueble(s) objeto de esta compraventa, está sometido al Régimen de 

Propiedad Horizontal de acuerdo con o establecido en la Ley 675 de 2.001 

mediante escritura pública número mil doscientos cincuenta y cuatro (1254) de 

fecha 18 de diciembre de 2.020 aclarada mediante escritura pública número 

doscientos ochenta y nueve (289) de fecha 19 de febrero de 2.021, adicionada en 

su segunda etapa mediante escritura pública número dos mil cuatrocientos 

cuarenta y dos (2442) de fecha 10 de agosto de 2.021 y adicionada en su tercera 
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etapa mediante escritura pública número  ( ) de fecha — de 

de 2.02 otorgadas en la Notaría Treinta y uno del Circulo de Bogotá, 

debidamente inscritas en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá - Zona CENTRO, al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2067724 

y bajo los diferentes folios de matrículas inmobiliarias abiertos para cada unidad 

privada 

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA — 

PROPIEDAD HORIZONTAL: Se desarrolló con sustento en; 

1. Copia autenticada de la icencia de construcción expedida mediante Acto 

Administrativo Número con fecha de expedición 

y fecha de ejecutoria  expedidos por la 

Curadora Urbana No. 4 de la ciudad de Bogotá D.C. arquitecta Maria 

Esther Peñaloza Leal, modificada mediante Acto Administrativo 

con fecha de expedición  y ejecutoria 

 expedidos por la Curadora fecha de Urbana No. 4 de la 

ciudad de Bogotá D.C. arquitecta Maria Esther Peñaloza Leal, modificada 

mediante Acto Administrativo con fecha de expedición 

 y fecha de ejecutoria  expedido por la 

Curadora Urbana No. 4 de la ciudad de Bogotá D.C. arquitecta Adriana 

López Moncayo. Documentos que se protocolizaron en el reglamento de 

propiedad horizontal del proyecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) queda(n) en todo 

sujeto(s) a dicho reglamento y por consiguiente, además del dominio individual 

del(los) bien(es) especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes 

de que trata el artículo correspondiente del reglamento de propiedad horizontal 

en las proporciones o porcentajes en él indicadas, manifestando que conoce(n) 

las Especificaciones de Construcción, el Proyecto de División, la conformación 

de las Zonas Privadas y Comunes y los Planos protocolizados junto con el citado 

Reglamento, y está obligado al cumplimiento estricto de todos los deberes 

señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar. 

PARÁGRAFO TERCERO: El inmueble será destinado única y exclusivamente 

para vivienda familiar, esta destinación no podrá ser variada por EL(LA, LOS) 
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COMPRADOR(A. ES) o sus causahabientes a cualquier titulo, sino de 

conformidad con el procedimiento que para el efecto contemple el reglamento de 

propiedad horizontal.  

CUARTA.- ADQUISICIÓN. Títulos de Adquisición: El lote de terreno fue 

adquirido por el FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA FIDEICOMISO LA 

CIMA por transferencia de dominio a título de compraventa efectuada por 

DETERGENTES LTDA, COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG 

LTDA SUCURSAL COLOMBIA Y FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS 

QUIMICOS LTDA - GRASCO LTDA mediante escritura pública número cuatro 

mil novecientos cincuenta y uno (4.951) del ocho (8) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) de la Notaría Trece (13) del Círculo de Bogotá D.C. inscrita al 

folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2067724 de a Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro D.C..  

b) La edificación, por haberla construido CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

en las condiciones establecidas en el contrato de fiducia antes mencionado 

sobre el predio ya citado.  

Parágrafo Primero.- Se deja constancia expresa que FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A. no es constructor, ni promotor, ni gerente del proyecto, por lo 

tanto, será EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO quien 

responderá por todo concepto ante FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. y los 

terceros adquirentes a quienes les sean transferidas las unidades de vivienda 

resultantes del proyecto.  

Parágrafo Segundo: Teniendo en cuenta que CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE desarrolla la construcción total de EL PROYECTO, y que en 

virtud del Código Colombiano de Construcciones Sismorresistentes por estar 

certificada con ISO9000 y tener Gestión de Calidad, no requiere de interventor, 

circunstancia que constará en los contratos de Compraventa de las unidades de 

vivienda del Proyecto  

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado del(los) inmueble(s) 

objeto de esta venta por tratarse de vivienda - es la suma total de INSERTAR 

$$$, moneda legal colombiana, que EI(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) pagará (n) 

así: -- 
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a) La suma de INSERTAR $$$ RECIBIDO PESOS M/CTE, que EL VENDEDOR 

declara(n) recibidos a satisfacción de parte de EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, 

ES) 

b) La suma de INSERTAR $$ CREDITO, con el producto de un crédito que por 

esta cantidad le concedió el(la) , con garantía 

hipotecaria abierta y de primer grado sobre el(los) inmueble(s) objeto de este 

contrato, suma esta que será cancelada directamente a EL VENDEDOR, por 

el(la) , En caso que el crédito concedido no sea 

desembolsado por el(la) , ésta suma deberá ser 

cancelada por EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) a más tardar dentro de los 

noventa (90) días calendario siguientes al otorgamiento de la presente Escritura. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Mientras se produce(n) los pago(s) efectivo(s) de(los) 

saldo(s) que en este aparte se menciona(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) 

reconocerá(n) a EL VENDEDOR intereses liquidados a la tasa bancaria 

corriente, para cada período causado desde la fecha de otorgamiento de esta 

Escritura hasta cuando EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) ó el(la) 

 abone(n) al EL VENDEDOR el saldo pendiente 

producto del(los) crédito(s) concedido(s) a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) o 

entregue dicho(s) saldo(s) por cuenta de los mismos a EL VENDEDOR. En caso 

de que el(los) crédito concedido sea(n) abonado(s) antes de cumplirse la 

mensualidad reconocida, EL VENDEDOR liquidará la fracción causada y 

reintegrará la diferencia si a ello hubiere lugar, directamente al EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 

recibo de los recursos mencionados. En caso de mora y durante todo el tiempo 

que dure la(s) misma(s), EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) reconocerá(n) a 

EL VENDEDOR intereses a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de conformidad con las disposiciones del Artículo 884 

del Código de Comercio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago pactada LA 

VENDEDÓRA renuncia a la acción resolutoria derivada de la compraventa. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMISO LA CIMA, a través de su vocera y 
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administradora sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. en calidad de 

TRADENTE propietario fiduciario, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

DEL PROYECTO, y EL COMPRADOR o ADQUIRENTE declaramos bajo la 

gravedad de juramento, que el precio o valor incluido en la escritura es real y no 

ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. 

Igualmente declaramos que no existen sumas que se hayan convenido o 

facturado por fuera de la presente escritura (En cumplimiento del artículo 90 deI 

Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la ley 2010 del 27 de 

diciembre de 2019).  

PARÁGRAFO CUARTO: Igualmente, manifestamos que no existen sumas que 

se hayan convenido ni facturado por fuera de la presente escritura, y que, por 

ende, el precio o valor señalado está conformado por todas las sumas pagadas 

para adquirir el bien inmueble objeto de esta escritura pública, incluidas las 

mejoras, construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier otro concepto. 

Clausulas derivadas del del artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el 

artículo 61 de la ley 2010 deI 27 de diciembre de 2019. de conformidad con el 

artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la ley 2010 del 

27 de diciembre de 2019, las suscritas partes declaramos bajo la gravedad del 

juramento que el precio incluido en la presente escritura pública es real y que no 

ha sido objeto de pactos privados en los que señale un valor diferente; así 

mismo declaramos que no existen sumas que se hayan convenido o facturado 

por fuera de la misma. Esta declaración la hacemos las partes de manera libre y 

espontánea. sin que el notario asuma responsabilidad alguna por razón de tales 

manifestaciones. Igualmente, las partes declaramos que hemos leído el texto 

completo del mencionado artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el 

artículo 61 de la ley 2010 del 27 de diciembre de 2019 y por ese conocimiento 

asumimos las consecuencias legales que se derivan por razón de lo que allí se 

establece. También declaramos que conocemos el contenido del art. 442 del 

código penal sobre el falso testimonio: el que en actuación judicial o 

administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a 

la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce 

(12) años.  
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SEXTA.- ENTREGA: Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO hará entrega materialmente el(los) inmueble(s) a EL 

COMPRADOR, el día 

mediante acta de entrega suscrita por las partes donde consta el estado 

del(los) inmueble(s) recibido(s): los procedimientos y los plazos para las 

observaciones se encuentran establecidos en el acta de inventario de entrega. -- 

PARAGRAFO PRIMERO: Si EL (LOS) COMPRADOR(ES) no se presentare(n) 

a recibir el (los) inmueble(s) o se negare(n) a firmar el acta, sin que medie 

excusa por parte de éste, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO enviará una nueva comunicación informando la fecha y hora en la 

cual deberá asistir para agotar este trámite. Si EL (LOS) COMPRADOR(ES) no 

asiste (n) a la segunda citación. se  entenderá que el inmueble fue recibido a 

satisfacción y sin observaciones con la consecuencias establecidas en el 

presente instrumento. En este último caso EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO procederá de la siguiente manera: a) 

Elaborará un acta de entrega, que será suscrita por 2 testigos en donde conste 

el estado del inmueble, a la misma se le anexará un registro fotográfico del lugar. 

b) dejara las llaves del inmueble con el administrador encargado o delegado por 

los copropietarios. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la entrega pactada EL COMPRADOR 

renuncian expresamente a cualquier condición resolutoria que se derive de ella y 

la venta se otorga firme e irresoluble.  

SÉPTIMA.- Entrega zonas comunes: EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO entregará conforme al artículo 24 de la 

Ley 675 de 2001 y al Reglamento de Propiedad Horizontal de la copropiedad a 

EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) con cada unidad los bienes comunes 

esenciales para el uso y goce de los bienes privados. 

PARÁGRAFO.- Los bienes comunes de uso y goce general de la copropiedad 

se entregaran a la persona o personas designadas por la asamblea general o en 

su defecto al administrador definitivo.  
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OCTAVA.- SANEAMIENTO: EL FIDEICOMISO LA CIMA en lo que corresponde 

y declara que el (los) inmueble(s) objeto de la venta es (son) de su exclusiva 

propiedad, que no lo(s) ha enajenado por acto anterior al presente, y se halla(n) 

libre(s) de embargos, censos, patrimonio de familia, demandas civiles, 

condiciones resolutorias, usufructo, anticresis, limitaciones ó gravámenes, a 

excepción de la hipoteca constituida a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. por 

medio de la escritura pública número SEIS MIL SETENTA Y SEIS (6076) deI 

treinta y uno (31) de Diciembre de dos mil diecinueve(2019) otorgada en 

la Notaría trece (13) del Circulo Notarial de Bogotá, debidamente registrada, 

la cual se liberó en la parte inicial de este mismo instrumento público; y las 

derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal a que se encuentra(n) 

sometido(s) el (los) inmueble(s) conforme se indicó. En todo caso, el 

saneamiento por vicios de evicción y vicios redhibitorios corresponde a EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en los términos de ley. Por la calidad, 

estabilidad y/o desarrollo de las obras de construcción, es responsable de todos 

los aspectos antes mencionados exclusivamente el FIDEICOMTENTE 

DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Nl EL VENDEDOR Nl EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO responderá por ninguna modificación que 

realice(n) EL (LA, LOS) COMPRADOR (A,ES) en la (s) unidad (es) privada (s) ni 

en los bienes comunes. Las reparaciones de los daños causados, que por esta 

razón deban realizarse, correrán por cuenta exclusiva de EL (LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES).  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO se obliga a solicitar ante la Oficina de Catastro el desenglobe del 

(los) inmueble(s) objeto del presente contrato de compraventa y a presentar la 

documentación que para el efecto se le requiera, una vez se hayan enajenado la 

totalidad de los inmuebles que conforman el proyecto.  

PARAGRAFO TERCERO. CLASIFICACIÓN DE ESTRATO: EL 

FIDEICOMITENTE, no se compromete con la estratificación de los inmuebles, 

ya que ello es competencia de la Secretaría Distrital de Planeación.  



NOVENA.- PAGO DE IMPUESTOS: El impuesto prediaL Impuesto de 

valorización, las contribuciones, costos y gravámenes respecto del (los) 

inmueble(s) vendido(s) que se causen, liquiden o hagan exigibles a partir de la 

fecha del otorgamiento de la presente escritura pública de compraventa, serán 

de cargo de EL (LOS) COMPRADOR (ES). En lo referente al Impuesto predial 

se dará cumplimiento a lo establecido para el efecto en el Artículo 116 de la Ley 

9 de 1.989. Las contribuciones por valorización que eventualmente puedan 

afectar el mismo bien, así como cualquier otro impuesto que tenga relación 

directa o indirecta con el inmueble que se transfiere en venta y que se decrete, 

cause o liquide con posterioridad al día de otorgamiento del presente 

instrumento público, quedan de cargo exclusivo de EL (LOS) COMPRADOR 

(ES).  

PARÁGRAFO: Con relación al pago del impuesto predial, las partes convienen 

clara y expresamente que por disposición y mutuo acuerdo, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) reconocerá(n) y pagará(n) a favor de EL VENDEDOR a 

prorrata la suma de dinero correspondiente al período de tiempo transcurrido 

entre la suscripción de la Escritura Pública de Compraventa y el 31 de diciembre 

del mismo, sobre las sumas de dinero que por concepto de impuesto predial 

fueren canceladas por EL VENDEDOR, inicialmente de acuerdo con el 

porcentaje de copropiedad determinado para el(los) inmueble(s), cuando quiera 

que el predial deba paga rse respecto del(los) inmueble(s) en mayor extensión, o 

con el pago ya sea presuntivo individual que se liquide, o el cobrado por la 

secretaria de hacienda, dicho pago será requisito para que EL VENDEDOR esté 

obligada a firmar la escritura pública que perfecciona la compraventa del 

inmueble. No obstante lo anterior, como se manifestó EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas 

liquidadas, reajustadas, que se causen yio cobren, en relación con 

contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, 

tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, 

Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de 

este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de dominio, que sea 
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generado por la autoridad competente. 

DÉCIMA.- PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS: EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO ha pagado a las respectivas empresas 

de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, el valor de las liquidaciones 

en relación con la instalación y suministro de tales servicios, los eventuales 

reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo 

concepto en relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de 

cargo exclusivo del EL (LOS) COMPRADOR (ES) desde el momento de la 

entrega, por cuanto tales reajustes y derechos no se han tenido en cuenta para 

fijar el precio de la compraventa. El costo que demande la línea telefónica su 

instalación y conexión; lo mismo que la puesta en servicio, instalación y 

conexión del Gas Natural y el respectivo medidor, serán por cuenta exclusiva de 

EL (LOS) COMPRADOR (ES).  

PARÁGRAFO PRIMERO: Si EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO canceló 1 ó más cuotas de los derechos de conexión del servicio 

de gas natural yio conexión de la línea telefónica éstos deberán ser 

reembolsados por EL (LOS) COMPRADOR (ES), al FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO. EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO, realizara la gestión del reembolso de 

estos dineros y se obliga a restituirlos al FIDEICOMISO.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 de 

la Ley 142 de 1.994 y a la reglamentación de esta norma contenida en el artículo 

21 de la Resolución CREG 108 de 1998 y  en las normas que regulan la 

prestación de servicio de energía, será de cargo de EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) el costo de los servicios de la conexión domiciliaria del 

servicio de energía de la vivienda adquirida por esta escritura. La empresa de 

energía podrá realizar el cobro del cargo por conexión de energía eléctrica en la 

primera factura que reciba EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) una vez el 

servicio de energía sea efectivamente instalado, este cobro se deriva de las 

facultades otorgadas a las empresas de servicios públicos para realizarlos, en 

virtud de la Ley 142 de 1994 art.90, y la Resolución CREG 108 de 1997 - 
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Artículo 21. A partir de la entrega del inmueble, los contratos de prestación de los 

servicios públicos domiciliarios en mención se ceden automáticamente por EL 

VENDEDOR a EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES). En consecuencia, EL (LA, 

LOS) COMPRADOR (A, ES) mediante la firma de este documento, otorgan 

poder especial a EL VENDEDOR para que en su nombre y representación 

suscriba ante las diferentes empresas prestadoras de servicios públicos, todos 

los documentos que sean necesarios para llevar a cabo la cesión aquí 

convenida.  

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos, 

impuestos y recaudos liquidados notarialmente que se ocasionen por el 

otorgamiento de la escritura de compraventa que de cumplimiento al presente 

contrato, serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones cincuenta 

por ciento (50%) FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO y 

cincuenta por ciento (50%) EL(LA)(LOS) (S) COMPRADOR(A)(ES). Los gastos 

que implique la expedición de copias destinadas a EL(LA)(LOS) (5) 

COMPRADOR(A)(ES), a EL BANCO otorgante del crédito, a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y 

cualquier otra copia que EL(LA)(LOS) (S) COMPRADOR(A)(ES) solicite(n), las 

autenticaciones, diligencias y hoja matriz, impuesto a las ventas, en fin, 

cualquier otro gasto o costo derivado del otorgamiento de la escritura será 

asumido en su totalidad por EL(LA)(LOS) (5) COMPRADOR(A)(ES). El 

impuesto y los derechos de registro que se causen por la escritura de 

compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos íntegramente 

por EL(LA)(LOS) (5) COMPRADOR(A)(ES). Los gastos, derechos, y demás 

impuestos y recaudos notariales así como el impuesto y los derechos de registro 

que ocasionen la constitución de hipotecas y su posterior cancelación, serán 

asumidos en su totalidad por EL(LA)(LOS) (5) COMPRADOR(A)(ES).LOS 

gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales así como el 

impuesto y los derechos de registro que ocasionen la cancelación de hipotecas 

constituidas en mayor extensión, serán asumidos en su totalidad por EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO.  
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DÉCIMA SEGUNDA.- PERMISO DE VENTAS: EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO radicó ante la SUBSECRETARIA DE 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA SECRETARIA 

DISTRITAL DEL HÁBITAT, la documentación pertinente para desarrollar el plan 

de vivienda en que están comprendidos los inmuebles objeto de esta Escritura 

de compraventa de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de la ley 962 

del 2005 reformado por el artículo 185 del Decreto 0019 de 201, bajo el número 

de radicación número  del  de dos mil 

(2.O_).  

DÉCIMA TERCERA: Las partes manifiestan de manera expresa que en caso de 

que EL(LOS) COMPRADOR(ES) efectúe(n) reformas parciales o totales en los 

acabados de los inmuebles objeto de este contrato. EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO, en ningún caso asumirá costos 

adicionales por los materiales utilizados o los trabajos efectuados por EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y que, igualmente, las garantías otorgadas por EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO perderán su vigencia 

en los casos de modificaciones al inmueble que no hayan sido efectuadas por él 

mismo.  

DÉCIMA CUARTA.-. Cumplimiento de Contratos: Que al otorgar la presente 

escritura pública, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

y EL(LA, LOS) COMPRADOR (A ES) han dado estricto cumplimiento a los 

contratos o documentos preparatorios suscritos por las partes sobre el inmueble 

en proceso de venta. 

DECIMA QUINTA-. Cumplimiento de la Promesa: Con la suscripción del 

presente contrato, EL(LA. LOS) COMPRADOR(A, ES) y EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO declaran que para todos los efectos 

legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento 

público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o 

contradictoria a las mismas señalada en el contrato de promesa de compraventa 

suscrita, entre el EL(LA, LOS) COMPRADOR(A. ES) y EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO al cual se da cumplimiento con Ja 

celebración del presente instrumento público. 
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DÉCIMA SEXTA:- SAGRILAFT. - Administración del Riesgo de Lavado de 

Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva. EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) declara de manera 

voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es información veraz y 

verificable, lo siguiente: (i) que los recursos utilizados para la ejecución del 

presente Contrato, al igual que sus ingresos, no provienen de ninguna actividad 

ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra 

norma que lo modífique o adicione, ni serán utilizados para efectos de financiar 

actividades terroristas; (Ii) que EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) o sus socios o 

administradores, no ha sido incluido en listas de control de riesgo de lavado de 

activos y financiación al terrorismo nacionales o internacionales definidas por 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S de acuerdo con su Sistema de 

Autocontrol y Gestión de Riesgo Integral LA/FT/FPADM - SAGRILAFT, entre las 

que se encuentran la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — 

OFAC emitida por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Norte 

América, la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la Organización de 

las Naciones Unidas, la Lista de Terroristas de los Estados Unidos de América, 

la Lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas y a Lista de la Unión 

Europea de Personas Catalogadas como Terroristas; (iii) que no incurre en sus 

actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 

Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione. 

DÉCIMA SEPTIMA.: EL (LA, LOS) COMPRADOR(A), Bajo los presupuestos 

de la ley 1581 de 2012 autoriza, acepta y conoce que la CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A y/o EL VENDEDOR realizará las siguientes gestiones con sus 

datos personales registrados en sus bases de datos: i) Remitir la información 

objeto de tratamiento a diferentes entidades inherentes al negocio jurídico 

celebrado tales como, entidades financieras, cajas de compensación, secretaria 

del habitad, empresas de servicio públicos y notarías. u) Realizar campañas de 

promoción, comercialización y fidelización del proyecto que está cotizando y/o 

comprando. Así como otros proyectos y/o productos en la compañía, con la 

información objeto de tratamiento, iii) Suministrar la información objeto de 
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tratamiento a los terceros que se requieran para efectos de consolidar, 

promocionar. consolidar, verificar, fidelizar y tratar sin limitación alguna la 

mencionada información. 

DECIMA OCTAVA: Ética en los negocios y administración del riesgo de 

soborno y corrupción. EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) 

declara de manera voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es 

información veraz y verificable. lo siguiente: (i) que no incurre en sus actividades 

en actos relacionados con fraude, soborno, corrupción, entendiendo estas 

conductas dentro del marco de las normas penales vigentes, ni realiza ninguna 

actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en 

cualquier otra norma que lo modifique o adicione; (u) que no usará a 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S o la relación comercial con ésta para 

cometer actos relacionados con soborno y corrupción, entendiendo ésta 

conductas dentro del marco de las normas penales vigentes; (iii) que cumplirá 

con los requerimientos de todas las leyes, reglas, regulaciones y ordenes de las 

autoridades gubernamentales o regulatorias aplicables en materia de 

prevención, control y administración del riesgo de soborno y corrupción, tal como 

el Estatuto Anticorrupción colombiano y la ley norteamericana U.S. Foreign 

Corrupt Practices Act of 1 977, y sus modificaciones (en adelante FCPA) y la Ley 

sobre Sobornos del Reino Unido de 2010 y sus modificaciones, en materia de 

prevención, control y administración del riesgo de soborno y corrupción: (iv) ni 

EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) ni ninguna Persona Asociada a éste, directa o 

indirectamente, ofrecerán, pagarán. prometerán pagar o entregar, o autorizarán 

el pago o entregarán cualquier dinero, regalo, o cualquier bien de valor, a 

cualquier funcionario o empleado del gobierno, o cualquier partido político 

partido oficial, candidato a cargo político o funcionario de cualquier organización 

pública internacional (conjuntamente Funcionario Público), en violación de 

cualquier ley aplicable, incluyendo pero sin limitarse al Estatuto Anticorrupción 

colombiano y la ley norteamericana U.S. Foreign Corrupt Practices Act de 1977, 

y sus modificaciones (en adelante FCPA) y la Ley sobre Sobornos del Reino 

Unido (UK Bribery Act) de 2010 y sus modificaciones. EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A) adicionalmente declara y garantiza que ningún Funcionario 
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Público tiene derecho alguno a participar directa o indirectamente en la 

remuneración de cualquier transacción o venta obtenida a través de este 

contrato, cuando dicha remuneración se reciba a cambio de que el Funcionario 

Público realice, omita o retarde actos relacionados con el ejercicio de sus 

funciones. EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) notificará prontamente por escrito a 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S . si tiene conocimiento o tiene razón para 

sospechar de cualquier violación del FCPA, UK Bribery Act, Estatuto 

Anticorrupción u otras leyes, reglas, regulaciones y órdenes de las autoridades 

gubernamentales o regulatorias aplicables relacionadas con la administración de 

riesgo de Soborno y Corrupción. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES) en su propio nombre y 

en el de sus representadas declara y garantiza que sus directores, funcionarios, 

accionistas empleados o agentes no son Funcionarios Públicos. EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A) se compromete a notificar por escrito CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S , dentro de los diez (10) días siguientes a su conocimiento, 

en el caso en que los directores, funcionarios, accionistas, empleados o agentes 

de EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) o el de sus representadas, se conviertan en 

Funcionario Público durante la vigencia de este contrato. Una vez recibida la 

citada notificación por escrito, EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) y 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, se consultarán para discutir cualquier 

asunto que pueda contradecir cualquier legislación, regla, regulación u orden 

aplicable a fin de determinar si esos asuntos puedes ser resueltos 

satisfactoriamente. Si después de esa discusión, cualquiera de esos asuntos no 

puede ser resuelto a juicio razonable de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

ésta podrá terminar este contrato notificando por escrito a EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A) 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES), en su propio nombre y 

en el de sus Personas Asociadas, se compromete a mantener libros y registros 

precisos de todas las transacciones relativas a este contrato de acuerdo con las 

prácticas de contabilidad generalmente aceptadas y del cumplimiento del 

Estatuto Anticorrupción colombiano, la FCPA, UK Bribery Act y/u otras leyes 

aplicables 
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Presente(s) el (los) señor(es) _INSERTAR NOMBRE COMPRADOR, de las 

condiciones civiles mencionadas. manifestó(aron) que:  

a) Acepta(n) la presente escritura y la venta que por ella se le(s) hace y las 

demás estipulaciones por estar a su entera satisfacción.  

b) Declara(n) conocer el reglamento de propiedad horizontal de Conjunto 

Residencial LA CIMA — PROPIEDAD HORIZONTAL; y se obliga(n) a cumplir las 

normas que lo rigen.  

c) Conoce(n) la existencia de (los) Apartamentos(s) modelo(s) y permitirá(n) el 

libre acceso a dicho(s) inmueble(s), igualmente, respetarán las políticas de 

mercadeo que se utilicen durante toda la gestión de ventas del proyecto.  

d) Conoce que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

podrá, previa autorización del Curador Urbano correspondiente y de acuerdo con 

las normas de urbanismo y construcción vigentes, reformar o modificar el 

proyecto arquitectónico de la copropiedad y en consecuencia el reglamento de 

propiedad horizontal del mismo; de estas reformas se le dará aviso oportuno a 

los compradores a fin de que conozcan la configuración final del proyecto. En 

todo caso el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO no podrá 

hacer modificaciones en los bienes comunes esenciales después de escriturado 

el 51% de los coeficientes de copropiedad sin la autorización de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES). 

e) Que acepta(n) que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO podrá efectuar obras, cerramientos, establecer servidumbres, hacer 

vivienda modelo, efectuar ventas, colocar avisos etc. mientras dure la 

construcción y venta de la totalidad de la copropiedad.  

f) Con el otorgamiento del presente instrumento se da cumplimiento al contrato 

de promesa de compraventa suscrito entre EL(LOS) COMPRADOR(ES), y EL 
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FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, con relación al (los) 

inmueble(s) objeto de este contrato.  

g) Suscribe el presente contrato de compraventa bajo el entendido de que 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., FIDUDAVIVIENDA S.A., no participó en el 

desarrollo del proyecto LA CIMA - PROPIEDAD HORIZONTAL, ni como 

constructor, ni como interventor, ni de manera alguna; ni tuvo injerencia en la 

determinación del punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo las 

etapas del mencionado proyecto, ni en la viabilidad jurídica y financiera del 

mismo. Así mismo en el entendido de que las obligaciones derivadas del 

desarrollo del proyecto, principalmente la construcción y entrega material del 

inmueble objeto de esta compraventa no corresponden a FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A., según lo acordado en el texto de la misma. Como 

consecuencia de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. por los conceptos contenidos en las 

declaraciones anteriores.  

h) Declara a paz y salvo a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., FIDUDAVIVIENDA 

S.A., como sociedad Fiduciaria y como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LA CIMA — NIT. 830.053.700-6 concepto 

relacionado con la celebración y ejecución del contrato de Fiducia que originó la 

constitución del mencionado Fideicomiso.  

m) Declara que conoce y acepta lo pertinente en el FIDEICOMISO LA CIMA NIT. 

830.053.700-6 constituido mediante CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE ADMINISTRACION Y PAGOS de fecha 01 

de Octubre de dos mil veinte (2020) suscrito entre CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en su condición de vocera y 

administradora del FIDEICOMISO LA CIMA —NIT. 830.053.700-6.  

Presente EDUWIN ALIRIO LAITON OSPINA, mayor y vecino(a) de Bogotá, 

D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía Número 79.748.730 expedida 
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en Bogotá en calidad de apoderado general de CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S.A.S, identificada con NIT. 860.058.070-6, sociedad que actúa en calidad de 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, y manifestó que: 

1. Acepta la venta contenida en esta Escritura Pública de Compraventa 

suscrita por la FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. como vocera del Patrimonio 

Autónomo FIDEICOMISO LA CIMA NIT. 830.053.700-6 

2. Acepta que a FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. como vocera del 

Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO LA CIMA - NIT. 830.053.700-6 comparece 

solo para dar cumplimiento a su obligación contenida en el contrato de Fiducia. - 

3. Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios de la 

construcción en si misma y de las unidades resultantes, en los términos de ley. -- 

4. Que por lo dicho, declara que ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO LA 

CIMA son o fueron constructores, ni interventores, ni participaron de manera 

alguna en la construcción de CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA 

PROPIEDAD HORIZONTAL y por lo tanto no están obligados frente a LA 

PARTE COMPRADORA por la terminación de las unidades inmobiliarias, la 

calidad de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados 

con la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o 

de evicción que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos.  

5. Que como ha quedado dicho en esta escritura el proyecto constructivo se 

desarrolló bajo su responsabilidad.  

6. Que declara conocer y aceptar las obligaciones y responsabilidades 

derivadas de la transferencia de dominio a título de compraventa celebrada por 

esta escritura pública.  

7. Que declara a paz y salvo a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

FIDUDAVIVIENDA S.A. así como al FIDEICOMISO LA CIMA - respecto de la 

transferencia celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya 

lugar.  
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8. Que ostentará la calidad de Enajenador de Vivienda en los términos de la 

Ley 1796 de 2016 y  por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha 

calidad, así como las obligaciones de amparo patrimonial establecidas en la 

misma 

NOTA 1.- La certificación técnica de ocupación se protocolizó en la Escritura 

Pública número  del de  de 20  otorgada en la Notaria 

3ldel Círculo de Bogotá, D.C., de acuerdo con lo establecido en la Ley 1796 de 

2016.  

NOTA 2: Se informa a EL(LOS) COMPRADOR(ES) de las unidades resultantes 

del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA —PROPIEDAD 

HORIZONTAL, que la obligación de la FIDUCIARIA consiste únicamente en 

transferir los inmuebles, y que no administra recursos de ninguna índole 

respecto a éstas etapas ni es responsable por la destinación que a ellos se les 

dé. 

TERCERA SECCION 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA  

A FAVOR DEL BANCO S.A. -NIT.  

AGREGAR MINUTA HIPOTECA QUE CORRESPONDA SEGÚN CREDITO 

SEA APROBADA EN PESOS O EN UVR 

HASTA AQUÍ LAS DECLARACIONES DE LOS INTERESADOS 
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Fiduciaria. 

Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022 

Señores 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 
Secretaría del Hábitat 

Asunto: Coadyuvancia — Proyecto LA CIMA ETAPA 3 

JESUS MAURICIO ROJAS ORTIZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 80.441.594 de Bogotá, quien obra en nombre y representación legal en su calidad de 
suplente del presidente FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, sociedad de servicios financieros, 
constituida por medio de la escritura pública 7.940 otorgada el 14 de diciembre de 1992 en la 
notaria 18 de circulo notarial de Bogotá D., domiciliada en Bogotá, según constan en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos que se 
adjuntan, sociedad fiduciaria que actúa única y exclusivamente como vocera y titular del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA CIMA, identificado con el Nit. 
830.053.700-6 por medio del presente escrito manifiesto que COADYUVO la radicación de 
documentos efectuada ante ese despacho por la Sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA 
S.A.S. sociedad legalmente constituida, identificada con el NIT 860.058.070-6, en los trámites 
de :dicación de docurjiento para la enajenación de inmuebles del Proyecto La Cima a 
d..arrollarse en jI inrrjeble identificado con matrícula inmobiliaria No.50C-2067724 de la 

udad de Bogot de ppiedad del Fideicomiso antes mencionado. 

JESUS MAURICIO ROfJAS ORTIZ 
.C. No. 80.441.594 1e Bogotá 

Suplente del Presidente 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
Como vocera del FIDEICOMISO LA CIMA 
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Fiduciaria Davivienda SA. 

Nil. 800.182.281-5 



yenes, 6 de mayo de 202 
BOGOTÁ D.C. 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO Jí 

:1 

NOTARL SETENTA Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ / 
¡1 

LA NOTARlA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL J '. 
?RESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO PERSONALME.J1 1 
?OR ROJAS ORTIZ JESUS MAURICIO. QUIEN EXHIBIÓ LA - 
C.C.8C44594 Y TARJETA No. C.S.J. Y DECLARÓ QUE LA 
FIRMA Y HUELLA QUE APARECE EN EL PRESENTE DOCUMENTO 
SON SUYAS Y QUE EL CONTENIDO DEL MISMO ES CIERTO. 



ALCALDA MAYOR 
DE  BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD BOGOTÁ 1ECHA 25 DE MAYO DE 2022 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO DAVIVIENDA S.A MT X C.C: No. 860.034.313-7 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: FIDUCIARIA DA VI VIENDA SA FCO LA CIMA ETAPA 3 NIT X C.C: — No. 830.053.700-6 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: LA CIMA ETAPA 3 TORRE 3 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: KRA 72C # 22A —27, BARRIO LA FELICIDAD 

6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): 50C-2067724 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICS) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): 6076, DE FECHA: 31-12-2019, NOTARlA: 

TRECE DE: BOGOTÁ 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO\29.3O0.0OO.00O 

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO: 08-04-2022 

10. H1POTECA POR VALOR DE: $2.930.000.000 CUANTÍA INDETERMINADA X 

CERTIFICACIÓN 

b..BANCO DAVIVIENDA S.A, en calidad de acreedor hipotecario, se obliga a liberar los lotes y/o 

construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

MARIO CORREA MESA 
Jefe de Crédito Sucursal Bogotá 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
Página 1 de 2 

PMOS-FO 125-V7 
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REPLJBIJCA DE COLOMBIA 

ESCRFURA PÚBUCA NÚMERO:   76 

E1S t'1L SELEI SEiS.  

FECHA DE OTORGAMENTO: 1REUç1A Y LAGO (31) DE DICiEaRE. 

DEL AÑO oos MIL DIECINUEVE (2019). 7  
OTORGADA EN LA NOTARlA TRECE (13) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

FORMATO DE CALIFICACIÓN RESOLUCIÓN 7644 DEL 18 DE JUUO DE 2016 DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

ACTO CIJANTIA 

0219 IUIPPTECA ABIERTA SIN UMITE DE CUANTíA 52.O56.00O.000oo 7 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

OTORGANTES: 1 $DEJ4TJRCACIÓN 
DEUDOR: 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 
VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO 
LA CIMA 

NIT 830.053.700-6 / 

ACREEDOR: BANCO DAVMENDA SA N[T 860.034.313-7 

UBICACIÓN DEL 
PREDIO 

-- URBANO: X RURAL: 

-- ---e 

DE: BOGOTÁ — 
CUNDiNAMARCA 

iNMUEBLE: 
LOTE MANZANA CUARENTA Y CUATRO (44)(UBICADO EM LA 
CALLE VEIN11DOS D (22D) NUMERO SETENTA Y DOS A — CERO 
CERO (72 A —00) 

CT{R&K2t i; *40. t3 - 39 D.FL a y 
Jfl3'<: (>.1O 1313 

.';cque.uiw v. C.IL%c..$ In,. h3 - 

vur 

.q_. ....-. .- 

50C-2O6T724 / 

CD(JLÁ 
CATASTRAL 006302339900000000 en mayor extensión 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

- NOTARlA TRECE (13) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: .-.----- 

SEiS liIL SIE1.'IA Y SEiS. 

DE FECHA: IRL1MA (Z'C) (.31) DE: DlCJE.13RE. 
/ 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019). ¿  

Er la ciudad cie ?octa Ditritc Cj-iel, 

n 1 achc de la otaiia lxece (13) s •ta a1u1ó 

ce Ntax±c es:  

.3J1ME .LEE11Ú ICjLRILE2. CLESAS.  
 SECCION PRIMERA  

HIPOTECA ABIERTASIÑ LÍMITE DE CUANTÍA  

A FAVOR DE BANCO DAVIVIÑA S..A — NIT 860.034.3137 

Comparecii con minuta envida por coro ePectránlco CARCUNA CEVALLOS 

CASTILLO, mayar de edad. identificáda con la. cédula de ciudadanla nújmefo 

52.419.853, en su calidad do Representante-Legal Suptent de la sociedad 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, con NIT 800.182.281-5, sociedad de servicios 

financieros con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. legalmente constituida 

mediante escritura pbca riwnero siete mil novecientos cuarenta (794O) del 

catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1.992) otorgada en la 

Notaría DIeciocho (18) de Bogotá D.C.. con permiso de funcionamiento expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que adjunta para su 

protoccizcián, soc.edad que en é4' acio .3:a como vocera y represenknte de 

FIDEICOMISO LA CIMA con NIT 830.053.700-6 y quen en adelante se 

denominará LA HIPOTECANTE, declaró:  

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA: Que constituye HIPOTECA 

ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA a fa,r d& BANCO DAVIVIENDA S.A, cori 

NIT BG0034313-7, estable-cimiento de crédito con domicilo principal en la ciudad 

de Bogotá, Distsito Capital, quien en adelante se denominará DAVIVIENDA sobre 

el inmueble que se determina en el punto Décimo de este contrato el cual se 

hipoteca como cuerpo cierto única y excRjivamenta para garantizar obligaciones 

4apI notariaL ta *e Luiuit rt Iit.ieriturn pfthIlLL - n 11eiit rosto para el ii.suarza 

Rulica de clta, 
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del PROYECTO LA CJM,A  

SEGUNDO.- TRADtCIÓN.- EL HIPOTECANTE adquirió & dominIo del inmueble 

que se hipoteca mediante compraventa realizada a las sociedades GRASCO 

LTDA., COMPAÑIA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA. SUCURSAL 

COLOMBIA y DETERGENTES LTDA1  la cual consta en la escritura pública número 

cuatro mil novecientos cincuenta y uno (4951) del ocho (8) de Novíenbre de dos mil 

diecinueve (2019) otorgada en la Notaría Trece (13) del círculo de Bogotá D.C, 

debidamente registrada en el folio de matricula inmobiliaria número 50C-2067724 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

TERCERO- Teniendo en cuenta que la hipoteca constituida por e] presente 

instrumento público es de naturaleza abierta y sin limite de cuantía, garantiza el 

cumplimiento de todas las obligaciones que tenga en la actualidad o adquiera en el 

futuro EL HIPOTECANTE a favor de DAVVIENDA cualquiera sea su causa o 

naturaleza y que consten en pagarés u otros títulos valores, o en cualquier 

docurnento público o pnvado, o provengan de sobregires, descubiertos y, en 

general, toda suma de dinero a su cargo obtenkias en virtud de contratcs u otros 

documentos, ya sea porque obre exclusivamente en su propio nombre, o con otra u 

otras personas naturales o jurldicas. conjunta o separadamente, o por cualquier 

géneto de obligaciones que consten o estén incorporados en documentos de 

carácter civil o comercial otorgados, girados, aiaLados, aceptados, endosados o 

suscritos por EL HIPOTECANTE, a favor de DAVIVIENDA, individual a conjunta y 

solidariamente con otra u otras personas naturales o jurídicas.  

PARÁGRAFO PRIMERO.- Queda entendido que la presente hipoteco no se 

rnoi'- c c tiigue por el !echo de cancerse, rcnovarse o amptiarse el plazo de 

los documentos respectivos o estos en si mismos.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Si EL HIPOTECANTE, sobre el lote qun por este 

instrumento se hoteca desarrollai-a un proyecto inmobiliario financiado por 

DAVIVIENDA, queda acordado que en este evento, responderá solidariamente 

por cada uno de los créditos que conceda DAVIVIENDA a Io compradores de los 

inmuebles construidos o que se Construyan sobre el predio objeto de este 

gravamen. En consecuencia, este hipoteca garantiza. además. el cumpliniiento de 

tales obligaciones sofldartas. Esta sofidardad soiamente cesara, respecto cte cada 

 J 
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uno de los créditos mendonados, en el momento en que se presente a 

DAVIVIENDA la esciitura de hpoteca registrada en primer grado con la cual se 

garantice específicamente la obligacián que a favor de DAVÍVIENDA ha contraído 

el respectivo comprador.  

CUARTO.- Las obligaciones garantizada CQfl esta hipoteca, que estuvieran 

denominadas en Unidades de Valor Real (UVR), quedarán sujetas a las normas 

que rigen este sistema, especialmente a lo dispuesto en la Ley 546 del 23 de 

Diciembre de 1.999 y  demás normas que la cornplenienten, modifiquen o reformen. 

Por lo tanto, en estos eventos, EL HIPOTECANTE desde ahora acepta como 

obligación a su cargo los reajustes penódicos que produzca DAVMENDA en 

materia de capftal sobre el valor de dicha obligación en razón de la variaón de 

la Unidad de Valor Real (UVR) y acepta además que la conversión da dichas 

obligactones a moneda legal colombiana; el dia que se quiera o sea necsario 

hacerlo, se realice mediante la apUcaclóndo la oquivalenc de la Unidad de Valor 

Real (UVR), que establezca la airtoridad competente. 

QUINTO.- Que mientras subsistan obligaciones a su cargo L HIPOTECANTE se 

obliga a mantener a favor de DAVIVIENDA, seguros de incendo y terremoto sobre 

el inmueble que hipoteca por una cantidad equivalente al valor destructible del 

mismo de acuerdo con su vator comercial. En el evento en que DAVMENDA actúe 

como tomadora o pague las primas de ros mencionados seguros por cuenta del 

HIPOTECANTE, queda autorizada para cargar$e a estos el valor de dichas primas, 

junto con las cuotas de amortización de la yespectia obligación. En caso de mora 

del HIPOTECANTE, DAVEVIEND.A sobre las pumas pagadas. cobraró 

adiciona1mente int€reses moratcio a la taa máxima legfrneni permitida, 

pudiendo aplicar preferenci.almenle cualquier aboiio al pago cJe dichos seguros:—

SEXTO.- Declara además, EL HIPOTEffE que: a) La presente hipoleca recae 

sobre cuerpo cierto y comprende el inmueble con todas sus anexidades, mejoras, 

frutos y dependencias y se extiende a todos los aumentos que reciba así como a 

las pensiones e indemnizaciones, conforme a las leyes: b)- El inmueble que 

por este instrumento se hipoteca, es de su exclusiva propiedad, Jo posee real y 

materialmente y lo garantiza libre de todo gravamen, kmnitación del dominio o 

circunstancia que lo ponga fuera del comercio o limite su ne90ciabi1íd2d c- Será 

)CLICI II1IrIaL purz -1a Luii.zo en 1i ricrihxri públiri - z1 iLut czhi ptr i1 uzric 1 
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de su cargo los gastos e impuestos que cause este gravamen, los de su 

cancelación, Fas costas de cobro por cualquier obligación que cori éste 

instrumento se garantice si hubiere lugar a ello; cf)- Se compromete a entregar la 

primera copia de ésta escritura de hípoteca y un certificado de libertad expedido 

por el Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente al iiirnuebie 

hipotecado en que conste este gravamen, a satisfacción de DAVIVIENDA, 

mxmo.er1 un término de noventa (90) dÍas hábiles contados a partir de la fecha de 

esta escritura; e)- En caso de acción judicial se adhiere al nombramiento del 

secuestre que haga DAVIVIENDA de acuerdo con Jo establecido en el Ordinal 

Cuarto (40)  del Artículo Noveno (9) del Código de Procedimiento Civil. f)- En caso 

de pérdida, destrucción, deterioro o sustraccbn de la primera copia de e5ta 

escritura para exigir mérito ejecutivo. EL HIPOTECANTE desde ahora confiere 

poder especial, amplio y suíiciente al Représentante Legal de IJAVIVIENDA, para 

que solicite al Señor Notario en nornbredeJ suscrito exponente o en el d su 

representada, la expedick5n de una copia sustitutiva cori la constancia que presta 

igual mérito ejecutivo, todo de conformidad con lo dispuesto por el ArtIculo Ochenta 

y Uno (81) del Decreto novecientos sesenta (960) de mil novecientos setenta 

(1 970) 

SÉPTIMO.- EL HIPOTECANTE autoriza desde ahora expresamente a 

DAVIVIENDA para declarar extingukio o insubsistente el plazo que falte para el 

pago de las deudas a su cargo y para exigir Fa cancelación inmediata de todas o 

alguna de sus obligeciDnes, incluyendo todos sus accesorios y hacer efectiva la 

hipoteca contenida en este instrumento, en los siguientes casos: a) 

Incump4imiento de una cuahuer de ía ob!igacines dé! IPOTrANTE a favor 

de DAVIVIENDA, b) Por mora en el pago de una cualquiera de las cuot o de 

cualquiera de sus obligaciones; c) Persecución judicial, embargo o cualquier otra 

medida cautelar que recaiga o pueda recaer sobre el inmueble hipotecado; d) Por 

extinción, desmejora, deterioro o depreciación, cualquiera que sea la causa, del 

inmueble de tal manera que, a juicio de DAVIV1ENDA, no sea garantia suficiente 

tanto de la otllgación pendIente como de sus accesorios: e) Cuando las 

condiciones financieras y el respaldo patrimonial de los otorgantes de este 

instrumento, de los socios de Fos otorgantes o de los avalistas presente un 

3ci lvt-4arnt irü un rz1wñuci zu La itr piltilfta - u 11rtn wtc pa zL irnuurrn 
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deterioro significativo a juicio de DAVMENDA f) Cuando alguno o algunos de los 

bienes sobre los cuales recae la presente hipoteca sean objeto de venta, 

gravamen, hipoteca o sea dado er arriendo por escritura pública- sin la 

autorización expresa de DAVIVIENDA. g) Por el incumplimiento en el pago de las 

primas acordadas en la Cláusula Quinta precedente, cuatquiera sea su causa. ti) 

Por no destinar el valor de las indemnizaciones que reconozca la compañía de 

seguros en virtud de la ocurrencia de siniestros de incendio o terremoto a la 

reparación del inmueble que por el presente instrumento se hipoteca, en aquellos 

casos en que los daños sean parciales que no ameriten, a juicio de DAVIVIENDA, 

la aplicación del literal d) de esta cláusula. - i) Por no presentar dentro del término 

máximo do noventa (00) días hábiles contados a partir de la fecha d este 

instrumento la pnmera copia de la presente escritura debidamente inscrita en la 

0f1c1nade Registro de instrurne ritos Públicó, junto con el folio o folios de rríatrícuta 

innobiliaria debidamente ampliado a tsfacción do DAVIVIENDA. j)  Darte al 

crédito total o parcialmente una destinóión diferente de aquella para la cual 

fue otorgado. k) Pr seilalarniento público de los otorgantes de este instrumento, 

de los socios de los otorgantes o do alguno de los deudores solidarios como 

autores o partícipes de actividades iIeales 1) Cuando sin el previo conodmiento y 

aceptación de DAVIVIENDA la composición accionaria de los otorgantes de este 

¡nstrumento sufra alguna modificación o cuando se presente cualquier otra 

cfrcunstancia que, a juicio de DAVIV1ENOA, modiílque sustancialmente el nesgo 

del crédito. - 

OCTAVti- Que la firma de esta escritura no obliga a DAVIVIENDA a la entrega de 

suma alguna ce dinero o al perfeccionamiento de contratos de mutuo. siendo estas 

operaciones materia de convenios entre las partes que constarán en documentos 

separados y que corresponderán únicamente a las posibilidades financieras de 

DAVIVIENDA. Como consecuenca de 1 anterior, EL HIPOTECANTE reconoce que 

DA\'IVIENDA no está obligada a dar o entregar suma alguna en virtud dl presente 

instrumento. - 

NOVENO.- Que EL HIPOTECANTE faculta a DAVIVIENDA para ceder la garantía 

contenida en la presente ecrtura, al igual que para ceder o endosar los 

instrumentos reprrntativos de obligaciones a su cargo y a favor de DAVIVIENDA, 
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garantizados con La presente hipoteca.  

DÉCIMO.- El inmueble objeto de esta hipoteca se encuentra ubicado en la calle 

veintidós 0 (22 D) número setenta y dos A — cero cero (No 72A — 00), y su 

determinación, cabida y linderos son las sLuíentes:  

MANZANA 44: Cuenta con un área de seis mil quinientos setenta y cinco punto 

cuarenta y das metros cuadrados (6.575.42 m2) formando un poligono Lrregular de 

seis lados y esta deterrTlinado por los siguientes linderos y medidas:  

POR EL SUROCCIDENTE: Partiendo del mcj6n 57K en linee recta con sentido 

noroccidente y en distancia de setenta y tres punto setenta y seis metros (73.76 

mEs) hasta encontrar el mojón 56K, --------------------------- 

POR EL NOROCCIDENTE: Partiendo del mojón 56K en unes curva con sentido 

norte y en distancia de nueve punto cuarenta y  seis metros (9.46 mts) hasta 

encontrar el mojón 55K, cJe este mojón en Iirea recta con sentido nororiente en 

distancia de ochenta y tres punto setenta y tres metros (83.73 mts) hasta encontrar 

el mojón 54K.---- 

POR EL NOROR1ENTE: Partiendo del mojón 54K en línea recta con sentido 

suroriente y en distancia de cincuenta y tres punto sesenta y seis metros (53.66 

mts) hasta encontrar el mojón 63K.  

POR EL SURORIENTE: Partiendo del mojón 63K en linee recta con sentido 

suroccidente y en distancia de veintidós punto cero ocho metros (22.08 mts), hasta 

encontrar el mojón 62K, de este mojón en linea curva con sentido sur y en distancia 

de nueve punto cuarenta y dos metros (9.42 mts) hasta encontrar el mojón 61 K, de 

este mojón en linea recta con sentido suroiiente y en distancia de veinte punto cero 

cho metros 2Q08 mts) hasta encontrar el rno(Ón 60K, de este niojóri en lftra 

curva con sentido sur y en distancia de cuatro punto setenta y un rneUos (4.71 rhls) 

hasta encontrar el mojón 59K, de este mojón en línea recia con sentido 

suroccidente y en distancia de cincuenta y cuatro punto setenta y siete metros 

(5.477 mts) hasta encontrar el mojón 58K, de este mojón en lina curve cori sentido 

occidente en distancia de cuatro punto sesenta y siete metros (4.67 mts) hasta 

encontrar el mojón 57K y encierra.  

Este inmueble se encuentra identificado con [a matricula inmobiliaria número 50C-

2O67724 de La oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá y con la 
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cedula catastral número 006302339900000000 EN MAYOR EXTENSIÓN, 

PARAGRAFO.- No obstante.Ia mención de las medidas y linderos, esta hipoteca se 

constituye sobre cuerpo cierto y se extiende a todas las construcciones que-natural 

o legalmente se levanten sobre el inmueble con todas las mejoras y anexidades 

que le correspondan 

Presente MARIO POSADA GARCIA PE1A mayor de edad, vecino do esta ciudad e 

identificado con la cédula de ciudacLnía número 80.419.089 expedida en 130çjotá DG, 

obrando en nombre ' representaclófi de BANCO DAVIVIENDA S.A estabJeçninto 

con existencia legal y domicilio principal en Bogotá DC., convertido a Banco Comercial 

con su actual denominación por escritura número tres ml ochocientos noventa (389E)) 

del veinticinco (25) de Julio de mil novecientos noventa y siete (1997), de la Notarla 

Dieciocho (18) de Bogot& lo qUe acr ita con - el certificado expodido por la 

Superintendencia Financiera de Colnbia JCárnara de Comercio de 6got&-que se 

protocolizan con la presente escritura, re ntación que ejerce de Conformidad con 

e] poder especaI otorgado por escritura públca número tres mil trescientos noventa y 

dos (3392), deI veintiuno (21) de febreode dos rñul diecinuevc- (2019) otogada en La 

Notarla veintinueve (29) del círculo de Bogota DC, por el Dr. JUAN LEONARDO 
ACOSTA CANO, en su condión de representante legal superite de la sucursal 

Bogotá del BANCO DAVIVIENDA - NIT B60.034.313-7. cuya constancia de vgenda 

expedida por el mismo Notario se protocoliza con esta escitura pública, al igul que 

los documentos de existencia y representación del Banco que presentan para su 

protocolización con el presente instrumento público, dijo: 

PRIMERO.- Que obrando en el carácter y representación antes cado, acepta la 

ipoteca que CT esta cscritu: se cstituye y las demás declaraciarpes iie en 

ella constan en favor de DAVIVIENDA - 
SEGUNDO. Que respecto de las unidades inmobiliarias que se construyan sobre 

los predios hipotecados, DAVIVIENDA procederá a osncelar parcialmente el 

presente gravamen hipotecario, una vei le haya sido cancelado el valor 

correspondiente a la prorrata que a cada una de ellas corresponda  

Para dar cumplimiento a Jo ordenado en la Ley, se agrega a este instrumento la 

comunicación sobre el monto del crédito otorgado por DAVIVIENDA, que es de 

DOS MIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

Jufknntnriai nra no tu ! errHurz pñblini - sir' titi-ir rrI pirzi i1 tttturie 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA  

NOTA 1: SE PROTOCOLIZA COPIA DE LA CARTA DE APROBACIONI DEL 

CREDITO POR LA SUMA DE DOS MIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.056O00.O0Ü,oc), PARA EFECTOS DE 

LIQUIDAR LOS DERECHOS NOTARIALES Y REGISTRALES.  

SECCIÓN SEGUNDA  

INDAGACION LEY 258 DE 1996  

MODIFiCADA POR LA LEY 854 DE 2003  

EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO POR EL ARTICULO SEXTO (Go.) DE LA LEY DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO (258) DE MIL NOVECiENTOS NOVENTA Y SEIS (1.996), 

MODIFICADA POR LA LEY OCHOCIENTÓS CINCUENTA Y CUA11O (854) 

DEL DOS MIL TRES (2003), NO INDAGOÁ LA SOCIEDAD HIPOTECANTE(S) 

POR TRATARSE DE UNA PERSONA JURÍDICA. 

 COMPROBANTES FISCÁLES  

1) DECLARACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2.019L — 

REFERENCIA DE RECAUDO: 19013812155  

FORMULARIO NO. 2019301054023178112 

DIRECCION: CL 22D 72A 00  

MATRICULA INMOBILIARIA: 1793265  

AVALUO CATASTRAL: 171.958.950.000  

2) INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  

F3IRECCION TECNICA DE APOYO A LA VALORIZACION — SUSDIRECCION 

TECNICA DE OPERACIONES — OFICINA DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE. - 

PIN DE SEGURIDAD: JkVAADTMOEIIOK  /  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL 

DIRECCION DEL PREDIO: CL 220 72A OD MANZANA 44 —  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-2C7724 

CEDULA CATASTRAL: SIN  

CHIP: 00000822375  

FECHA DE EXPEDICION: 26-12-2019 

E 

a 

- 

    

    

   

/ 

43iTc1 nntnrn pxz uo rchiniun iit La rritnra fthLica - No tkut aiIt pari 1 tinii 



1 

'U 
II 

.21 
—4 ¡ 

k 

1LpuI1ItIiit (tnhiutbia 

6075  
FECHA DE VENCIMIENTO: 25-01-2020  

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO 

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZAC ION  

ARTICULO 111 DEL ACUERDO 7 DE 1987 UNULIDAD DE EFECTOS: EL HABER 

SIDO EXPEDIDO POR CUALQUIER CAUSA UN CERTIFICADO DE PAZ Y 

SALVO A QUIEN DEBA LA CONTRIRUCION DE VALORIZACIoN O 

PAVIMENTOS, NO IMPLICA QUE LA OBLIGACION DE PAGAR kAYA 

DESAPARECIDO PARA ELCOÑTRIBUYENTE  

CONSECUTIVO NO. 1713352  

NOTA t- EL NOTARIO ADVIERTE A LOS OTORGANTES LA INSCRIPCIÓN DE 

LA ESCRITURA DE HIPOTECA EN LA OFiCINA DE REGISTRO DENTRO DE 

LOS NOVENTA (90) DÍAS SIGUIENTES A SU OTORGAMIENTO Y QUE D NO 

t-IACERLO EN EL TERMINO INDICAbO'SEbEBERÁ OTORGAR UNA NUEVA 

ESCRITURA. -,  

LE IDA la presente escritura por los compai cinte y advertidos del registro dnfr 

del término IegI, estuvieron de acuerdo conella, por estar extendida conforme a le 

información y documentos por olios rnísrnos previamente suministrados y en 

testimonio de aprobación asentimiento fa firman conrnio el suscrito Notario quien 

en esta forma la autorizó, Se ulilizaron las hojas de papel notarial números: 

Aa 065578533, Aa065575861, Aa065575862, Aa065578538, Aa065575864, 

AaO65578 140 

Erdó Pg g AO655759i3r AaO&.&75a52, A8o6557653&, y ' 578I4O 5i wila 

1ipd t[rnL parci &tci zxrhtciiun rn la rttcr 3x*iiUcu - iunc cLu para ci -w 



J.. 

lo 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO:___6076_.. 

S1S I1L SiEIA SEiS. 

FECHA: IM. LND (31) DE D1CiE1BRE.  

DEL DOS MIL DIECINUEVE (20.19) OTORGADA EN LA NOTARlA TRECE (13} 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.:  

HIPOTECANTE 

O 
CAROLINA CEVALLOS CASTILL 

C.C. No. 52.419.853 

Firma en Nombre y Repre5entación Legal en su condición de Representante 

Legal suplente de FIDUCIARiA DAVIVIND4 S.A. vocera y representante de! 

FIDEICOMISO LA CIMA - NIT 830.053.700-6 

FiRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 2.2.6.1.2.1.5 DEL 

DECRETO 1069 DE 2015,- 

ACREEDOR 

- 
MAPJcJ POSADA GARCIA PENA 

C.C. No 80.419.089 expedIda en Bogota D.0 

APODERADO ESPECIAL DE BANCO D.AVIVIENDA S.A - NIT 860.034.313-7 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 2.2.6.1.2.1.5 DEL 

DECRETO 1069 DE 2015.- 

1 
i*p*t isclinud para uo cxrlmruti in !a trrtflirzi púhLtr - ?i iIne o3fttprt1 iI unrto 
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La anterior certificación se expide a soUcftud de CONSTRUCTO COLPATRIA 5J4. HIT 
6OG58.C7O4i a los sjete O7) días d.I mes de Otbre del a o dos mil &inueve 

(2019). 

WILLIAM ROBERTO QUIROGA ¿ARCIA 
C.C. 80.39&1a4 de Chía 

6076 
j 

Dí'4i\J E í\i :)/'\ 2. Te 

EL SUSCRITO GERENTE REGIONAL BOGOTÁ VIVIE DA Y VEHI 

DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

CERTIFICA QUE: 

Que para garantnar tos créditos que eL BANCO DAVIVJE1'DA 
otorgue a CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. NT B6O.O5B.O7O6, 

BANCO OAVWIEHDA S.A. hpotec abierta sin limite d cunt 
regsto sobre eL inmueble derrnad Manna 44, ubicado 
en La ciudad Beotá, dentitkado coii el fcLode matrkuLa 5 

Que de tos créditos aprobadas a CONSTRUCTORA COLPATRIA 5 
garantizados cor la eçcritura de hipoteca QUC va a otOrgarS, 

1X)5 MIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS (5L056.OQO.O 
c)ArFcI se curnpan la totalidad de Las codklonada exi 
DAYNIENDA SA. 

II 

&. MIT 8O.O5 
ace parte la 
,UO) que ~- 1 
s por EL 

tiLO 

.O7O-6. 
urna de 
quidará 
BANCO 

.Á. hiya ct.rad u 

onstuic a tavor del 

en prirrer 4ado de 
la Calle 22D f72AOO 

C.2067724. 1 

1 

1 
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Consulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 

Feci: 2$)12.209 HQr. 12:14 PM ConuIti; 1 

r i1xiCua kmb4Iarta; Referen.ia Ct&1rI: ¿VAi22QRORJ 

oC-1715 

c xTÁ o.c. 

DECLARACIÓN ACTOS AWN1STRAT1VOS 

ArO 

2019 
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DesrroIo UTbno 
flIr..cc,i rcnIco da Apyo la vjlo 6Subdrçi6n da OpQr}nca 

PIÑ QE SEGURIDAt; JÁADTMOEIIOX 

CERTIFIC.'DÓ IE ESTJWD DE CUN'A PARA TRJITE NOTARIAL 

O000O2275  

B-I2-20l 9  

25-01-2020 

Dircciin del Predio; L221) 7P DO r1APZANA 44 

atrícula lnmobaiIa: SOC-2061724 - 

;duI ct&traI: SIN - 

HIP; 

Fecha de expedkIór: 

Fecha de Venclriiiunto: 
VAUDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la focia ci predIo no pesenta dcuds por 

coIcepio d VaIorzacIon 

At*IGu'o 111 dc-1 A;an ido 1987 - 118.flIflAD aE EFETt}S: l )nb &(a eqr1opo ciiiiqt. cuS8 un flcc p.z y !iv Qtrn 
deba i1r1ucb, v3lortzaoin o no ra qx la ogaori de pasar twja dup t6O peri & tryene 

Ccnacutvó o: 1T13B2 

'a492oeO1o.c1C'?MUNOPt COTRUJILU c-2-i 81 :i8 -i3 

.c-OlÁ 
MEJOR 

Eo1c DC. wwta.goYJcl 
Callo 22 o. 21 Prine Vl* 

1 II JC J 1' AlJ.L 
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Portal de servicios de valorización 
INSTITUTO DE DESA1RQLLO URBANO 

Consulta Validez Certificado. 

PltrkXdeuin e5cdodiiI auI rl MM. 

(Fa,OÇlHtT ti •cu .iyuc1z33 .IaUsIL* 

NumeroPin 

JkVMDTMOE1I0I< - —e  

Validar Salir 

Se encoritro un certificado Vigente. 

Datos del Certificido. 

Numero Certificado 1713352 

Vigencia 25-01-2020 

Chip 0000082237'5 

Matxkula inmobiliaria 50C-2067724 

Dieccio Predio .CL220 72A00 MANZAN 
.- 

Imprimir 
-

- -... -' - & 
-*.. 

Alcaldia Mayor de Bogola/Instituto de Dcarro110 Urbarto-1DU 02013 

Power Bv a 

ht•J/wi.hirIir itlii anv nrviccsVa1nrizaciori/fa's/sitdvaIdatePIN Cxhtm1;iscssiorii--. 26/1212019 
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- . . . REPRESENTACION LEGAL: La sociedad Iendr un Pesldente y cinco suplentes persorales elegidos por la 
JunlaDirectiva. uiere ejertern ia íepre.entadón ;el de la oedad. La Junta DIrectiva podr•des3nar 'i 
rpreserl)sn1.es legaies espcialos cii alrjr,os aspoclo paniculares, er.re otros, para .-eeC[os . 
IUNCIONES't>EL PRESIDN1'E Y SUS SLTPLENTS: Serán funclaries dal Presente'de 
suiontes: a) Reroserrtar a la Sociedad. udic o ex1rajudiciImertle como er' ,.j 
hacer o.rnlpiir las dedsicnes de la Asamblea General y de la Junta Directiva; c) 
y .eiraudIclaIes para representar la sociedad en determinados actos; d) 

Cire 7 No. i ¿1 DC. 
Ciiiuiiidcw: (571) 55422 00-5 540201 

Pin 1 c O 

1rr1, 

tixios lOa', 
crnpicodz, dc la doçt uyu t nbrarnixito n »onda a ot:o oranis aiisma; e itet. 
anuattrenle a la Asamblea General cn rns de quince (15.! dtas hbiles per 'irds a 
próxrna reuniri ordinaria y a la Junta Directi todos os informes cue ellas le xn soe la marcha.de1S \ 

L .tsimIci.. 
— .— 

Cortifkado Gencr&, con el Pir No: 48O64O319533.4O3 
6076 

Gneel2idd,cmhcee 2Ql9;ta;t71;14 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARK) GENERAL AD.i-IOC 

En cjcrcicfo de ¡ao facultades y. en especial, de la prevista en el numeral 10 del arliculo 1121.4.59dl Deorelo 
1648 del 15 de noviembre del 2G1, en concordancia con el art culo 1 d 1i Raolucióe 175"el 06de 
septiembre de 2010, emanada do la St'perirttende'icia Finaiciera de Colombia, 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. PUDIEMt>D UTILIZAR LA SIGLA FiDAVMENDA 
SA" 

NATURALEZA JURÍDiCA: Sodad Coi'norcial Annirn De Caracter Pri'.'eci6"Entidad sometide a! control y 
vlilancIa pot parle de la Supeinndencia Financiero de Calorna. 

Ili) 
II 
L -. 

\ . l. 

9 

CONSTTUCFN Y REFORMAS; Eçritura Ptbti No 7940 de4 14'dIciombred 1992 d la Notarla iB ae 
BOGOTÁ D.C. COLOMBLA). bo e derrn FIDUCIARL&DAVIVIENDA SA. 
Reso1ucón &F.0 No i'ros del 2B do scombre de 2cD6 L &perir1endencle Finaresa autoriza la cesión 

. parcial de attvos paso y contratos, nsstente en la cesión de los negccic. fiduciarios de }a Fiduciar3 
Superor$.A aL FdaDavt'lerdaS.A. 

Z Esiur PiibI' No 1602 d& 25 de abril de 2012 deJÑotarIa 73 de BOGOTA D.C. i:cOLDMBIA), 
541 i-azón socel de FIDUCIARIA. DAVIVIENDA S.A po(a de FIDUCIARIA DAVIEN1DA SA.. pudiendo utiz 
la sigte TIDUDAVMENDAS.A." 
Resouczori S,FC, No 154 de] 14 de noviemb1'de O12 la Sopintendercia Financere de CooaltM fl) 
cbjet oprió de fusión prpuet1, en'Jtud de le eu& ÍILYJCIARJA CAFETERA SA e di5uehe sn 
llqukiro p. er aisorbida por FlDUCLAgIA DAVMEUDA S A. prcocolida rce1ite es.. rur pab1ca 
5440 del 11 de e.rnbre de 2G12 Notr47 de Boo& Asi rnsrno, te polcoclia t de FlOUCLRLA 
DAVIVIENDA S.A surendo urta nueva.soedec1 "Fe9ocios E Inversiones Boliva SAS eítkad no vi1.ada). 

.4 ' Esura Pibk No 5440 d& 11 dolciembre de 2012 dci ta Nila;la 47 de BOGOTA D.C. COLOMB1). La 
sociedad tendrá su donilciNo prin1al en la cIudad de o9otá y podrá establecer Sucursales y A9?flo.as de 

— ççfçrnidad cr k ptrutes 
RoIuci6n S.F.C. No 132.A 20 da octubre de 2015 a Siipednlandencis Flriaxcera no obje(a le 

quticiórl dei 100% de a -acnes ce Segur4 Co'npaa Mr.ini raora de Forido de InriÓçi SA. p 
parte de Fuciar DavMnda SA, pr ocollzada md1e escritura pCiblca 5769 eI 25 de ottrede 2015 

E Noera73deBgot 
—4. - '- 

' AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Reso1ici'n S.B. 5413 deI 30 de diciembre de 1992 
,. 

a 
- 

4 
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Certificado Gnerdo con el Pm Na: 48C)tO361f)5334O3 

Gra.tI 2 o. rnt'ie 2019a ta 17:S114 

ESTE CERT1F1C&[X) REFLEJA LA SlTUACIÓ ACTUAL DE LA ENTIDAD 
I-(ASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

sociedad y elaborar los proyectos de cuentas. balar.ces y distribución de utiJ.ade.s que la Junta Directiva ha d 
pcesetr a la Arnbtea Genet1; Ce'ebrar y ejecutar todos los actos o cont -a1os o ,rendiøos cétro del 
opto socIal; ) Ejecutar todas Zas operecces en que la Sociedad haya de ccuparse. suJerdse a los 
eZaMos y a tas decisiones de la Asamblea General de Aocionit53 y de a Jrnta Directiva. h) Torr todas tas 
med,&s y ceiehrar los atos y centrales relatis a los bienes qise ineçran e alesquera de lós tiirnonios 
rideicamitidos. pdlendo obtar libreniente err crnto que ias redidas o negocios no exCdn los limites 
rijados pr el Cori&eode Admirls1rción esondientes a tal ftieioorniso, si lo hubiere oáis instruccnes 
de manejo de kr patrunoos fidcomitidoa; i) R.,jnçiam a a esícii de un demiinadodeiciiso por parto 
de a se.cedad, previa autor ación de la Jurta Directiva y con el cumpkniento d'los rquisilbs løates 
eña1dos >ara el efecto; j)  Practicar al incntario de tos bienes lidecritldos, prstar'las caucbnes y tomar las 

medicas de caráer cortser'ativo sobre ka ¿nism.os en los asos a que tya lu93-1) Proleger, adminstrar y 
deIener tos bles de ta sooedad y Sos patrimonios o banes que se le hayan conliado, (xnlra actas de 
terceros, de ben ciario y aun del niarno bççr1o; 1) Pcdi ¡rtru donel Superirtendente inanciaro 
cuar tenga ftrndedas dudas acerca de la naturaleza y a1care da las obla'dones da la sociedad o cuando 
caba eparlerse de las auloizaciones contenidas en el pdo constutro, ctndo asilo erijan tas circunstancias. 
m} Dar ci np1menh) s la finalidad o fina1ida:jeg previstas para cada tino de pc's patrimnios fi siiidOS, y 
pec.rir ci rneyor rendimiento d los Lienes que inZe9rn l nienIO' n) Ii(omar a la Junta DirtI,a de la 
compñi sobre a mprçha da as 5daicomi y 1onx ldoa la ndída necesarias para proteeción de bs 
bies feicomilid o) E$ce las demás íur:icnes que le asren o deleguen la Asamblea General o la 
Junta Directiva p) informar a los accbnistas o ormos de 3i1nta Directiva el sentk' de la decisión tornada 
a través de camjnicación escrita de los accicnislas o de lo mbrç de Junta Dirc1iva segiir el cc•  dentro 
de los anco &) dias siguienie a le recepción de os docufnentos ei que se expresa & vcto, en los casos 
pevistos en los prágraIcis te los articulos decimo tercero y vigésimo prwnefo: q) Suscnbe Las atas junto con 
el secclario, en el ceso de reunloces no p'esoncçs de Asamblea y Junta Drectiva. tas c.ales deberán 
e$,orarse y asentarse cm' el libro respectivo, dentr,o'dc los trnta (SO) Was sulentes a so,il en que con:Iuyó 
el acuerdo; r) P.saSzar los esfuerzos corucefrtz al adecuado desarrollo del obje social- st Vaf por e4 
estriclo cumpllmieno de las disposiciones lepares o estatutarias. t) Velar oore se rmi1a la adecuada 
realizac'n de ls funciones erccomend.das 1p Re\roria Fiscal, u) Guardar y proteqar la resena comercial e 
lnJs1nai e la soclettad, y) Pstenersc4e'u1izar Indebtdarnete tnformnactOn privilegiada. w) Dar un trato 
equitativa a lodos los socios y rcrpctar lje-cisio de decho de inspección de ladee elles. x) /sboter,erse de 
parlidpar por- si o por interpuesta perscka en interés personal o dO terceros, en actividades que in,pliquesi 
competencia con la sociedad o .e1 actos respectes de los cuales exista coni1itO de intereses, salvo 
aUC)riacrón expresa de la Asaribla de Accionatas, y) Orderar la creacron o clausura de sucursaes o 

de le ociedad, z) Cóiiur daterios gue reçesenten a le cecledad en determinados rreoclos 
juales y erudiciaics (Eura P,tlica 5440 del 11 de diciembre de 2012 Nolaria 47 de Pootá D.C.) 
O-te figuran posesionades1 en co.uencia, ejeeen la rep:esenlación legal de La entidad, as siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Fernando Hneslrnsa Rey CC- 714125 Presidente 
Fecha de',iicjo del carpo: 17F05/2007 
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)_'.\f  6-' 
MARIA CATALJNA C. CRUZ GARCEA 
SECRETAROc3ENERAL AD-HOC 

0e coiícM7n2d con el articiIo 12 del Dccrct 2150 do 1995, 
tdnc pmtra vilida prir lo los &eelo Ieales. 

C1Ie 7 Pto. 4 4  tsoguL oc, 
muLdó: (S711 5 94 0205 5940201 

upr3r1c?r Ch'.tO 

PaQn5 3 

1 fjnria mçiiç UO ero en-e'1e ICxti 

— —:'-i - 

2 

-l-1 l_t2',, 

-f 
•-0 

': --.-' 

El rcrnd1iñlei'ito. -. 

a orn u .n P 

crtiricdo GorlorndD con il Pm No: 4D64O3619533403 

Gen e1ti0c docntre ca 1?s-14 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

IUENT1FICACIÓN 
CC - 52Ü46S82 

.- - — E 

— 

—4 

z4  

NOM iE 
T-ais.a Aurora CaroHna Cabra Torres 
Fe ie inicIa del CXOD: 11/2t202 

Nrth c4inci Ledao 
Fiij cte irIticel go C1/C2'203 
C2rÓIir lIc Cattilb 
Focha de inicio dom co: 15/11f208 
Crs1in Ingorri V3ler 
Fe- cte Irio del tgo: C1A2t203 
Luis AIeto Chaparro Sanchez 
Fecia de Inicia dem 29AJ20i4 
Jesus Maunco Rolas  Ortiz 

de irticio dl çeto: 14tQ4!2015 
CLra mes 3jçrpez Duran -. 
Fectia de inicio del co; 10t2013 
EFrain Enriquo !rniortcro Lihr 
Fedia de inicio del c&gu: 28/0a?2019  

CARGO 
Sup1enie del Presidente Sir 
perjuicio de lo dispuctto ne3 
articulo 164 del Código de' 
Coi,ercio, cc ¡rtf'macióW 
radicjd n el rnirnro" 
2018132243-000 doIdi 5 d 
ocíubre de 20i8,-L eiiticad 
¡níorrn ue lecnento del 
3 de ep1iernbre de 2018 
ten l,crg- d SupIere 
del Presidénle tue aceptada por 
le Junt'Deeliva en etL 317 tJ1 
2?,1n sepliezntto * 201B Lo 
antencv-  de 00nf0rmid3d cori tc 

-eíectos esablecidos po la 
SenerlaC-21 de Julio29 de 
2003 d li C5nlitutioria4. 
Supen1 del P:eente 

SupenLe del Preente 

Supenie del Presidente 

Supente dl Presidente 

Sup.ente del Pres,derite 

Representante Legal para 
&unto Juticie 
Ropesenlante Lea1 ar 
RiesQ0S 

CC-5214747' 

CC - 524 

CC r78325 

11310780 

CC - 8LM41S4 

CC - 394574 

CC 8037439 
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NOTARlA 29l) aOOTA D.C. (1 

RERUBLICADE cOLOM4A 

Esctur 3.392  
TRES MIL TRScIEwrO3 NOVENTA Y DOS!  

Fah: VEINTIUNO 21)DE F6RERO DEI. ¿JO 005 hL ÓIECINÚEVE (2019)4- 

ACTO. 

PQDER 5PCIAL 

DE 

SANCO DAVMENDA SA. 

MARIO POSADA GARCIAPEÑ4' - •rr 

 

tirr 6O.a34.3i3.7 

 

   

c.C:. 
i.p 76477 

 

    

      

VALORÁCTO: SIN CUAN1IA,  

En la ciudad de 8.çigcM& Ditr1tq Capital.- Depa.amentv de jrxÇlnamata RepOba 

de Cbkbla, a los etn (21 dias déI:ms de febraro do cs il ieornJeve (ZQ19) 

anoaT.depeIio de la NOTARLkVE1WflNUVE.(29) DEL CECJLO OE8O(3OTÁ. 

cuyoNotsrio Enc o&Seior LflSALC}BÍADESLOPZ BA1RERO medant 

resoiucCw No 1 TTG cíel 13 febrsro do 2O1 fida por i Supor3ntndencIe 

de Noterfdo y Rgitro, se otorge le presen esiture pJbka iue s conna en 

las Lieres térmInos  

PObR ESPECIAL 

.,- 

COMFARECIÓ COl' M4UTA ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO: 

JUAN LEONARDO ACOSTA cANO,. d n6nlíd cIombana. nyor de dod, 

rao'aenciado y dorniccío é la ciudad da Bogoiá.C.. dcnWicado n Ea cduIa da 

ciudadaflia númGfo 79667$25 pedida en BDOtá. DC.. 01)rando e 

if :uta4nL pan t —. la i4tr púb1i -Zi.i tiri, rasta 

/ 

1 

- ------- 

- 070CT2019 
;f 

t 1A.w&P 
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T)bK y :cptesen,Qfl ICQJ del, BAÑCO DA\'LVEEI'.!DA SiL fn ;d&ante 

DAVJVINDA, en u Condición de Rç eaffle Les( SupInte de e SuurI 

y por lo tno, Rep eere LcaI, ab4ecirnicnlo de éd(o leelirt 

ContauirJc ba s yea de la RepCsbflca dé CoIomba, mediante ecritura pübc 

rtúmeo 1res•rn oc x1en1os novetf y dos (3.892) de eciia dis i16) de Oture 
del o nil noi ientejente y do (1972) oirgada en L Noada Cato!ce (14) rIel 

Cfrjlo de Rogot O C.. on domlcilir. prirical en ohad de Bcotá, D.C.. 

exlstnci y repenLaoiór feçal qu sactedte n el rlircado epedidc por ¿ 

Cnra de Cernercio de Bct qu çcmparia..a( praeIle do.rarncnto para 

protocci(irción, y rifesó: 

PRIPIERO,- Que por indi do pesie inrrurritnto pt4lico coníisre POPER 

ES?ECJAL AMPLIO Y SUPCIENTE aJ dócto.r ÍAR1OPOSADA GARC (A PEtLA, de 

necon1(dd cokmbFana mayor de dacI. ci..ado y domId en 3 

800t, D.C., identlf:c.a& jn te oduia ¿1e tianía número aO.419.O.89 EXperfia 

D.C., y çxwtador d la Tarf&a PoesionaI de 43>ogado I4o. 7B477ara que 

an nombe y rep seiiLecin DAVMDe lo &çu1ar4es Acapte y 

( eitura pubrc L5 e heca ei. nior extenel&t ci*o e ccns1rtuas 

iawr Ue LAYIVIENDA en desrrlIo -d'e ryecb rncbilris de 

financkidos por DAV(VIENDÁ l cc 4C1Ór,aii qu rqn, 

aclaren o mcIfi.sen Lae ¿iler,s eon (a pev1a aucrizacIán .cr parte de 

DAV1VIEIDA )Suca Iaa escrltu.-  pCb1ica de cen;elación ptal de hpo 

en mayor exter.sián constiuv3as ívor de D4VIVIEDA en darcdI, de pcoycLe 

¡nbIarc vricnda nciidcs por DA\'tV1ENDA al construclbç, que sokitn 

os cor.eri.çlores previa La cance1an totao parcial de ls obliaces a su carao, 

si carnc bs insrurnenIo que ratifiquen. adaten o rnodlflqucn les rnis:t, con.la 

pccuotuçn F°  0ate de DAVlVIEt4D.4. c) Acépte y susoriba las escrituras 

púbhcs drr hlpoec qu corsjyan k clientes e favor de DAVJVIEDA ebre 

innuoblo dinooe a viviencfe, aal Cinu lo intumencs que reifqucn. 

o rrrndrtluen ls rnisir.s. dj  Suscribe bs documer1c.s de cesión oa cortraos 

de promesa de cornpravenla de bide nmuhles des irado a vienda. a felc do 

k'DA celebre sobre éstos cunii-atos de Leasinçj HabicorI. a soliciUjd 

t iltitr* 1xUa - tj ttxit Ce1ts itr. r.L iturt 

- ........ . .. 
jcxi CO 

$tLI,l 1r, çt rci. . L ,trcnh, 1 . (1r.. 
L pflrr tÇ4 ( 



DUf. 

r' i' 

,.,l 

o 

2 
e 

1 

-4 

= 

It 

c 
3 

epbL 

Po Ciak OCliBnoa1  881 como I doctjmcntoue qtien, aclaren o 
modifiquen tas misrlja5, e)scrlba tasscrtur pubikas dtan1etci de dominio 
de iilmúeble!j dstinados a 1vIenda adqtrkfos a favti cié DAVIVIENbA, y'lodo; los 
&cUncnlos nor.esarios paii onr k. contralos,de promesa de ompventa 
de dOs berle5., tfl de.qUeiDAV1VIENDA CIebre sobre éstós conttatósde L.easng 

tacjoaal a sclicud de os potenciales lo túrios, acicnp los d<'CWnntos ua 
ratifiquen, edarenp modifuen losmlssa. t} liuives cia ituras 
çíica's coresoorpcjenles a artt[a iipoi la stituidas a favor da 
DAVMEMDA, y g) ja*ia documentos aIes co} e 'icip.,q de proaaa, 

Tormulario de c ¿tificadó flnaiçlera i  cualescile otio cue requi -an Pasfirma 
oorsictora, dirigidos a las autoridades córr,etantes, •para tremltat prrhao da 
ventae, n dcrrollo de proyectos lnilca d vinçio financiados por 

DAVÑttNDA al cotructor, e loscuak3sel epodeado haya aosptacJo ls ascr?ltzas 
púbças de lpotaen mayorede lontitiilas a favor de DAyJYlENDA. ---- 

S1UNDOT. -'Las facultades aqifi jeridas 'olo podrán ser ejernidas pór ;el 
epoderade Con stecon a b lém'ilnos to la carta de eprcbcrt cJe Ctédito 

14ipetecéi10 de.VMerda o Leaslng hatiltaclonal, que para estas efectos erpida: el áreá 
de cffidilo.de DAVVEt'4DA af1avés e cuaiquiera de sus SUCURSAIIS; por lo 
tantojaprej,taiói de eSto dc i,ento. ada el notwio respectjyo. es lndispenafa 
para ejercer Fa (acuitad.  

'TERCERO. - apoderado quedá. facuflado pata gostionaç los aclo descros en el 
capitulo 1 pnnero. 'xkar4entc en la ciedeJ 000t o en los Municipios cia 

Departaan10 de C.rnd1nemarca. durnto el tiempo que aeencntre vlen1e l 
Conlrató de Prestacii5n de vkos.ProfesionsIe que alpoderodo lien ccrit con 

bAVÑIENDA. pues si pçeseo(wse la tezmljiación del mismo, el présene Pade se 
reyocadó au rn ¡carnaflia paa s apOdafficki  

CtLAR.TO. Para que en las escsItuts nfeicla de domhilo, øadaso 
Sutgidas de iimuebles recbldos en dac1n Ñi pegó por el DAVMENDA. nsj como de 
UI contrate asii abltaoorl da 'Mera fiür, viiend8 no fa 

ittzUt&t toro uu .ciuhw ia La cauitsra itLt -• tiiztr cizt 
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ínínobil ario suscrfto pr el ÍJAVIVIEDA, en ncimbre y represe acián del Ben 

reatice l3decara6r, lvrmentda de ue tr3 j agtiufo 90 del Etetu Tdbutrjo 

modiiicdc por l Ai-jctjjo 3 de L. kv 193 de 2O18 

Ql.flNTO.- No oósianle tas cul!ades ccnfiida, el preserilv poder no pcxr 

susttulr, tio mi epee utÓrizcIi, &ciia 

HASTA AQUÍ EL CONTENIpO tE LA lN1JTA PRESErITADA. 

PREVhAMENTE EV1SADA, APROBADA Y ACEPTADA. 

JOTA 1, El susriID Nai-b, en uo de ls aiibUones canftd en el AfJcufr 

22,6.i.2t5 d& Decrele t059 cJe 2015 qu sulruyó u articulo 12 del Decreto 248 

de 1983 y n v1 qie el Docior J1ÇAN LEOI1ARDO ACOSTA CAIW, en 

rentici6t del BAtCO DAVryfENbA  S,fer, retr< su frnr.a eti 

Nori, azorza que & prete pc a prccfteda persona 

fuera de riflc) rcieri.3L - 

NOTA 2.- COISTANCIADE EL LALos) 1ÑRSADÓ(A)(S) YADVETENCIA 

DEL NOTARIO. - 

1- a(LALGS} coMpÁ.qCENTE() 'hc(r} cons4ar que h(n) -rificdo 

cuiearnáe eL1(5) noiibre(s) cc>mpIeto(), cs{ado(s) civil(e) e5(lus) nunierc(s) de 

su(s) accurnento(s) ce identdad d€ciar3(n) que tod(s la(s) infnacián(es) 

o3nsigni3s) n { presenté h trwneMo es(ecn) cnrr i), en tnscuencia, 

asume(nj l rponsabilidad que se derive de ctzdqr iriexsctitud en Is mismos; 

cuasquer cLracp6n fa presente criLur impllc el oormienio oe ufls nueva 

escdtura púbic de ciracin, cuyos costos r.erfjn asum6ss única y ecivanient.e 

pr ELLA)(LOS) COMPAECfENTEJS), - 

2.- El Nctrio respor.e de la reuirdad formal del in rurnen que autori. paro no 

de I Lrcjdad de las dedr &ortss de tas intradcs. nl por t entidad d 

dcjriienIos qUe fcmn parao d.o este imeMo; iampoco responde de lcspaciad 

o p1itud leçiat do estos para cetcbrax el ae*o o. cci-itrto respective. L errterior cc 

d con lodiepuesloen el aillc&c deretoey9&O1e 1.970.-.---..------- 
ç1Jç *I II C1. 
U VIU(WI( ¿ú 

t 
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III1E Litioiw 
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(.pr rrI .-i-uo en Le rObfle - *iene p.t- 

;.-.__ -- _________ 
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CQNSTANCL$ NOTARLAL. REPOSJTORD DE PQDERE$,-D coniomidad co lo 

order pot t rtictio S el Occreo Ley D19 de 012 y IalnsiwccinA&nirraiv 

10 ie 2013 oferd por la &priMridp, de NotariacTo y ttOsk 2C.O 

etur-ia se irsrperará al REFOS(TOR!O DE POCERES, pMa cciult 
ogeior que crnpe'e a is F'otads del País y Cónis cJe Coíoribla on ci 

exlerior.  

DTORGArJ1IE4TO Y AUT2AClóIJ: 

LEIDO, APROBA!DO TOTALP,EHTE SN OB-JECIN ALGUNA Y FJPSMADO or 

el([os) olCCarite(} esl rurentc que- se etatx,rá iiorme a su c(untad, 3L! 

d,cj3r,s e III El Ñotaro cçrnjunlamente c.n io Acorcs Jurldiccis 

hc.ri advertido a 3a pajta sobre lainjoi1ancia del Acto Juridco. Les hn exicado 
i.s rdquisltes de Ley para su exJtetla y veffz y les han vertiti .olre la 

rnpcwtanci d obradebor f, coifomie a I :inapk ivae .e hicrb 
la adrlenclasde Ley. Por !o !&IO; el(is) cornpl - cxonera(n)(a El Wotrio 
/ 2 5115 iJflCkmárioa dado qii han reyiadc fdc) ' epto k qu firman. A 
1xio lo anterior bs cnpareccit Jeor, &i entirnlcno y erp'ue ci dIo lo 

t-4 

'--4 

fInTan en esta Orína EJ 1aib CtJCa y da fe dt cQ. r'-.--- 
•1 •,k. 

Esle E 1-nerita seelaboró e las hrs th papal noarii 1mroz:  
AaO577652 Ns577657E.,- Aaf5776'/a4j'  

1 i,rz uu uL,itr li ttrhri 1r* - c t*nc ctt PVT71 ?1 I1I1m71U 

- JtTUUD 1Tlc: 

5at 

DEP.ECHO5 NOTAF'L,LE5: (Decreto 1069de Olf. Rescbn í deI 24 de enero 
de 2019, '4oificada perta ftesoiución1 002- del 31 d nero dr 201)- 5'1Q0.-' 
1V4 (i-L 4 D;to 37 de 104)     37.468/ 
Superrntendrncla- - $ 
Fondo de Nctariado: $ S200/ 

aie cJe u n rnlrniii, ci conpar er1 Lcor su (inn8 aL't&rafa e 
¡rnprrne i tuotla nciç d si mano erca. 
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E-  • a 
EL psii :ERTInCAOD cosn'o P11j5O..O.. 

El P$ Çj$o 

E S U £E&; 7I! ACTIVOS 1A1OP.I.S - A Q,QOO 
ZMl. Y te PLt; DE EER!OUAL DE KEOS DE 200 TR DORES 0TED 
Ti DEC A R&CIMR N Sc1!O !W EL ?7GO E LOS P 5CL5 DE 
75 PTE AÑO coirruc;a D u r 30 

tC?JO !.E 9O D OOD DEC!ETO 52 
DE2O. - 

)E!4JJE LSAP A ww' per cead. ov. co  ?AA CA Si D - 
3I5p £5T OLr0;07 7 '1Z Si'ADS ENAZCTRO3 EVtE CQ$ 

C7ICPC-3E J,EJ2. iICOt r.'e A. 
T$CUA EOPA 

EL P LA DE COIQ, 
VALOR 

00! !L GitE CFICA OP SCDA CO t.A 
!O.ACZOf 'QO 0S I -LOE B!ST5 P0iiCQ DE .A WiP DE 

DtDY 'E4 DxGO;E 1!Lf?tCIO -.0EQ SR VLID ?O 

SO btSP!)!X!O Vt. 1TSA}D0 Ai3W.CC.OEG.O 

cT1YZCAD0 FO ERApi, 1.c??.!MC4fl •  COI FiP DIG!1.L Y 

C*T ?» DUFO ) LA 27 DE ..9 

rz!a. LC& -  c ççEt4WAD :E CEtÇ 3O DE 

D!O1CICM TiD-. P0 LA- E'EDENCX7t EE DS7.1 

C-ECiO EDJE CEECiD-DEL ia UVZIRE PE 199 
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TA CLO17D?J Oi&XJ C.c. 
• P!LE?tI1. DJi - - 

cE&RSz Ji C.C. OOOOÓO4!2O3 
.OUS ?OS C?t 3U3 ?W DL € 1 JULU t. Ó12, 
ISCRIV L 30 D3 GC-S D1 2C.2- L 1UHaO 00214!36 EL LL:D y!, 
!tJE (?O} jS): 

¿FICCOU 
BB) 5FBCTO3 J DICLA13 .,OilKX3Lr1Vcs 

Lii?.P..ES 11C0 JLk1TL LI1.1X C.C. 0OQ0Q926 
• 2RLT?5TC LAL PYL 11CO3. DICEi. '' NS!M1Vø 

I*MD3 EK[2QVE. C.-C,. ooOoa32r; 
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VVAS Di!ER;-  W% 4)!. - - C.0 000O5iS92D32 
PTAK7& 1Ci ?AA 'P.EOS JD-CZAZZ5 

LC2.A4C 1IS5O EPDy.?DJ- C.C.. 00001313, 
SJ?L 13G.D.L- PJ4U!. EES JEÇELS ! iI-5Y.TVOS 

C.LL.Q --V3, F'LDO C.C. QC'.O03Z2674 
LEZi.L tflCt 1DICALE Y.I7L?3ÇO 

4?.VIC2.E EE - t.. ci00000192335ns 
?PZ$UTT1 LG7L .M rZCT5 DZçIAL2S y 
• P.o. BJAND . • . OD0 -112O 9 

LGtL PJLP ZO5 3E CILS Y - 

4fi47 . z5p :. 0ODO0D93 

.EÍI PtJECIO Br LO ST0 'i .L JO 1E4 fl1. COEGO ! 
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Fiduciaria u 

FIDEICOMISO LA CIMA 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE ADMINISTRACiÓN DE 

RECURSOS Y PAGOS 

FIDEICOMISO LA CIMA 

Entre los suscritos, de una parte, i) CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., domiciliada en Bogotá, 

constituida mediante escritura pública número 1579 deI 11 de junio de 1977, otorgada en la Notaría 

8 de Bogotá, representada en este acto por CLAUDIA LILIANA RODRÍGUEZ CASTiLLO , mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.20.675, quien obra en calidad de 

Representante Legal, sociedad que en adelante y para efectos del presente contrato se denominará 

el Fideicomitente Constructor; u) FIDEICOMISO OBRAS DE URBANISMO LA FELICIDAD, Patrimonio 

Autónomo constituido mediante documento privado de fecha 18 de febrero de 2019, cuya vocera y 

administradora es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S,A., sociedad de servicios financieros 

legalmente constituida mediante la escritura pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) 

del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1.992) otorgada en Pa Notarla 

Dieciocho (18) del Círculo Notarialde Bogotá D.C., representada en este acto porCRlSTlNA IRAGORRI 

VALENCIA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 39.778.325 expedida en 

Usaquén, actuando en su calidad de suplente del presidente y por ende representante legal suplente 

todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y repre5entación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y quien para los efectos del presente documento se 

denominará el Fideicomitente Aportante, quienes en conjunto se denominarán los Fideicomitentes 

por una parte, y por la otra parte, CRISTINA IRAGORRI VALENCIA, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 39.778.325 expedida en Usaquén, actuando en su calidad de 

suplente del presidente y por ende representante legal suplente de la sociedad FIDUClARIA 

DAV1VIENDA S.A., constituida por medio de la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 

1992 otorgada en la Notaría 18 deI Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en esa misma ciudad, todo 

lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sociedad que en adelante se denominará la Fiduciaria, proceden a celebrar 

el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN 

Y PAGOS, que se regirá por las cláusulas más adelante señaladas y en lo no previsto en ellas por las 

normas legales que regulan la materia, previas las siguientes: 

Declaraciones 

Los Fideicomitntes declaran a través de sus representantes: 

En relación con la constitución del contrato fiduciario. 

Pigrie Ide 'E' 
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- Fidudaria. 

FIOEIC0Mi50 Ifi CIMA 

1. Que sus representantes cuentan con las facultades suficientes para obligarlos en los términos 

del presente contrato fiduciario (en adelante el Contrato), y tales facultades no les han sido 

revocadas o modificadas, Lo que se acredita en los documentos que se acompañan en copia 

simple al presente Contrato; 

2. Que cuentan con todas las autorizaciones legales, corporativas, gubernamentales y otras 

necesarias para ceLebrar el Contrato, así como para cump]ir con sus obligaciones al amparo de 

las mismas; 

3. Que mediante la suscripción de este Contrato declara, bajo la gravedad del juramento, que las 

personas o entidades que celebran el presente negocio no Lo hacen con propósitos de evasión 

o de abuso de impuestos; 

4. Que con la constitución del presente fideicomiso no se produce un desequilibrio en su 

patrimonio que le impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado. Así mismo declara 

que el presente negocio fiduciario no tiene como causa, ni produce como efecto la 

defraudación de derechos de terceros, porque con él no se produce deterioro de la prenda 

general de sus acreedores; 

5. Que conocen las características conforme a las cuales opera el Fondo de Inversión Colectiva 

Consolidar y por Lo tanto conocen y pueden evaluar los riesgos derivados de las inversidnes 

que se realicen; 

6. Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, han definido las 

condiciones que regulan el presente Contrato, sus deberes y obligaciones, sobre la base de su 

propia evaluación (de carácter económico, financiero o de cualquier otra naturaleza) y con el 

apoyo de los asesores que han considerado necesario consultar, si fuere del caso; 

7. Que fueron advertidos de su deber de cumplir con las obligaciones pactadas en el Contrato, 

las cuales son fundamentales para el adecuado desarrollo del mismo; 

8. Que cuentan con un ejemplar del Contrato y que conocen y comprenden los términos, el 

alcance legal y las condiciones del mismo; 

9. Que fueron advertidos del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente lleguen a tener 

conocimiento de cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier 

reclamación; y 

10. Que han recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente Contrato, la suficiente 

información por parte de la Fiduciaria sobre los riesgos e implicaciones del esquema fiduciario 

que se desarrolla y del alcance de la labor encomendada, y ante la claridad y suficiencia de La 

información, han decidido contratar bajo los términos del presente Contrato. 

En relación con la ejecución del contrato fiduciario 

P4gia 2 de 47 
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FIDEICOMISO LA CIMA 

1. Que no han siclo inducidos por cualquiera de las otras partes, en forma alguna, para celebrar 

el Contrato; 

2. Que fueron advertidos de que, frente al riesgo de pérdida de la información cuyo cuidado 

corresponda a los Fideicomitentes, será de su resorte y responsabilidad efectuar los controles 

necesarios para protegerla y reponerla; 

3. Que fueron advertidos del deber de proteger los recursos o bienes fideicomitidos contra 

fraudes de terceros y de coadyuvar a la Fiduciaria en la protección de los mismos; 

4. Que conocieron el prospecto del Fondo de Inversión Colectiva Consolidar donde se manejarán 

los recursos entregados en administración a la Fiduciaria, cuyas características y condiciones 

declaran conocer y  aceptar, las cuales le fueron puestas a su consideración, previamente a la 

celebración de este Contrato, tanto con la entrega del selalado prospecto, como en las 

publicaciones de los sitios web www.fidudavivienda.com  y/o www.davivienda.com. 

Igualmente aceptan expresamente que los recursos del Fideicomiso podrán ser depositados 

en cuentas corrientes o de ahorro abiertas en la matriz de la Fiduciaria; 

5. Que fueron advertidos que en la administración del negocio se pueden presentar eventos que 

generan fallas o caídas del sistema que afectan la oportunidad en las operaciones, sin perjuicio 

de los planes de contingencia con que cuenta la Fiduciaria para administrar los procesos 

crfticos; 

6. Que fueron advertidos del deber de revisar y aprobar las rendiciones de cuentas que le remite 

la Fiduciaria, en calidad de Fldeicomitentes o Beneficiarios. Que, en el mismo sentido, fueron 

advertidos de su deber de hacer conocer a la Fiduciaria las observaciones que llegaren a tener 

sobre las rendiciones de cuentas, dentro de los términos contractuales establecidos; 

7. Que fueron advertidos de su obligación de prevenir y controlar el lavado de activos y la 

financiación al terrorismo en su organización y que tomarán las medidas de prevención y 

control correspondientes y que responderán a la Fiduciaria indemnizándole cualquier multa o 

perjuicio derivado de su incumplimiento. Igualmente, los Fideicomitentes manifiestan que se 

someten al Sistema de Prevención al lavado de Activos y Financiación al Terrorismo de la 

Fiduciaria; 

8. Que fueron advertidos de su deber de actualizar anualmente la información de Conocimiento 

del Cliente solicitada por la Fiduciaria; 

9. Que fueron advertidos de su obligación de obtener la autorización por parte de los terceros 

que se vinculen al Proyecto en su calidad de compradores, para el manejo y autorización de 

datos personales y que los mismos serán transmitidos a la Fiduciaria de conformidad con (a 

normatividad vigente en materia de protección de datos. 

10. Que fueron advertidos de su deber de asumir con sus propios recursos el pago de las 

obligaciones financieras amparadas por el Contrato; y 

.11. Que fueron advertidos de su responsabilidad en el manejo de claves, "password" o accesos de 
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red. Así mismo fueron advertidos de su deber de custodia bajo esquemas de seguridad física. 

En relación con la liquidación del contrato fiduciario 

1. Que fueron advertidos de su deber de colaborar al momento de liquidar el Contrato para 

cumplir con los fines de la liquidación; 

2. Que fueron advertidos de contribuir con los gastos del Fideicomiso so pena de dar por 

terminado el negocio fiduciario o cuando el Fideicomiso no cuente con los recursos necesarios 

para atender tales gastos cuando los mismos estén a su cargo; 

3. Que fueron advertidos de su deber de recibir los bienes y activos remanentes del negocio 

fiduciario en el momento de la liquidación del Contrato; y 

4. Que fueron advertidos de sus obligaciones de cancelar totalmente las comisiones fiduciarias 

que sean determinadas al momento de liquidar el negocio fiduciario. Lo anterior opera única 

y exclusivamente para el Fideicomitente Constructor. 

La Fiduciaria declara a través de su representante legal 

1. Que en desarrollo de la labor para la cual ha sido contratada, viene cumpliendo y lo hará 

durante la ejecución y liquidación del Contrato, sus deberes de información, transparencia, 

imparcialidad, protección de los bienes entregados, deber de lealtad y buena fe, previniendo 

y evitando la configuración de conflictos de interés, cumpliendo con sus deberes de diligencia, 

profesionalidad y especialidad, por la experiencia en la materia y por contar con los recursos 

humanos y materiales para ello; 

2. Que previamente a la celebración del presente Contrato ha realizado al interior de la entidad, 

un análisis detallado del esquema fiduciario con el fin de determinar los diferentes riesgos que 

se pueden presentar, la prevención de conflictos de interés y la manera como se eliminan o se 

disminuyen unos y otros, enmarcado dicho análisis bajo los parámetros de administración y 

gestión de riesgo establecidos en la riorniatividad vigente; 

3. Que tiene certeza de sus obligaciones fiduciarias, por lo que se obliga a proteger y defender 

los bienes fideicomitidos contra actos injustificados de terceros y/o de los mismos 

Fideicomitentes; 

4. Que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico 

normativo de información financiera del grupo NllF 1 definido por el Fideicomitente Constructor 

y atendiendo las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Realizadas las anteriores declaraciones, que hacen parte integral del presente Contrato, hemos 

convenido la celebración del mismo, de acuerdo con lo establecido en las siguientes estipulaciones y 
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en lo no previsto en ellas, por las normas legales vigentes, previas las siguientes: 

Generalidades 

1. Obligaciones Adicionales: cada una de las partes del presente Contrato se compromete a 

adelantar todos los actos adicionales, a otorgar y entregar todos los acuerdos, certificados, 

instrumentos y documentos que cualquier otra parte pueda razonablemente solicitar, a fin de 

lograr el cumplimiento del objeto de este Contrato y la consumación de las actividades que se 

contemplan en el mismo. 

2. Convenio Completo; Enmienda; Renuncia: este Contrato contiene: 

2.1. El acuerdo total entre las partes respecto de su objeto; 

2.2. Reemplaza todos los acuerdos y negociaciones previas y entendimientos orales, de 

haberlos, exclusivamente respecto del objeto del presente Contrato; y 

2.3. NInguna renuncia a los términos o disposiciones de este Contrato será efectiva a menos 

que sea firmada por la parte pertinente. La renuncia por cualquiera de las partes a 

reclamar un Incumplimiento de cualquier término o disposición del Contrato, no se 

interpretará como renuncia al derecho que le asiste para reclamar frente a un 

incumplimiento posterior. Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de 

cualquier manera pueda llegar a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor 

de la Entidad Crediticia, requiere de la aprobación previa y por escrito de dicha Entidad 

mientras subsistan saldos del Crédito Constructor otorgado para el desarrollo del 

Proyecto. 

3. Efecto Vinculante: este Contrato vinculará y sus disposiciones se aplicarán no sólo respecto de 

sus suscriptores, sino también respecto de sus causahabientes y cesionarios. Tendrá aplicación 

respecto de herederos y legitimarios solo en los eventos que la Ley así lo permita o una 

autoridad jurisdiccional lo disponga. 

4. Nulidad de Disposiciones: la nulidad absoluta o relativa, así como la ineficacia de cualquiera 

de las estipulaciones contenidas en este Contrato no afectará la validez o exigibilidad de las 

demás que conservarán plena vigencia y vigor. En cualquiera de las situaciones indicadas, los 

Fidelcomitentes y la Fiduciaria expresamente convienen que pactarán una estipulación alterna 

que cumpla con las leyes aplicables y que procure el efecto deseado por los FideicomitenteS y 

la Fiduciaria, si ello fuere posible. 
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5. Los títulos o encabezamientos de cada cláusula del presente Contrato no afectarán el 

contenido, alcance o significado de cada una de as mencIonadas cláusulas. 

6. Sin limitar los deberes asignados a la Fiduciaria, la falla o la demora en ejercer cualquiera de 

sus derechos no se deberá considerar como una cesión o renuncia a favor de los 

Fideicomitentes, ni se deberá considerar que la Fiduciaria ha abandonado o rechazado tales 

derechos. 

7. La Fiduciaria podrá, en circunstancias justificadas, suministrar información relacionada con 

este Contrato a cualquier persona que legalmente tenga derecho a recibir tal información o a 

las partes, cuando así lo soliciten. La Fiduciaria dará aviso a los Fideicomitentes acerca del 

suministro de dicha información, a la mayor brevedad, 5alvo que, por disposiciones legales, 

sea confidencial. 

8. El Fideicomitente declara bajo la gravedad de juramento que los bienes que entregará a título 

de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas 

como ilícitas de conformidad con la normatividad vigente, ni han sido utilizados por el 

Fideicomitente, sus SOCiOS O accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o 

instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

9. Acciones Legales, Demandas y Procesos: según el lealsabery entender de los Fideicomitentes, 

no están pendientes, ni existen amenazas de litigios, investigaciones, acciones legales o de 

procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de entes o autoridades judiciales, 

administrativas, arbitrales o agencias gubernamentales; (i) que impongan alguna limitación 

sustancial sobre, o que resulte en una demora considerable en la capacidad de los 

Fideicomitentes de ejecutar el presente Contrato; o (u) que pretendan afectar la naturaleza 

legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación de este Contrato. 

10. Cumpl3miento de Contratos: a la fecha, el Fideicomitente declara que está cumpliendo a 

cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y demás documentos que lo 

obliguen o que vinculen sus bienes, excepto cuando la omisión de hacerlo bien sea 

individualmente o en conjunto, no pueda razonablemente esperarse un evento materialmente 

adverso. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa con ningún incumplimiento. 

11. Tributos: los Fideicomitentes manifiestan que no existen gravámenes tributarios a su cargo, o 

requerimientos respecto de impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga 
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impositiva, que limite o pueda imitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del 

presente Contrato o del desarrollo del Proyecto por parte suya. 

12. Normas Internacionales de Información Financiera NIIF: los Fideicornitentes manifiestan que, 

para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico normativo 

para preparadores de Información Financiera de acuerdo al grupo que el Fideicomitente 

Constructor señale. 

Consideraciones 

Primera. Que la sociedad Inversiones lnmobiliarias Vendóme Ltda. (en adelante "Vendóme") 

celebró con Fábrica de Grasas y Productos Químicos Ltda. GRASCO Ltda.; con CompaFíía 

de Negocios e Inversiones MG Ltda. Sucursal Colombia, y con Detergentes Ltda. (en 

adelante "las Propietarias"), un contrato de Promesa Unilateral de Venta en virtud del 

cual le fue otorgada una opción de compra para la adquisición de los lotes que hacen 

parte del Plan Parcial La Felicidad ubicados en la ciudad Bogotá, incluyendo el lnmueble 

Globo Parte La Felicidad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-

1793265 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá y el Inmueble 

Santa isabel, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número SOC-1745671 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (en adelante la "Promesa 

Unilateral de Venta"). En desarrollo de lo estipulado en la Promesa Unilateral de Venta, 

Inversiones lnmobiliarias Vendme Ltda. ha realizado los tramites derivados del Plan 

Parcial La Felicidad necesarios para la expedición de las licencias de urbanismo y a los 

consecuentes desenglobes, para dar origen, como consecuencia del desenglobe del 

lnmueble Globo Parte La Felicidad, a las Manzanas VIS números 50, 5ly 49, la Manzana 

VIP número 43 y a las Manzanas no VIS números 44 y 45; y  como consecuencia del 

desenglobe del Inmueble Santa Isabel, a las Manzanas VIS números 36, 34 ,33 y 28  y  a 

las Manzanas no VIS números 37 y  35, de entre tos cuales el Lote (según éste término se 

define más adelante) será transferido a título de compraventa al Fideicomiso que por el 

presente documento se crea i:en lo sucesivo el "Fideicomiso"), en virtud de la instrucción 

impartida al Fideicomiso por el Fideicomitente Constructor dada la facultad conferida a 

éste último por Vendóme para el ejercicio de la opción citada. 

Segunda. Que el Fideicomitente Constructor tiene interés en desarrollar urbanística y 

constructIvamente un proyecto de vivienda en el Lote, el cual será transferido al 

Fideicomiso por las Propietarias a título de compraventa, en, virtud de las instrucciones 

emitidas por el Fídeicomitente Constructor en desarrollo de la facultad que le fue 
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conferida por Vendóme para ejercer el derecho de opcLón de compra ya citado al cual 

le serán transferidas también las Cargas Locales y Cargas Generales descritas más 

adelante con su respectivo costo financiero, como aporte del Fideicomitente Aportante. 

Tercera. Que para cumplir el objetivo planteado en la consideración inmediatamente anterior., 

los Ficleiconlitentes han decidido celebrar un contrato de fiducia mercantil con la 

Fiduciaria, en virtud del cual se constituirá un patrimonio autónomo que tendrá por 

finalidad exclusiva permitir el desarrollo de un proyecto inmobiliario de vivienda en el 

Lote (en adelante el Proyecto). 

Cuarta. Que el Fideicomitente Constructor adelantará la gestión administrativa, financiera y 

jurídica del Proyecto, la coordinación general de éste, así como la promoción de las 

unidades que se construyan, con el lleno de los requisitos de ley. Así mismo, el 

Fideicomitente Constructor adelantará el proceso constructivo, directamente o por 

conducto de terceros, bajo su responsabilidad técnica, por lo cual será el único 

responsable de la gerencia, construcción y promoción del Proyecto. 

Quinta. Que todos los partícipes en este negocio obran con pleno conocimiento de las reglas 

que rigen los contratos de fiducia y en plena observancia de las normas aplicables, para 

lo cual la Fiduciaria ha puesto en conocimiento de tos Fideicomitentes los riesgos que 

pueden afectar el presente contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de 

administración y pagos, todo ello en atención a lo exigido por la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Sexta. Que la Fiduciaria cuenta con la estructura y con los instrumentos suficientes para 

cumplir a cabalidad con el objeto y finalidad del Contrato, es una entidad debidamente 

autorizada para celebrar contratos de Fiducia Mercantil y Encargos Fiduciarios de 

conformidad con la Resolución No. 5413 del 30 de diciembre de 1992 expedida por la 

Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia). 

Séptima. Que los Fideicomitentes entregaron a la Fiduciaria, debidamente suscritos y aprobados, 

los documentos de conocimiento del cliente requeridos, de conformidad con las 

regulaciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Octava. Que los Fideicomitentes concurren a la celebración de este negocio jurídico contando 

para ello con plena capacidad legal. 
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Cláusulas 

Cláusula Primera. - Definiciones: para la fiel interpretación de este Contrato, los términos aquí 

relacionados tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras partes de 

este Contrato se les atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido natural y obvio, 

según el uso general de las mismas palabras, pero cuando el legislador los haya definido 

expresamente para ciertas materias, se les dará su significado legal. L.as palabras técnicas de toda 

ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte, a menos 

que aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso. 

1.1. Cargas Generales: corresponden a las obras incluidas en el plano denominado plano de 

Localización e identificación de obras a ejecutar por el Fideicomitente Constructor de acuerdo 

al estudio de tránsito aprobado por la Secretaria Distrital de Movilidad y Unidades de Gestión 

aprobado mediante Decreto 386 del 2 de octubre de 2015, correspondientes a las etapas 1 y 

2; obras identificadas de la siguiente manera: Etapa 1: a) Numeral 2.4. Paso Peatonal 

Semaforizado Avenida Boyacá, b) Numeral 3.5. Continuidad de la Calle iBA al Costado Oriental 

de la Carrera 77 (vía provisional hasta la construcción de la Calle 18 A), c) Numeral 3.6. 

Continuidad de la Cicloruta de la Avenida Boyacá desde la conectante de la Calle 19 A hasta la 

Calle 23, d) Numeral 3.7. Carril Paralelo al Costado Norte de la Avenida Centenario desde el 

final de la conectante nor-occidental de la intersección Avenida Boyacá y Centenario hasta la 

Avenida Agoberto Mejía, e) Numeral 3.8. Pontón sobre Canal Boyacá para conectar la Calle 19 

Aaloccidentey la Avenida Agoberto Mejía. Etapa 2: a) Numeral 2.5. Regulación semaforización 

sobre pontón Canal Boyacá, Calle 19 y Avenida Agoberto Mejía; b) Numeral 3.9. Calzada 

Oriental Avenida Agoberto Mejía (3 carriles); c) Numeral 3.10. Calzada Sur Avenida Ferrocarril 

(3 carriles); d) Numeral 3.11,5. Lazo Sur Occidental de la Intersección Avenida Boyacá — Avenida 

Ferrocarril (Sentido Occidente — Sur); e) Numeral 3.12.5. l.azo Nor — Oriental de la Intersección 

Avenida Centenario — Avenida Agoberto Mejía (sentido Occidente — Norte). 

1.2. Cargas Locale5: son aquellas obligaciones de Inversión para el desarrollo de todas las obras 

impuestas de conformidad con la Ley a los titulares de dominio de inmuebles objeto de 

desarrollo, a través de las licencias de urbanismo, necesarias en este caso para habilitar las 

manzanas de la etapa 2 identificadas en el plano de localización e identificación de obras a 

ejecutar por el Fideicomitente Constructor de acuerdo a estudio de tránsito aprobado por la 
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Secretaria Distrital de Movilidad y unidades de gestión aprobado mediante Decreto 386 del 2 

de octubre de 2015, Decreto 354 del 18 de junio de 2C19 y aquellos que los modifiquen. Dichas 

manzanas se identifican con los números: 33, 34, 35, 36, 37, 28, 43, 44, 45, 49, 50 y  51, La 

manzana destinada al desarrollo del Proyecto es la 44. 

1.3. Precio del Lote: es el valor girado por el Frdeiconiiterite Constructor a favor de las Propietarias 

del Lote por un valor de Cinco mil ciento setenta y siete millones trescientos veintisiete mil 

ochocientos setenta y siete Pesos ($5.177.327.877), del cual se deriva la Cuenta Por Cobrar 

del Precio del Lote que se aportará a éste Fideicomiso por el Fideicomitente Constructor. 

1.4. Certificación Técnica de Ocupación: es el documento que será expedido por el Supervisor 

Técnico, en el cual se certifique que el Proyecto se ejecuté de conformidad con los planos, 

diseios y especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento 

Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes y aprobadas en la respectiva licencia de 

construcción; 

1.S. Comité de Seguimiento: es el órgano consultivo y de supervisión del Fideicomiso. 

1.6. Compradores, Promitentes Compradores o Terceros Adquirentes: son las personas naturales 

o jurídicas que suscriban con el Fideicomiso contratos de promesa de compraventa, y 

escrituras públicas de compraventa para la adquisición de las Unidades Privadas resultantes 

del Proyecto. 

1.7. Contrato: es e! presente contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de 

administración de recursos y pagos. 

1.8. Crédito: son las obligaciones de pago a cargo del Fideicomiso y a favor de la Entidad Crediticia, 

por concepto de los préstamos otorgados para financiar el Proyecto, que serán desembolsados 

y administrados a través del Fideicomiso. 

1.9. Cuenta por Cobrar derivada del Precio del Lote: es la cuenta por cobrar que aportará el 

Fideicomitente Constructor que en el presente Fideicomiso asciende a la suma de Cinco mil 

ciento setenta y siete millones trescientos veintisiete mil ochocientos setenta y siete Pesos 

($5.177.327.877) Ja cual se cancelará de acuerdo a la prelación de pagos establecida en el 

presente contrato. 

1.10. Derechos y Obligaciones Fiduciarios: son los derechos y obligaciones de los cuales son titulares 

las personas que detentan la calidad de Fideicomitentes. 

1.11. Entidad Crediticia: corresponderá a la entidad que apruebe el Crédito a favor del Fideicomiso 

para financiar la construcción del Proyecto. 

1.12. Fideicomiso La Cima, o simplemente Patrimonio Autónomo o Fideicomiso: es el patrimonio 

autónomo fiduciario creado en virtud del presente contrato de fiducia mercantil irrevocable 

inmobiliario de administración de recursos y pagos, conformado por todos los bienes que le 

sean transferidos o que por cualquier causa ingresen a él en un futuro. 
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1.13. Gastos operativos: son todos los costos directos e indirectos de la obra incluidos los 

financieros y que no son girados al Fideicomitente Constructor. 

1.14. Gastos de administración: son todos los costos indirectos que se giran directamente al 

Fideicomitente Constructor ya sea por su gestión o por reembolso de gastos de nómina, 

servicios públicos o administración. 

1.15. Lote: es el lote de terreno cuya propiedad se transferirá al presente Patrimonio Autónomo a 

título de compraventa en ejercicio de la Opción de Compra ya identificada y de la instruccIón 

impartida por el í-ideicomitente Constructor. 

1.16. Opción de Compra: es el derecho del que dispone Vendóme Ltda. para adquirir de las 

Propietarias los Lotes a título de compraventa, 

1.17. Perito: es el funcionario, designado por Banco Davivierida SA., quien se encargará de 

presentar los informe5 de visita y avance de obra del Proyecto. 

1.18. Predial Aportado: es la cuenta por cobrar por el monto correspondiente al Lote respecto de la 

suma de $694.526.052 destinada por el Fideicomitente Constructor al pago de prediales del 

Lote y que será aportado al Fideicomiso por el Fideicomitente Aportarite y su correspondiente 

costo financiero. 

1.19. Proyecto: se entiende por Proyecto, los estudios, diseños, obras, comercialización y 

construcciones que se adelanten para la ejecución y terminación del desarrollo inmobiliario de 

vivienda que se construirá sobre el Lote, con sujeción a 1a5 licencIas de urbanismo y a las 

licencias de construcción que se expidan para su ejecución. 

1.20. SupervisorTécnico: será la persona designada por el Fideicornitente Constructor, quien tendrá 

a su cargo la expedición de la Certificación Técnica de Ocupacián de que trata la Ley 1796 de 

2016. La designación del mismo deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el 

articulo 14 de la mencionada Ley y sus honorarios estarán a cargo del Fideicomitente 

Constructor; 
121. Unidades Privadas: son los inmuebles que integrarán el Proyecto, debidamente delimitados, 

funcionalmerite independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, que sean objeto 

de comercialización. Erltíéndase por Unidades Privadas las unidades habitacionales y demás 

bienes que ostenten igual naturaleza. 

1.22, Utilidades: Es el resultado económico del Fideicomiso teniendo en cuenta (A) los ingresos 

netos por las ventas de las Unidades Privadas y por los rendimientos que produzcan los bienes 

que lo conforman, menos (B) los egresos por concepto de; (i) costo del lote; (u) el valor del 

beneficio en favor del Fideicomitente Constructor; (iii) los costos directos y los costos 

indirectos derivados de la ejecución del Proyecto; (iv) los costos financieros; (y) los impuestos 

de renta y complementarios, ICA, retenciones, GMF y sanciones; (vi) los costos de liquidación 

del Fideicomiso; y (vii) el 50% del resultado del ejercicio descrito hasta este punto, que se 

destinará al pago, en forma previa a la liquidación del Fideicomiso, de las obras de carga 
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general y carga local que serán aportadas por el Fideicomitente Aportante en forma previa a 

la liquidación del fideicomiso hasta concurrencia de su valor, siendo la Utilidad del proyecto el 

remanente de esta operación. 

Segunda.- Partes del Contrato: son partes del presente Contrato las siguientes: 

2.1. Fideicomitente Constructor: es la sociedad Constructora Colpatria S.A. descrita en la 

comparecencia de este Contrato. 

2.2. Fideicomitente Aportante: es el Fideicomiso Obras de Urbanismo La Felicidad descrito en la 

comparecencia de este Contrato. 

2.3. Fiduciaria: es Fiduciaria Davivienda S,A., descrita en la Comparecencia de este Contrato. 

2.4. Beneficiarios: serán Beneficiarios los Fideicomitentes y Vendóme, asi: 

El Fideicomitente Constructor tendrá derecho a recibir los siguientes beneficios: 

(i) La restitución de la Cuenta por Cobrar aportada al Fideicomiso derivada del Precio del 

Lote; 

(ji) El 10.74% de las ventas proyectadas, para ello se calculará una suma fija mensual en 

el flujo de caja proyectado, la cual se recibirá como anticipo de beneficio. 

(iii) El cincuenta por ciento (50%) de las Utilidades. 

El Fideicomitente Aportante tendrá derecho a recibir: 

(1) El valor de las Cargas Locales y Cargas Generales aportadas al Fideicomiso y su 

respectivo costo financiero; 

(u) El Predial Aportado. 

Vendóme tendrá derecho a recibir: 

(i) El 50% de las Utilidades. 

Tercera. - Responsabilidad de las Partes: todas las partes en el Contrato responden hasta la culpa 

leve, de conformidad con el artículo 63 Inciso 2o. del Código Civil o cualquier otra norma o normas 

que lo sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. La Fiduciaria responderá por realizar todas las 
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conductas necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en ningún caso responderá 

por el éxito o resultado perseguido, por cuanto sus obligaciones son de medio y no de resultado. 

Convienen las partes que: 

3.1 La responsabilidad de la Fiduciaria se limita única y exclusivamente a la administración de los 

recursos vinculados al Contrato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el 

Fideicomitente Constructor, a la transferencia de las Unidades Privadas que conforman el 

Proyecto y al pago de las acreencias a cargo del Fideicomiso, las cuales se atenderán con los 

recursos que se encuentren en el Fideicomiso y en los términos estipulados en el presente 

Contrato; 

3.2 La responsabilidad de la Fiduciaria estará delimitada por las estipulaciones del Contrato, las 

instrucciones que reciba del Fideicomitente Constructor acordes con lo establecido en el 

numeral precedente y las normas legales; 

3.3 La Fiduciaria no tendrá responsabilidad sobre los desarrollos, construcciones y demás obras 

que se reaIcen en el Lote, sobre la estabilidad del Proyecto, la calidad del mismo, los plazos 

de entrega, el precio y demás obligaciones relacionadas con las unidades a construir, ni ningún 

aspecto técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra índole siendo estas 

responsabilidades exclusivas del Fideicomitente Constructor. En consecuencia, la 

responsabilidad de iniciar, adelantar o suspender la construcción del Proyecto le corresponde 

al Fideicomitente Constructor y en relación con ella, la Fiduciaria no asume responsabilidad 

alguna; 

3.4 El Fideicomitente Constructor asumirá de manera plena y exclusiva toda la responsabilidad 

derivada de la construcción del Proyecto frente a la Fiduciaria, especialmente por lo que se 

refiere al cabal cumplimiento de todas aquellas obligaciones que, como constructor, de 

acuerdo con la ley, debe asumir. De lo anterior se dejará constancia en los contratos de 

promesa de compraventa y en las escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los 

respectivos contratos de compraventa prometidos. De igual manera, el Fideicomitente 

Constructor responderá ante la Fiduciaria y ante los Compradores, por los trámites y demás 

funciones que haya asumido en virtud del Contrato; 

3.5 El Fideicomitente Con5tructor tendrá la calidad de "Enajenador" para los efectos de lo 

establecido sobre el particular en la Ley 1796 de 2016 o cualquier otra norma o normas que 

la sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. Por tanto, será elúnico responsable ante los 

Compradores por el amparo patrimonial de que trata la mencionada Ley; 

3.6 La Fiduciaria, el Fideicomiso, y el Fideícomitente Aportante, rio asumen ninguna 

responsabilidad frente a las personas vinculadas iaboralmente al Fideicomitente Constructor, 

ni frente a los contratistas y subcontratistas, por el cumplimiento de las obligaciones laborales, 

civiles y comerciales las que te corresponde asumir a éste último. 
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Cuarta. - Naturaleza: este es un contrato de Fiducia Mercantil irrevocable Inmobiliario de 

Administración de Recursos y Pagos, reglado básicamente por los artículos 1226 y  siguientes del 

Código de Comercio o cualquier otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, adicionen o 

deroguen, las demás normas concordantes y las estipulaciones aquí consagradas. 

Quinta.- Constitución dt Patrimonio Autónomo: de conformidad con los artículos 1227, 1233 y 

1238 deI Código de Comercio o cualquier otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen, con la celebración del presente Contrato y la transferencia de Los bienes 

mencionados en la Cláusula Octava (Conformación del Fideicomiso) del presente Contrato, así como 

los demas activos que en el futuro llegare a detentar la Fiduciaria en virtud del presente Contrato, se 

constituye un patrimonio autánomo cuya destinación se estipula en el presente Contrato. Este 

Patrimonio Autónomo actúa con plenos efectos jurídicos, mediante voceria que del mismo ejerce la 

Fiduciaria y se denominará "Fideicomiso La Cima". 

Parágrafo Primero: el Fideicomiso tendrá una contabilidad separada de la sociedad Fiduciaria y de 

los demás Fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NllF) 

y bajo Normas Colombianas mientras sea imperativo llevar ambas contabilidades, y expedirá las 

certificaciones contables y tributarias a que haya lugar. 

Parágrafo Segundo: los bienes fideicomitidos y aquellos que posteriormente ingresen al Patrimonio 

Autónomo estarán afectos a los fines del mismo, se mantendrán separados del resto de los activos 

de la Fiduciaria y de aqLielloS que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que 

existan o lleguen a existir entre las mismas Partes respecto de otros bienes. 

Parágrafo Tercero: los Fideicomltentes declaran expresamente mediante este documento, que con 

la constitución del presente Fideicomiso no se produce un desequilibrio en su patrimonio que le 

impida satisfacer las obLgaciones contraídas en el pasado y garantiza que el presente Fideicomiso no 

tiene como causa, ni produce como efecto, la defraudación de derechos de terceros, porque no hay 

deterioro de la prenda general de sus acreedores. 

Sexta.- Objeto: el objeto del presente Contrato consiste en que el Fideicomiso adquiera a título de 

compraventa, el derecho de dominio y la posesión material respecto del Lote, a fin de que el 

Fideicomiso detente su titularidad, conserve y defienda su propiedad y posesión, permita el 

desarrollo de un proyecto de vivienda sobre el Lote, por cuenta y riesgo del Fideicomitente 

Constructor, realice el pago del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia así como el pago a los 

demás acreedores del Fideicomiso, y transfiera las Unidades Privadas resultantes a los Compradores, 
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siguiendo para el efecto las instrucciones impartidas en la cláusula Vigésima Sexta (obligaciones de 

los Fideicomitentes) del presente Contrato. 

En desarrollo del antenor objeto, la Fiduciaria, como vocera del Fideicomiso, tendrá a su cargo: 

6.1 Suscribir la escritura pública en virtud de la cual el Fideicomiso procederá a adquirir a título de 

compraventa el Lote, en ejercicio del derecho de la Opción de Compra; 

6.2 Permitir al Fideicomitente Constructor la ejecución del Proyecto que se efectuará sobre el Lote, 

de conformidad con los planos, estudios, diseños y presupuestos realizados; 

6.3 Servir de fuente de pago de las acreencias que se mencionan en el Contrato, así como de las 

que contraiga a cualquier título el Fideicomiso; 

6.4 Realizar el pago del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, así como las demás acreencias 

que se mencionan en el Contrato, y las que contraiga a cualquier título el Fideicomiso; 

6.5 Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que integren el Proyecto, en las 

condiciones establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán; y 

6.6 Realizar la restitución de la cuenta por cobrar del Precio del Lote. 

6.7 Realizar el pago de los beneficios a los Fideicomitentes y a Vend6me, en los términos 

estipulados en el presente contrato. 

Séptima. - irrevocabilidad: el presente Contrato es de carácter irrevocable; en consecuencia, no 

podrá modificarse total o parcialmente en forma unilateral por los Fideicomitentes o por la 

Fiduciaria, y únicamente podrá darse por terminado por las causales expresamente consignadas en 

el presente Contrato y en la Ley. Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de 

cualquier manera pueda llegar a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor de la 

Entidad Crediticia, requiere de la aprobación previa y por escrito de dicha Entidad mientras subsistan 

saldos del Crédito Constructor otorgado para el desarrollo del Proyecto. 

Octava. - Conformación del Fideicomiso: constituyen bienes fideicomitidos todos los activos que a 

título de Fiducia Mercantil reciba la Fiduciaria durante la ejecución dei Contrato y para el desarrollo 

del Proyecto. 

El Fideicomiso se constituye en esta misma fecha con la suma de Un Millón de Pesos Moneda 

Corriente (S1.000.000,OO), que el Fideicomitente Constructor transfiere a título de aporte al 

Fideicomiso. 

Así mismo, el Fideicomiso se integrará en un futuro, entre otros, por los siguientes bienes: 



- .-.--- .Fidudaiiau 
FIDEICOMISO LA CIMA 

8.1. Por el Lote que se describe en a cláusula Décima Cuarta (Descripción del Lote) del presente 

Contrato; 

8.2. Por la Cuenta por Cobrar derivada del Precio del Lote, la cual será aportada por el 

Fideicomitente Constructor, 

8.3. Por las obras derivadas de [as Cargas Generales y las Cargas Locales que serán aportadas al 

Fideicomiso por el F ideicomitente Aportante; 

8.4. Por el Predial Aportado; 

8.5. Por los aportes que realizarán Los Fideicomitentes, sean éstos en dinero o en especie; 

8.6. Por los recursos que se desembolsen como consecuencia del Crédito que será contratado con 

La Entidad Crediticia para el desarrollo del Proyecto; 

8.7. Por los recursos derivados de las ventas de las Unidades Privadas, que podrán provenir de las 

siguientes fuentes: 

EJe las sumas de dinero que los Compradores giren directamente o a través de terceros; 

y 

JI. Por los intereses nioratorios que se causen con ocasión del no pago oportuno por parte 

de los Compradores de las sumas adeudadas al Fideicomiso, en virtud de los contratos 

de promesa que se celebren. La Fiduciaria no se responsabiliza por la gestión de cobro 

de las cuotas previstas en el plan de pagos por parte de los Compradores ni de las sumas 

adeudadas al Fideicomiso en virtud de los contratos de promesa suscritos. 

III. Del(los) crédito(s) otorgado(s) a los Compradores por parte de la Entidad Crediticia o de 

cualquier otra entidad. 

IV. Las arras o multas que se cobren a los potenciales Compradores como consecuencia de 

la frustración de las ventas. 

8.8. Por los rendimientos que produzcan Los bienes que lo conforman, cualquiera sea su causa u 

origen; 

8.9. Por las construcciones que se adelantan sobre el Lote con los dineros del Fideicomiso por 

cuenta del Fideicomitente Constructor; y 

8.10. Por cualquier otro recurso que se vincule al Fideicomiso. 

Parágrafo: los recursos que ingresen al Fideicomiso según esta cláusula anterior, serán administrados 

por la Fiduciaria con sujeción a las instrucciones impartidas en el Contrato. 

Novena. - Valor Inicial del Patrimonio Autónomo: el valor inicial del Fideicomiso será La suma de Un 

Millón de Pesos Moneda Corriente ($1.000.000,00), que corresponde al aporte inicial del 

Fideicomitente Constructor. Posteriormente ingresarán al Fideicomiso los bienes a que hace 

referencia La Cláusula Octava (Conformación del Fideicomiso) del presente Contrato. 
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Décima.- Manejo de los Recursos: los recursos que ingresen al Fideicomiso, según la cláusula 

anterior, serán manejados por la Fiduciaria e invertidos en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar 

administrado por ella, mientras se destinan al cumplimiento del objeto del Contrato, cuyas 

características y condiciones los Fideicorniterites declaran conocer y aceptar, las cuales les fueron 

puestas a su consideración a través de la entrega del prospecto del Fondo de Inversión Colectiva, 

previamente a la celebración de este Contrato. 

Los recursos del Fideicomiso serán transferidos de acuerdo con las instrucciones impartidas por el 

Fideicomitente Constructor para este efecto, en la forma que se establezca para ello, teniendo en 

cuenta las necesidades y requerimientos para llevar a cabo la construcción del Proyecto, de 

conformidad cori lo establecido en el Contrato y siempre que existan recursos en el Fideicomiso. 

Parágrafo primero: en caso de resultar insuficientes los recursos existentes en el Fideicomiso para 

atender las obligaciones por él contraídas, éstos serán suministrados por el Fideicornitente 

Constructor, en un plazo no mayor a 10 días Iiábiles contados a partir de que se presente el faltante 

de caja de acuerdo con la solicitud que te efectúe la Fiduciaria. 

Parágrafo segundo: la información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, 

ficha técnica, prospecto, rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición de los 

Fideicomitentes en el sitio web www.fidudavivienda.com, para su consulta. 

Décima Primera. - Procedimiento para Realizar los Pagos del Proyecto: los pagos requeridos para el 

desarrollo del Proyecto se efectuarán a través de un Fondo Rotatorio correspondiente a una suma 

de trescientos millones de Pesos Moneda Corriente ($300.000.000.00), sin perjuicio de que se 

puedan efectuar giros a través de actas de giros, a los proveedores de los materiales y a los 

contratistas previstos en el presupuesto, previa visita de obra reportada por el Perito. 

El Fideicomitente Constructor deberá, para efectos de que se realice un nuevo desembolso a través 

del Fondo Rotatorio, enviar la correspondiente acta de legalización por capítulo de obra para legalizar 

el anticipo girado. Solamente se desembolsará el valor debidamente legalizado 

Décima Segunda. - Prelación de Pagos: en desarrollo del Contrato, la Fiduciaria procederá a efectuar, 

cori cargo a los recursos existentes en el Fideicomiso, los pagos relacionados con los conceptos que 

se enuncian a continuación, en la prelación que los mismos se establecen, a saber: 

12.1. Pago de impuestos y retenciones en la fuente a que haya lugar; 

12.2. Comisión fiduciaria; 
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12.3. Restitución del aporte de la Cuenta por Cobrar derivada del Precio del Lote a favor del 

Fideicomitente Constructor; 

12.4. Pagos al Fideicomitente Aportante por concepto del Beneficio a que tiene derecho conforme 

a lo establecido en el numeral 2.5 de la Cláusula Segunda del presente contrato; 

12.5. Obligación de amortización del Crédito que será otorgado por la Entidad Crediticia; 

12.6. Gastos de administración del Proyecto, incluido capital de trabajo; y, 

12.7. Pagos mensuales de tos beneficios al Fideicomitente Constructor o a quien éste indlque. 

12.8. Pago de las Utilidades a los Beneficiarios. 

Parágrafo: la prelación aquí establecida en ninguna forma implicará que se alterarán las términos en 

que se han contraído las obligaciones con cada uno de los beneficiarios del pago; únicamente 

implicará que, habiéndose causado el respectivo pago, los recursos existentes a esa fecha en el 

Fideicomiso se aplicarán en el orden aquí establecido. 

Décima Tercera.- De los Créditos: la Fiduciaria en desarrollo del presente Contrato y atendiendo las 

instrucciones impartidas para el efecto por el Fideicamitente Constructor, procederá a contratar para 

eL Fideicomiso créditos con la Entidad Crediticia, destinados al desarrollo del Proyecto, cuyo pago 

estará respaldado con garantía hipotecaria constituida sobre el Lote. La Fiduciaria en representación 

del Fideicomiso procederá a suscribir los documentos y a otorgar las garantías que exija la Entidad 

Crediticia. La atención de dichos créditos se sujetará a las siguientes reglas: 

13.1. Los costos que se causen con ocasión de su perfeccionamiento, tales como avalúos, timbres 

de pagarés, constitución de garantías, serán de cargo del Fideicomiso; 

13.2. Los desembolsos de dichos créditos serán girados directamente al Fideicomiso por la Entidad 

Crediticia; y 

13.3. l.as cuotas de amortización del Crédito serán canceladas por el Fideicomiso. 

Parágrafo Primero: el Fideicomiso avalará cada uno de los pagarés que incorporan los créditos que 

conceda Fas entidades crediticias a los Compradores de Unidades Privadas que se construyan sobre 

el Lote, desde la fecha en que opere el desembolso o la subrogación de cada uno de tales créditos 

individuales y hasta Ja fecha en que se entreguen a las entidades crediticias las escrituras públicas de 

compraventa y de constitución de hipoteca por parte de los Compradores, debidamente registradas, 

en donde se haga constar el gravamen real existente en favor de las entidades crediticias. 

Parágrafo Segundo: la hipoteca a que hace alusión la presente cláusula, garantizará no solo la 

obligación derivada del Crédito a cargo del Fideicomiso; también garantizará el cíédito otorgado al 

S d, 



c 
Fiduciaria u 

FIDEICOMISO LA CIMA 

Fideicomitente Constructor para el pago del Precio del Lote y el crédito otorgado al Fideicomitente 

Aportante para las Cargas Locales y Cargas Generales. 

Décima Cuarta.- Descripción del Lote: el Lote a adquirir a título de compraventa por parte del 

Fideicomiso se describe y alindera de la siguiente manera: 

MANZANA44:  Cuenta con un área de seis mil quinientos setenta y cinco punto cuarenta y dos metros 

cuadrados (6.575.42 m2) formando un polígono irregular de seis lados y está determinado por los 

siguientes linderos y medidas: 

POR ELSUROCCIDENTE: Partiendo del mojón 57K en línea recta con sentido noroccidente yen distancia 

de setenta y tres punto setenta y seis metros (73.76 mts) hasta encontrar el mojón 56K. 

POR EL NOROCCIDENTE: Partiendo del mojón 56K en línea curva con sentido norte y en distancia de 

nueve punto cuarenta y seis metros (9.46 mts) hasta encontrar el mojón 55K, de este mojón en línea 

recta con sentido nororiente en distancia de ochenta y tres punto setenta y tres metros (83.73 mts) 

hasta encontrar el mojón 54K. 

POR El NORORIENTE: Partiendo del mojón 54K en línea recta con sentido suroriente y en distancia de 

cincuenta y tres punto sesenta y seis metros (53.66 mts) hasta encontrar el mojón 63K. 

POR ELSURORIENTE: Partiendo del mojón 63K en línea recta con sentido suroccidente y en distancia 

de veintidós punto cero ocho metros (22.08 mts), hasta encontrar el mojón 62K, de este mojón en 

línea curva con sentido sur y en distancia de nueve punto cuarenta y dos metros (9.42 mts) hasta 

encontrar el mojón 61K, de este mojón en línea recta con sentido suroriente y en distancia de veinte 

punto cero ocho metros (20.08 mts) hasta encontrar el mojón 60K, de este mojón en línea curva con 

sentido sur y en distancia de cuatro punto setenta y un metros (4.71 mts) hasta encontrar el mojón 

59K, de este mojón en línea recta con sentido suroccidente yen distancia de cincuenta y cuatro punto 

setenta y siete metros (54.77 mts) hasta encontrar el mojón 58K, de este mojón en línea curva con 

sentido occidente en distancia de cuatro punto sesenta y siete metros (4.67 mts) hasta encontrar el 

mojón 57K y encierra. 

Este inmueble se encuentra identificado con el folio de matrícula InmobIliaria número SOC-2067724 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

Parágrafo Primero: el Fidelcomitente Constructor garantiza que el Lote será transferido al 

Fideicomiso libre de desmembraciones, limitaciones, afectaciones y gravámenes, condiciones 

resolutorias o medidas cautelares que afecten su dominio, tales como censos, hipotecas, prendas, 

derechos de usufructo, uso o habitación, servidumbres, embargos, secuestros, demandas Inscritas, 

pleitos pendientes, anticresis, arrendamientos constituidos por escritura pública y se encuentra al 
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día en pago cte impuestos, tasas, contribuciones y servicios públicos. El Fideicomitente Constructor 

responderá de la obligación de saneamiento y de todo perjuicio que se genere por causa de 

obligaciones de esta naturaleza anteriores a la celebración del contrato y durante su vigencia. La 

Fiduciaria queda relevada expresamente de la obligación de responder por evicción o vicios 

redhibitorios al proceder a la enajenación o a la transferencia del Lote que será transferido al 

Fideicomiso o de las Unidades Privadas resultantes en el Proyecto, haciendo suyas el Fideicomitente 

Constructor todas las obligaciones que por dichos conceptos se deriven. Desde ahora el 

Fideicomiterite Constructor autoriza a la Fiduciaria para hacer constar esta cláusula en el texto del 

documento en que llegue a transferir la propiedad del Lote y/o de las Unidades Privadas, sin que la 

Fiduciaria pueda adquirir responsabilidad alguna por estos conceptos. De igual forma, los Inmuebles 

adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben encoritrarse en las condiciones antes descritas. 

Parágrafo Segundo: la transferencia a que se hace referencia en el punto anterior comprenderá 

todas las edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a levantarse e integrarse 

al Lote en el futuro, mientras se encuentre vigente el Contrato. Así mismo, se extenderá a todos 

aquellos muebles que por accesión o radicación se reputen inmuebles de acuerdo con la ley. 

Parágrafo Tercero: la Fiduciaria manifiesta que recibió el estudio de títulos del Lote. El mencionado 

estudio de títulos fue realizado por Mario Posada García - Peña, en el cual se concluye que el señalado 

inmueble no presenta limitaciones al dominio que impidan su libre disposición y que la tradición de 

este se encuentra ajustada a derecho. De igual manera, se le presentó el certificado de libertad y 

tradición del citado Lote a la Fiduciaria, que permite establecer que la situación jurídica del Lote, 

frente al estudio de titulas no ha variado. No obstante lo anterior, en el evento de presentarse 

gravámenes o vicios redhibitorios que no se evidenciaron en el estudio de títulos o en el certificado 

de libertad del Lote, el Fideicomitente Constructor deberá realizar todas las gestiones necesarias para 

su saneamiento, debiendo en todo caso la Fiduciaria en su condición de titular del derecho de 

dominio del Lote, coadyuvar al Fideicornitente Constructor en los trámites que éste le solicite. 

Décima Quinta.- Tenencia del Lote: una vez transferido el Lote al Fideicomiso, la Fiduciaria entregará 

a titulo de comodato precaria su tenencia y custodia a favor del Fideicomitente Constructor, con el 

objeto de que pueda adelantar la construcción del Proyecto, en las siguientes condiciones: 

15.1. La Fiduciaria conserva el derecho de dominio y posesión que ejerce sobre el Lote en los 

términos del Contrato y por lo tanto el mismo continúa afecto a la finalidad establecida para 

la fiducia; 

15.2. El Lote sólo será usado por el Fideicomitente Constructor en calidad de Comodatario, por los 

contratistas y por el personal necesario para la ejecución del Proyecto; dicho personal se 
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encuentra bajo la drecta dirección del Fideicomitente Constructor; éstos serán los únicos 

responsables ante terceros, ante la Fiduciaria y ante las autoridades por la utilización y 

conservación del Lote y por las construcciones que en él se adelanten. Si se llegaren a causar 

perjuicios imputables al Fideicomitente Constructor, la Fiduc,aria podrá exigir Fa reparación de 

los daños. El Fideicomitente Constructor en calidad de Comodatario deberá notificar a la 

Fiduciaria de forma inmediata de todo acto o hecho susceptible que afecte la situación jurídica 

del Lote; 

En virtud de lo anterior, el Fideicomitente Constructor responderá a la Fiduciaria en su condición de 

vocera del Fideicomiso, por los daFios o perjuicios que puedan derivarse del descuido intencional en 

la custodia o nial uso que se dé al Lote. 

Parágrafo Primero: la Fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo podrá, siempre y cuando se 

requiera para el cumplimiento del objeto o de las instrucciones del presente Contrato, en el evento 

que se evidencie: i) una situación que llegue a poner en riesgo el desarrollo del Proyecto, u) cuando 

se presente perturbación en la tenencia, iii) cuando se le dé al Lote un uso diferente para el cual se 

ha entregado, o iv) para la defensa de los bienes fideicomitidos aún del mismo Fideicomitente 

Constructor, revocar el comodato a que se refiere esta cláusula, con el solo requerimIento escrito en 

ese sentido. El Fideicomitente Constructor se compromete de manera expresa y exigible a entregar 

el Lote a más tardar a los quince (15) días hábiles siguientes al de la fecha de la comunicación en que 

se le solicite dicha entrega, sin derecho alguno a reclamar perjuicios o retención por las mejoras. La 

mencionada entrega deberá hacerse íntegramente libre de ocupantes a cualquier título, de manera 

que la Fiduciaria, en su cafldad de coniodarite, no se vea perturbada por pretensiones de hecho o 

Juríd1ca5 de parte de terceros que estén ocupando el Lote o lo hayan ocupado durante la vigencia del 

comodato precario. Esta obligación será exigible por vía ejecutiva, con fa sola presentación del 

contrato de Fiducia y copia de la comunicación por medio de la cual se le solicita la entrega. 

Parágrafo Segundo: el Fideicomitente Constructor, en su calidad de comodatario, se obliga a asumir 

íntegramente ya indemnizar plenamente a la Fiduciaria, si ésta tuviere que asumir los pagos, trámites 

o efectos correspondientes, en relación con cualquier reclamación, requerimiento, sancIón o 

restricción que se relacionen con el uso dado al Lote durante la vigencia del comodato. Igualmente 

será responsabilIdad exclusiva del Fideicomitente Constructor, responder cualquier requerimiento o 

solicitud de las autoridades o de terceros en relación con dicho uso. 

Parágrafo Tercero: las estipulaciones establecidas en la presente cláusula, operarán a partir de la 

fecha en que efectivamente se realice la transferencia del Lote al FideicomIso, fecha en Fa cual se 

entenderá recibido el Lote a título de comodato precario, a plena satisfacción por parte del 

Pigne 22 de 47 

1\ 



Dí\\JI'JI€NDI\ 
— Fiduciaria. 

FIDEICOMISO LA CIMA 

Fideicomitente Constructor, y sin que se requiera la suscripción de un documento adicional. Así 

mismo la presente cláusula será aplicable en las mismas condiciones para los inmuebles adicionales 

que sean transferidos al Fideicomiso. 

Parágrafo Cuarto: el Fideicomiterite Constructor, en su calidad de comodatario renuncia expresa e 

irrevocablemente a ejercer cualquier derecho de retención sobre el Lote. 

Décima Sexta- - Efectos Patrimoniales: los bienes objeto de este negocio fiduciario, sólo garantizarán 

obligaciones que se constituyan con cargo al Patrimonio Autónomo, en desarrollo de la gestión 

fiduciaria. Conforme a lo estipulado en este Contrato, la Fiduciaria podrá otorgar sobre dichos bienes 

las garantías reales necesarias para garantizar el Crédito a favor de la Entidad Crediticia que se 

obtenga para eecutar el Proyecto y en general, para proporcionarle al Fideicomiso los recursos 

líquidos que este requiera para el cumplimiento de los fines del presente Contrato. 

Décima Séptima. - Desarrollo del Proyecto: el Proyecto será ejecutado por el Fideicomitente 

Constructor con sujeción a las aprobaciones otorgadas por las autoridades competentes. El 

Fideicomitente Constructor realizará la construcción del Proyecto, asumiendo en consecuencia todas 

las responsabilidades inherentes a la calidad de Constructor. Sl en desarrollo del Proyecto fuere 

indispensable dividir materialmente el Lote en una o varias porciones de terreno o englobarlas, la 

Fiduciaria procederá a hacerlo, sin que ello implique que tal porción saldrá del Fideicomiso durante 

la vigencia del Contrato. 

Parágrafo: la Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente Constructor un 

mandato sin representación, para la compra de bienes y servicios necesarios para el desarrollo del 

proyecto, conforme a lo dispuesto por el articulo 1262 del Código de Comercio, el artículo 29 del 

Decreto Reglamentario 3050 de 1997 y  el articulo 3° del Decreto Reglamentario 1514 de 1998 y  las 

demás normas que los modifiquen, adicionen o deroguen. Por lo anterior, el Fideicomitente 

Constructor será, ante los terceros con quienes contrate, titular de los derechos y obligaciones que 

se deriven de los contratos que con ellos celebre. 

Por lo tanto, la celebración de los contratos suscritos para el desarrollo del Proyecto así como la 

realización de la compra de bienes y servicios, estará a cargo del Fideicomitente Constructor, quien 

tendrá a obligación de practicar al momento del pago o abono en cuenta, todas las retenciones sobre 

impuestos de Renta, Ventas, ICA y las demás establecidas por las normas fiscales vigentes, teniendo 

en cuenta para el efecto la calidad tributaria del Fideicomiso (Patrimonios autónomos administrados 

por Fiduciaria Davivienda SA. Nit. 830.053.700-6). Así mismo, cumplirá con todas las obligaciones 

inherentes al agente retenedor (retener, declarar, pagar, certificar e informar medios magnéticos). 
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Así mismo, el Fideicomitente Constructor en calidad de mandatario expedirá mensualmente a la 

Fiduciaria a más tardar e) cuarto (4) día hábil del mes sigurente, una certificación por cada etapa del 

Proyecto con el detalle de los costos y gastos de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, 

debidamente firmada por el representante legal y Revisor fiscal (para aquellos casos en que la 

entidad no esté obligada a tener revisor fiscal, serán firmados por contador público), según las 

disposiciones legales vigentes sobre esta materia. 

El Fideicomitente Constructor, en calidad de Mandatario, conservará por el término de diez (10) aFios 

las facturas y demás documentos comerciales que soporten las operaciones que realizó por cuenta 

del Fideicomiso, en calidad de Mandante, y deberán estar a disposición de Fa Fiduciaria para cuando 

ésta lo requiera. 

En el evento de requerirse por la Fiduciaria, que los estados financieros del Fideicomiso deban ser 

auditadas y/o dictaminados por el Revisor Fiscal de la Fiduciaria, el Fideicomitente Constructor debe 

permitir el acceso a toda la información y soportes contables del Proyecto requerida por el Revisor 

Fiscal, para la emisión del dictamen. 

Facturación Electrónica: La Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente 

Constructor un mandato sin representación para la facturación por la Venta de las Unidades de 

Vivienda, conforme a lo dispuesto por el artículc 1262 del Código de Comercio, los artículos 1.6.1.4.3 

y 1.6,1.4.1.11 del Decreto 1625 cJe 2016 (Único Reglamentario en materia tributaria) y las demás 

normas que los modifiquen, adicionen o deroguen, actuando con la calidad tributaria de Patrimonios 

autónomos administrados por Fiduciaria Davivienda Nit 830.053.700-6. Por lo anterior, el 

Fideiconiitente expedirá las facturas de venta etectrónicamente (representaciones gráficas del 

Proyecto y cumplirá con la obligación de reportar dicha información en los medios magnéticos). 

El Fideicomitente Constructor debe remitir mensualmente a la Fiduciaria, a más tardar el 
40  día hábil, 

una certificación con todas las facturas de venta de Fas unidades inmobiliarias emitidas durante el 

mes, el cual incluye el costo de ventas, de acuerdo con el formato suministrado por la Fiduciaria que 

deberá ser firmado por el representante legal y revisor fiscal del Fideicomitente Constructor, para 

que la Fiduciaria realice e) registro contable de las ventas y el costo de ventas en los estados 

financieros del Fideicomiso. 

Décima Octava. - Precisiones para los Compradores: los contratos de promesa de compraventa y 

compraventa deberán contener las estipulaciones propias de su esencia y naturaleza y en especial, 

las siguientes: 

P28,nri 23 de 47 



(  Dí\\JI\JlENDf\  
— Fiduciaria u 

FIDEICOMISO LA CIMA 

18.1. Que los Compradores conocen la existencia del Fideicomiso y que la Fiduciaria no es ni 

constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o desarrollo del 

Proyecto y en consecuencia, que no es responsable por la terminación, calidad o precio de los 

inmuebles que Lo integran, así como tampoco lo es de la obligación de saneamiento, ni de la 

obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que la Fiduciaria suscribe los 

respectivos contratos de promesa única y exclusivamente en su caLidad de vocera del 

Fideicomiso y para los solas efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de 

dominio de las correspondientes Unidades Privadas integrantes del Proyecto, cuya 

construcción, levantada por el Fideicomitente Constructor, accederá al Lote; 

18.2. Que los Compradores autorizan el tratamiento de los datos personale5 suministrados al 

Fideicomitente Constructor, en su calidad de Responsable, y que este último los transmitirá a 

La Fiduciaria, quien los recibirá en su calidad de Encargada; 

18.3. Que los Compradores deben efectuar el pago de las sumas de dinero que integran el precio 

pactado de la compraventa prometida directamente al Fideicomiso, según se instruya en cada 

uno de los contratos que para tales efectos se suscriban; 

18.4. Que los Compradores deben encontrarse plenamente a paz y salvo por razón de las 

obligaciones derivadas de los contratos de promesa que se suscriban para que la Fiduciaria 

pueda celebrar los contratos de compraventa y por ende, efectuar la transferencia del derecho 

de dominio sobre las respectivas Unidades Privadas; 

18.5. Que en el evento de haberse estipulado el pago de parte del precio mediante subsidios 

otorgados a los Compradores por parte de las entidades competentes, éstos aceptan y 

autorizan incondicionalmente que su valor sea girado directamente al Fideicomiso, según se 

instruya en cada uno de los contratos que para tales efectos se suscriban; y 

18.6. Que los Compradores conocen y aceptan el estado de las áreas comunes y de las Unidades 

Privadas del Proyecto y que la responsabilidad por su entrega la asume única y exclusivamente 

el Fideicomitente Constructor. 

Décima Novena. - Peritajes: el perito designado por la Entidad Crediticia estará encargado de realizar 

las visitas para determinar el avance de la obra, de forma Trimestral, hasta la culminación del 

Proyecto. El informe que de dichas visitas se efectúe servirá para evaluar el desarrollo del Proyecto 

frente al presupuesto proyectado y ejecutado. EL informe antes mencionado será remitido a los 

Fideicomiterites, a la Entidad Crediticia, y a la Fiduciaria. 

Vigésima.- Comité de Seguimiento: para el desarrollo del Proyecto se constituirá un Comité de 

Seguimiento que estará integrado por los Fideicomitentes, Vendóme, la Fiduciaria y un funcIonario 

designado por la Entidad Crediticia, quienes se reunirán con una periodicidad mínima trimestral, una 
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vez se inicie la etapa constructiva del Proyecto o en el evento en que el Fideicomitente Constructor 

lo solicite, Dicho comité tendrá por objeto revisar los siguientes aspectos en la ejecución del 

Proyecto: 

20.1. Ejecución presupuestal; 

20.2. Cronograma de avance de obra; 

20.3. Informe de Cartera y Ventas; 

20.4. Verificación de los ingresos del Fideicomiso frente al flujo de caja proyectado; 

20.5. Informe del Perito; 

20.6. Estados financieros del Fideicomiso; y 

20,7. Conocer sobre cualquier otro asunto correspondiente al desarrollo y ejecución del Proyecto. 

Vigésima Primera. - Obligaciones de la Fiduciaria: además de las establecidas en la ley y en otras 

cláusulas del presente Contrato, son obligaciones de la Fiduciaria, que ejecutará en representación 

del Fideicomiso, las siguientes: 

21.1. Suscribir la escritura pública en virtud de la cual se transferirá al Fideicomiso a título de 

compraventa el Lote; 

21.2. Recibir las obras derivadas de las Cargas Locales y de las Cargas Generales aportadas por el 

Fideicomitente Aportante y certificadas por el Fideicornitente Constructor; 

21.3. Restituir al Fideicomitente Constructor el valor de la cuenta por cobrar derivada del Precio del 

Lote aportada al Fideicomiso, siempre y cuando el Fideicomiso cuente con los recursos 

necesarios para realizarlo; 

21.4. Restituir al Fideicomitente Aportante el valor de las Cargas Locales y de las Cargas Generales y 

el valor del Predial Aportado con su respectivo costo financiero, siempre y cuando el 

Fideicomiso cuente con los recursos necesarios para realizarlo; 

21.5. Recaudar los recursos provenientes de la venta de las Unidades Privadas; 

21.6. Recaudar los recursos provenientes del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia; así como 

los recursos provenientes de créditos otorgados a los Compradores por las entidades que alude 

la ley; 

21.7. Verificar los ingresos del Fideicomiso frente al flujo de caja proyectado por el Fideicomitente 

Constructor; 

21.8, Solicitar al Perito del Proyecto, el informe sobre la visita de obra trimestral y avance del 

Proyecto a partir del mes siguiente al inicio de obra; 

21.9. Administrar e invertir los recursos de acuerdo cori lo previsto en este Contrato; 
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21.1O.Pagar con tos recursos que generen las ventas de las Unidades Privadas resultantes del 

Proyecto o con recursos proporcionados por el Fideicomitente Constructor, las acreencias a 

cargo del Fideicomiso; 

21.11.Registrar la contabilidad del Fideicomiso con base en los soportes contables y certificaciones 

que entregue el Fideicomitente Constructor por cada etapa del Proyecto, a más tardar el 

cuarto (4) día hábil del mes siguiente, debidamente suscritos por su Representante Legal y 

firmados por Revisor fiscal (para aquellos casos en que la entidad no este obligada a tener 

revisor fiscal, serán firmados por contador público); 

21.12.Entregar al Fideicomitente Constructor los recursos que conforman el Fideicomiso según las 

necesidades y requerimientos de aquel para llevar a cabo la construcción del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en el Contrato, teniendo en cuenta las prioridades de pago 

estipuladas en la Cláusula Décima Segunda (Prelación de Pagos) del presente Contrato; 

21.13.Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que adquieran en el Proyecto, en las 

condiciones establecidas en tos contratos que para el efecto se celebrarán; 

21.14.Entregar a título de comodato precario la tenencia y custodia del Lote a favor del 

Fideicomitente Constructor atendiendo lo dispuesto en la cláusula Décima Quinta (Tenencia 

del Lote) del presente Contrato; 

21.15.Mantener La titularidad de los bienes que integran el Fideicomiso; 

21.16.Coadyuvar al Fideicornitente Constructor en los trámites que este adelante, tendrentes a la 

obtención de las licencias, permisos y demás requisitos exigidos por a Curaduría Urbana y 

demás autoridades, corno requisitos previos para poder emprender el desarrollo del Proyecto 

sobre el Lote y las ventas de las Unidades Privadas. Esta colaboración en ningún caso implicará 

que el Fideicomiso o la Fiduciaria asumen responsabilidad alguna por el desarrollo del 

Proyecto; 

21.17.Otorgar al Fideicomitente Constructor como gestor de ventas del Proyecto un poder en virtud 

del cual este podrá, en representación del Fideicomiso, suscribir las promesas de compraventa 

respecto de las Unidades Privadas que integren el Proyecto, siempre y cuando la Fiduciaria 

haya efectuado el correspondiente análisis de conocimiento de! cliente a los Compradores y 

haya realizado la validación y aprobación del texto de la señalada promesa; 

2L18.Otorgar al Fideicomitente Constructor un poder en virtud del cual éste podrá en 

representación del Fideicomiso suscribir las escrituras públicas de compraventa de las 

Unidades Privadas que integrarán el Proyecto, previa revisión y aprobación de la Fiduciaria del 

formato correspondiente; 

21.19.Adelantar los trámites que se requieran ante la Entidad Crediticia con el fin de obtener la 

aprobación del Crédito destinado a financiar la construcción del Proyecto; 

21.20.Constituir las garantías y el gravamen hipotecario, que puede ser abierto y sin límite en a 

cuantía sobre el Lote y/o las Unidades Privadas, para garantizar obligaciones del Fideicomiso 
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contraídas con la Entidad Crediticia. En caso de requerirse, el Fideicomiso responderá 

solidariamente por cada uno de los créditos que conceda las entidades crediticias a los 

Compradores de las Unidades Privadas construidas o que se construyan soi)re el Lote)  hasta la 

fecha en que se entregue a las entidades crediticias cada una de las escrituras públicas de 

compraventa y de constitución de hipoteca, debidamente registradas, en donde se haga 

constar el gravamen real existente en favor de las entidades crediticias. En consecuencia, el 

gravamen real podrá garantizar, además, el cumplimiento de tales obligaciones solidarias; 

21.21.Atender cumplidamente el Crédito que haya concedido la Entidad Crediticia para el desarrollo 

del Proyecto, con recursos del Fideicomiso o los que entregue para el efecto el Fideicomitente 

Constructor; 

21.22.Transferir a título de dación en pago a favor de la Entidad Crediticia el Lote o en su defecto las 

Unidades Privadas que conforman el Proyecto y que la fecha de la seílalada dación no se hayan 

prometido en venta. Lo anterior, previa solicitud expresa del Fideicornitente y aceptación de 

la Entidad Crediticia y solamente para cubrir acreencias del Fideicomiso derivadas del Crédito. 

Lo anterior sólo en el evento en que los bienes del Fideicomiso no sean suíicientes para pagar 

a los demás acreedores de acuerdo con la Prelación de Pagos, establecida en el presente 

Contrato; 

21.23.Llevar la personerfa para la protección y defensa del Fideicomiso contra actos de terceros y 

aún de los mismos Fideicamitentes, con cargo exclusivamente a los recursos del Fideicomiso; 

2L24.Recibiry dar trámite a los informes del Ficleicomitente Constructoral igual que sobre los demás 

informes rendidos por otros órganos del Fideicomiso; 

21.25.Permitir el proceso de construcción del Proyecto al Fideicornitente Constructor sin asumir 

responsabilidad alguna por los resultados técnicos y económicos del mismo; 

21.26.Exigir al Fideicomitente Constructor la responsabilidad respecto del saneamiento a que haya 

lugar en virtud de la transferencia que a título de compraventa se efectuará del Lote y en 

general, el cumplimiento de Los términos del Contrato, ejerciendo las acciones a que hubiere 

lugar; 
21.27.Exigir a los Fideicomitentes y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del Contrato, 

el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo; 

21.28.Maritener los recursos fideicomitidos separados de la Fiduciaria y de los demás fideicomisos 

que la Fiduciaria administre llevando para ello una contabilidad separada de la Sociedad 

Fiduciaria y de los demás Fideicomisos de acuerdo con las Normas internacronales de 

Información Financiera (NIIF), y expedir las certificaciones contables y tributarias a que haya 

lugar debidamente suscritas por el Representante Legal; 

2t29.Solicitar periódicamente, a quienes corresponda, información técnica, del Proyecto; 

21.30.Solicitaral Perito del Proyecto, el informe sobre la visita de obra y avance del Proyecto, el cual, 

de igual forma) será remitido a la Entidad Crediticia para su conocimiento; 
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21.31,Solicitar al Fideicomitente Constructor, si es necesario, los recursos indispensables para 

cumplir con las obligaciones establecidas que hacen referencia a la restitución del Lote y/o de 

Ia5 Unidades Privadas resultantes no vendidas, cuando el Fideicomiso no tenga recursos para 

estos fines. Se procederá a la mencionada restitución del Lote al momento de la liquidación 

del Fideicomiso, en caso de presentarse las causales establecidas en los numerales 34.2, 34.3 

o 34.5 de la cláusula Trigésima Cuarta (Terminación del Contrato) del presente Contrato; 

21.32.Enviar a la Entidad Crediticia un informe mensual del recaudo de cartera de acuerdo con el 

valor de cada una de las Unidades Privadas establecido en la promesa, según la información 

suministrada por el Fideicomitente Constructor; 

21.33.Rcmitir un informe sobre la ejecución del Proyecto teniendo en cuenta los estados financieros 

del Fideicomiso, basados en los soportes contables y certificaciones suministradas por el 

Fideicomitente Constructor; 

21.34.Pedír instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga dudas fundadas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en 

el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. Cuando la Fiduciaria eleve consulta 

a la Superintendencia Financiera de Colombia, quedarán en suspenso sus obligaciones 

relacionadas con el aspecto consultado, hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta, sin 

que por ese hecho pueda imputársele responsabilidad alguna; 

21.35.Liquidar definitivamente las cuentas del Fideicomiso una vez terminadas las obras, 

escrituradas todas las áreas construidas y vendibles y canceladas las garantías hipotecarias 

constituidas a favor de la Entidad Crediticia, previa entrega de las Utilidades del Fideicomiso a 

los Beneficiarios; 

21.36.Entregar en forma total o parcial los remanentes del Fideicomiso, incluidas las Unidades 

Privadas resultantes no vendidas, al Fideicomitente Constructor y a Vendme en las 

condiciones establecidas en el numeral 2.5. de la cláusula segunda del presente contrato a 

título de beneficio fiduciario, después de terminado el Proyecto y una vez atendidos todos los 

pasivos y obligaciones a cargo del Fideicomiso; 

21.37.Efectuar la declaración y pago de los impuestos a que haya lugar, siempre y cuando se 

evidencie que dentro del Fideicomiso existen los recursos para hacerlo. Las sanciones e 

intereses de mora derivados de inoportunidad en la entrega de información o falta de recursos 

en el Fideicomiso, estarán a cargo del Fideicomitente Constructor; 

21.38.Rendir cuentas comprobadas de su gestión mediante el envío de una memoria a los 

F:ideicomitentes y Beneficiarios, en la cual se indique en forma detallada ras gestiones 

programadas y realizadas por la Fiduciaria, la cual se presentará en forma escrita, de acuerdo 

con lo establecido en a Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia; 
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21.39.Entregarle a los Compradores un informe periódico en donde se señale la información 

estipulada en la Cláusula Trigésima (Informes Periódicos a los Compradores) de este Contrato; 

21.40.Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo; 

21.41.Remitir al Fideicomitente Constructor Estados Financieros e informe de cartera del Proyecto, 

el décimo (10) día hábil de cada mes. Este informe dependerá de la información remitida por 

el Fidelcomitente Constructor y en el evento en que se presenten retrasos en el envío de la 

misma, se retrasara también su elaboración; y, 

21.42.Las demás que se deriven de la ley y del Contrato. 

Vigésima Segunda.- Naturaleza de las Obligaciones de la Fiduciaria: las obligaciones que adquiere 

la Fiduciaria en virtud del presente Contrato son de medio y no de resultado y su responsabilidad se 

imita única y exclusivamente a la administración y pago de los recursos vinculados al presente 

Contrato, a la transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto y al pago de las 

acreencias a cargo del Fideicomiso, las cuales se atenderán con los recursos que se generen en el 

Fideicomiso y en los términos estipulados en el Contrato. Igualmente se deja expresa constancia que 

la Fiduciaria no asume obligaciones frente a los Fideicomitentes y  a terceros, distintas de las 

expresamente previstas en el presente Contrato. La Fiduciaria responderá hasta por la culpa leve en 

el cumplimiento de su gestión. 

Parágrafo Primero: la Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación alguna derivada de 

la ejecución del presente Contrato. 

Parágrafo Segundo: será responsabilidad exclusiva del Fideicomitente Constructor la obligación de 

ejecución de la construcción del Proyecto en los términos definidos en la cláusula Vigésima Sexta 

(Obligaciones de los Fideicomitentes) del presente Contrato y de las responsabilidades inherentes a 

la entrega de las áreas privadas y comunes, cumplimiento de las especificaciones de la obra, calidad 

o precio de las Unidades Privadas que integran el Proyecto, según lo estipulado en el presente 

Contrato. 

Parágrafo Tercero: la Fiduciaria no actia en este Proyecto como constructor, nl gerente de proyecto, 

ni interventor financiero, ni participa de manera alguna en el desarrollo del Proyecto. El Proyecto se 

realizará con los recursos fidelcomitidos y, en consecuencia, la Fiduciaria no es responsable por la 

venta, terminación, calidad o precio de las Unidades Privadas resultantes del Proyecto, ni sobre 

aspectos técnicos o económicos que hayan determinado la viabilidad para la realización del mismo. 
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Parágrafo Cuarto: la Fiduciaria queda relevada expresamente, tanto frente a los Compradores como 

frente a terceros, de la obligación de responder por evicción y vicios redhibitorios al proceder a la 

enajenación y perfeccionar las transferencias del derecho de dominio sobre las Unidades Privadas 

que se construyan en los inmuebles que se transfieran, siendo exclusivamente responsable portales 

conceptos los Fideicomitentes, tanto del Lote que transfiera como respecto de la Construcción 

efectuada. 

Parágrafo Quinto: Indemnidad de la Fiduciaria: la Fiduciaria no se hará responsable ante los 

Fideicornitentes de los resultados financieros de las inversiones realizadas por el Fondo de Inversión 

Colectiva Consolidar o cualquier otro en el cual se realicen inversiones para efectos transaccionales, 

dado que la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En 

consecuencia, no garantiza rendimientos fijos por valorización de los activos que los integran; así 

mismo, los riesgos envueltos en las inversiones del seíialado Fondo de Inversión Colectiva 

corresponden en su integridad a los Fideicomitentes. 

Parágrafo Sexto: las previsiones realizadas en los parágrafos de la presente cláusula, deberán 

plasmarse de manera expresa en las escrituras de compraventa de las Unidades Privadas resultantes 

del Proyecto. 

Vigésima Tercera. - Derechos de la Fiduclaria: son derechos especiales de la Fiduciaria: 

23.1. Percibir la comisión pactada; 

23.2. Exigir a los Fideicomitentes y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del Contrato, 

el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo; 

23.3. Renunciar a la administración del Fideicomiso por las causas previstas en el Contrato y en la 

Ley; y 

23.4. Los demás reconocidos por la Ley o el Contrato y por los demás contratos en que la Fiduciaria 

partícipe en desarrollo del mismo. 

Vigésima Cuarta. - Actividades No Asumidas por la Fiduciaria: la Fiduciaria no se encargará de las 

siguientes actividades que no son propias del objeto del Contrato, tales como, pero sin limitarse a 

ellas: 

24.1. Aportar recursos propios para la ejecución o finalización del Proyecto, ni para atender gastos 

propios del Fideicomiso, ni Impuestos o retenciones a cargo del Fideicomiso; 

24.2. Prestar Asesoría legal, financiera o tributaria ni durante la ejecución del contrato, liquidación, 

ni posterior a esta última; 
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24.3. Elaborar tos contratos del Proyecto; 

24.4. Auditar o controlar el pago de los Impuestos que deban cancelarse con cargo al Fideicomiso, 

tales cómo, impuestos prediales, de delineación urbana, plusvalía, etc.; 

24.5. Prestar actividades propias de disefio y construcción; 

24.6. Encargarse de la Promoción y Venta del Proyecto; 

24.7. Asumir riesgos propios del constructor, diseñador o comercializador del Proyecto; 

24.8. Cobrar cartera de los Compradores de las Unidades Privadas o las correspondientes a cualquier 

otra obligación, que deba gestionar el Fidelcomitente Constructor; y 

24.9. Atender reclamaciones por reparaciones locativas. 

Parágrafo por lo anterior, los Fideicomitentes exoneran expresamente a la Fiduciaria por los efectos 

de la limitación o exclusión de dichas responsabilidades. 

Vigésima Quinta. - Alcance y Responsabilidad de la Gestión de la Fiduciaria: la responsabilidad de 

la Fiduciaria se extiende hasta la culpa leve, según la definición que de ésta trae el Código Civil. Sin 

perjuicio de lo anterior, en adición a sus obligaciones legales y aquellas establecidas en las cláusulas 

anteriores de este Contrato, la Fiduciaria conviene llevar a cabo este Contrato con la mayor diligencia 

y cuidado. la Fiduciaria no asume en virtud de este Contrato ninguna obligación tendiente a financiar 

a los Fidelcomitentes o al Proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de 

obligación alguna garantizada por el Fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto obligación de 

constructor, promotor, vendedor, gerente, interventor y similares y en consecuencia, no es 

responsable ni debe serio por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las Unidades 

Privadas que conforman el Proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que 

hayan determinado la viabilidad para su realización. Esta estipulación deberá incluirse en todos los 

contratos del Proyecto y en las respectivas escrituras públicas de compraventa de las Unidades 

Privad as. 

Vigésima Sexta. - Obligaciones de los Fideicomitentes: los Fideicomitentes tendrán las obligaciones 

fijadas en la Ley, en otras cláusulas del presente Contrato y en particular, las que se establecen en la 

presente cláusula. 

A. Obligaciones Generales de los Fideicomitentes: 

26.1. Perfeccionar la transferencia de los bienes que integrarán el Fideicomiso; 

26.2. Permitir y facilitar el cumplimiento del Contrato por parte de la Fiduciaria; 

26.3. Abstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero alcance de las 

obligaciones que en virtud del Contrato asume la Fiduciaria, especialmente frente a los 
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Compradores, contratistas y proveedores del Proyecto, de tal manera que cualquier 

información deberá ceíuirse estrictamente a lo expresado en el Contrato y a lo estipulado en el 

mismo sobre obligaciones de la Fiduciaria; 

26.4. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo, para lo cual le suministrará la información correspondiente a la Fiduciaria; 

26.5. Informar a la Fiduciaria en caso de presentarse algún litigio que recaiga sobre el bien o bienes 

que integren el Fideicomiso y entregar los recursos para la defensa del Patrimonio Autónomo 

si no son suficientes los recursos fldelcomltidos; 

26.6. Realizar todos los actos necesarios para atender las instrucciones o solicitudes de información 

que haga la Fiduciaria, en los términos del presente Contrato; y 

26.7. Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del presente 

Contrato y que se deriven de la ley y del mismo Contrato. 

B. Obligaciones Especiales a cargo del Fideicomitente Aportante 

26.8. Aportar al Fideicomiso las Cargas Generales, las Cargas Locales, el Predial Aportado y sus 

respectivos costos financiero; 

C. Obligaciones Especiales a cargo del Fidelcomitente Constructor 

26.9. Aportar la suma de Un Millón de Pesos Moneda Corriente ($L000.000.00) como aporte 

inicial para la constitución del Fideicomiso; 

26.10. Remitir a la Fiduciaria al momento de suscripción de las Promesas de Compraventa los 

documentos de conocimiento del cliente; 

26.11. Entregar a la Fiduciaria flujo de caja del Proyecto que contenga la información financiera 

requerida por la Fiduciaria y por la Entidad Financiera; 

26.12. Rendir los Informes que sobre el desarrollo del Proyecto le solicite la Fiduciaria; 

26.13. Permitir el acceso en cualquier tiempo al Proyecto, a la persona o personas autorizadas por 

la Fiduciaria; 

26.14. Cubrir oportunamente los gastos y  costos originados en la celebración, ejecución y 

liquidación del presente Contrato, los gastos derivados de la defensa y protección de los 

Bienes Fideicomitidos, lo mismo que los que por cualquier concepto se causen, cuando sean 

a su cargo o, no se cuente con recursos en el Patrimonio Autónomo; 

26.15. Cubrir oportunamente los impuestos, retenciones en la fuente , tasas y/o contribuciones 

originados antes de la celebración, así como los que se generen durante y después de la 

ejecución y liquidación del presente Contrato, lo mismo que los que por cualquier concepto 

se causen, cuando sean a su cargo o no se cuente con recursos en el Patrimonio Autónomo; 
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26.16. Verificar el pago de la remuneración de la Fiduciaria, con cargo a los recursos administrados 

en el Fideicomiso, en la forma y términos previstos en el Contrato; 

26.17. Suscribir un pagaré junto con su correspondiente carta de instrucciones con el objeto de 

respaldar las obligaciones contraídas por el Fideicomitente Constructor con la Fiduciaria, en 

especial, pero sin quedar limitado a ella, las correspondientes al pago de la comisión 

fiduciaria; 

26.18. Encargarse del disefo, construcción, gerencia y ventas del Proyecto, y asumir todas las 

responsabilidades inhe rentes a tales actividades; 

26.19. Mantener a disposición de la Fiduciaria todos los planos, disefios arquitectónicos, licencias y 

demás documentos relacionados con el Proyecto; 

26.20. Celebrar contratos con terceros para el desarrollo del Proyecto y realizar la compra de bienes 

y servicios en virtud del mandato sin representación otorgado por la Fiduciaria a través del 

presente Contrato; 

26.21. Responder ante los Compradores por las obligaciones de "Enajenador", de que trata la Ley 

1796 de 2016; 

26.22. Mantenervigenteyentregara la Fiduciaria a partirdel iniciode la construcción del proyecto 

póliza "Todo Riesgo Constructor" que ampare la responsabilidad asociada con las actividades 

de construcción y los demás riesgos inherentes al desarrollo del Proyecto; Dicha póliza tendrá 

como beneficiario del amparo al Fideicomiso y como tomador al Fideicomitente Constructor, 

y en caso de existir crédito constructor, el beneficiario será la Entidad Crediticia y el 

Fideicomiso debe mantener la calidad de beneficiario subsidiario, en los términos que 

establezca la póliza; 

26.23. Contratar, con cargo al patrimonio autónomo, los estudios técnicos necesarios para el 

trámite de las licencias, como topografía, disefio estructural, estudio de suelos, estudios 

eléctricos, supervisión técnica y estudios hidrosanitarios; 

26.24. Permitir el acceso al Perito en cualquiertiempo al Proyecto; 

26.25. Diligenciar los documentos técnicos necesarios para desarrollar el Proyecto; 

26.26. Entregar con 5 días hábiles de antelación a la fecha de la firma, los documentos que la 

Fiduciaria deba suscribir en desarrollo de este Contrato. La Fiduciaria se reserva el derecho 

de formular observaciones y aún pedir el cambio de su contenido, cuando considere que con 

ellos se desvla el objeto de este Contrato o se pueden lesionar sus intereses o los de terceros 

o los de los Compradores; 

26.27. Responsabilizarse de la dirección y manejo de la construcción de la totalidad del Proyecto; 

26.28. Poner todos los medios a su alcance para realizar las tabores de venta al público en general 

de las Unidades Privadas resultantes del Proyecto; 

26.29. Tramitar y solicitar la licencia de construcción en consonancia con lo exigido por el numeral 

4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario., licencia ambiental si se requiriere, aprobación 
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de tos planos de desenglobe, en caso que los llegare a haber, yen general todas las licencias 

necesarias para el desarrollo del Proyecto, así como la obtención de las conexiones e 

instalación de los servicios públicos, según sea del caso, frente a los requerimientos legales 

del Proyecto; 

26.30. Responder en el evento de la revocatoria directa o judicial de la licencia de construcción o 

urbanismo, obligándose a sustituir a la Fiduciaria económica y procesalmente en todos los 

aspectos relacionados con el asunto; 

26.31. Preparar y ejecutar el presupuesto detallado del Proyecto; 

26.32. Coordinar y controlar el avance de los trabajos y exigir a los contratistas que cumplan con los 

plazos previstos; 

26.33. Controlar el riesgo de la construcción, en todos sus aspectos; 

26.34. Abstenerse de adelantar el desarrollo inmobiliario hasta tanto no cuente con las licencias y 

permisos necesarios para el desarrollo del Proyecto; 

26.35. Estudiar y aplicar las medidas correctivas en situaciones de retraso de los programas, si se 

llegaren a presentar; 

26.36. Contratar, si construyere directamente bajo su propio riesgo y responsabilidad, los 

suministros y la mano de obra necesaria para la realización de las obras inherentes al 

Proyecto; 

26.37. Salir al saneamiento por evicción o vicios redhibitorios del Lote, sobre el cual se construirá el 

Proyecto; 

26.38. Efectuar el pago de los honorarios del Perito en caso de requerirse porque no hubiere 

recursos suficientes en el Fideicomiso; 

26.39. Efectuar todos los trámites necesarios, ante las entidades a que haya lugar, en especial, 

realizar cualquier diligencia relacionada con el desenglobe, en el cual se deberán prever los 

eventos relacionados con la ejecución del Proyecto; 

26.40. Entregar mensualmente a la FiducIaria a más tardar el cuarto (4) día hábil del mes siguiente, 

una certificación por cada etapa del Proyecto con el detalle de los costos y gastos por capítulo 

de obra de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, debidamente firmada por el 

representante legal y Revisor fiscal (para aquellos casos en que la entidad no este obligada a 

tener revisor fiscal, serán firmados por contador páblico), según las disposiciones legales 

vigentes sobre esta materia; 

26.41. Emitir las facturas de venta electrónicamente por la Venta de las Unidades Privadas, y remitir 

copia de la representación gráfica de la factura electrónica en formato PDF a la Fiduciaria 

mensualmente a más tardar el cuarto (4) día hábil del mes siguiente; 

26.42. Remitir mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el cuarto (4) día hábil del mes siguiente, 

una relación de la facturación de ingresos expedida por el fideicomitente en virtud del 

contrato de mandato indicando el número de factura, número de identificación del 
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comprador, el nombre del comprador, el valor de la venta, valor de la cuota inicial y el valor 

pendiente de pago por concepto de subsidios o créditos, junto con su respectivo costo de 

ventas en el Formato definido por la Fiduciaria tanto físico como en Excel; 

26.43. Efectuar los reportes de Información exógena a la DIAN y demás entidades a que haya lugar 

en virtud del contrato de mandato otorgado para la facturación de la venta de las unidades 

privadas. 

26.44. Abstenerse de recibir de forma directa, o por medio de sus agentes, empleados o promotores 

autorizados, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los Compradores; 

26.45. Expedir de forma semestral, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes que 

corresponda, una certificación suscrita por el Representante Legal del Fideicomitente 

Constructor, en donde se indique que los recursos entregados por el Fideicomiso, se 

destinaron a la construcción del proyecto inmobiliario, así como al cumplimiento dei objeto 

del presente Contrato; 

26.4.6. Comparecer como Constructor responsable a suscribir las escrituras de transferencia de las 

Unidades Privadas a los Compradores, declarando que la construcción de las mismas, fue 

realizada bajo su responsabilidad y riesgo, en cumplimiento de las obligaciones adquiridas 

como Fidelcomitente Constructor en el presente Contrato y que por lo tanto garantizará la 

estabilidad de dichas unidades; 

26.47. Entregar copia a la Fiduciaria de los formularios debidamente diligenciados, correspondiente 

a las declaraciones del impuesto predial sobre el Lote y de las Unidades Privadas, así como 

atender oportunamente los requerimientos o sanciones que se impongan, debido a errores, 

omisiones o no presentación oportuna de las declaraciones del impuesto predial o por 

cualquier otra causa; 

26.48. Realizar la gestión de cobro y todo lo relacionado con las sumas que se adeuden al 

Fideicomiso en virtud de los contratos de promesa de compraventa que se celebren, sobre 

las Unidades Privadas resultantes del Proyecto; 

26.49. Realizar la entrega material de la Unidades construidas; y 

26.50. Las demás funciones técnicas y administrativas que se desprendan de su condición de 

Fideicomitente Constructor. 

Vigésima Séptima. - Derechos de los Beneficiarlos: son derechos de los Beneficiarios los derivados 

de la ley y del Contrato y en especial los siguientes: 

27.1. Exigir de la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones; 

27.2. Recibir los beneficios obtenidos en desarrollo del Proyecto en los términos establecidos en el 

presente Contrato; y 
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27.3. ExIgir a la Fiduciaria la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica 

Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Vigésima Octava. - Rendición de Cuentas: la Fiduciaria rendirá cuentas comprobadas de su gestión 

mediante el envío de una memoria a los Fidelcomitentes y Beneficiarios y a los Promitentes 

Compradores, en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la 

Fiduciaria. La misma se presentará en forma escrita, de acuerdo con lo establecido en la Circular 

Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. Dicha rendición de cuentas 

se entregará a los Fideicomitentes mínimo cada 6 meses o cuando este así lo solicite, sin perjuicio de 

que a la conclusión del presente negocio la Fiduciaria rinda una cuenta detallada y completa de su 

gestión. 

Vigésima Novena. - Condición de Garantía Mobiliaria: de conformidad con lo previsto en el artículo 

3 de la Ley 1676 de 2013 y  las normas que la reglamenten, modifiquen o adicionen, (en adelante, 

"Ley de Garantías Mobiliarias"), este contrato tiene como objeto y efecto garantizar el pago del 

Crédito a favor de la Entidad Crediticia también denominado como Acreedor Garantizado. 

Para efectos de lo previsto en la Ley de Garantías Mobiliarias, la Entidad Crediticia o Acreedor 

Garantizado por autorización del Fideicomitente y del Fideicomiso, la cual se entiende concedida con 

la firma de este documento, procederá a registrar el presente contrato en el registro de que trata la 

mencionada Ley. Cuando se acuerden modificaciones a este contrato que deban ser Inscritas en el 

mencionado registro, el Acreedor Garantizado procederá a ello. 

El registro se realizará a favor del Acreedor Garantizado. En cualquier caso, el Fideicomitente y la 

Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso se abstendrán de hacer modificaciones al 

registro que no correspondan a modificaciones autorizadas, previa y expresamente por el Acreedor 

Garantizado. 

Para efectos del registro de que trata esta cláusula, el Fideicomitente y el Fideicomiso, cuya vocera y 

administradora es la Fiduciaria, autorizan al Acreedor Garantizado, conforme a la normatividad 

vigente, para tratar, compartir y consultar su información o datos con las entidades que administran 

el registro de garantías mobiliarias y/o el registro especial, con el fin de llevar a cabo la inscripciórt de 

Ja garantía, su modificación, cesión, cancelación y cualquier otra novedad o información. De 

conformidad con lo establecido en la Ley de Garantias Mobiliarias el Fideicomitente autoriza al 

Acreedor Garantizado para agregar o sustituir los bienes dados en garantía o para agregar personas 

que actúen corno Garantes. La autorización al Acreedor Garantizado incluye, sin limitación: 
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a. Diligenciar el formulario de inscripción en el Registro Nacional de Garantías Mobiliarias. Para 

efectos del registro, el Fidelcomitente y el Fideicomiso, cuya vocera y administradora es la 

Fiduciaria, declaran que los datos que deberán ingresarse para efectos de las notificaciones serán 

los siguientes: 

- Nombre del Fideicomitente: Constructora Colpatria SA. 

- Nit.: 860.058.070-6 

- Dirección: Carrera 54 No. 127-45 

- Municipio: Bogotá D.C. 

- Ciudad: Bogotá D.C. 

- Tamaño de la empresa: Grande 

- Actividad económica: Construcción de Edificios Residenciales y no residenciales 

- Correo electrónico: ElianaK.Villa@constructoracolpatria.com  

- Teléfono: 6 43 90 80 

- Nombre del Fideicomiso (Deudor Garante y Garante): Fideicomiso La Cima 

- Nit.: 830.053.700-6 

-Dirección: Avenida El Dorado No. 688-85 Piso 2° Torre Suramericana. 

- Municipio: Bogotá D.C. 

- Ciudad: Bogotá D.C. 

-Correo electrónico: jmrojasodavivienda.com  

-Teléfono: 3300000 Ext 92272 

b. Adjuntar, de ser necesario, todos los documentos que se requieran para obtener el registro en los 

términos previstos en las leyes aplicables. 

Parágrafo Primero: el Fideicornitente y el Fideicomiso, que constituyen la presente garantía y/o 

fuente de pago reconocen y aceptan expresamente que a La garantía y/o fuente de pago contenida(s) 

en el presente contrato, le aplican los artículos 50, 51 y  52 de la Ley de Garantías Mobiliarias, los 

cuales conceden al Acreedor Garantizado la prelación y/o privilegios y/o derechos establecidos en 

dicha Ley, al igual que los demás consagrados en el Decreto 400 de 2014, Decreto 1835 de 2015 y 

demás decretos que la reglamenten, tanto en los procesos de reorganización, validación judicial, 

liquidación por adjudicación y/o liquidación judicial consagrados en la Ley 1116 de 2006 y/o  en las 

leyes que la modifiquen o reemplacen. 
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El Fideicomitente y el Fideicomiso reconocen y aceptan expresamente que hacen parte de la garantía 

constituida a través del presente contrato los Bienes Fideicomitidos, excluidos los Inmuebles y las 

Unidades Privadas toda vez que sobre los mismos operara una garantía hipotecaria, más no los 

recursos provenientes de las venta de las Unidades Privadas que se perciban conforme al objeto del 

presente contrato, así como los derechos, créditos y bienes derivados y atribuibles. 

Para efectos de la graduación y calificación de créditos en los procesos de reorganización, validación 

judicial, liquidación por adjudicación y/o liquidación judicial consagrados en la Ley 1116 de 2006 y/o 

en las leyes que la modifiquen o reemplacen, el monto a reconocer en segunda clase a favor del 

Acreedor Garantizado, será la suma equivalente al valor de los flujos en su extensión presente y 

futura, mientras el vehículo de recepción y/o fuente continúen vigentes. 

Parágrafo Segundo: la garantía contenida en el presente contrato de fiducia comprende: (i) el capital 

insoluto del Crédito, más los intereses corrientes y moratorios, de haberlos, y demás accesorios y 

erogacionesque genere el Crédito otorgado por el Acreedor Garantizado; (ji) las comisiones que 

deban ser pagadas al Acreedor Garantizado por concepto de registro, modificación o cancelación de 

esta fuente de pago con fines de garantía; (iii) los gastos en que incurra el Acreedor Garantizado con 

motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la ejecución de la fuente de pago con fines de 

garantía; y (iv) los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del Crédito cuyo valor no sea 

cubierto con los intereses moratorios, si fuere el caso. 

Parágrafo Tercero: Para efectos de la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias, el monto 

cubierto por el presente contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de administración de 

recursos y pagos será una suma equivalente al valor del Crédito. No obstante lo anterior, es 

entendido por las Partes que el valor por el cual se ejecutará la presente garantía corresponderá al 

valor de lo que adeude el Fideicomiso a la fecha de ejecución de la misma por todos los conceptos 

cobijados por esta garantía. 

Trigésima.- Informes Periódicos a los Compradores: la Fiduciaria remitirá a los Compradores un 

informe periódico con una periodicidad de 6 meses el cual contendrá la información que a 

continuación se relaciona: 

30.1 El período objeto de reporte; 

30.2 El objeto y finalidad del Fideicomiso; 

30.3 El monto de tos recursos recibidos del Comprador; 

30.4 El responsable de la construcción del Proyecto; 

30.5 El alcance de las funciones y actividades que realiza la Fiduciaria; 
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30.6 La calidad en que la Fiduciaria transfiere las Unidades Privadas; 

30.7 La indicación del grado de avance del Proyecto de acuerdo con la información reportada por el 

Fideicomitente Constructor; y 

30.8 Un reporte sobre hechos relevantes que afecten el Proyecto y las actividades llevadas a cabo 

frente a los mismos. 

Trigésima Primera.- Comisión Fiduciaria: la Fiduciaria cobrará una comisión equivalente al 0.11% de 

las ventas estimadas del Proyecto, que ascienden a la suma de $152.787.160.000 El valor total de la 

comIsión corresponde a $168.065.876. Dicha comisión será pagada así: $3.653.606 pagaderos 

mensualmente dentro de los cinco (5} días hábiles del mes siguiente durante 46 meses hasta 

completar el valor total seííalado anteriormente. En caso de que el valor de la escrituración sea 

superior al Indicado en esta cláusula, la Fiduciaria facturará el porcentaje establecido en el momento 

en que se supere el valor de ventas estimadas. En caso de que el valor de ventas sea inferior no se 

efectuará reembolso. Si cumplido el plazo de 46 meses y transcurridos 6 meses más el Fideicomiso 

no se ha liquidado, la Fiduciaria cobrará UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL ViGENTE (1 SMMLV) 

pagadero mensualmente a partir de este momento hasta la liquidación del Fideicomiso. 

Esta comisión se pagará dentro de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad y el 

Fideicomitente Constructor será responsable por los pagos de ésta. 

Parágrafo Primero: a esta comisión se le cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de 

conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

Parágrafo Segundo: la Fiduciaria realizará sin costo adicional, los giros que se requieran en desarrollo 

del Fideicomiso siempre que los mismos se cumplan a través de un medio transaccional de traslado 

a cuentas del Banco Davivienda SA. ca otro banco que cuente con los servicios del Sistema de Pagos 

ACH. 

Parágrafo Tercero: cualquIer gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el 

Contrato, será cobrada en forma independiente y la comisión respectiva se pactará de común 

acuerdo entre las partes. 

Parágrafo Cuarto: en caso de retardo en el pago de la comisión anteriormente señalada, la Fiduciaria 

estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

Parágrafo Quinto: todos los gastos del Fideicomiso incluyendo los bancarios, el gravamen a los 

movimientos financieros, desplazamientos, papelería, entre otros, se atenderán prioritariamente de 
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los recursos administrados yen caso de ser estos insuficientes, se solicitará su pago al Fideicomitente 

Constructor mediante la generación de la cuenta de cobro respectiva. 

Trigésima Segunda.- Duración estimada de la Construcción del Proyecto: de conformidad con lo 

señalado por el Fideicomitente Constructor, el término estimado de duración de la construcción del 

Proyecto es de 4.6 meses contados a partir de que se inicien las gestiones orientadas a la construcción 

del mismo, lo cual se podrá evidenciar con el cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones: 

(1) Obtención de la licencia de construcción expedida y evidencia de movimientos en la cuenta de 

inventarios (costos directos) en el balance intermedio remitido por el Fideicomitente Constructor, 

y/o que la FIduciaria evidencie el inicio de la construcción; y (ji) Comunicación enviada por el 

Fideicomitente Constructor indicando que inició la construcción. 

Trigésima Tercera. - Duración: el Contrato tendrá una duración de 46 meses, prorrogables 

automáticamente y sucesivamente por doce (12) meses más, en caso de que a esa fecha aún no se 

haya cumplido su objeto; en todo caso permanecerá vigente por todo eltiempo rio para el 

desarrollo de su objeto y el pago de las acreencias a cargo del Fideicomiso. 

Trigésima Cuarta. - Terminación del Contrato: el Contrato terminará por la ocurrencia de una 

cualquiera de las siguientes causales: 

34.1 Por haberse cumplido plenamente el objeto del Contrato; 

34.2 Por imposibilidad absoluta de cumplir sus fines; 

34.3 Cuando la información suministrada por los Fideicomitentes no se ajuste a la verdad; 

34.4 Si dentro de los seis (6) meses siguientes a la suscripción del presente Contrato, no se ha 

transferido el Lote al Fideicomiso; 

34.5 Por el incumplimiento de las obligaciones atribuidas en el presente Contrato a los 

Fideicomitentes; y 

34.6 Por las demás causales que prevé el artículo 1240 del Código de Comercio, excepto por los 

numerales 6° y  11°. 

Parágrafo Primero: tal y como se manifestó con anterioridad, el Contrato es de naturaleza 

irrevocable, en consecuencia, no podrán los Fideicomitentes darlo por terminado unhlateralmente. 

Parágrafo Segundo: en el momento de la ocurrencia de cualquiera de tas causales de terminación 

mencionadas, las obligaciones pendientes, se atenderán de acuerdo con la prelación de pagos 

establecida en la cláusula Décima Segunda del presente Contrato. 
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Trigésima Quinta. - Liquidación: a la terminación del Contrato y dentro de los siguientes quince (15) 

días hábiles, la Fiduciaria presentará a los Fideicomitentes y/o a los Beneficiarios, un informe final 

detallado del estado del Fideicomiso y en general la información contable y financiera que requiera 

para comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes tos Fideicomitentes y/o Beneficiarios no presentan reparo alguno 

al informe final y/o no remite el acta de liquidación debidamente suscrita, la Fiduciaria entenderá 

que aceptan la rendición de cuentas finaly podrá unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

Parágrafo: en el proceso de liquidación se pagarán las acreencias pendientes a cargo del Fideicomiso 

y de los Fideicomitentes en el siguiente orden: 

a. Los gastos de administracIón, conservación, impuestos, tasas y contribuciones. 

b. Las comisiones causadas y no pagadas a favor de La Fiduciaria. 

c. Demás obligaciones a que haya lugar. 

Trigésima Sexta. - Gastos y Costos: los gastos, honorarios y pagos necesarios para el cumplimiento 

de la finalidad del Contrato y los que se generen, a cargo del Fideicomiso por los gastos notariales, 

de registro e impuesto de registro y anotación que se ocasionen en desarrollo de la celebración y 

ejecución del Contrato, al igual que los gastos de liquidación del presente Fideicomiso, ya sean ellos 

de origen legal, contractual o reglamentario serán de cargo del Fideicomiso. 

Trigésima Séptima. - Aspectos Tributarios: los Fideicomitentes manifiestan que son de cargo del 

Fideicomiso los impuestos que se liquiden sobre el Lote, así como los que recaigan sobre las Unidades 

Privadas resultantes del Proyecto, mientras permanezcan en cabeza del Fideicomiso, salvo pacto en 

contrario con tos Compradores. Para efectos de la liquidación y pago del Impuesto predial, el valor 

de los autoavalúos o avalúos catastrales, según corresponda, será definido por el Fideicomitente 

Constructor. 

Parágrafo Primero: las partes manifiestan que las respectivas obligaciones tributarias de los 

Fideicomitentes, el Fideicomiso y de la Fiduciaria, continuarán siendo independientes entre sí y por 

lo tanto, cada uno responderá por ellas en forma directa ante la Dirección de Impuestos NacIonales 

y demás entidades. n consecuencia, la Fiduciaria no adquiere compromiso alguno con los 

Fideicomitentes respecto de asesorías en estas materias, ni en relación con sus obligaciones 

tributarias relacionadas con el impuesto de renta y complementarios, ni respecto de cualquier otra 

obligación de orden fiscal, salvo las obligaciones que de orden formal les ordena a ley frente al 

Fideicomiso. 
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Parágrafo Segundo: en el evento en que el Fideicomitente Constructor no realice el pago de los 

impuestos, tasas y/o contribuciones a las que estuviere obligado, la Fiduciaria podrá efectuar dicho 

pago con cargo a los recursos existentes en el Fideicomiso. 

Parágrafo Tercero: en el evento en que por razón del Contrato de Fiducia, en cualquier momento, 

contractual o postcontractual, la Fiduciaria se vea obligada a pagar impuestos, tasas y/o 

contribuciones con recursos propios, podrá solicitar al Fideicomitente Constructor la restitución del 

valor pagado, para lo cual el Fideicomitente Constructor tiene un término de 15 días calendario para 

efectuar el pago total, contados a partir de la presentación del requerimiento escrito que haga la 

Fiduciaria para esta finalidad. 

No obstante lo anterior, el Fideicomnitente Constructor acepta expresamente que la certificación 

sobre el monto pagado por concepto de impuestos suscrita por el Representante Legal y contador 

de la Fiduciaria , una copia autenticada del contrato de Fiducia, el comprobante y/o recibo de cobro 

del impuesto, tasa o contribución y la constancia de pago del impuesto prestarán mérito ejecutivo 

suficiente y completo para hacer efectivo su cobro y exigibilidad inmediata a cargo del 

Fideicomitente, ante el juez competente, sin necesidad de constitución en mora previa. 

Trigésima Octava. - Cuantía para Efectos Fiscales: para efectos notariales y fiscales el valor del 

Contrato es igual al valor de la comisión de la Fiduciaria. 

Trigésima Novena. - Hechos Sobrevinientes: la Fiduciaria informará a los Fideicomiterites y 

Beneficiarios de las circunstancias que considere pueden incidir de manera desfavorable para el 

resultado del Contrato que consta en este documento. 

Cuadragésima. - Cesión del Contrato: los Fideicomitentes no podrán ceder total o parcialmente el 

Contrato o el beneficio derivado del mismo, mii hacerse sustituirtotal o parcialmente en las relaciones 

jurídicas correspondientes a dicha calidad, sin la autorización previa y escrita de la Fiduciaria. Los 

Fideicomitentes no podrán revocar el Contrato, y deberán permanecer en él hasta el cabal 

cumplimiento del objeto del mismo, salvo que acaezca la terminación por alguna de las causales 

previstas en cláusulas anteriores. 

Se deja expresa constancia de que la Fiduciaria, dada la finalidad del Contrato y en su calidad de 

fiduciario, única y exclusivamente asume las obligaciones y responsabilidades expresa y 

taxativamente señaladas en el mismo. 
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Cuadragésima Primera. - Publicidad: el Fideicomitente Constructor se obliga expresa, incondicional 

e irrevocablemente a rio difundir programas publicitarios en los cuales se vincule a la Fiduciaria sin 

previa autorización de esta última. En todo caso en las campaíias publicitarias relacionadas con el 

Fideicomiso, el Fideicomitente Constructor se obliga a dar estricto cumplimiento a la normatividad 

que sobre programas publicitarios relacionados con negocios fiduciarios ha expedido la 

Superintendencia Financiera de Colombia establecidas en la Parte 1, Titulo III, Capítulo 1 de la Circular 

Básica Jurídica, las cuales obligan a la Fiduciaria por ser una sociedad de servicios financieros 

sometida a su control y vigilancia, asumiendo en consecuencia el Fideicornitente, toda 

responsabilidad que de su inobservancia se derive. 

Parágrafo: para la publicidad exterior visual, entendida como el medio masivo de comunicación 

destinado a Informar o llamar la atención del público a través de elementos visuales desde las vías 

de uso o dominio público, el Fideicomitente Constructor no podrá hacer mención de la Fiduciaria, ni 

hacer uso del logo de la misma, en la divulgación y promoción del Proyecto por cuanto le fue 

informado de manera amplia y suficiente que esta última no es responsable del impuesto 

complementario de avisos y tableros. 

Cuadragésima Segunda.- Autorización, Reporte y Consulta a Centrales de Riesgo: los 

Fideicomitentes y los Compradores, en los contratos que suscriban, autorizan de manera irrevocable 

para que con fines estadísticos, de control, supervisión y de información comercial, la Fiduciaria 

reporte a la Central de Información de la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia 

y de cualquier otra entidad que maneje bases de datos con los mismos fines, el nacimiento, 

modificación, extinción de obligaciones que se desprenden de este Contrato. La autorización aqui 

descrita comprende, especialmente, la información referente a la existencia de deudas vencidas sin 

cancelary/o la utilización indebida de los seMcosfinancleros, por un término no mayor al momento 

en el cual se extingue la obligación y en todo caso durante el tiempo de a mora, el retardo o el 

incumplimiento. Así mismo, facultan a la Fiduciaria para que solicite información sobre las relaciones 

comerciales que los Fideicomitentes y los Compradores tengan con el sistema financiero y para que 

los datos reportados sean procesados para el logro del propósito de la central y sean circulables con 

fines comerciales, de conformidad con su respectivo reglamento. Para todos los efectos de que 

tratan las Circulares Externas 61 y 81 de 1.996 emitidas por la Superintendencia Bancaria hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia, o de aquellas que la modifiquen o la adicionen, los 

Fideicomitentes y los Compradores se comprometen a aportar toda la documentación que les sea 

requerida, lo mismo que a suministrar toda la información que en desarrollo de esas Circulares, la 

Fiduciaria les exija. 
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Cuadragésima Tercera. - Declaración de Origen de Fondos: los Fideicorniterites declaran bajo la 

gravedad de juramento que los fondos que conforman el Fideicomiso, provienen del giro ordinario 

de los negocios derivados de su objeto social y que no son producto de actividades ilícitas. En el 

evento en que las autoridades competentes efectúen algún requerimiento a la Fiduciaria con 

respecto a los activos que conforman el Fideicomiso, los Fideicomitentes se obligan irrevocablemente 

a responder ante las mismas, relevando de toda responsabilidad a la Fiduciaria y a resarcir los 

perjuicios que tales requerimientos generen a la Fiduciaria. 

Cuadragésima Cuarta.- SARLAFT: en el evento que, una vez firmado el Contrato se evidencie que los 

Fideiconiitentes o Beneficiarios, según sea el caso, han sido incluidos en alguna lista de características 

iguales o similares a la de la lista OFAC, incluida esta, o en cualquier otra lista nacional o internacional 

en la que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que 

han sido condenados por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera 

directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, 

tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas, entre otras, la Fiduciaria puede 

dar por terminado el Contrato, sin que por ello se genere incumplimiento alguno por parte del 

mismo, y proceder a su liquidación. 

Cuadragésima Quinta. - Cláusula Compromisoria: los Fideicomitentes, la Fiduciaria y los 

Beneficiarios, convienen que, en caso de surgir diferencias entre ellos, con ocasión de la 

interpretación, celebración, desarrollo, ejecución y terminación del Contrato, éstas serán resueltas 

mediante procedimientos de auto composición, tales como la negociación directa. Para tal efecto, 

las partes dispondrán de 30 días calendario contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 

requiera a la otra por escrito en tal sentido para solucionar las diferencias que hayan surgido, término 

que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por fax o por 

telegrama o de cualquier otra forma a los números de fax o direcciones registradas. En caso de no 

lograrel acuerdo mediante la negociación directa, las partes en el término deS días deberan nombrar 

un amigable componedor para resolver el conflicto. El amigable componedor deberá proriunciarse 

sobre el asunto que se somete a su consideración, dentro de los 30 días calendario siguiente a su 

nombramiento. El costo del amigable componedor será sufragado por ambas partes. Evacuada la 

etapa anterior, si alguna de las partes no estuviere de acuerdo con la decisión del amigable 

componedor, las diferencias que subsistan serán resueltas por un Tribunal de Arbitramento, que se 

regirá por lo dispuesto en la Ley 1563 de2012, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 1) El Tribunal 

desempeñará sus funciones en Bogotá, D.C. y sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 2) El Tribunal estará integrado por 1 árbitro que será designado de 

común acuerdo por las partes. En caso de que una de las partes se muestre renuente al árbitro, o en 

caso de no existir un acuerdo para tal fin en un lapso de 15 días, la Cámara de Comercio de Bogotá 
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designará el árbitro no elegido por las partes. Se entiende que una parte está renuente a designar, 

cuando hayan transcurrido 15 días a partir de la fecha en que la otra parte le haya comunicado el 

nombre de los árbitros propuestos y ésta no haya contestado. 3) El Tribunal decidirá en derecho. 4) 

El Tribunal se sujetará a las reglas del citado Centro de Arbitraje y Conciliación. 5) Los costos y 

honorarios serán a cargo de la parte vencida. 

Parágrafo: si la discusión se originare en el pago de obligaciones dinerarias amparadas con titulas 

que presten mérito ejecutivo, no se aplicará el procedimiento aquí previsto. 

Cuadragésima Sexta. - Libre Discusión del Contrato: los signatarios del Contrato hacen constar que 

su contenido fue libremente discutido y aceptado por cada uno de ellos, por lo cual y con respecto al 

mismo no hay lugar al trámite de aprobación previa contemplado en la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cuadragésima Séptima. - Actualización de la información: para los fines previstos en las 

disposiciones establecidas por [a Superintendencia Financiera de Colombia, los Fideicornitentes se 

obligan a entregar información veraz y verificable, a actualizar sus datos por lo menos anualmente, 

suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos. La Fiduciaria queda facultada para 

dar por terminado el Contrato en caso de desatención a estos deberes por parte de los 

Fideicomitentes. 

Cuadragésima Octava. - Conflicto de Interés: en caso de que la Fiduciaria se vea abocada a un 

conflicto de interés en razón de alguna determinación que deba adoptar en ejecución del Contrato, 

podrá recurrir a otra sociedad fiduciaria seleccionada de común acuerdo con los Fideicomitentes y 

Beneficiarios para que, evaluado el asunto, conceptúe sobre la forma como esta última procedería 

en el caso particular. Dicho concepto será de obligatorio cumplimiento para la Fiduciaria en tanto no 

contraríe las disposiciones legales sobre el tema materia de conflicto y sus costos se cargarán como 

gastos de la Fiduciaria. 

Cuadragésima Novena. - Defensor del Consumidor Financiero: en caso de presentarse quejas o 

reclamaciones en desarrollo del presente Contrato por parte de los Fideicomitentes, éstas podrán 

ser remitidas directamente a la Fiduciaria. No obstante, y dando cumplimiento a las normas de 

protección al consumidor financiero, la Fiduciaria ha nombrado al doctor Carlo5 Mario Serna 

Jaramillo como defensor, quien recibirá las quejas y/o reclamaciones, en la Calle 72 N. 6 —30 Piso 18 

en Bogotá D.C., o por el correo electrónico: defensoria@skol-serna.net. La forma y términos de las 

reclamaciones o quejas a que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y 

reglamentarias sobre la materia, información que puede ser consultada en sitio web 
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www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el Defensorson gratuitos y las 

decisiones de éste no son obligatorias para las partes 

Quincuagésima. - Notificaciones: las partes y Vendáme recibirán las notificaciones en las siguientes 

direcciones: 

El Fideicorriitente Constructor: Carrera 54 A No. 127 A-45 de Bogotá 

El Fideicomitente Aportante: Avenida El Dorado No. 68B-85 Piso 2°, Bogotá D.C. 

La Fiduciaria: Avenida El Dorado 'Jo. 686-85 Piso 2°, Bogotá D.C. 

Inversiones Inmobiliarias Vendme Ltda.: Calle 79B No. 4-OS, Bogotá D.C. 

Todo cambio de dirección será notificado por escrito a la otra parte dentro de los 3 días hábiles 

siguientes. Mientras no se comunique una nueva dirección, todas las notificaciones, 

correspondencia, informes y demás documentación que de acuerdo con el Contrato deba enviar una 

parte a la otra se entenderá válidamente surtida, enviada y recibida, para todos los efectos, en la 

dirección que en ese momento se tenga registrada. 

En constancia de lo anteriormente dispuesto, se suscribe el presente Contrato, en 3 ejempLares del 

mismo tenor y valor legal, el 19 de octubre de 2019. 

LA FIDUCIARIA EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. 

J. 
CRISTINA RAGORRI VALENCIA 

Representante LeRal Suplente ..,'g Representante Legal 

'1 / 

EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 

FIDEICOMISO OBRAS DE URBANISMO LA 

FELICIDAD ADMINISTRADO POR 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

Li 
CRISTINA IRAGORRI VALENCIA 

Representante Legal Suplente 
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Comparece: OI.AF DE GREFF MUÑOZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

79.151.407, actuando en su calidad de apoderado General de INVERSIONES 1NMOBIUARIAS 

VENDÓME LTDA., de conformidad cori lo establecido en el poder general otorgado mediante 

escritura pública 919 del 26 de diciembre de 2017 de la Notaría 46 de Bogotá, sociedad legalmente 

constituida mediante e5critura pública número 989 otorgada el 18 de marzo de 1980 en la Notarla 

Tercera de Bogotá, todo lo cual se evidencia en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta, quien manifiesta que conoce y 

acepta el contenido del presente contrato. 

'ERSIO$ES 1 NMOBIVARA%YNDÓME LTDA 

O1.AF DE GREIFF MUÑOZ 

Apoderado General 
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Entre los suscritos, CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S legalmente constituida bajo las 
leyes de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá., constituida mediante 
la escritura pública número 1579, notaria 8 de Bogotá del 11 de junio de 1.977, aclarada por 
escritura pública número 2376 del 4 de agosto de 1.977 de la misma notaría, inscritas el 22 de 
julio de 1.977, bajo el número 47.956 y el 17 de agosto de 1.977 bajo el número 48.790 del 
libro IX, respectivamente y nuevamente aclarada por la escritura pública número 2583 del 19 
de agosto de 1.978, inscrita el 7 de septiembre de 1.978, bajo el número 61545 del libro IX, 
identificada con Nit. número 860.058.070-6 y representada en el presente acto por JOSE 
HUMBERTO OSPINA GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11.341.782, , actuando en su calidad de Representante Legal, todo lo cual se acredita 
con el Certificadode Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá y quien taIos efectos de este convenio se denominará la CONSTRUCTORA de 
una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de servicios financieros 
legalmente constituida mediante esCr*ura  pública número 7.940 del 14 de diciembre de 1.992 
otorgada en la Notaria 18 del Círcu Notarial de Bogotá, representada en el presente 
documento por su Representante Legal CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 52.419.853, todo lo cual se acredita con el 
certificado de existencia y represenación expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia adjunto, y quien para Ios\efectos del presente documento se denominará la 
FIDUCIARIA, han decidido celebrar unCONVENIO COMERCIAL, el cual se rige de manera 
general por la ley mercantil y financiera aplicable y en especial por las cláusulas que se 
presentan, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que la CONSTRUCTORA, desarrollará por su cuenta y riesgo un proyecto 
inmobiliario denominado LA CIMA ETAPA 3 , sobre un (01) lote(s) de terreno(s) ubicado(s) en 
Calle 22D # 72 A-00 en la ciudad de Bogotá , identificado(s) con el (los) folio(s) de matrícula 
inmobiliaria número(s) 50C-2067724 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Bogotá. 

SEGUNDA: que la CONSTRUCTORA, se encuentra en proceso de obtención ante las 
autoridades competentes, de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda y la licencia de construcción. Este trámite se adelantará con el fin de 
obtener las licencias y protocolizar en un futuro los contratos de promesa de compraventa con 
las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

TERCERA: teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando 
anterior, se presentan clientes interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales 
de las unidades inmobiliarias correspondientes al citado proyecto, éstos se vincularán con la 
FIDUCIARIA para que ésta reciba las sumas de dinero destinadas a separar dichas unidades, a 
través de ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 
UNIDADES INMOBILIARIAS, y para que cumplidas las condiciones más adelante señaladas, 
dichas sumas sean entregadas a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio autónomo que la 
CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, y que deberán ser destinados 
a la construcción del PROYECTO. 
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CUARTA: en virtud de lo anterior, la entrega de los recursos indicados en el presente Convenio 
estará sujeto a la condición suspensiva consistente en que la CONSTRUCTORA cumpla con 
las condiciones más adelante señaladas dentro del término de duración del presente Convenio. 
De no hacerlo, la FIDUCIARIA restituirá a los CLIENTES los dineros entregados por estos junto 
con los rendimientos que se hubiesen generado. 

QUINTA: la FIDUCIARIA no tiene ni tendrá participación alguna con la construcción, 
comercialización, venta o supervisión del PROYECTO y su actividad durante el desarrollo del 
presente Convenio y durante la etapa de preventas, se limita a recaudar y administrar los 
dineros entregados por los CLIENTES. De conformidad con la Ley 1796 de 2016, la 
CONSTRUCTORA será la única responsable de las obligaciones del "Enajenador" de que trata 
la mencionada ley, y por ende responderá por las gestiones de construcción, comercialización, 
venta y supervisión del PROYECTO. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados la CONSTRUCTORA y la 
FIDUCIARIA, celebran el presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las siguientes: 

CLÁUSU LA 

PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a 
continuación se expresan: 

1.1. CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben ENCARGOS 
FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con 
el propósito de firmar contratos de promesa de compraventa o cualquier otro contrato 
semejante, para la adquisición de las unidades de inmobiliarias resultantes del PROYECTO. 

1.2. CONSTRUCTORA: es la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. quien se 
compromete a adelantar las obras de construcción del PROYECTO. 

1.3. CONVENIO: es el presente convenio comercial celebrado entre la FIDUCIARIA y la 
CONSTRUCTORA para que ésta administre las sumas de dinero que entregan los CLIENTES 
con el fin separar las unidades inmobiliarias. 

1.4. ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS: son los contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA mediante 
los cuales éstos se comprometen a entregar una suma de dinero a la FIDUCIARIA para 
separar una unidad inmobiliaria, con la destinación específica de proceder a entregar dicha 
suma a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA constituya 
para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan los requisitos más adelante señalados. 

1.5. FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

1.6. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización 
a la CONSTRUCTORA para desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de 
ordenamiento territorial y las normas urbanísticas del municipio o distrito 

1.7. LOTE(S): es (son) el (los) lote(s) de terreno(s) o inmueble(s) sobre el (los) cual (es) se 
desarrollará(n) el PROYECTO; Un (1) lote(s) de terreno(s) ubicado(s) en Calle 22D # 72 A-
00 de la ciudad de Bogotá, identificado(s) con la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) 50C-
2067724 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá. 
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1.8. PUNTO DE EQUILIBRIO: es el momento en el cual se infiere que el PROYECTO puede 
llevarse a cabo en su totalidad y que los pasivos contraídos por la CONSTRUCTORA serán 
cancelados. El punto de equilibrio es el establecido por el Representante Legal de la 
CONSTRUCTORA y deberá ser certificado por su Contador Público. 

1.9. PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, 
diseños, obras y construcciones que se adelantan para la ejecución y terminación de los 
programas inmobiliarios que se desarrollen sobre el(los) LOTE(S), con sujeción a las licencias 
de construcción que se expidan para su ejecución. El desarrollo del proyecto LA CIMA ETAPA 
3 , es por cuenta exclusiva de la CONSTRUCTORA. 

1.10. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A VIVIENDA: es la radicación que adelanta la CONSTRUCTORA, vendedor de 
las unidades inmobiliarias, de la solicitud para la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda con el fin de poder adelantar las actividades relacionadas con la enajenación de los 
inmuebles de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, modificado 
por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio 
de 2.006 y el Decreto 1077 de mayo26 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del presente Convenio consiste en que la FIDUCIARIA, en 
virtud del encargo conferido por la CONSTRUCTORA, realice el recaudo y administración a 
título de encargo fiduciario de los recursos entregados por los CLIENTES durante de la 
promoción y comercialización del PROYECTO. Para tal efecto la FIDUCIARIA celebrará con los 
CLIENTES contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 
UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen 
y el compromiso de la CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades 
inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con 
ésta última el contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 
DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al Patrimonio 
Autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores 
recaudados para el desarrollo del PROYECTO a través de los contratos de ENCARGO 
FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS 
celebrados con los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los 
gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con la radicación de documentos para la enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, 
reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 modificado por el artículo 185 del 
Decreto 019 de 2012 y  por el Decreto 1077 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la 
actividad antes mencionada, antes de la fecha del término de duración del presente Convenio o 
sus prórrogas si las hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una vez 
hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la Radicación de 
Documentos para la Enajenación de Inmuebles Destinados a Vivienda"; 
2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos 
necesarios vigentes para el desarrollo del PROYECTO; 
3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas el cual es equivalente al 
60% de las unidades inmobiliarias, esto es, 67 de las 111 unidades que lo integran. Lo 
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anterior deberá ser certificado por el Representante legal y Contador Público de la 
CONSTRUCTORA; 
4. Que la CONSTRUCTORA haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida 
por una entidad crediticia, de un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en 
que el PROYECTO se construya con recursos diferentes o se opte por otro sistema de 
financiación, la CONSTRUCTORA deberá presentar a la FIDUCIARIA una certificación, 
suscrita por el Representante legal y Contador Público sobre e! origen de los recursos, así 
como sus Estados Financieros; 
5. Que la CONSTRUCTORA haya entregado una certificación que incluya el valor de 
ventas de las unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su 
Representante Legal y su Contador Público y el valor actualizado de los costos directos del 
PROYECTO; 
6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer 
que la tradición del (los) LOTE(S) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar el PROYECTO no 
presenta(n) problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la 
propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los CLIENTES y que la 
CONSTRUCTORA presente a la FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del (los) 
LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta (30) días; y 
7. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia 
no superior a un (1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un 
acaecimiento anterior al plazo estipulado como duración de este Convenio Comercial, las 
sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas contenidas en el 
ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS y que en virtud de este deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán 
directamente por los CLIENTES a la CONSTRUCTORA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga si la 
hubiere, la CONSTRUCTORA no haya solicitado la entrega de los dineros de los encargos 
fiduciarios por no haber cumplido con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o 
cuando infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque las condiciones del 
mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informarlo a los CLIENTES y a la 
FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que 
éstos hubieren desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto con los rendimientos 
obtenidos, previa deducción de los gastos que se hubieren generado a cargo de cada encargo 
fiduciario. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los 
CLIENTES, una vez cumplidas por parte de la CONSTRUCTORA las condiciones antes 
mencionadas, éste atenderá con sus recursos, tal desistimiento. 

PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral sexto (6°) 
anterior, la FIDUCIARIA evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la 
transferencia de las unidades inmobiliarias, ésta notificará a la CONSTRUCTORA en un plazo 
no mayor a 15 días para que adelante los trámites para el levantamiento de dicho registro o 
anotación, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula Décima Tercera (Duración) del 
presente Convenio. 
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PARÁGRAFO QUINTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones antes 
señaladas, la FIDUCIARIA realizará el desembolso de la totalidad de los recursos recibidos de 
parte de los CLIENTES asociados al PROYECTO, a la CONSTRUCTORA o al patrimonio 
autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, quedando la 
CONSTRUCTORA como responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para 
que la CONTRUCTORA separe las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la 
asignación del INMUEBLE, se requiere previamente dar cumplimiento a los siguientes 
requisitos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 
PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA; 
2. Que el cliente cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con 
la CONSTRUCTORA la cual hace parte integral del encargo fiduciario suscrito por aquel con la 
FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incumpla en plan de pagos, éste 
podrá si así lo indica la CONSTRUCTORA, perder el derecho a la separación de la unidad 
inmobiliaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: las partes declaran conocer y aceptar que los CLIENTES deberán 
completar el proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en la que se efectúe la consignación de la cuota de separación de la 
unidad inmobiliaria, para lo cual entregarán la totalidad de los documentos solicitados por la 
CONSTRUCTORA de manera oportuna para culminar el proceso de vinculación en el plazo 
anteriormente citado. En el evento que el proceso de vinculación de los CLIENTES no se 
culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se entenderá que éstos desisten 
de la separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y la CONSTRUCTORA estará 
facultada para disponer de la unidad inmobiliaria a favor de nuevos CLIENTES interesados en 
la misma. 

PARÁGRAFO TERCERO: la CONSTRUCTORA se obliga a realizar todas las actuaciones 
necesarias y que de ella dependan para que se realice la vinculación de los CLIENTES 
(diligenciado en su integridad el formulario Nos Interesa Conocerlo, realizado la entrevista y 
adjuntados los soportes exigidos) dentro del término antes señalado. No obstante lo anterior, 
en el evento en que no se logre la vinculación de los potenciales CLIENTES, la devolución de 
los recursos producto de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria de aquellos 
potenciales CLIENTES que no culminaron el proceso de vinculación, será realizada por la 
FIDUCIARIA a estos. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los encargos 
fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente convenio, serán manejados por la 
FIDUCIARIA e invertidos en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado por ella 
mientras se destinan al cumplimiento del objeto del Contrato. La CONSTRUCTORA declara 
conocer y aceptar, las características y condiciones del Fondo de Inversión Colectiva 
Consolidar, las cuales le fueron puestas a su consideración a través de la entrega del 
prospecto, previamente a la celebración de este Convenio. 
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La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, 
prospecto, rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición de la CONSTRUCTORA 
en el sitio web www.fidudavivienda.com, para su consulta. 

QUINTA.-CLÁUSULA PENAL: la CONSTRUCTORA declara conocer la cláusula Décima 
Segunda del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 
DE UNIDADES INMOBILIARIAS que los CLIENTES suscriben con la FIDUCIARIA, en la cual 
se consagra que en caso de desistimiento o incumplimiento del contrato de encargo fiduciario 
antes señalado, por causas atribuibles única y exclusivamente al CLIENTE, se aplicará una 
cláusula penal que se estipula en el numeral sexto de la carátula del contrato de ENCARGO 
FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y que 
corresponde a un porcentaje de los recursos entregados por los CLIENTES, en favor de la 
CONSTRUCTORA según disposición de la misma, e indicado al momento de la firma de dicho 
contrato de encargo fiduciario, la cual podrá ser deducida directamente de las sumas de dinero 
entregadas por el CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido le formule la CONSTRUCTORA 
a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA manifiesta que en el evento en que el 
porcentaje a cobrar por concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral 
sexto de la carátula del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, no le dará derecho a cobrar dicha sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA manifiesta conocer y aceptar que no habrá 
lugar al cobro de la cláusula penal a los CLIENTES, en aquellos eventos en los cuales la 
terminación o desistimiento del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, obedezca a razones imputables a la 
CONSTRUCTORA o a la FIDUCIARIA. 

SEXTA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: la FIDUCIARIA dentro del 
presente Convenio Comercial tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 
PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS a través de los cuáles se obligarán a 
entregar las sumas de dinero acordadas con la CONSTRUCTORA, a fin de separar y adquirir 
posteriormente una unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO; 
2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la 
FIDUCIARIA, los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en 
desarrollo del presente convenio; 
3. Elegir y autorizar el abogado que adelantará el estudio de títulos necesario para 
determinar la viabilidad para el desarrollo del PROYECTO en el(los) LOTE(S); 
4. Llevar la contabilidad en la forma establecida para este efecto y de conformidad con la 
normatividad vigente. 
5. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar a la CONSTRUCTORA o al 
Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO 
los dineros administrados; y 
6. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula Décima 
Séptima del presente Convenio. 

Son derechos de la FIDUCIARIA los siguientes: 
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1. Exigir a la CONSTRUCTORA, a los CLIENTES y a las demás personas que se 
vinculen a la ejecución del presente Convenio y el cumplimiento de las obligaciones que 
contraen por virtud del mismo; 
2. Percibir la comisión pactada; 
3. Abstenerse de recibir recursos de los CLIENTES en el evento en que los mismos se 
encuentren en Listas de Cautela; 
4. Descontar de las sumas a desembolsar, el valor de las comisiones fiduciarias 
adeudadas; 
5. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA CONSTRUCTORA: la CONSTRUCTORA 
dentro del presente Convenio Comercial tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y 
técnicas del PROYECTO que se presenten durante la etapa de Preventas correspondientes a 
ajustes o requerimientos que formulen las autoridades competentes al expedir la licencia de 
construcción, para que en el evento en que los CLIENTES no estén de acuerdo con dichas 
modificaciones puedan desistir de su vinculación, sin que esto genere ningún tipo de sanción ni 
penalidad para los CLIENTES y remitir certificación a la FIDUCIARIA frente a que se presentó 
oportunamente dicha información a todos los CLIENTES. 
2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la 
carátula del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 
UNIDADES INMOBILIARIAS y conseguir por parte de éstos la anuencia, por escrito, de las 
mismas. 
3. Entregar a la FIDUCIARIA dentro del término de duración del presente CONVENIO, el 
estudio de títulos elaborado por el abogado autorizado por la FIDUCIARIA. 
4. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa 
de compraventa o de una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los riesgos y 
condiciones del negocio que se celebra y los compromisos, derechos y deberes que adquieren 
con la firma del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 
DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
5. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean 
restituidas las sumas consignadas por ellos en el encargo fiduciario, previa deducción de los 
gastos e impuestos a que haya lugar; en el evento en que vencido el plazo del Convenio, la 
CONSTRUCTORA no haya solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Cláusula Segunda de este Convenio, o que la 
CONSTRUCTORA infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque las 
condiciones del mercado yio preventas así los evidencian. 
6. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, 
cuotas o anticipos de los CLIENTES. 
7. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya tas sumas consignadas por los 
CLIENTES en los encargos fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los 
eventos mencionados en el numeral 4 de esta cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los 
recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
solicitud por parte de los CLIENTES. 
8. Realizar las gestiones y trámites necesarios para la vinculación de los potenciales 
CLIENTES. 
9. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes 
sobre la prevención de lavado de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual 
o cuando ésta te sea requerida. La CONSTRUCTORA será responsable de la veracidad de la 
información que envíe a la FIDUCIARIA. 

Página 7 de 16 



DocuSign Env&ope ID: DECB1 019-7429-438D-8OEB-80E7B0954376 

Dí\\JI\JICNDI\  
Fiduciaria. 

10. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el 
evento en que se presente incumplimiento en los plazos pactados entre la CONSTRUCTORA y 
los CLIENTES. 
11. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del 
PROYECTO. 
12. Indicar a los clientes que los recursos destinados a la separación de las unidades 
inmobiliarias deben ser entregados únicamente a la FIDUCIARIA. 
13. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que la CONSTRUCTORA adelante 
para promocionar el PROYECTO. 
14. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, 
sin dar lugar a exceso en la separación de los mismos a través de la constitución de encargos 
fiduciarios. 
15. Remitir a los CLIENTES una comunicación informando las prórrogas adicionales a la 
automática, en el evento que las llegaré a haber y las razones que dieron lugar a ellas, para 
que estos últimos, dentro del término establecido por la CONSTRUCTORA el cual no podrá ser 
inferior a 30 días calendario contados a partir de la fecha de la prórroga respectiva, manifiesten 
su intención de continuar o desistir del negocio. El mencionado desistimiento no podrá generar 
ningún tipo de penalidad para los CLIENTES. 
16. Remitir a la FIDUCIARIA comunicación suscrita por el representante legal de la 
CONSTRUCTORA, en donde informe los términos de las comunicaciones señaladas en el 
numeral precedente. 
17. Suscribir los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
18. Suministrar a los CLIENTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 
comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
unidades inmobiliarias, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 (Estatuto del 
Consumidor). 
19. Hacerse hace responsable ante los CLIENTES del cumplimiento de la normatividad 
vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en el numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1796 de 2016, en concordancia, con la 
Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, teniendo en 
cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor, 
ni enajenador de proyectos inmobiliarios. 
20. Remitir a la Fiduciaria los soportes, documentos e información necesaria para realizar 
los registros contables correspondientes, así como para el cumplimiento de las obligaciones de 
entrega de información a los CLIENTES. 
21. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del Patrimonio Autónomo 
para el desarrollo del PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y 
administradora del mismo, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una 
vez cumplidas las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda "Objeto" del presente 
Convenio. Lo anterior aplica en el evento en que el Patrimonio Autónomo sea administrado por 
otra FIDUCIARIA. 

La CONSTRUCTORA dentro del presente Convenio tendrá los siguientes derechos: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones. 
2. Exigir a la FIDUCIARIA la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido sobre el 
particular en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
3. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 
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OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al 
mencionado plan de pagos, será realizada por la FIDUCIARIA en los canales que ella 
determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas 
previstas en el plan de pagos por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias 
mediante la constitución de un contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto de los contratos de ENCARGO 
FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán 
entregados a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA 
constituya para el desarrollo del PROYECTO, en la forma como se indicó en la cláusula 
segunda de presente contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas en el 
mismo que se encuentren pendientes de pago. 

Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título incurra 
en la ejecución del presente contrato, o para la defensa de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición 
final de cuentas el acaecimiento de dicha situación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los rendimientos que se generen por la inversión de los recursos en 
el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR no serán imputables al precio de 
unidades inmobiliarias y la CONSTRUCTORA los destinará para cubrir los costos del 
PROYECTO 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y 
no de resultado y su responsabilidad se limita única y exclusivamente a la administración de los 
recursos vinculados al presente convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la 
CONSTRUCTORA. En consecuencia, se excluyen expresamente las obligaciones relativas a la 
realización y terminación de la construcción, al cumplimiento de las especificaciones de la obra 
y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las unidades que integran el PROYECTO 
y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los cuales serán 
responsabilidad exclusiva de la CONSTRUCTORA. Igualmente se deja constancia de que la 
FIDUCIARIA no asume obligaciones frente a la CONSTRUCTORA, a los CLIENTES y a 
terceros, distintas de las expresamente previstas en el presente Convenio. 

PARÁGRAFO.- ADVERTENCIA: la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES 
de los resultados financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN 
COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que la naturaleza de la obligación que asume tiene el 
carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza rendimientos fijos por 
valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 
CONSOLIDAR; así mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE 
INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR corresponden en su integridad a la 
CONSTRUCTORA, en los casos en que se evidencie que éste último cumplió las condiciones 
enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que realice 
la CONSTRUCTORA por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en 
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los cuales se haga mención de la gestión que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la 
siguiente información: 

1. Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta 
el negocio con los clientes es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
2. La siguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES 
INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE ASUME TIENEN EL CARÁCTER DE 
OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO". 
3. Por otra parte, deberá anotarse que "FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. ES UNA ENTIDAD 
VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice la CONSTRUCTORA debe 
determinarse claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden 
aparecer expresiones tales como "con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o similares, 
sin que se especifique en qué consiste el apoyo o respaldo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se 
entrega a la CONSTRUCTORA hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: la CONSTRUCTORA se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por 
los perjuicios que le pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, así 
como por el uso inadecuado que realice del arte correspondiente a los logotipos de la 
FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: la CONSTRUCTORA se obliga a dar cumplimiento a las 
disposiciones de publicidad establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular 
Externa No.029 de 2014. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: la CONSTRUCTORA pagará a la FIDUCIARIA por 
sus servicios, la suma mensual anticipada equivalente UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL 
LEGALES VIGENTES (1 SMMLV) previa la presentación de la correspondiente factura de 
cobro. 

A partir de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de la siguiente 
manera: 

i) Para el mes de la apertura del primer encargo, la comisión de administración se calculará 
sobre la fracción del mes vigente por terminar. 

u) Para los siguientes meses y durante la vigencia del contrato, se cobrará la totalidad de la 
comisión fiduciaria hasta la liquidación del convenio comercial. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA remitirá al correo electrónico 
facturacion@constructoracolpatria.com  las facturas electrónicas que genere por concepto de 
comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el evento en que esa información 
se modifique, la CONSTRUCTORA notificará el cambio a la FIDUCIARIA por lo menos con 10 
días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. 
Esta modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente Convenio. 

Página lOde 16 



DocuSign Erivelope ID: DECBI 019-7429-438D-BOEB-80E7B0954376 

D/\\JI\/IENDÍ\ 
Fiduciaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) de conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO TERCERO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente 
establecidas en el convenio comercial, será cobrada en forma independiente, y la comisión 
respectiva se pactará de común acuerdo entre las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente 
señaladas, la FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima 
permitida por la ley. 

DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN: el término de duración del presente Convenio será de 
veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su suscripción, término que será 
prorrogado automáticamente por una (1) única vez, por un plazo igual al inicialmente 
pactado. En el evento en que se soliciten prorrogas adicionales, la CONSTRUCTORA deberá 
enviar comunicación a los CLIENTES explicando las razones por las cuales se requiere dicha 
prórroga, quedando los CLIENTES facultados para desistir de la negociación en el evento en 
que no estén de acuerdo con la misma y frente a lo cual deberán proceder a solicitar los 
recursos y sus rendimientos, si los hubiere, menos los impuestos y retenciones en la 
fuente que correspondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 

PARÁGRAFO: si la CONSTRUCTORA no cumple las condiciones señaladas en la cláusula 
segunda "Objeto" del presente Convenio, dentro del plazo inicialmente establecido, la prórroga 
automática y las adicionales, en el evento en que las hubiere, se darán respecto de aquellos 
CLIENTES que decidan voluntariamente aceptarla y frente a aquellos que decidan retirarse, lo 
podrán hacer sin que se les genere ningún tipo de penalidad. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: el presente convenio terminará por las 
siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto; 
2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto: 
3. Por disolución de la sociedad fiduciaria; 
4. Por vencimiento del término estipulado; 
5. Por incumplimiento de la CONSTRUCTORA en la actualización de la información en 
forma veraz y verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre 
prevención y lavado de activos; 
6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que 
correspondan a su naturaleza; 
7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al 
PROYECTO dentro de los seis (6) meses siguientes a la firma del presente convenio; y 
8. Por mutuo acuerdo entre las Partes. 

DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT: 

En el evento en que una vez firmado el CONVENIO COMERCIAL, se establezca que la 
CONSTRUCTORA, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno de sus socios o 
administradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la que se 
publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha 
sido condenado por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de manera 
directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, 
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tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas entre otras, la FIDUCIARIA 
puede dar por terminado el CONVENIO COMERCIAL que tiene con la CONSTRUCTORA, sin 
que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud de lo anteriormente expuesto, la 
CONSTRUCTORA se compromete a: (i) mantener actualizada la información reportando de 
manera inmediata cualquier cambio de la misma, (ji) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar la 
veracidad de la información a través de los medios que considere convenientes. 

PARÁGRAFO: la CONSTRUCTORA declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA 
realizará el respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES y que como consecuencia del 
mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o en su defecto realizar el respectivo 
proceso de desvinculación de los mismos en los siguientes casos: 

1) Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de características 
iguales o similares a la OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o 
internacional en la que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado 
proceso judicial, o que han sido condenados por las autoridades nacionales o internacionales, 
o vinculados de manera directa o indirecta con actividades ilícitas vinculadas al Lavado de 
Activos, Financiación del Terrorismo y delitos conexos. 
2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la 
información adicional requerida por ésta para tal efecto. 
3) Cuando se suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de 
la relación comercial. 

En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio 
señalado en la cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado 
para la entrega de documentos para aquellos clientes que previamente habían sido vinculados. 

DÉCIMA SEXTA.- CLAÚSULA FATCA — CRS: la CONSTRUCTORA 
manifiesta que a través del presente Convenio Comercial se le 
está informando por parte de la FIDUCIARIA, que existen acuerdos de intercambio de 
información suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por 
las resoluciones 060 de 2015 y  119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, y bajo los términos de la Ley FATCA (ForeignAccount Tax Compliance Act.) 
y de CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económico). En consecuencia, se autoriza a la FIDUCIARIA que en cumplimiento de 
dichos 
acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad competente la calid 
ad de impactado. Adicionalmente, la CONSTRUCTORA se 
compromete a informar inmediatamente a la FIDUCIARIA, cualquier cambio de circunstancias 
en la información. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las 
cuales se les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato "Nos Interesa 
Conocerlo cuéntenos de usted" que tienen la calidad de "U.S. Person" (Impactado bajo los 
términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y/o es impactada por la ley 
CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico) y los países afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad "U.S. Person" o 
impactado por la Ley CRS por lo tanto no se tomarán como parte del punto de equilibrio 
señalado en la cláusula tercera de este Convenio. En el evento que la solicitud de vinculación 
provenga de una persona con calidad "U.S, Person" o sea impactada por la Ley CRS, la 
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CONSTRUCTORA deberá remitir al CLIENTE a una oficina del Banco Davivienda S.A. para 
que se realice su respectiva vinculación. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA realizará la debida diligencia y proceso de conocimiento de 
CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por la CONSTRUCTORA en los 
términos arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado proceso, ésta podrá 
abstenerse de vincular o desvincular al CLIENTE. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas 
comprobadas de su gestión, mínimo cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, 
mediante el envío de una memoria a la CONSTRUCTORA en la cual se indique en forma 
detallada las gestiones programadas y realizadas por la FIDUCIARIA, la misma se presentará 
de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA OCTAVA.- LIQUIDACIÓN: a la terminación del Convenio Comercial y dentro de los 
siguientes cuarenta y cinco (45) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará a la 
CONSTRUCTORA, la rendición final detallada del estado de las inversiones y rendimientos, y 
en general la información contable y financiera que requiera para comprobar su estado de 
cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes la CONSTRUCTORA no presenta reparo alguno a la rendición final o no suscriben y 
remite el acta de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición de cuentas final 
y podrá unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

DÉCIMA NOVENA.- REPORTE Y CONSULTA A OPERADORES DE BANCOS DE DATOS: la 
CONSTRUCTORA autoriza a la FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y 
reporte a los Operadores de Bancos de Datos, toda la información referente a su 
comportamiento como cliente de la entidad y al estado de las obligaciones a su cargo que se 
desprenden del presente Convenio. La autorización también comprende el que la FIDUCIARIA 
pueda solicitar referencias sobre las relaciones comerciales de la CONSTRUCTORA con el 
sistema financiero. 

PARÁGRAFO PRIMERO: AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS 
PERSONALES: la CONSTRUCTORA autoriza a la FIDUCIARIA, para que utilice los datos 
suministrados a la celebración del presente Convenio, a través de los canales de atención 
presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades indispensables, relacionadas y 
requeridas para la existencia de nuestro vínculo contractual: (i) Desarrollo de los procesos que 
se requieran para la adecuada prestación de los productos yio servicios contratados; (u) 

evaluar, mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de 
información sobre eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, 
mediante el uso de correo electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, 
redes sociales o medios similares, y (iii) desarrollar e implementar herramientas de prevención 
de fraudes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARIA manifiesta que el tratamiento de los datos 
personales suministrados por la CONSTRUCTORA se realizará conforme a lo consagrado por 
la Ley 1266 de 2008 y  demás normas que la complementen, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que la CONSTRUCTORA considere necesario 
presentar peticiones, quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan 
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recogido en bancos de datos de acuerdo con la Ley 1266 de 2008 y  todas aquellas normas que 
la modifiquen, complementen y/o sustituyan deberá interponerlos directamente ante la 
FIDUCIARIA. En el evento en que las peticiones, quejas o reclamos no sean atendidos o 
considere que han sido atendidos desfavorablemente, podrá si lo considera pertinente, acudir 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: las diferencias que surjan entre las partes con 
ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de este convenio 
serán resueltas en primer término mediante mecanismos de autocomposición, tales como la 
negociación directa. Para tal efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días calendario 
contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra por escrito en tal 
sentido para solucionar las diferencias que hayan surgido, término que podrá ser prorrogado de 
común acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por correo físico o electrónico o de 
cualquier otra forma a las direcciones registradas. En caso de no lograr el acuerdo mediante la 
negociación directa, las partes en el término de cinco (5) días deberán acudir a un centro de 
conciliación para resolver el conflicto. En caso de fracasar los anteriores mecanismos, las 
diferencias serán resueltas a través de: (i) justicia ordinaria, o (u) por un árbitro designado por la 
Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de cualquiera de las partes. El árbitro decidirá en 
Derecho. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN DE RIESGOS: en cumplimiento de la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la FIDUCIARIA ha 
advertido a la CONSTRUCTORA sobre la existencia de riesgos financieros, operativos, 
tecnológicos, factor humano, legales, reputacionales, limitaciones técnicas y demás aspectos 
que son propios y generales de los contratos fiduciarios, e inherentes a los bienes y servicios 
que hacen parte del objeto del presente Convenio. De igual forma, la FIDUCIARIA manifiesta 
que cuenta con procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el 
seguimiento y actualización de los riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando así 
que se cuenta con políticas y estándares establecidos por la FIDUCIARIA para la gestión de los 
mismos. Por lo tanto, se deja claramente establecido que la FIDUCIARIA realizará todas las 
gestiones tendientes al cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún 
momento estará obligada a asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del 
presente Convenio. 

Asimismo, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos 
a los cuales se encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la 
aplicación de las normas vigentes en esta materia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente convenio 
comercial presta mérito ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por 
comisiones o gastos del mismo, constituirán título ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA 
pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales 
conceptos, a cargo de la CONSTRUCTORA. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la 
atención de cualquier queja, reclamación o denuncia que la CONSTRUCTORA considere debe 
hacerle a la FIDUCIARIA en virtud del presente Convenio, lo podrá hacer directamente en las 
oficinas de ésta o a través del correo electrónico contactenos@davivienda.com. Así mismo 
podrá acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la FIDUCIARIA, doctor 
CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO, quien atenderá tales reclamaciones en la calle 64 No 
3B-90 Oficina 201 en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: defensoriaskol-serna.net  o 
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defensoriafidudaviviendassadvisors.net. La forma y términos de las reclamaciones o quejas 
a que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias 
sobre la materia, información que puede ser consultada en nuestra página web 
www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el Defensor son gratuitos 
y las decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las Partes declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-
soborno, y que en esa medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago 
directo o indirecto de dinero o incurrir en cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 
de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para prevenir, investigar y sancionar actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, Ley 1778 de 2016 por la cual se 
dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas 
jurídicas por actos de corrupción transnacional. 

VIGÉSIMA QUINTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y 

aceptan que las firmas plasmadas en el presente Convenio, son confiables y vinculantes para 

obligarlas legal y contractualmente en relación con el contenido del presente Convenio y tienen 

la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al 

firmante quien tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la 

firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 

autorización adicional para ello. 

VIGÉSIMA SEXTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la 

autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente 

Convenio; de conformidad con la Ley 527 de 1.999 y el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se 

obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma 

no autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar 

a que los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en 

entredicho, amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán 
notificaciones en las siguientes direcciones: la CONSTRUCTORA en la Carrera 549 # 127 - 45 
de la ciudad de Bogotá, y la FIDUCIARIA en la Avenida. El Dorado No. 68 B — 85 Piso 2° de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla 
informativa dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: 
www.fidudavivienda.com:  Educación Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios 
inmobiliarios/Click. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se 

suscribe por las partes y se entiende acordado y celebrado el presente Convenio el día en que 

quede firmado por las dos partes, es decir, una vez firme LA CONSTRUCTORA y LA 

FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física (manuscrita) o electrónica de este 

documento por las dos partes no tendrá validez este Convenio, no obstante, dicha firma podrá 

hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente 

al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de manera 

electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA FIDUCIARIA 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A 

,._DocuS9ned by: 

LU &ww Cisiiui' 

6971 FA5024904CC 
CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 
Representante Legal 

LA CONSTRUCTORA 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

,—DocuSIned by: 

'.—000353C9FF86400.. 
JOSE HUMBERTO OSPINA GARCIA 
Representante Legal 
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Certificado de finalización 

Identificador del sobre: DECB 10197429438D80E880E7B0954376 

Asunto: Aplicar DocuSign a: Convenio Comercial La Cima Etapa 3 VF.pdf 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 16 Firmas: 2 

Páginas del certificado: 5 Iniciales: 2 

Firma guiada: Activado 

Sello del identificador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-08:00) Hora del Pacifico (Estados Unidos y Canadá) 

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

Lizet Ayala 

Avenida el Dorado No. 68B — 85, 

Bogota 00000 

alayala@davivienda.com  

Dirección IR 190.84.105.124 

Seguimiento de registro 

Estado: Original 

12/03/2021 10:16:06 

ventos de firmante 

udy Paola Hemandez Vallejo 

JudyP.Hemandez@constructoracolpatria.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)  

Titular: Lizet Ayala 

alayala@davivienda.com  

Firma 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 201.233.46.208 

Ubicación: DocuSign 

Fecha y hora 

Enviado: 12/03/2021 10:21 :02 

Visto: 12/03/2021 11:23:22 

Firmado: 12/03/2021 11:23:58 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 12103/2021 11:23:22 
ID: 38ce74ce-7367-4ee9-ba9d-7420674399d3 

Lizet Ayala 

alayala@davivienda.com  

EJECUTIVO DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

Fiduciaria Davivienda S.A. 

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 190.84.105.124 

Enviado: 12/03/2021 10:21:02 

Visto: 12103/202110:26:02 

Firmado: 12/03/2021 10:26:15 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

• se Humberto Ospina 

numberto.ospina@constructoracolpatria.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

,.—DoSin.d by 

Coo353cgFFaE400 

Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 181.61.209.110  

Enviado: 12/03/2021 10:21:02 

Reenviado: 12103/202111:24:01 

Visto: 12103/202111:25:05 

Firmado: 12/03/2021 11:28:31 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 12103/202111:25:05 
ID: 88955964-dc85-4lae-bf83-62cf7011b534 

W 

CIUMi t/WP C11W 
'-697FAO249O'CC 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 191.156.143.156 

Firmado con un dispositivo móvil 

Información sobre confidenclalidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

ccevallo@davivienda.com  

GERENTE 

Fiduciaria Davivienda SA. 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Enviado: 12/03/2021 10:21:02 

Reenviado: 12/03/2021 11:28:33 

Visto: 12103/202111:43:58 

Firmado: 12/03/2021 11:44:44 



Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora 

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora 

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora 

Eventos del testigo Firma Fecha y hora 

Eventos de notario Firma Fecha y hora 

Eventos de resumen de sobre Estado Marcas de tiempo 

Sobre enviado Con hash/cifrado 12/03/2021 10:21:02 

Certificado entregado Segundad comprobada 12/03/2021 11:43:58 

Firma completa Seguridad comprobada 12/03/2021 11:44:44 

Completado Segundad comprobada 12/03/2021 11:44:44 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 
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FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

NIT 800.182.281-5 

CERTIFICA 

Que en virtud del Convenio Comercial LA CIMA ETAPA 3, suscrito el doce (12) 
de Marzo del dos mil veintiuno (2.021) con CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., 
NIT 860058070-6, denominado CONSTRUCTOR, a la fecha se encuentran vigentes 
setenta y ocho (78) encargos fiduciarios de inversión destinados para la separación 
de unidades de vivienda, los cuales representan un saldo total $  3.425.690.890,31 

Para tal efecto, se adjunta relación de titulares de los encargos fiduciarios. 

Esta comunicación se expide a los 24 días del mes de Marzo de 2022 con destino 
al interesado. 

APODERADO REPRESENTANTE LEGAL 
Lady Eliana Feria Barreto 

Anexo: Relación de clientes proyecto LA CIMA ETAPA 3, 

Elaboro: Ingri Reyes 

Aprobó: Eliana Feria 
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1 0602000131102073 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 39.768.413,24 

2 0602000131102099 WALTER STEVEN PAREDES GALINDO 1032436885 LEGALIZADO $ 39.923.696,64 

3 0602000131102115 LILIA ESTELA RINCON TORRES 1055272329 LEGALIZADO $ 34.201.594,85 

4 0602000131102123 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 2.519.340,00 

5 0602000131102131 KATHERINE FORERO MENDEZ 52850764 LEGALIZADO $ 44884.521,85 

6 0602000131102156 JORGE JAVIER MACHADO SANTOS 1033726872 LEGALIZADO $ 60.449.852,50 

7 0602000131102164 OMAR RODRIGO ORJUELA GARZON 79348331 LEGALIZADO $ 49.286.012,65 

8 0602000131102172 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 17.803.243,80 

9 0602000131102180 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 503.756,34 

10 0602000131102198 FRANCY NATALY VELASQUEZ SASTOQUE 53083243 LEGALIZADO $ 12.981.259,09 

11 0602000131102206 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 9.054.410,18 

12 0602000131102214 PRINCE ALEJANDRA PARDO DIAZ 1022380642 LEGALIZADO $ 81.730.093,92 

13 0602000131102222 FRANCI JANNETH TRIANA MORENO 52765299 LEGALIZADO $ 38.160.105,15 

14 0602000131102230 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 1.005.025,57 

15 0602000131102248 SUSANA MILDREY ZAPATA PALACIO 1019004326 LEGALIZADO $ 85.525.678,88 

16 0602000131102255 MARTHA INES CONEJO RODRIGUEZ 51840926 LEGALIZADO $ 18.904.693,54 

17 0602000131102263 VANESSA CERON YULE 1090424582 LEGALIZADO $ 33.309.875,99 

18 0602000131102271 LUZ CARIME CEPEDA DIAZ 51934907 LEGALIZADO $ 85.544.431,07 

19 0602000131102289 MAURICIO JEFFERSON POLANIA RUIZ 79717347 LEGALIZADO $ 3.017.994,71 

20 0602000131102305 LAURA JULIETH MORALES ROJAS 1022419981 LEGALIZADO $ 44.325.725,11 

21 0602000131102321 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 5.016.309,50 

22 0602000131102339 JAVIER ALEJANDRO NAVARRETE RIANO 800555S2 LEGALIZADO $ 52.190.701,45 

23 0602000131102354 CARLOS ENRIQUE BERNAL BARRETO 80094051 LEGALIZADO $ 252.176.054,20 

24 0602000131102362 TATIANA GUTIÉRREZ PINZON 1126544145 LEGALIZADO $ 3.007.065,72 

25 0602000131102370 

ANGELA PATRICIA VALDERRAMA 

CARDENAS 1018439887 LEGALIZADO $ 45.065.883,52 

26 0602000131102388 KAREN JUDITH RIPOLL NUNEZ 51983981 LEGALIZADO $ 3.002.883,83 

27 0602000131102396 CLAUDIA JOSEFA FERNANDEZ GARZON 51788086 LEGALIZADO $ 59.393.939,49 

28 0602000131102404 CAMILO ZAMUDIO TAMAYO 1032376525 LEGALIZADO $ 44.890.291,07 

29 0602000131102412 

MARGARITA DE LA TRINIDAD ARIZA 
BARCILLA 57300369 LEGALIZADO $ 72.430.793,98 

30 0602000131102438 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 48.789.882.83 

31 0602000131102453 VIVIAN JULIET GONZALEZ MARTINEZ 1022350453 LEGALIZADO $ 43.149.032,92 

32 0602000131102461 LUISA FERNANDA GONZALEZ NIETO 1030585759 LEGALIZADO $ 3.002.615,14 

33 0602000131102479 

SERGIO MAURICIO RODRIGUEZ 
JEMENEZ 1022363132 LEGALIZADO $ 33.263.360,50 

Elaboro: Ingri Reyes 

Aprobó: Eliana Feria 
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34 0602000131102487 RAMIRO JOSE CALENO SOSA 1016057049 LEGALIZADO $ 29.750.209,08 

35 0602000131102495 RIGOBERTO LOPEZ PINEDA 79303002 LEGALIZADO $ 88.128.829,31 

36 0602000131102503 DANIEL FELIPE PERILLA GONZALEZ 1032396669 LEGALIZADO $ 35.938.676,11 

37 0602000131102511 ASTRID ADRIANA PEREZ ASTRID 52351281 LEGALIZADO $ 264.855.000,21 

38 0602000131102529 JOHN CARLOS ESPITIA RIVERA 1073688923 LEGALIZADO $ 9.519.168,10 

39 0602000131102545 JUDY PAOLA HUERTAS LOZANO 1019110126 LEGALIZADO $ 3.003.611,64 

40 0602000131102552 EDISON FERNANDO MOLINA BUITRAGO 1058324626 LEGALIZADO $ 30.240.375,03 

41 0602000131102560 JOHN ANDERSON SILVA ROJAS 1030600159 LEGALIZADO $ 27.155.498,48 

42 0602000131102578 JORGE LUIS BASTIDAS CRESPO 1065582620 LEGALIZADO $ 43.093.571,71 

43 0602000131102586 AMANDA EMPERATRIZ ALDANA LUQUE 51645136 LEGALIZADO $ 139.516.576,31 

44 0602000131102594 JOHN ALEXADER HERRERA MELO 79641993 LEGALIZADO $ 100.111.183,25 

45 0602000131102628 DEISY JOHANA SABOGAL RUSSI 53092942 LEGALIZADO $ 10.542.738,29 

46 0602000131102636 MARIA VICTORIA PINILLA MOLANO 41677995 LEGALIZADO $ 42.043.027,46 

47 0602000131102644 DAN ESTEBAN LARROTA ROJAS 1016038493 LEGALIZADO $ 23.460.246,89 

48 0602000131102651 

RICARDO ANDRES RANGEL 
MALDONADO 80849855 LEGALIZADO $ 25.719.966,66 

49 0602000131102669 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 32.500.021,55 

50 0602000131102685 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 3.000.767,95 

51 0602000131102719 LEONEL ANDRES ALVAREZ ESPINEL 1014227197 LEGALIZADO $ 48.868.081,04 

52 0602000131102727 DANILO AUGUSTO MARTINEZ ROA 1049614861 LEGALIZADO $ 53.975.048,22 

53 0602000131102735 MONICA ANDREA BERNAL RAMIREZ 1014188417 LEGALIZADO $ 34.313.985,53 

54 0602000131102743 SANDRA MILENA GONZALEZ REYES 52336380 LEGALIZADO $ 138.782.405,64 

55 0602000131102750 RICHAR HERNAN HERRERA RODRIGUEZ 80391730 LEGALIZADO $ 49.997.205,46 

56 0602000131102784 
MARTHA ESPERANZA SALAMANCA 
VALLEJO 52150016 LEGALIZADO $ 3.003.010,01 

57 0602000131102792 JOSE ALBERTH COLORADO RENGIFO 79844595 LEGALIZADO $ 48.783.892,53 

58 0602000131102800 DIANA CAROLINA SANABRIA MORALES 1026255491 LEGALIZADO $ 35.317.316,65 

59 0602000131102818 JOANNI ALEXANDER VELANDIA VARGAS 80003389 LEGALIZADO $ 21.110.065,79 

60 0602000131102834 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 66.845.191,80 

61 0602000131102859 MYRIAM LESMES VALLEJO 52369890 LEGALIZADO $ 17.251.014,70 

62 0602000131102867 DIANA PATRICIA LONDONO NAVARRO 52115032 LEGALIZADO $ 18.031.193,11 

63 0602000131102875 

ELKIN MAURICIO PIEDRAHITA 

VILLARRAGA 1022324147 LEGALIZADO $ 112.672.645,09 

64 0602000131102883 ANDRES FELIPE MOLANO TELLEZ 1022366823 LEGALIZADO $ 30.688.549,91 

65 0602000131102891 GERSON DAVID TELLEZ RINCON 79537454 LEGALIZADO $ 55.018.619,35 

66 0602000131102917 EDGAR MORENO Rl VEROS 79734880 LEGALIZADO $ 48.258.148,06 

67 0602000131102925 MARIA ALEJANDRA TOVAR CARDENAS 1016064695 LEGALIZADO $ 5.508.943,51 

68 0602000131102941 MIGUEL ANGEL FAJARDO CADENA 1013643523 LEGALIZADO $ 32.656.548,84 

69 0602000131102958 

DIANA ALEXANDRA LEGUIZAMO 
MURILLO 1016066281 LEGALIZADO $ 34.255.513,16 

70 0602000131102966 DIEGO FERNANDO CASALLAS PABON 1015397702 LEGALIZADO $ 20.117.002,49 

71 0602000131102974 DORIS VICTORIA RODRIGUEZ GUIO 51832139 LEGALIZADO $ 31.186.027,97 

Elaboro: Ingri Reyes 

Aprobó: Eliana Feria 
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72 0602000131102990 
JAVIER EDGARDO RODRIGUEZ 
MARTINEZ 80014161 LEGALIZADO $ 134.729.773,96 

73 0602000131103006 NATALLYJIMENEZCASTIBLANCO 52781190 LEGALIZADO $ 3.005.269,19 

74 0602000131103014 PEDRO YESID ABELLO HERNANDEZ 80230646 LEGALIZADO $ 3.005.656,76 

75 0602000131103030 OSCAR JHOAN PINEDA BLANCO 1023882805 LEGALIZADO $ 35.719.431,90 

76 0602000131103048 GINA MAUREN ZAMORA RUIZ 52558759 LEGALIZADO $ 35.278.830,92 

77 0602000131103055 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 NO LEGALIZADO $ 27.428.265,86 

78 0602000131103063 LAURA JULIETH MORALES ROJAS 1022419981 LEGALIZADO $ 3.025.245,60 

$ 3.425.690.890,31 

Elaboro: Ingri Reyes 

Aprobó: Eliana Feria 
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'Bogotá, Abril 08 de 2022 

Apreciado señor 
Jesús Mauricio Rojas Ortiz 
Gerente 
Fideicomiso La Cima Etapa 3 - Fidudavivienda S.A. 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No. 07500323046534968 

Estimado señor Rojas: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda aprobó el siguiente 
crédito constructor: 

Constructor profesional / Crédito nuevo 

Solicitante: 
Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 
Descripción: 

Área lote: 
Total, m2  a construir: 
Costo lote: 
Costo de construcción: 
Valor comercial: 
Plazo de construcción: 
Plazo de ventas: 
Plazo del crédito: 

Tasa de interés: 

Fideicomiso La Cima Etapa 3 - Fidudavivienda S.A. 
$26.370.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Mayor A Vis 
Kra 72C # 22A-27 - Bogota, Barrio Pp La Felicidad 
La Cima Etapa 3 Torre 3 
Edificio de vivienda multifamiliar en agrupación cerrada conformado 
por 14 pisos más terraza, 2 sótanos con 2 ascensores para un total 
de 111 apartamentos, 68 parqueaderos sencillos y  43 dobles 
privados cubiertos, 26 parqueaderos para visitantes, 51 
bicicleteros, 28 depósitos, juegos infantiles, parque para mascotas, 
terraza BBQ, teatrino, espacio para yoga y zonas sociales en 
terraza. 
1.889 mts2  
14.833 mts2  
$11.695.000.000 
$42.974.000.000 
$58.243.000.000 
23 Meses 
6 meses 
El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

La tasa de interés será pactada al momento de cada uno de los 
desembolsos del crédito constructor 
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Garantías: Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 1.889 mts2  de 
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Pagaré: 

acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 

Contrato de Fiducia que cumpla con las condiciones de Garantía 
Mobiliaria. 

Firmarán en calidad de deudores solidarios las siguientes 
personas, Fideicomiso La Cima Etapa 3 - Fidudavivienda S.A. y 
Constructora Colpatria S.A. 
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Términos y condiciones de aprobación 

• La financiación para la venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los plazos y 
porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el respectivo segmento, y las 
cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. Para proceder con la subrogación de 
cualquiera de las unidades se deberá adjuntar el Certificado Técnico de Ocupación. 

La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de liquidación. 

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad como 
créditos directos. 

• No se pueden aprobar créditos individuales para la adquisición de inmuebles que no tengan su 
correspondiente garaje. 

• El Banco realizará una visita de obra con el perito designado cuando el proyecto este un 95% 
construido. Esta visita es obligatoria. 

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está condicionada a lo 
previsto en sus cartas de aprobación y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el 
equipamiento comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la debida certificación 
del perito asignado por Davivienda, además de que su cuota inicial haya sido cancelada. 

• Se debe establecer un contrato fiduciario de administración inmobiliaria con el propietario del 
inmueble y con el que tenga el manejo de los recursos del proyecto; también deben servir como 
fuente de pago al crédito, que debe ser revisado y aprobado por el Banco antes del primer 
desembolso. 

En el contrato fiduciario se deben incluir, como mínimo, las siguientes previsiones a entera 
satisfacción del Banco: 

o o 
1. Debe ser irrevocable y tener una duración mayor a la vigencia del crédito. 
2. Se realizarán pagos o giros hasta el límite de los costos de construcción expresados en la 

presente carta. En caso de que se soliciten giros que, individual o conjuntamente, 
sobrepasen este tope de desembolsos, se deberá contar con la previa autorización del 
Banco. 

3. Los recursos de las ventas y del crédito constructor que ingresen al Patrimonio Autónomo 
deben ser destinados inicialmente para la construcción del Proyecto y posteriormente para 
el pago del Crédito otorgado por Davivienda, de acuerdo con la prelación de pagos 
establecida en el contrato de Fiducia. No obstante lo anterior, una vez se haya terminado la 
construcción del Proyecto y existan recursos en el fideicomiso, se efectuarán abonos al 
Crédito Constructor siguiendo la prelación mencionada, lo cual deberá quedar autorizado 
por el Fideicomitente de manera general. 
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4. Cualquier modificación al contrato de fiducia debe tener previa autorización del Banco. 
5. Mientras se encuentre vigente el crédito del Banco, los fideicomitentes actuales deben 

conservar su calidad en el Contrato de Fiducia. Las cesiones de derechos fiduciarios deben 
ser autorizadas previamente por el Banco. 

6. Envío de informes periódicos y rendición de cuentas al Banco. 
7. El contrato debe tener la calidad de garantía mobiliaria y contener la cláusula donde se 

autoriza al Banco para efectuar el registro en Confecámaras o la entidad que haga sus 
veces. 

Condiciones Ambientales 

1. Previo al primer desembolso 
• Firmar las cláusulas Ambientales y Sociales establecidas por el Banco. 

2. Generales 
• Remitir un informe Anual de gestión donde se evidencie la implementación de 

medidas de manejo y control de impactos ambientales y sociales durante la 
construcción del proyecto. 

• Al finalizar el proyecto ya sea por pago de la obligación o por terminación de la 
construcción se debe remitir un informe ambiental y social donde se evidencie la 
implementación de las medidas de manejo y control finales para el proyecto. 

Por otro lado, el primer desembolso está condicionado a: 

• Que Fideicomiso La Cima Etapa 3 - Fidudavivienda S.A. entregue la licencia de construcción 
aprobada del proyecto, expedida por la oficina de Planeación Distrital o por el curador urbano 
correspondiente. 

• Que el proyecto La Cima Etapa 3 Torre 3 presente ventas de 78 casas/apartamentos con 
promesas de compraventa o encargos fiduciarios firmados. 

• Que el proyecto La Cima Etapa 3 Torre 3 tenga una inversión en obra de $ 6.837.000.000 
verificada y contenida en un informe por el perito asignado. 

• Que se constituya y se presente a favor de Davivienda la hipoteca en primer grado con su 
certificado de tradición y libertad, donde se haga constancia de que se registró la hipoteca con 
el concepto favorable por parte del abogado externo designado. 

• Que el pagaré y la carta de instrucciones se hayan firmado según lo aprobado por Davivienda, 
junto con los demás documentos solicitados por el Banco, incluyendo el reglamento de crédito 

P

constructor y la carta de solicitud del crédito. 

• Entrega del contrato de Fiducia con el cumplimiento de las condiciones establecidas por el 
Banco. 

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

• Si se requiere, se deben entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas y/o 
garantes para la celebración de los contratos y suscripción de los documentos solicitados por el 
Banco. 
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1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 

profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2, Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 deI 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señala: (i) la 
descripción general del proyecto; (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

4. Incluir en el informe de visita de obra, una nota donde se haga constar que el perito recibió 
las actas de supervisión técnica e indicando que la edificación se está ejecutando según 
los planos, diseños, y especificaciones técnicas y estructurales. Esta constancia se tendrá 
que realizar para cada una de las visitas de obra realizadas hasta finalizar la estructura y 
los elementos no estructurales de la edificación. 

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 

• Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas en 
el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

Que los deudores, avalistas yio garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a personas 
investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

• Que el proyecto cumpla con las normas ambientales y con el concepto favorable SARAS del 
departamento de riesgo social y ambiental del banco. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o condición 
que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los negocios, 
bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o garantes), 
fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan 
afectar la capacidad de pago del deudor. 
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Esta aprobación estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2022. Davivienda podrá declarar el 
crédito como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los 
términos, condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí lo dene todo! 

Cordialmente, 
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WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Financiamiento Regional Bogotá 
Cundinamarca 
Banco Davivienda S.A. 

RICARDO PEREZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VWIENDA 

"LA CIMA ETAPA 3 TORRE 3 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SEcRETMAOE KABTAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

4 No. de unidades de vivienda: 111 

   

 

KR 72C 22A 27 Bogota D.0 

 

CONSTRUCTORA: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 
FECHA (dd-mm-a).... 20/04/2022 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

2.2. PILOTES E SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 
Hincado 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Mixto 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA E st D NO Tipo de ladrillo y localización: 
Fachada 

2.4.2. BLOQUE E SI O NO Tipo de bloque y localización: 
Muros internos 

2.43. OTRAS DIVISIONES O sI E NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros internos y puntos fijos  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO E SI LI NO 

P.V.C. SI NO 

LÁMINA COLD ROLLED 

OTRA 

Esi ONO 

SI Cual? 

   

PMO5-FO 124-V5 Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 3 



3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. P'RQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Osi ONO 

Os! ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

Os! ONO 

Osi ONO 

LIsI ONO 

Osl ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

OS! ONO 

a 

2.7. FACHADAS	 Descripción y materiales a utilizar: 
ladrillo terracota santafe a la vista y pinturas esgrafiadas pintuco 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Adoquin 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Placa impermeabilizada  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Concreto pulido  

2.11. CERRAMIENTO	 Descripción y materiales a utilizar: 
Antepecho en ladrillo a la vista, hilada parada y cerramiento metalico 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripciónymaterialesautilizar: 
Concreto impermeabilizado  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET O SI O NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

ref. industrializado (CL 1600 2C) en aglomerado acabado en melamina,tipo madera color Siena. Calibre l5mmy puertas en Cal. 18 mm  
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1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS [2] SI NO Características y materiales a utilizar: 
reí'. tipo arquitectonica con marquete decorativo color Siena  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
ref. tipo arquitectonica con marquete decorativo color Siena 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 
4.2.5. PATIOS 

4.3. ACABADOS MUROS 
4.3.1. ZONAS SOCIALES 
4.3.2. HABITACIONES 
4.3.3. COCINAS 
4.3.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

piso laminado tipo madera, Spirit. Ref. Macadamia 1218*197*8,3  mm  

piso laminado tipo madera, Spirit. Ref. Macadamia 1218*197*8,3  mm  

piso laminado tipo madera, Spirit. Ref. Macadamia 1218*197*8,3  mm  

piso ceramico, ref. Vancouver Hielo 60*60  cm.Boquilla junta estrecha color Blanco Antiguo.  

piso ceraniico, ref. Vancouver Hielo 60*60  cm.Boquilla junta estrecha color Blanco Antiguo.  

Materiales a utilizar: 

pañete, estuco y pintura  

pallete, estuco y pintura  

ceramica nacional, ref. pared Leon Blanco de 25*35cm.  Boquilla junta estrecha color Blanco.  

ceramica nacional. ref. natal color blanco de 20*20cm.  Boquilla junta estrecha color Blanco  

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 
4.43. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 
4.4.6. LAVADERO 

E] SI 

[21 SI 
[2151 

[21 si 

[2J SI 

[21 si 

E]No 

Características: 

ref. HG Casia 60 NE GN 9001848 

ONO ref. CUS ASL CG 60 INOX MF QN 

O NO ref. industrializado (MC 3000) en aglomerado acabado en melamina tipo madera color Siena. 
ONO granito, ref. Gris nube con salpicadero de 10cm 

DNo ref. CP BAMBU 12 LT TN QN DISP BL 

LINO ref. lavaropas linea ECO de 60*60cm  con poceta 

4.5. BAÑOS Características: 

4.5.1. MUEBLE OSI LINO ref. no industrializado 600 mm en aglomerado acabado en melamina tipo madera. 

4.5.2. ENCHAPE PISO LIst LINO piso ceramico, ref. Metropoli 30*60  cm. Boquilla junta estrecha color Gris Cemento. 

4.5.3. ENCHAPE PARED Osi LINO ceramica nacional, ref. Alpino 30*60cm.  Boquilla junta estrecha color Blanco. 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO Osi ENO Division vidrio,Division batiente en vidrio templado de 6mm con traslapo. 

4.5.5. ESPEJO LISI ONO flotado, brillado, pulido y paño completo 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION DISTRITAL 
DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma rep sentae legl o pe4sona natural 
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PÁGINA Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

ModIficación de Licencia Vigente No. 

11001- 3-22-0713 

No DE RADICACIÓN 

11001-3-21-1205 
FECHA DE RADICACIÓN 

1 
Modifica Licencia P4o. LC 11001.4-19-2177 

Expedida: 03-Jul-lO Ejecutoriado 19-JuI-19 Vigencia 19-Abr-22 02-Sep-2021 

rECIlA DE EXPEDICIÓN 

22 MAR 2022 ÍL)EJEÁRLD22  CA[EGORA: IV 

Dirección: 1(10 72C 22A 27(ACTuAI) 

La Curadoia UrIlana 3 do Boo1)1 D.0 ANA MARIA CADENA 100(264 en ek', ce Las i enanos 1094*0 0W) lo n6oeen Las Ll.yes 388 de 5997. 810 no 2003, oes 
ieo0('ner.Iaibs yI oeije)o x5jtaI 070 d Edo dojexoIleo 4)1 20)7, y en ro aen.oi del akanc. y Lail bROman dr U 00005,4 radlceda 

RESUELVE 
oloiç.0 LIODFICACIOH LEE1CIA DE CORSTRUCCK)N lVlGENTt(. APROBACIÓN DE LOS PLANOS DE P1)QPIEOAO HQRIZQNTAi. PARA L*, ADICIÓN OC LA ETAPA 3 DEL 

PROYECTO DENOMINADO LA CILlA. EL PROYECTO TOTAL CONSTA DE DOS EDIFICACIONES DESARROLLADAS EN TRES (3) TORRES DE CATORCE ¿14) Y (2IJI610E (lO) PISOS 
SEMISOEN4O Y 005(2) SÓTANOS. PARA TRECIENTOS CUATRO (304) UNIDADES DE VMENDA (NO VIS) Y 1310 BLOQUE DE DOS (23 PISOS DESTINADO AL EDIFICIO COMUNAL 

FI TOTAL DEL PROYECTO CUENTA CON TRECIENTOS CUATRO (304) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES, SETENTA Y SEIS 1761 CUPOS CE 
ESTACIONAMIENTÓS PARA VISITANTES. DEL TOTAL DE CUPOS VEINTE )20)CUMPI EN CON DIMENSIONES PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD. CIENTO 
NOVENTA Y UN (1911 BICICI,ETEROS Y NOVENTA (90) DEPÓSITOS. p919 oI IAOIEIO UÇbIInO IOCaUZadG en 0)0) dkeCddiL)O9) NR 72C 22A 27 non Chip(o( AAAO272XFPA y melnCula(s) 
mnIobLk.uI)) 00C2067?24 en el ob UNICO, nwizpa 44 de la wbanizaclon LA FElICIDAD )Lxceldxd FONI'IBÓN) TlloL3m(ox): CONSTRUCTORA COLPATNIA SAS. FIDEICOMISO LA 
CIMA (CC04IT M005807Ó.6> Rep. Leoal OSPINA GARCIA JOSE HUMBERTO (CCINIT 1134)782). Co,111,vclix R0(yonoable'  P.IONTAÑO FORERO JUAN MANUEL cc. 11338801 MeO. 

2570325181) 

1. MARCO NORMATIVO 
OTDESARRcL .PZ Rol t3(M000UA) onC.?4ORM 61/.-USOS MA EC.IF 

e ARE,' ACTIVIDAD RDEOR8L ZONA LIULTIP'LE 

g TRATAMIENEO DESARROLLO -- MODALIDAD COSA RRC)LLO 
1.2 N RIESGO (5, Ii 0411400 BAJA ji 3 MiCRO.ZO1IIT1'ACIÓM II.;. 

1.2 ANTECEDENTES 

4o. LTCEI,CIa AA)6n0.' LC  110CII.3.19I97 
lrun(,m Afl.Ioiiv1MtC il001.430390o 

5-sIno .I 1)5125 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 
2 2 ESTACIOÑAJITC) 

1,,Fed,a EnpemL.Iln 2010-07-02 Rr(oe1iO3 RadinaIlon 1001.4.10.534 
Feçioa Enp9Icl0m 2(5(1 (5 II. R(rmenc RadiCaci0n i10))lI7J.l 

OESCRPLK.IN USO 
/IV1ENOA MULT1FAMILIAR 

,,.-.' .. T01v,rens uiii 'y 

E5cAL',Ç UNID  
NOAPLIC)'. [ :134  

LRES VIS-PUBI BLCICL. 
304 '76 j__j)  

E&,aio- ( 5 

3. CUADRO DE ARS 

4 1 NOMBRE DEI. EDIFICIO O PROYECTO L.ACØA 
-32 PRC7(ECTD ARQUITECTÓNICO 3.3 ÁREAS CONSTE Obro Neono RecornC,m Aarç8aci&' SUBTOTAD Adeculxidn (k-diIac*0 Relo,aarn. 

LOTE. "-657547 VIVIENDA 0,00 0.00 14759.91 14799.91 0,110 00(1 0.00 

507*010(S) 8122.87 VIVISIIOAVIP (LOO 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.90 

SEMISOTANO 21509.78 COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRIMERPI" L OFICINASfSERV1C. 0.00 0.00 0.00 0,00 0,01) 0.00 0.00 
PIS(5S RESTANTES "-,,, 30718.65 INSTIT IDOTAC 0.18) 0.00 0,00 0,00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO "-. 45305.24 INDUSTRIA 0.00 000 0.00 

0.00_0.00 
0.00 0.01) 0.1111 0.00 

'TOTAl. INTERVENIDO 0.00 0.00 5)759,9) 14758.91 0.00 0.00 0.00 
(TESTIOII ANTERIOR 29510.98 IR/A 

LIW PRIMER PIEl) 1 0700 4  TOlAI, CONSTRUIDO 'SAR 24 4 1IEAI,FS 0€ CERRAMIENTO /7513 

4.EDIFICABII.JDAD 
4.1 VOLUMETRIA 42 TIPOI.00IA Y AISLAMIENTOS 4.3 ELEM. ESPACIO PUBLiCO 

a. lIo PISOS HABITABLES 14 15 a. TIPOLOC,IA AISlADA a. ANTEJARO*J 
b. ALTORA 1.055 ES) METROS 30.70 41.90 5. AISLAMIENTO MIS REdEL 7.00 MIS POR NR 72 Y CL 
c. SÓTANOS 2 o. LATERAL HA N.A. 7.00 MIS POR lACEE 
4. SEMISÓTANO 8) 5. LATERAL 2 N.A. fILA. 5. CERRAMIENTO 

RA 

HA 
4.5 ESTRUCTURAS 

o. No EDIlICIOS 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

PISO NO HAB. EQUIP. VIO ESTAC 
1,. AREA BAJO CUBIERTA INCL 

INDICE DE OCUPACIÓN 
INDICF DF CONSTRUCCIÓN  

e. POSTOR) 
4. PÓSTERIOE(2 
o.SNTRE EDIFICACIONES 

EMPATES PATIO 
9.OTROS 

1 95  

RA AlbIna; 1.60- 100900') 275,10 

c. VOLADIZO 
0.00 MIS POR LA NR 12 Y CI? 
0.00 MTS POR LA CI & 

4. RETROCESOS 

Ni, 
N.A 
HA 

3 
NO 
NO 
0.20 

N.A. 
N.A. 
RA. 
N.A. 

.4.4 EOtIIPAMIEMIOCO4ilUNAL PRIVADO  a. 'flPO DE CIMENTACIÓN  PLACA CIMENTACIÓN -PILOTES 
HINCADOS 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

OCSTINACIÓ1J MIs b. TIPO DE ESTRUCTURA  MUROS CONCRETO REFORZADO 
'ZTORRES: PÓRTICOS C 

ZONAS VERDES Y RECR RESISTENCIA ULTIMO. 2808.16 1% e. MET000 DE DISENO 
SERVICIOS COMUNALES BAJO MA; No op1'ca OA:Goa6en(os) anlelioibes) 830.00 5/ 4. ORADO DE DESEMPEÑO 

ELE).). NO ESTRUCTURALES 
e. ANALJSIS SISMICO 

RA RA 1. GRUPO USO E STAC lORAN lE 111 TOS 
ADICII)NALES 

ANÁliSIS Da/ASACO ELASTICO (MODAL) 
GRUPO 1 ESTRUCTURAS DF. OCUPACIÓN 
IIORMAL 

EPP PayO lodos loO pInoS LI tereprlofi Lic 
pIcana plexle 

q 15EV/SOR EXTERNO INPCP Si 

'LANOS (.4101111 EC?ONICOS (25jI ESTUDIOS DE SUfOS (2) ¡ MEMORIA D,PTTAL&LLO  i2)I PLANOS ESTRUCTURALE (74)/ MEIORIOS DE FI.EP.IEmLT(IS 
STRUCTURAI,ES (1)1 PLANOS DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES 1501 IMEMORIA REVISOR EXTERNO IT)  

'/5. DOCUMENTOS QpE-  FORMAN PARRE INTEGRAL DE LA PESENTE LICENCIA 

- - ';6.PRECISIONES -. 

1 ÁREA Y LINDEROS DEi PRORYCTO 5504311 GESTIÓNANTER)O& 2. EL PROYECTO DEBE GARANTIZAR El. ÁC( YOES$I.AZAM)ENTO A PORSOHAS 0)4 CONDICLIGII DE 
)ISC*PACIOAD SEGUR LO E$TAØIXQIQO EN LOS DECRETOS 1377 Y 1801 052015. 3,0€ CONFORMIDAD CORLO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 12 DEL LA RESOLUCION 
lo 11001-4-1928 OIT 313)1)01) DE 2019 Y 0€ CONFORMIDAD CON LO 1ESTASL€ÇII)0 EN EL ARTICULO34 DEI, DECRETO 117 DE 2005, LAADOPCIOU DEI. PIÁN PARCIAL. LA 
fELICIDAD NO CO1ITITUYO 1314 HECHO GENERADOR 0€ FARTICIPACION 660 PLUSVALI& 4IAS INTERVENCIONES CONSISTEN EN (A ADICION DE LA ETAPA 3 DEL 
PROYECTO DENOMINADO LA CIMA. SEA E lAPA 3 CONSISTE EN UNA 101011F DE 15 PISOS. PARA 131 UNIDADES DE VIVIENDA INO VlSI. CON 81 CUPOS 05 
ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES Y 211 CUPOS PÁRA VISrrAHTE5. 5) CICICLETEROS Y 28 DEPOSITOÓ. 5. EL ÁREA NETA PARA EL CALCULO DE INDICES 8508 
14,909,091.42. 7. 105 DATOS CO1OTENI009 LIlIA PRESENTE LICENCLA CORRESPONDEN A LA TOTALIDAD DEL PROYECTO DENOMINADO 1,5 CIMA ETAPAS 5,2 YO. .8. EL 
PI1OYEC3O I0EOUIERE CONTROL DE CAL (MI) REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERViSOR TECNICO SEGUR TITULO IDE LA 6451010V DECRETO 
10(7/2015, SL DISEÑO ESTA BASADO EN LA MICROZONIPICACION SISMICA DECRETO DISTRITAI. 523/2010. liS RESPONIIAOILIDAI) DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL 
L01451 NUC1 DR RESPONSARLE DAN CUMPL 11,111(6410 A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO A.0 Y PITULOS 34108 LA NSRIO. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA 
ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 1071/2015 Y TITULO II 6051010. SE DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE H,2.23 NSR.IOASESORLE 
L3EOTECNIC.A EN LAS ETAPAS DE I))SEÑO Y CONSTRUCCIÓN. REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO ISMAEL SANTANA SANTANA.  
VIOENCIA Y PRÓRROGA' LA PRESENTE MODIFICACIÓN 0€ LICEPICLA NO PRORROCLA LOS TERMINOS DE LA LICE1OCLA IP LC 11001-1-19-2177 

ea11)a el pio00flI0 Ac1,) AO04IMR/OL,,o pse0o .4 I4uç,,,oe do Reço-çOn  aemt, o) Cuyploo IJ,bano y SIR8)asao do Apo4ocióo IIe el 50000C401W.QJIOIQ(O 46 la 46(lltais. fIs 
Los cuiileOdyDec, Elle aso. 001110 an la a de o doMo do 400 004 10) Ocas s .0 1 GIdGOLoSO. '1 - 

ÁPRCBACIÓN CURADURIA URBANA 3 -Arq.  ANA MARÍA CADENA TOBÓ 
- 

' 1,: 1 r ?I(?.1FT VoBo. .mIier)a WT:'V-TT) ,, .6.T Ir.-. .. . - FIR (A CURADORA 

6 
,

c (?iiL' -/  

TBd9 _o _.Ñ2~ 



ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACION 

, ,p Curadora urbana 3 
11001-3-21-120 

Modiítcación de Licencia Viaente No. FECHADERADICACION 
11Q'1-3-22-O713 

Modifica Ucencra Vigente. LC 11001.4-19-2177 
Expedida: 03.JuI-19 E1ecutotiada: 19-JuI-19 Vigencia: 9-Abr-22 02S e p-2021 

FECHA DE EXPE04Cl'3e: 

22P4AR2022 
FECHA DE EECIJTONL'. 

ti2ABR2O22 
CATEGORÍA: IV 

Dirección: KR 72C 22A 27(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

tMPUESTO STICKER MD FECHA AREAIDECL 

DEL 74 EAC rON 2320C/J1237 2022-03-&4 1453251 $033 471 000,00 

1- 15c510 las obras de trama Ial que se gar.rnhlcu L saubiidad y e5tuiilad de as personas, así cori o la tatilail de los terrenos y edificaciones veceras y de
.k kc 

re los sonel leteos del ispacro publ su (Artiujlo 2261 236 Numeral 1 Decreto 1077 do 2015) 2 'q_ 

r4tinlenor en le obra la Irconce ylos planos aprobados. y eehib.rlos cuando sean requeridos por la aulor-idad competente (Articulo 2.26.1.2.3.8 Numeral 3 Decrelo 1077 do 

2015.) 

Cumpas con el prcigrana de manejo ambronlal da materiales y elementos a ion que Once relcroncre a la Resolución £41 de 1994 rIel entonces urrstefrcr rIel Medio 
Ambiento, pare aquellos prOyectos que no requieren licincia ambiental, o planes do manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Decreto 2041 
do 2014 o la norma que t adiciono. modiliqiro o sustituya. 

Cuando se trate de hcenciirs cre conSbucciori, solicitar el Cectiticado de Permiso de Ocupación al canden' las obras do edrlre,nc,on en los temImos que establece el ArtIculo 
2 2.6 1.4.1 del Decreto 1077 de 2015. 

Somolorse a una sup(uviorón técnica en Iris términos que senalan las r.ormss do consrruccion eisrnrrrresislentes. siempre que ta hcencia Comprende ursa ccrstruernórr do 

una estructura cte más del tres ml (3.000) metros cuadredos oe área; sr, ceso de alterar el sislema e5trudural yen relcrzadaentos.)Ailicuto 22.61.2.26 Numeral 6 del 

Docmto 1077 de 2015) 

Realizar tos controles de candad para tos diferenteS materialeS estructurales y elementos no enlruclrirtes que señalan las normas de conistruccion sinrnorretSter'rlds 
siempre que la liconcia conipranda la conslcricdiøn do una estructura menor a tres mii (3.000) metros cuadrados de área. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decreto 1077 
de 2015.) 

Dar cumnpéaáerrlo a tas normas vigentes de Cemáclol nacional, municipal o dislrltat sobre elmnioi6n de barreras arquilecló&8S pare personas con recudidaS 
reducida (Arin..uiO 2.2 6 1 2.3 o Numeral 9 del Decreto 1071 do 2015 

Es nrsponsalrdmdad del cicsetrador cje las ir,slalacrocres alócrrreas verificar en la etapa precos*rrrdtcva que las distancias de segardad RETIE se cumplen conksme conel 
articulo 13 del aneso general tecnlco ile instalaciones rrkiclricas(Resolución 90708 de agosto 30 de 2013. 

Dar cunrplimstnlo pee palle del constructor a las øiSpoSiCrOiseS contenhrliru en la normas colorirtuerra cte diseño de conslrucccórr sismorresiutønte NSR-10 Capitulo .t.K y 
ileinás normas vigenios. ¿Articulo 2.2.6 1.2.3.6 t'liimersl 10 del Decreto 1017 de 2015.) 

El replanteo ser-é de entera responriabdidad dt corretuiCtas isla está obligado a re5pela( el espaciO publico Y  s pr'ed)osveidnos. yen errigun caso podrá Construir Sobra 4 u 4i 
os predios ubicados en Zonas clasificadas do Riesgo por el IDIGER - lnshtuto Disintió de Destino ce Rasgos y Cambio Cfimético. deben Consultar ante dicha entidad be 

mmutSrc5nrs a tornar para mitigar tos rIesgos piirviiimecito a la iniciación ido las obras. El titular de la Licericra tiene te obligación do dar cunipliinronto O lOS disposiCioneS 
icontenudan en los acticetne 23, y  (15 a 85 del Código cje Poticla de Bogota Acuerdo 79 de 2003. sobre seguridad en tas construcciones, espacio pul,rllco y deberes g5ncralcs 

la protección del espacio p0bliccn. 

deben adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el maznlenimiento do los niuslrnu móxrmO de ruido riemritido pare coria uso. según el sector en 
cual se bcaticer,, de dormidad con el Decreto Nacional 948 dii 1995 y  SiC niveles de ruido dotofrmcinados en la Resokicrón 8321 de 1983 del Mmnistorio de Salud. 

Sta LicOncra no autoriza ISIS Sto arboles, rl escaraciones o sirniares en el espacie publico para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

De conlormnidad con inI Arlicule 8 del Acuerdo 352 cIa 2008' Las titularen del impuesto de delineación urbana debocan presentar y pagar la declaración del impuesto clOtiO 
1el rrres siguiente a la flnalización de la obra, o el Crltinro piego o abono en cuenta de los costos y gastos Imputables a le misma o al vencimiento del término de la licencie 
ocIada su prórroga toque ocurra pricrioro. coSforrrr0 con lis base gravabte oslabtecida en el ArtIculo 5 niel Acuerdo 352 do 2008 

rianrio el preyeclo por disposición del IDIGER daba cumplir con los términos do reterencia dewclo pera la fase II por (ImOQOn en masa y  65403 generen 
proyecto, el interesado nietroel tramitar aritO una curadunia urbana la modificación dala licencia correspondiente. .#iiii4 

as obras anitoriiadmrs deben contar con la nnsllacuón de Srs equipos. smleonaa e irnpterneiiton ile bajo Consumo de agua, ealeblecidosifl la t.y 373 cte 1997 ó la norma' 
uo la adiciono. modiftqse o sustituya (Decniiuir t077 det 2015, Miccilin 22.6.1.2.36 Numeral 8.) 

Ciimptirmrrento de lii lirsvrslo en el articulo 2 26,1 4 ti de) Decreto 1077 de 2015 tar aviso do identificación de la obre al cual deberá permanecer inslalanlo durante todo 
el tiempo de ejecución de la obra. 

En caco do contar con carrr93m0n1c de cIDra oir espacio publico deberá dar cumplimientO a la Resolución 18254 del 15 de mayo de 2014 eepedido por el lDtJ y el DADEP. 

Dar crrnip5mniento a tas disposiciones sobre cornstrrncci-5n sceten,ble que edoOlo el Mn,ésteno de Vivienda. Ciudad y Tcnrmono o los rrru • , .ipdia, ejecOO do 

corilpels'mrcras. .
lb

,
i rr 

poro el manejo y disposición residuos do courslnncciós. el titular debo cumplir con programa de manejo ambiental de rnateneles y elementos quotrice reFerencIa tiá 
Resolución 588 de 2015 del iioy Miniateiio do Ambiento y Desarrollo Sostenible —MADS. oecrelo Nacional 1713 cte 2002 mcrdilicado porel Decreto Nnclonrrt 838 do 2005, 
Artiuto 85 del Acuerdo 079 do 2003- Código do Policía de Bogotá D.C., Ley 1259 de 2008. Resoluclórs 2397 de 2011 y  las Resoluciones 1115 de 2012 y  932da 2015 ile 
)a Secretaria Distritiil do Arnilionte —SIDA que establecen los lineamientos l?ncrrico ambientales para tas actividades de aprovechamiento y tratamiento de tos residuos de, 
Eoflstlucción y demolIción y cioimrás floreras concordantes. al corno con las dlsposickrnes del Decreto 58$ de 20t5 'Par inedia del cual so adopta el modelo eliciorits. 
loilenribie de gestión de Residuos de Construcción y Demolición 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 



CURADURÍA URBANA No. 4 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

o de Radicación: 

11001-4-20-0954 !II 
Acto AdmnIstrath,o No. - 

- 

11001 -4-20-3050 
- 

Fecha de Radicaclori: 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

16-sep.-2020 

FECHA DE EJECLJTORIA VIGENCIA 

22 SEP 21120
119-abr.-2022 

PAGINA. 

27-may.-2020 1 

KR 72C22 A 21 MZ 44 Actual 

La Curadora Urbana No.4 de Bogotá D.C.. ARO, ADRIANA LÓPEZ MONCAYO. en ejercicio de tas facultades legales que le confieren la Ley 388 de JulIo 18 def 1997. su Decreto reglamentario 1077 de 2015, ci Decreto Dlslrital 415 de 2015 yen consideración del alcance y características de la solicitud radicada 
RESUELVE: 

Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN en el predio urbano. estrato: 4 localizado en le dirección KR 72 C 22 A 2? MZ 44 Actual-Chip:AAA.AAAAAAAA - Matricule InmobilIerta:50C 2067724 de la localidad de Fontibón- para permItIr modificaciones en el diseño y la ampliación de las ETAPAS 1 
Y 2 deI proyecto denominado LA CIMA, incrementando en 293,26 M2 el área tolal construIda y disminuyendo en 13 el número de estacionamientos propueslos 
pare residentes. Las ETAPAS 1 Y 2 dei proyecto constarán de 2 edIficaciones en 14 pisos de altura, un nIvel de sentisólano y sótano 1 y  un nivel de sótano 2, para 
193 unidades de vivienda muitlfamltlar (No VIS) y una edificacIón en un piso de altura pare equlpemienlo comunal, con 224 estacionamIentos para residentes de 
los cuales 12 son pare vehlcuros que transponen personas con movilidad reducida, 48 estacionamientos para vIsitantes de los cuelas 8 son para vehiculos que 
transportan personas con movilidad reducida. 129 cupos para bicicletas y 62 depósitos. Se aprueban los planos da alinderamiento y el cuadro de áreas que 
contIenen la lntorrnación de Propiedod Horizontal correspondiente a la ETAPA 1 deI proyecto citado, segOn Ley 675 de 2001. Los demás aspectos contenidos en 
la Licencla de Construcción concedIda mediante Acto Administrativo M 11001-4-19-2177 de julio 3 de 2019. se mantienen. Titulares: en Calidad de Fideicomitente 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SA FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO LA CIMA NtT 8300537006 NIT 860058070-6 Representante Legal JOSE HUMBERTO 
OSPINA GARCIA CC 11341782 Constructor Responsable: JUAN MANUEL MONTAÑO FORERO Con CC :11338801 Mal: 25202 -29180. Urbanización: LA 
FELICIDAD - UNIDADES DE GESTION 4 Y 6, Manzano: 44 Lote(0): UNICO con las siguienles caracterlsltcas básicas: 

1..MARCONOMTIVO . .J. '. - 

1.1 POT - becrelo 190F2004 a. UP~ No,114. Modoha b. ECT0R NORMATIVO:4 c. USOS:UNtCÓ 
e. - A AC 1 Y' 1: 1 - 1. 2OÑk MULTIPLE 
g. TRATAMIENtO: DESARROLLO h. MODALIDAD' ÑO APLICA 
1.2 ZN RIESGO: a. Remoción en Masa:No Elnundación:No Til MICRO - ZONTACI(Ñ: t.ACUSTRE.300 

0' ' C - - - 

- -, Espediente Anterior Acto Adrn'nistrateo Antenor ' Tramite Focila Expedición Fe . 

11001-4-19-0129 11801-4.19-1926 Licencia de Urbanismo lllpn /2019 124unJt9 

11001-4-19-0242 11801-4.19.7177 LICEr/CO Oc Construcción 031ju1 2019 1 
- 

'2/ °1.'' 3.CARACTERIS'flCAS 8AS)CAS4EL PROYECTO 
32 sI ato 3 1 NOMBRE D9L EDIFICIO O PROYE O' LA MA - ETAPA 1 YO . - 

.. t3 , . , 

DESCRIPCIÓN US0' E3eAtT3/ 5r- N&1,INIDADES PRri//RESII) v encia
' Vivionda MuIitnriIxr No Aplica 

Sistema: Agrupación Total 193 224 48 ()eposdon  62 
IMo1os: O 

:'- _______ .----------. '-

ÁREAS CONSTRUIDAS PROYECTO AROUrTECT0NICO 
6575,42 USO Obre Nueva An,pliadón SUBTOTÁL - Adecijaión MOrETe Retorsam. TOTAL 

SOTANOISI  6011.39 MENDA 0,00 293.26 293,28 0.00 
o. •  

SEMISOTANO  1676.87 •MERCIO 0,00 0,00 000 
0,00 

PRIMER PISO.  1921.6 OFICISERV 0.00 0,00 000 0,00 0.00 

PISOS RESTANTES: 19900.22 INSTi'TIDOT.Aç 0,00 eso , .00 000 000 0.00 0,00 
0.00 0.00 

f rr1r v  

'' . 

VMENDA V1P Ño. Unid,daa: O ea (m2) (i 
-- - 

.FELEPrNTOS RELACIONADOS CON ESPACI 1_¿POLOO[iT ÜJET 
- 

5.1 VOLUMETRIA - .- , PUBUCO 
.: . t - 

a lh,oF'lSOSt-IABITABLES 1 r a.ANTEJARDN 1470 METROS 
PdDO 

bALTURAM M R.  
VIS) 7.00PORCL6 173 2535,83 

b.CERRAMIENTO ZONASRECREATVAS. 
d. SEMISOTANO 

Altura:LC VIGENTE mIs-Longitud mis o SERVÍC1OS 

f FEATABLE ADICIONALES NOPLANTCA 
o,o CUStERTA INCL. hi0 NO PLANTEA 

g.AREA 
I. INDICE DE OCUPACbO14. 

' 

NO pLANTEA 
0€ 5n60c550s1 SUENSON 

1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN. VIG 126 iL 1 00500* ZONAS CORSOS o) 

_ 11 

O 

____15TRUO 

MET000 DE DISENO  LC 

FIJERZAHORIZEOUIVALENTE 1-Jo 
LCVIGENTE

- - - - . -':»

--- .. 

Segundo rana lo o de 
r19 de abril de 2022 ecue ostablacro eno grao 

se am a asia 
Elténtino . - vlg- .8 aLicen- .. onstrucc

1 1 AcloMminiStrativoN°  11001-4- 

establecido en el artIculo 34 del Decre
tan revisión técnica independiente de los 

participación en P1
NSR 10 TitulO 1 Decreto 1203 de 2017 y Ley 1796 del 13 de julio de 

2018. 221153 CND acompañado de un mamonal de 

0flS8bløGUfl1P
al disaño 

de eIement iCtur0Ies. Sir zona de amenaza ata
AN PARTE INTEGRAL DE LA:PRESENTE UCENCIA  

 -

Tpo 28320010940 40209000 --------
- 

D.lneacmOi Urbana 11 SOP 20 __ 

' r d' T (01 
'5,. ' - " II 4 6 11' - 1 

Fn'na Curodor5 

yo, '' 
T.P. 73180 

:: 

¡0: 

MP 25202090293 CND 

Vn 60 qu lectura 



Curadora Urbana 1 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001-4-19-0242 
Radicación por correspondencia No. 20-4-00187 y  20.4.00150 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-20-0806 DEL 20 DE FEBRERO DE 2020 

"t'or la cual se corrige el Acto Administrativo No. 1 1001-4- 19-2177 del 3de julio de 2019, expedido por 
la entonces Curadora Urbano No. 4 (P) de Bogotá D.C., Arquitecta MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL, por el 

cual se otorgó Licencio de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y Cerramiento para el 
predio ubicado en la CL 22 0 72 A 00 (Actual) en lo localidad de Fonlibón de la ciudad de Bogotá D.C." 

LA CURADORA URBANA No. 4 DE BOGOTA 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales yen especial de las conferidos por las Leyes 388 de 1997 y 810 
de 2003, Decreto Nacional 1077 de 2015 y  1203 de 2017. Decreto Distritol 415 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el 3 de julio de 2019, la entonces Curadora Urbano No. 4 (P) de Bogotá D.C., Arquitecto MARÍA 
ESTHER PEÑALOZA LEAL, expidió el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2177. por el cual otorgó Licencio 
de Construcción en los modalidades de Obro Nueva y Cerramiento paro el predio ubicado en lo CL 22 
D 72 A 00 (Actual) en la localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá D.C.: acto administrativo que 
quedó ejecutoriado el 17 de julio de 2019. 

Que mediante Acto Administrativo No. 1 1001-4-20-0204 deI 16 de enero de 2020, la entonces Curadora 
Urbano No. 4 (P) de Bogotá D.C., Arquitecta MARIA ESTHER PEÑA LOZA LEAL, corrigió la mencionado 
Licencia de Construcción precisando que no se aprobaron estacionamientos para Motos. 

Que mediante escritos radicadas por correspondencia con los Nos. 20-4-00150 deI 20 de enero de 2020 
y 20-4-00 187 del 27 de enero de 2020, el señor Nicolas Felipe Chamorro Castillo, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.023.955.550. Auxiliar en gestión de trámites de Constructora Colpatria SA.. solicitó 
lo corrección del Resuelve y del Numeral 3. "Características básicas del proyecto". en tanto que en el 
mismo se señaló que se aprobaran 76 parqueaderos poro visitantes, cuando en realidad se aprobaron 
48 según planos, 

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de o Contencioso Administrativo, 
dispone que: 

"En cua/quier tiempo, de oficio o a oefición de ¡rt se podrán corregir /os errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean_arifmético,_de 
diqitación.  de transcripción o de omisión de pa/abras. En ningún caso la corrección daró 
lugar o cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandare! acta...... (Subrayado fuera del texto original) 

Que revisados los documentos que hacen porte integral del expediente de la mencionada Licencio de 
Construcciór,. entre ellos los Planos Arquitectónicos aprobados con esta, efectivamente se constató 
que en el proyecto se aprobaron 48 parqueoderos para visitantes según planos. por lo que la 
corrección es procedente y no cambia el sentido de la decisión. 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana 4 de Bogotá. D.C.. Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, 
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ARQ. ADRIANA L6?AONCAYO 
Curadora Urbana 4 

Revisó: FeEx BOriflo Eslavo - Director JurIcJIC0 
Fernando castillo Barcos- Director de rOyoCtos Especiales / //.' 

Elaboró: Julián camilo Mendoza Castañeda. Abogada.[- / 

Expediente No. 11001-4-19-0242 
Radicación por correspondencia No. 20-4-00187 y  20-4-00150 

Curadora Urbana 1 
Aq. Adrane López rvloncaya 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-20-0806 DEL 20 DE FEBRERO DE 2020 

'Por lo cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-4- 19-2177 del 3 de julio de 2079. expedido por 
la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá D.C., Arquitecta MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL, por el 

cual se otorgó Licencio de Construcción en las modalidades de Obra Nuevo y Cerramiento para el 
predio ubicado en la CL 22 0 72 A 00 (Actual) en la localidad de Fontibán de la ciudad de Bogotá D.C." 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

CORREGIR la descripción del proyecto realizado en el "RESUELVE" del Acto 
Adminisirativo No. 11001-4-19-2177 del 3 de julio de 2019, expedido por la 
Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá D.C., Arquitecto MARIA ESTHER 
PEÑALOZA LEAL, por el cual se otorgó Licencio de Construcción en los 
modalidades de Obra Nueva y Cerramiento para el predio ubicado en lo CL 
22 D 72 A 00 (Actual) en lo localidad de Fontibón. el cual quedará, en lo 
pertinente, de la siguiente manera: 

"RESUELVE 

...paro lo ETAPA 1 del proyecto denominado LA CIMA. lo cual consta de 2 
edificaciones en ¡4 pisos de altura, un nivel de semisótano y sótano 1 y  un 
nivel de sótano 2. para 93  unidades de vivienda multifamiliar (No VIS) y una 
edificación en un piso de altura para equipamiento comunal, con 237 
estacionamientos para residentes de los cuales 12 son poro vehículos que 
transportan personas con movilidad reducido. 48 estacionamientos para 
visitantes de los cuales 8 son paro vehículos que transportan personas con 
movilidad reducida, 128 cupos para bicicletas y  59 depósitos. Se autoriza el 
cerramiento del antejardín y contra espacio público según planos...' 

CORREGIR el numeral "3.4 ESTACIONAMIENTOS" del Acto Administrativo No. 
11001-4-19-2177 del 3 de julio de 2019. expedido por lo Curadora Urbana No. 4 

(P) de Bogotá D.C.. Arquitecta MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL, por el cual se 
otorgó Licencio de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y 
Cerramiento, el cual quedará. en ¡o pertinente, de lo siguiente manera: 

PRlV/RESID VISIT/PUBL  
237 48  
237 48  

ARTÍCULO TERCERO: MANTENER los demás aspectos contenidos en el Acto Administrativo No. 
11001-4-19-19-2177 del 3 de julio de 2019. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

2I FE9. 2020 
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adnan López Moncayo 

Expediente No. 11001-4-19-0242 
Radicación por correspondencia No. 19-4-02579 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-20-0204 DEL 16 DE ENERO DE 2020 

'Por la cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-4- 19-2177 del 3 de Julio de 2019. expedido por 
la Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá D.C., Arquitecta MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL, por el cual se 

otorgó Ucencio de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y Cerramiento para el predio 
ubicado en la CL 22 0 72 A 00 (Actual) en la localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá D.C." 

LA CURADORA URBANA No. 4 (P) DE BOGOTA 
Arq. MARÍA ESTHER PEÑALOZA LEAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de tas conferidas por las Leyes 388 de 1997 y  810 
de 2003. Decreto Nacional 1077 de 2015 y  1203 de 2017, Decreto Distrital 415 de 2015 y  697 de 2019. y 

CONSIDERANDO 

Que el 3 de julio de 2019, la Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá D.C.. Arquitecta MARÍA ESTHER 
PEÑALOZA LEAL, expidió el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2177, por el cual otorgó Licencio de 
Construcción en las modalidades de Obra Nueva y Cerramiento para el predio ubicado en la CL 22 D 
72 A 00 (Actual) en la localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá D.C.; acta administrativo que 
quedó ejecutoriado el 17 de julio de 2019. 

Que mediante radicado de correspondencia No. 19-4-02579 del 11 de diciembre de 2019, la señora 
INGRID KARINA GIRAL HERNÁNDEZ. identificada con cédula de ciudadanía No. 52.312.021, 
Coordinadora de Trámites y Propiedad Horizontal de Constructora Colpatria SA.. solicitó la corrección 
del Resuelve y del Numeral 3. 'Característicos básicas del proyecta', en tonto que en el mismo se 
señaló que se aprobaron 27 parqueaderos para motos, cuando en realidad el proyecto no presentó 
para su aprobación la construcción de porqueaderos poro motos. 

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
dispone que: 

'En cualquier tiempo, de oficio o o petición de porte, se podrán corregir los errores 
simplemente (orinales contenidos en los actos administrativos,  va sean  aritmélico.  cJe  
digitación, de honscripción o de omisión de palabras. En ningún coso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido materia/ de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto...... (Subrayado fuera del texto original) 

Que revisados los documentos que hacen parle integral del expediente de la mencionada Licencio de 
Construcción, entre ellos los Planos Arquitectónicos aprobados con esto, efectivamente se constotó 
que el proyecto  no presentó paro su autorización la construcción de porqueaderos para motos, parlo 
que la corrección es procedente y no cambia el sentido de la decisión. 

En virtud de lo anterior, o Curadora Urbana 4 de Bogotá. D.C.. Arq. MARÍA ESTHER PEÑALOZA LEAL. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR la descripción del proyecto realizada en el "RESUELVE" del Acto 
Administrativo No. 11001-4-19-2177 del 3 de julio de 2019. expedido por la 
Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá D.C., Arquitecta MARIA ESTHER 
PEÑALOZA LEAL. por el cual se otorgó Licencio de Construcción en las 
modalidades de Obra Nueva y Cerramiento para el predio ubicado en lo CL 
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Expediente No. 11001-4-19-0242 
Radicación por correspondencia No. 19-4-02579 

Arq. Adr'ieir,a López NAoncyo 

 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-20-0204 DEL 16 DE ENERO DE 2020 

"Por la cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-4- 79-2177 de! 3 de julio de 2019, expedido por 
la Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá D.C., Arquitecta MARIA ESTHER PENALOZA LEAL, por el cual se 

otorgó Licencio de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y Cerramiento para el predio 
ubicado en lo CL 22 0 72 A 00 (Actual) en la localidad de Fontibán de la ciudad de Bogotá D.C." 

22 D 72 A 00 (Actual) en la localidad de Fcntibórr el cual quedará. en lo 
pertinente, de a siguiente manera: 

"RESUELVE" 

"...para la ETAPA 1 deI proyecto denominado LA CIMA, la cual consta de 2 
edificaciones en 14 pisos de altura, un nivel de semisó tono y sótano 1 y  un 
nivel de sótano 2. para 193 unidades de vivienda multifamíliar (No VIS) y una 
edificación en un piso de altura para equipamiento comunal, con 237 
estacionamientos para residentes de las cuales ¡2 son para vehículos que 
transportan personas con movilidad reducida, 76 estacionamientos para 
visitan les de las cuales 8 son para vehículos que lrons portan personas con 
movilidad reducida, 128 cupos poro bicicletas y  59 de pósitos. Se autoriza el 
cerramiento del antejardin y contra espacio público según planos..." 

ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGIR el numeral '3.4 ESTACIONAMIENTOS" del Acto Administrativo No. 
11001-4-19-2177 del 3 de julio de 2019, expedido parlo Curadora Urbana No. 4 
(P) de Bogotá D.C., Arquitecta MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL, por el cual se 
otorgó Licencio de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y 
Cerramiento, el cual quedará. en lo pertinente, dala siguiente manera: 

Sec. Demanda: C 
Bicicletas: 725 
Depósitos: 59 
Molos: O 

ARTÍCULO TERCERO: MANTENER los demás aspectos contenidos en el Acto Administrativo No. 
11001-4-19-19-2177 del 3 de julio de 2079. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

AR e RÍA ESTHER PEÑALOZA 1 AL 
Curadora Urbana 4 (P) 

Revisó: Félix Bonillo Eslava - Director Juridi 
Fernondo Castillo Barcias- Director de royectos Especiales 

Elaboré: Julián Cern lo Mendoza Castañeda. Abogodoj 
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CURADURÍA URBANA No. 4(P) - Bogotá D.C. 

ARQ. MARÍA ESTHER PEÑALOZA LEAL 

No. do 6o43coc16n. 

11001 -4-1 9-0242 
cto AdmnstraI1vo Ño. 

11001-4-19-2177 Foobo da Rdcocioo. 

1 2h19 -ene.- 

PAGINA 

FECHI. DO EX?EO1C4ÓN 3CHA DE EJEL'JTO0 

1 j1J[ 1j 
VENCo.' 

.1 JUL 2021 
- CL432 D72AOOACIOO 

Ea Co700aO 304,000 rl.43lC0 000030 OC. AOO MARIA 057111R 77k4,LOP, 37A - — OO74349 4304,, ,.L,43o, 403)06.3 qoa 6. C4,4,,o,a4 lo 309 4,,  ECo 8430 427, o 000030 ,agiomao3odo 077 Ca 
3035. oRo'ot 0101411 4,. 2835 e' OOC.-'o 003430332931,. 1039 y a, oa,00, ,jal,*o, co. ycc o'o6Nrrn do 6, 4o4CE.d 10370080 

RESUELVE: 
0'a,oa' UCU CI43oOE 0000TRUCOOI. boJ n a. C 63010030 C3C3 007434 0.1o3 30eo a304,' o0Q o,,  40 a4c4,  CE 30030 A C AcN1. C40c0O220R2 
.0Al43b 03 40330 01703242004o10c060o0 a. Fe 6,oçabE1031A dolo wç30010000IeoC'y EACO4O. 400o,d cc 82010001004 7630do 0343.3.440010. o04,lo0oo-,o ylo'-..00 
y00CZØ0a, 740001 3000 0803614,80 407,0 00 0040 03 ''0800300&4,00227 .' 0,40O 3'U .8040., 406 Sao C001 3 

36730040 0*440UO3 210 0300 0003 0073 a,0V1006 0061,02 7600004,1034,6136 4Ea,6 0*183 C3.0 U0000040 003440440020504,14,0*0734,004,0300000300043143040 l*03C1dA 27 
0438003100.34034,61000* 3500.004,040 t0'ÇIO'00 os9  OOPOO6O.. 56003003003 00040r-OO,*,i y 00000 0*004'O 4,3044,0 03gb, 4,104000. t4304*a6., Cc*400 GO 03000.00074010306100 
0030400900000100 0#OE 3003E0D4004900 LYOOISADA 36T34002506.4.0 P.p,oaa..aoa 'AZMEGUOS 04N(L CC 00142849 / 0300e3ao6 0400030$ LlO,c 001040307958-0 00 4380'a 
404060(1040 040400. CC 09443649:4,430.3 C.3.600AÑLO 41 EOSOCIO2 E 030 ,3301 '.30 CICIIISM 000.054044 1.39 43040O3,-4 64330,00'oloo'o ç903 IIA3ME 0/3770404432 CC 94423.19 C0.1'. 
10,3,00400444154)4 MANIJO&'.'C3.10 ,t' 700340 Ci,- CC 04403! M9773 c,17737140 4,lifl4,0443fl' EA 0(UCOEAC -034044315000(31303444 0.7.4,0)03-4 .44 EOON 03.370 :03,4,'. 030'01' •0S 
70400300103000030400 - 

1.MRCONORMATIVO ..... 

LLP6T-eceoo '-0:0?) 3 Cc?:.)' E '3". t,c"': U SO9 #l303/,35!,:  .' '!O. e. USOS:UN4Ó E13eIC.:UNlCO 

0.AR70UVIDAD. 13'. ANA LNIIL,o/,L ZONA' MU1TI'LE 
9 15.431430100410. Cr5A4646OLLO U. MOOAOJOAO: .O A'OICA 

04 So RSZSC-Q ,o.Remoc'0n.n.MoscEC4c o 0o oc.-on Bo,00 1.3MrR5-2OÑ494CAC08 CusrRd-305 

_________- o 35' 2.ANTEEDENTES , '• 
1 1,Q0,,40 Cfl0EOdd FNU 0310(0 

- ': - 4- '--o - L0054.W-t 926 o: c ce o' oc: roo 1 59 f ____________ 
1 4 CACTÍSTICAS BÁSICAS DEL PRÓ?ECTQ ______ !Z' -  

:3 003510 DELIO 104:30 P7rr7 SA - IlIrIA - :10' '(33030' 4 -- 
TT - - - . .IPSOSI - - 3.4 Y IO34AM3ENTO3: 

—
SC SEA loo 1'-ID,oDES PRW/o..El0 VISTE IPIiUL 500 Oc1r0O 

5330,00, /..Qr00000óq0 0-3 73 33,' /1. . SS 
fM07Qs2 2:' 

- - - 4. CUADRO DE ÁREAS - 
99050070 ASCIUI'ECTÓN)CO ' - tOREAS CONSTRUiDAS 

65/5,42 USO OCre, 110,340 4,0,34007104 5983034,1 AdcCoaC3io', 4000.3.0. 31!4I&1(3!) - Ó1AL 
O0TANQLS): 550.O2 violO-iDA 2923002 0370 29.236.62 0.0-2 NCC 000 13044,32 

SEMOOIANO: o?5.82 COMERCIO OCV 0.00 002 0.0.0 0.00 OC'4 2010 
PIIIMRIPISO: 1O53344 OOC/SERV 0.00 0(43 0000 0.30 0.02 0.00 030 
IISOSRZS7ANIZS: 1973O.3I o45111/DOTAC 0.00 0(0) 010 (L aco 0.00 02: 
URPE 09v,lk 1'3Ø 4,573.76 NQUSTRIA 0.00 0537 c'o-  - 0.00 0.00 
tALCONSTRuOO: ' 29214t82 lOT.1IRV 14*50j7( ,'?,-: "ofl.216.I2 

00574,147 0 4110403.l.VD0,.', (3 rotccoot - 16.02- - 'CR43MMlS, 325.00 

VIVISNDR VIP 'C:. O 
- - . 

Azoo (m2J: 3 dod04 o 

'° EbIflCABtLbAD 1.ondi43 "/oo -- 

5.1 VOLUMEIR A 
S.2ELEM!NTOSEELACIONADOSCONESPACIO ' 5.3TlPOLOG YAISL6JOIENTO - 

?RIEUCO 1 '.1514,374, 
43 11093205 NA8ITASLES 4 '-.0,04,.......-o31'-OcI5jARD:F4 - 7— 01410 4010505 ' NIVEt -. 
0. ALtURA MAC EN MEIRO 3875 7.00 POR (RS 831,03 PRO'.': ISIPAMENTO COMuNAL PRIVADO - 
C.EOTANOS 2 7J)3905C16{PROVI DESTINA 14 
o. SEMISOIANO SI b. CEERAMIENTO ZONAS RECREATIVAS. 173 2527.6.4 
e. No. EDIfICIOS 3 A!ILr1Q:l,643 0015.1099:7rod mIl 325v' SERVICIOS COMUNAlES 57 826,83 
8. PISO NO HASIZABLE NO C,VOIAOIZO OSIAC. AOICLOO4A105 NO OIANIOA 
g.AROAEAJ000BIEROAINCL. 3-lO 1.40 PLANIOA 
1, 14080000 OCUPACION 0.14 NO PLANTEA 

31 CCNST4,CCCIOIJ 126 
0030'4I1'3', 0. 140037COOS 

4430104 :04,40 0(44,00 0 
3307.43300 F04.7ç03 

3 

5.4 E$I*UCTUg1561(0 ''8N". - - 
DE CL03E17ACION 3-0I4,3 1190 DE ESTRUCTURA 

304100 De Cor,c,e:o 

400(0,0009 015000 RESISTENCIA 011140.4 GRADO ELEM NO 9510. Boto 
TUERZA 30813 EQUIvALENIE No MODAL 140 
01505 

, -- . ---------. '" . - 
'1. 'T'Ek" ' - /6'34 'IV 43 vEr4Ç-UAIOC ¡283 MESES PSOE*OGAUOES 00887.34 E&4 VES POR 3214 PlAZO .8000,o.-4.o.3. DE 00501023 

MUSES. CONTADOS A PARIR DR SA RECROA DESO) EJE0010IIA. 
4,9oy kOdOO 004030040090030 ølono 0090900830 L800r6s13co 14' CU4 171/1-160, o, 0.5007,30,601., LA PEUCCAD - 5043124073 00072310444 06. 61 Q.*5iQ 0000*0 604* t2cono .5, 
30030020C3.M 33ç03*Ie çoneoddo n,od.40nlo 9eoo40c40n 131' I1007-'-19.1926do II 00 2039. loo 0,80*0504000731*004030300873 30, 807303003*00 *0031400330, en el 000,03004343*014° 
3513302930 1903120100000 03000'Có' 0063 ti8006.0 de CO431104CC87*. LO P'0149'.3R 14800703 nO 00304330 .olao,e,oc30o 061040000803 p004co. Pgbo .0004nøo(I6n y  008000C3073 00' 0 
00700,0 0o0600 4068030001o6104400'070330cli0061800c'.00. 0000 go.003430, 4.5 0870064400090,clrb00040', p03900303 CRol 100o9.903 000313400 oo.g3n 0003030 ¶538002:05.000000 Rfl 
.331000003-",) 50,1108  b0000n300oE000 del e0011roelce. dando cozop94e0401u ola 0oo00ceo, 0050130 do 2013.0,1188300 130 14.4003000*30900o0.0343*000*009000040 0410306.8950, 
0003318137,0400110406.30.0008 5318044040 900,000.040030.00000330 45oao03o33 4031 CONSULTORES, deI coa,336n10er430 de 40 e,I041,o.00 Ob '000,10304 3 yl do lOO 1438- lOen 10960 
331080000003010004000* 04000ØC.00 ymed.5031201V0100240080rOIORIIUOQQ. DO,n8o rnolemeolol los 00300 da mn000c'oocidao do 3300000,105 sogOn R,,00c,ón 04' 198/08010 
DAMA 1000,4,10 D,oldbol 765 .30 999. 000030 700 011830 *4' 1004.085,198 3.2016018258 330 10000 103350 I7de2Ol6. ,noolionle el oval lo 130.0040 Admlnlll,Ol90 EspecIal 01038 
A0104*6ul,C0 Gol 003040003,01 p*e333o oea o:toro bElo 48.0000,503. De 08310790 004010 001006.crao 0061,948800 3233*0 90408.,044. 903 3130(4-39-192633,600 11 002039, 
-le cynfomocod con 40*33306.0830 en *30016505 3-ldtloeo,olo 94' 41 del II 41.0304300* 2(030. 40 odopeico dal 900,100,769140 Flcki5 no Coeoliluró 0010,843090331*000343 E) 
900,c10003&10331*400040 
310003630 y aor.4'n TrQ .yg.3n 44531.15 103403. 0,0,000 3203 820I7y80y 1198 dlI3 do j.0.3 202036. P10000100 b0043040 360000 odoyen04anlo de loo 4403450,000000.10*0*30303 
.03880bOleayno .010.CIMOUIO 1006204008870400Q. 940034lS0443000C010M), No 25202-2)183 040 oeee000P,odo 800000000045033o04300,0300ldodyO.n 6o1o,n,o, co,rro4endo 704340 
*310btciøo e 04 open44ca 4-60040*030Ç45334802do p.aio oq 2037 qe  *nodlEco 00,0329800,064 ISP-lO, l*03030l1?QØo 00040309 179641,1130. ¡vSa. de 2016 y Derroto 320543- 
I20 6,8000 20)7, 44080 pooló 00 la 860618.o 40 cb,I:f,Coe.ó,o 3000010 oco 50 C004llocic.3300pG.00010 ole coolpl0830nla Ce 5,, 7131,30, Ely Oda 0531.IOyl0 c07ll500çjóç, 40081030 4,400 
00000338733*0400*0*300 no eot'vclvbol00 yel 800431lucbo. 30330500.000330700*461100010000 Reo06ición (01/03120170,40 Coenion 4005010 ponool,onIe pu.aI úçdn'en da 
0000lrvcci000s 58/no 0005100300. ,,9 cuanto CI d,soAo de 040aoen1oo no e,suefvroles. En zona do anl4,n0440 boSo o, o.aoda,6n 01001 00 033054000 nlng6o condo30noaoenla 3. 
,l.*llnrEciólbol '.73000110*00, 
0000,8 3*01:01 9003000'On 00005087,0 d,0!1300040004.9C,60 33040330130 ',nokrl4,0 601(9,1007,10(3010 OC'r463130'100 90 o,1,d 40040 CO73IO9'000 *003 0183ri40 22.6.3 2,3.0 aol Dororo4, 
110030n04 3077 do 2015. 

7. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE iNTEGRAL DE LA PSENTUCENClA 0 0: - 
7,7,44 A000l0000l'02 i5j 3 ?.'em-003 03) Co37ole, 304,04040  r,1370'300.358733 43300045 / pI:: CE 607cÇI,.4oMs ¡:601 / MR'eoonQ 6703 OCElo, Oc-arr '.2. 10('..C' :2 ¡ 

970004 ,,lo0000'010Q e3 ro(lEi3!J II / 0430,9300 .RC,,. 303343790r00,ro'O II / E*ld0o de So,clos II) 

- 8:IN MAC r!MPEsrbs. A - 
137:: Ç'ocr',o Número 5oie 01040030 370301 Alee, DeCEo,odo 

DCI04337C -3:'. 1:1.0,40 9!I4T 1 ÇO'7324 20264 ¡0 526015304)
-

21216.82 

, '94'p, ,  o' 5179.)393 'o'-Arq' ER'PE'ALol 50'. ....- 
Vo.9o,Ju,' reo - -. 

IP. 73160 

Vç,3 ,,Iroor,i. - ) 430.80. qOrleClula 

MP 00-38660 37 

60TTIOCL,00310 

VÇ 7J.ZJ..W.)JJJo.. 

2 t $-.: 
MP 2$. .'' '3 0 



CURADURIA URBANA No. 4(F) - Bogotá D.C. No 40 

ARQ. MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL 11001-4-19.0242 

9.OBLIGjONEs DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS 

•Eecutor las obres do burlo ol que se ç)ardnlcc la $0k1135100d y qurioba do los personas. usi como lo estatvlrdod 
015 los tCrreflO y edit'cocin  vecinos y cloe elementos ccoshlutrvQ) del espacio púbcc, )ÑticL- 1 dol Decreto 1203 de 2017f. 

•
t,rcrrte,ser en lo coro lo bcrvrrcia y los planas oprobado, y euJibto CuOndo sears reOverdos por la a,itorido cornpe'ente, (Articulo 1 del Decreto 1203 00201?) 

Cump co., el 0ro,orra de manejo ombonlol de maletiolul y elementos o las que nace referencio la Resolucir5rr 545 de 1964 del enIonco vicnerar,o riel 
Me, Ambiente, paro aquellos proyectos que no requieren flcrrcla orrrbientot, planos dr, manejo recuperociáir o restcjr,jracir5n ambiental, de conformidad con Decreto 2041 rio 

20140 lii norma que lo Odicron, modrfiquo o suslibuyc.(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 4 Oocrobo 1077 de 2015. modificado po: el Articulo It dr Decreto 1203 de 2017). 

•
Cuand se lral cje licenclos do construcción sofictar lo Autoqiratión de Ocupoción de inmuebles al concluir tas Obro de Oditiccjóa en les térm,os qu establece el Articulo 3 del Decreto 1203 de 2017, 

Someterse o ursa supervis.'ón lécn.co ndopen-,te en lo rérrrirsot que señcla el lllulo Idel Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Retrsbenlefr4SRlgj iArlculo ti del Deato 1203 cte 2017.) 

'Garcrrlizor durante el desarrollo dolo obro lo partiCpocin del diS0odor eslruclurol, y del i05jeni010 9eOlecr5l0 responsables de los planos y mIedos aprobados 
con el fin de que Ofrendar) consultas y 0clOrocione que Solicite el corrsltuclot y/o supervisor lécmoco independiente, Las consultai y ocicraciones dobrirorr 
ricorporarse en la bilácota del proyecto y/o en las actas do supervisión )Alticulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral? del Dr,crl 1077 do 2015). 

Designar en un trrnsrro májiimno de 15 dios hóbj05 al protedonot que reemploirorá a aquel que se desrnculó ct', io ejecución de las diSeñoso de lo ejecución de le 
izbro.Hasto tanto se designe el nuevo profesionaL el que asumirá lo obTgocióri del 0r01r5si0nc1 safiente será el lrtulor dele licencie lAr licito It Decreto 1203 do 2017). 

Remrt, ocre el coso de proyectos quo requirsrQrs supervisión locrica independienle, copio de los actos de la supervisión técnico inclepend'ienle que se eupidr,tr 
jurante el dOlarr011a de a obro, asi corno el cerlificcdo lecniço de ocupación, o las autoridades competentes poro ejercer el control urbano en el municipio o 
distrito Or,ritrnoj remitirán copia o la onlrdod ertcargada do conservar el expediente del proyecto. y serán da público conocimiento, En los cosos de palrrisortioç 
autónomos en los que el fiduciarIo ostente la liluloridad del predio y/o dele licencio de corsslrucclón. se Clobero prever en el correspond.errlo contrato liouctcno ocien es el relparrs de esto obligación ¿Arliculo It Decteto 1202do 2017). 

Dar cumpkrienro o las d000sçror'los sobre construcción sOsleniblO que adopte el Ministerio rio 'í,viersdo. Ciudod y territorio o las fOuriicpio o Cislnito en ejercicio descScOmpelancia(Nurroj l5Aulóulr It Decrelo l203d 2017). 

Cumplir con las dxp ici cs,corstcrsdas en los normas de conslniccián Sorno Re5tentc Vigente INurneral 54 Atficlo II Decreto 1203 de 20171. 

'Obtener, previo la ocupi'scsón y/o lromrstererrcia de los nuevos edificaciones que requieren supervisión técnica independiente el Certilicarlo Técnico de Ocupación emlt Ido 
por porte del Suporvisan Técnico Independiente siguiendo lo provisto en el rif ulo 1 del Reglamento ColomblOno de Construcción Simo 

Ilesistent e N$R-lQ, lo ocupacion de edificaciones sin hpbor protocolizado y registrado el Cellilicodo Técnico de Ocupación ocasionará los sanciones 
correspon,dien105, ulcluyorscto los provistas en el Código hocir,iniol de Policlo y Convivncio Lay 58-TI de 2016 u lo norma que lo adicione. moditlqijc o susliluyo iNumeral9sulicvlo It Decreto l233de3Ql7) 

101 coslreles de ccslidpd caro los d5terenres moterrcle y elementos que sor\31en los rrorrrscss de construcción Sismo Resistentes ¿Articulo 22.6.1 2 36 Decreto 10770e3rj15 modifioo<j portr,u,-reral It Articulo tl del 1203de2017). 

'instalar tos equipos, sistonrcs e implementos debajo consume de aguo, establecidos eolo Ley 373 de 99/ 
oto norma que t adiciono. modifique o sustituya )Nvmoraf 12 ArtIculo It 000rela 1203 do 201?). 

-Dat cumplimiento o las normas vigenf es de carácter nacional, municipal o dislrlal sobre la eliminación de barreros arquitectoircos para personas crin: 
dr5CqpoOidod (Arlici,40 2.24.1.23,6 Numoral9 del Decreto 5077 de 2015 modificodo par el Numeral 53 del Articulo II del Decreto 203 de 201?. Dectelo Nacional 
1538 de 2035 ola norma que la oclicionre. moditiqrje O sustitr.nyo). 

'Es reuponsars4.riarj del d.seAcdor de las flStaksrirene e1éc1r1as vetiftccsr en l etapa pse conStructivo que las d'rsloncias de seguridad RETIE se camplon coflfO'ntp 
cor, el Articulo 13 del anexo nter.ercl Tócnloo cte enlolociones eléctricas )Resolruc',óe 90708 de ogosbo 30 do 2013 a lo norma quela adicione rnodifmque o 5&iltituo) 

Los predios ub.cacscrs orn Zonas clarificoisos do Pesgo de ren,ocrs5ri y/o inundación par el IDIGER . tnstitulo Distritol do Gestión de Riesgos y Cambio Ckrrrolico. los 
responsables de los obror deben colssultcsi ante dicho entidad las medidas a tomar paro mitigar los nesgas previamente o lo iniciación do los obras. 

-El titular dolo licorrcrcs tiene lo obligación de dar çumpl,mnr,orito o los disposiciones contenidos en las Orliulos 23. y éSo 85 del Código de Pafcio de Bogotó Acuerdo 19 
de 2033. sobse seguridad en los construcciones, espanto público, deberes generales, contaminación auditivo. reSiduO5 sólidos, disposición oc escombros desechos decorsstrvcción. 

-Edo U000cio mro autorizo Ido de arboles, mii e.cavocrmes o sisr..lcsroi en el espacio PubliCO paro lo cual se dob consultor ale, dutofidod competente. 

'De Containriviari ci'., el Articulo 8 del Acvord 352 de 2008: Le, C0nlribUyentC del impuejlo do delineación Urbana deberán pm0senrai y pagar la O0Claroci/rr, del 
impuesto dentia del aras s.guicnte a la InDIcación de la abro. u al dllimo pago o abono em cuenta de los costos y gallos imputables a l alisma o al vencnrrurrlo 
del térm.no de la l'cr,ncla incluida su ptórnogo lo que acurro primero, conilorme con lii bose gravobte establecido en el ArtIculo 

5 del Acuerda 352 de 2008 

'En Cumplimiento dt, u provelo en etArficulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto lØ77 de 2015. el titular de lo licencio 'estó obligado o lor ovisa do Iri idunliticavión rielo obra el COol deberá berm0rscrcer inmolado durante el térrrério de la ejecución de la obro. 

&s coso de coriror con caYipameiitp de abra en espacio público deberá dar cumpinrvjnta oto Resolución l826, del 15 de mayo 002014 expedido par el 1Db y OADEP. 

'Por Curnrpflrrriento o cts normas conterniGa, oir el Manual de Alumbrado Público )MUAP. Ducrelo 500 do 2003) 

-De contonmidad c0n el Amiicsjlo 5 del Decreto 1203 cte 201? el lilukir do l licencio será relpCrrsabtO din lodos los oblrgocione. Usbanisficos y Arquireclórrlcos 
odqizirrdo con acatan de su expeaiciomn y invIto corrttocrualmerrle por los perjuicios que se causaren o lerceros en desarmaBa de la mismo 

'Cumplir con Ial obligaciones previstos en el ordinal O) Del Arliculo 135 de lo ley 1801 de 2016. corregIdo mediante el Qticula IP del Decreto Nacional 555 de 2017. 
le'erente a tos compomton,j:as de Integridad tJlbar6srica. 

'Soliciror la autOr'racon de ocupación de inmuebles previsto cml e Articulo 13 del Decnera 1203, por el cual so mOdiliCa el articulo 226 
t 4 1 del Decreto 077 Ile 2015 0 

la norma que lo odic000. modtrquo o susriya, ante lo olcatdia Ocal que Correspondo en los cosos quo apliqve)Obra Nuevo Retorromienlo. Recorsocin'éento) 



Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 11001-4-19-0129 

RESOLUCION N 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la 
urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 
(Actuales) propuesta en los predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" 
adoptado mediante Decretos Disfrifales N° 147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 
de 2015. Se establecen sus normas, se concede licencio de urbanización para las citadas 
UNIDADES DE GESTION 4 y  6, y se fijan las obligaciones a cargo de los titulares de la licencio y 
del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

LA CURADORA URBANA 4 DE BOGOTA. D.C. 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y 810 de 
2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015,2218 de 2015 y 1197 de 2016, el Decreto Disfrital 

415 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1. Que lás sociedades FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS LIMITADA - GRASCO 
LTDA, con NIT. 860.005.264-0, COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA 
SUCURSAL COLOMBIA, con NIT. 900.124.008-6 y DETERGENTES LTDA, con NIT. 860.007.955-0, 
representadas legalmente por el señor DANIEL HAIME GUU, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, otorgaron poder amplio y suficiente a la 
CONSTRuCTORA COPARiA S.A., con NIT. 860.058.070-6, en calidad de propietarios de los 
predios identificados con nomenclatura urbana AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 
(Actuales), CHIP AAAO216ZYKL / AAAO22ORORJ y Folios 50C-1745671 / 50C1793265, para 
solicitar la aprobación del Proyecto Urbanístico de las UNIDAD DE GESTION 4 y  6, del Plan 
Parcial denominado LA FELICIDAD, así como ,la correspondiente Licencio de 
Urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y 6, de conformidad con las 
normas urbanísticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto N° 147 del 19 de mayo 
de 2008 y por el cual se adopta el Plan Parcial "La Felicidad", el Decreto 436 de 2006 
"Por el cual se dictan disposiciones comunes a los planes parciales en tratamiento de 
desarrollo, y se establece la metodología para el reparto equitativo de cargas y 
beneficios ", y el Decreto 386 de 2015 "Por el cual se modifica el Plan Parcial "La 
Felicidad" ubicado en la Localidad de Fon tibón, y se dictan otras disposiciones". 

2. Que en virtud del poder antes referido la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., con MIT. 
860.058.070-6, representada legalmente por la señora AlDA DE LOS ANGELES VASQUEZ 
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Curadora Urbana 
Arq Adriana López IV1oncayo 

RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominado LA FELICIDAD, ubicado en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de moyo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargode los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

ARCINIEGAS, identificada con cédula de ciudadanía número 51.712.156 de Bogotá. a 
través de su apoderada, Arq. INGRID KARINA GIRAL HERNÁNDEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía número 52.312.021 de Bogotá, solicitó ante esta Curaduría Urbana, 
mediante referencia N° 11001-4-19-0129 de enero 22 de 2019, la aprobación del 
Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización denominada 
LA FELICIDAD, así como la correspondiente Licencio de Urbanización para las citadas 
UNIDADES DE GESTION. 

3. Que el Decreto Distrilal 190 de junio 22 de 2004, 'Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y  469 de 2003", establece 
en su artículo 478, numeral 1, que las solicitudes de licencias de Urbanismo y 
Construcción en sus diferentes modalidades, serán tramitadas y resueltas con 
fundamento en las normas vigentes en el momento de su radicación, tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.1.2. del Decreto 1077 de 2015. 

4. Que mediante Decreto N° 147 del 19 de mayo de 2008, el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 
adoptó el Plan Parcial denominado "LA FELICIDAD", el cual se localizo en ÁREA URBANA 
INTEGRAL - ZONA MULTIPLE, al sur de la Avenida Ferrocarril de Occidente y al Nor-orienf e 
de la misma Avenida, en AREA URBANA INTEGRAL - ZONA RESIDENCIAL, con Tratamiento 
de Desarrollo y cuyos linderos y área de los predios LA FELICIDAD, SANTA ISABEL y SAN 
PABLO, están contenidos en los planos topográficos Nos. F 191/1, F 191/1-1, F 380/1, F 
380/1-1 y  602/4-05 y cuyos linderos y áreas de la ETAPA D de la urbanización LA 
ESPERANZA están contenidos en !os planos F 127/4-12 y F 127 / 4-13, que son objeto del 
trámite del Proyecto Urbanístico objeto de esta solicitud, de las UNIDADES DE GESTION 4 y 
6. de la urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicada en la localidad de Fontibón. 

5. Que el Plan Parcial aprobado está conformado por 7 Unidades de Gestión y su división 
en supermanzanas y manzanas, la cual cumple con lo establecido en el artículo 20 deI 
citado Decreto 147 de 2008, por cuanto las Unidades de Gestión propuestas contienen 
los elementos urbanísticos indicados para cada una de ellas en el citado artículo, para 
efectos de garantizar al Distrito Capital la cesión de suelo y la financiación de las obras 
correspondientes. de acuerdo con las obligaciones definidas en el Plan Parcial en 
referencia. 

6. Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. de la época, expidió el 2 de octubre el Decreto 
386 de 2015 "Por el cual se modifica el Plan Parcial "La Felicidad" ubicado en la 
Localidad de Fontibón, y se dictan otras disposiciones". 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

u 

RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de lo urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

7. Que mediante Resolución No. RES 08-3-0549 de diciembre 1 de 2008, la Curadora Urbana 
3 de la época, Arq. Adriana López Moncayo, aprobó el Proyecto Urbanístico General de 
la ETAPA 1 de la UNIDAD DE GESTION 3 y las UNIDADES DE GESTION 3 y 7 del desarrollo 
denominado LA FELICIDAD, propuesto en los predios objeto del Plan Parcial "LA 
FELICIDAD", adoptado mediante Decreto No.147 del 19 de mayo de 2008, ubicados en 
la AC 17 No;72-12, AC 17 No.72-80 y AK 72 No.17-91 de la Alcaldía Local de Fontibán, 
estableció las normas de la totalidad de la urbanización, concedió Licencia de 
Urbanización para las 3 Unidades de Gestión antes descritas y fijó las obligaciones a 
cargo de las sociedades titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las 
mismas. 

8. Que mediante Resolución No. RES 09-3-0481 de octubre 8 de 2009, la entonces Curadora 
Urbana 3, Arq. Adriana López Moncayo, complementó la información sobre los índices 
de construcción permitidos en el desarrollo denominado LA FELICIDAD, propuesto en los 
predios objeto del Plan Parcial "LA FELICIDAD", adoptado mediante Decreto No.147 del 
19 de mayo de 2008. 

9. Que mediante Resolución No. RES 08-3-0553 de noviembre 30 de 2008, la citada 
Curadora Urbana 3 de la época. Arq. Adriana López Moncayo, aprobó la modificación 
parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 3 del desarrollo denominado 
LA FELICIDAD, propuesto en los predios objeto del Plan Parcial "LA FELICIDAD", adoptado 
mediante Decreto No. 147 del 19 de mayo de 2008 y  modificó parcialmente la 
Resolución No. RES 08-3-0549 de diciembre 1 de 2008. 

10. Que mediante Resolución No. RES 10-4-1104 de junio 14 de 2010, la entonces Curadora 
Urbana 4, Arq. Nohora Cortés Cuellar, ajustó la Resolución No. RES 09-3-0481 de octubre 
8 de 2009, únicamente en el sentido de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
Secretaría Distrital de Planeación mediante las Resoluciones Nos. 1003, 1064, 1065, 1066 y 
1067 del 21 de mayo de 2010, para determinar el área neta urbanizable y la 
edificabilidad permitida en las manzanas 13, 14, 15, 16, 41, 42 y  48 deI Plan Parcial "La 
Felicidad". 

11. Que mediante Resolución No. RES 10-3-0659 de diciembre 29 de 2010, la entonces 
Curadora Urbana 3 de la época, Arq. Adriana López Moncayo, concedió prórroga al 
término de vigencia de la Licencia de Urbanismo contenida en la Resolución No. RES 08-
3-0549 de diciembre 1 de 2008, expedida para la ETAPA 1 de la UNIDAD DE GESTIÓN 1 y 
las UNIDADES DE GESTION 3 y 7 de la Urbanización denominada LA FELICIDAD. 
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adriana López rvloncayo ______ 

RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte de! Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

12. Que mediante Resolución No. RES 11-4-0101 de enero 18 de 2011, la entonces Curadora 
Urbana 4, Arq. Nohora Cortés Cuellar, aprobó la modificación del Proyecto Urbanístico 
General de la ETAPA 1 DE LA UNIDAD DE GESTION 3 y  de las UNIDADES'DE GESTIÓN 3 y  7 
del desarrollo denominado LA FELICIDAD contenido en los planos urbanísticos Nos. CU3-
F191/4-00, CU3-F191/4-07 y CU3-F191/4-08, adoptando los planos Nos. CU4-F191/4-09. 
CU4-F191/4-10 Y CU4-F19 1/4-11. y simultáneamente concedió modificación de la 
Licencio de Urbanismo vigente otorgada para la ETAPA 1 - UNIDAD DE GESTION 1 
ubicada en la AC 17 No. 72-12 del citado desarrollo. 

13. Que mediante Resolución No. RES 12-3-0128 de febrero 6 de 2012, la entonces Curadora 
Urbana 3, Arq. Adriana López Moncayo, concedió en virtud de la revalidación solicitada 
y por una sola vez una nueva Licencia de Urbanización para culminar las obras y 
actuaciones autorizadas en la Licencio de Urbanización contenida en la Resolución No. 
RES 08-3-0549 del 1 de diciembre de 2008, expedida para la ETAPA 1 DE LA UNIDAD DE 
GESTION 1 y  de las UNIDADES DE GESTIÓN 3 y  7 del desarrollo denominado LA FELICIDAD, 
de la Alcaldía Local de Fontibón. 

14. Que mediante Resolución No. RES 14-2-0230 de febrero 7 de 2014, el entonces Curador 
Urbano 2, Arq. Germán Moreno Galindo, concedió prórroga por una sola vez al término 
de vigencia de la Revalidación de la Licencio de Urbanismo contenida en la Resolución 
No. RES 12-3-0128 de febrero 6 de 2012. 

15. Q.'e los predios objeto c' !a solicitud de Licencio de urbanización, cuentan con 
incorporacón de Planos Topográficos con códigos de sector Nos. 006320061013 y 
006302035001, efectuada por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
mediante oficios Nos. 2018EE6171 de febrero 16 de 2018 y  2017EE55973 de noviembre23 
de 2017, respectivamente, y se localizo en la Unidad de Planeamiento Zonal 112 (UPZ 
112), denominada GRANJAS DE TECHO, reglamentada por el Decreto Distrital 622 de 
2006, en Area Urbana Integral, Zona Múltiple y con Tratamiento de Desarrollo, Sector 
Normativo 2. 

16. Que verificados los planos que contienen el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE 
GESTION 4 y 6 de la urbanización denominada LA FELICIDAD, se encontraron aceptables 
por esta Curaduría Urbana, por cuanto mantienen los linderos, la paramentación, 
coordenadas y el trazado de la mallo vial local y arterial con sus respectivas zonas de 
control ambiental, Ronda y ZMPA Canal San Francisco, definidos en los planos 
Topográficos con códigos de sector Nos. 006320061013 y  006302035001, e igualmente 
aceptable en el aspecto cartográfico. 
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RESOLUCION N°1 1001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de tas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Font ibón. 

17. Que mediante oficio No. 2-2018-14400 de fecha 23 de marzo de 2018, Dirección de 
Planes Parciales de la Secretaría Distrifal de Planeación, precisó que las Unidades de 
Gestión que se no se ajusten en su interior con las cesiones y obligaciones mínimas, 
deberán ajustar la delimitación de la Unidad de Gestión respectiva para incluir cesiones 
que le permita cumplir con las áreas mínimas requeridas y que dicha redelimitación no 
requiere concepto de viabilidad de la Secretaría Disfrital de Planeación. 

18. Que los titulares de la presente solicitud, optaron por ajustar la delimitación de las 
Unidades de Gestión 4 y  6 para incluir área de cesión de parques y así garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones mínimas establecidas en el proyecto urbanístico 
correspondiente a las UNIDADES DE GESTION 4 y  6 de la Urbanización denominada LA 
FELICIDAD. 

19. Que adicionalmente, el Proyecto Urbanístico correspondiente a las UNIDADES DE GESTIÓN 
4 y  6 de la urbanización denominada LA FELICIDAD, ha sido encontrado aceptable por 
esta Curaduría Urbana por cuanto cumple con las normas urbanísticas vigentes 
establecidas en los Decretos Distritales 190 de 2004 (Compilación del POT), 147 de 2008 y 
386 de 2015, entre otras. 

20. Que según los planos Nos. 3 y 4 del Decreto 190 de 2004 (compilación del POT). el terreno 
en el cual se adelantarán las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, se encuentra localizado en zona baja de amenaza de riesgo 
por inundación y se no se localiza en zona de amenaza de riesgo por fenómenos ce 
remoción en masa. 

21. Que para efectos de la disponibilidad de servicios a que se refiere el artículo 6 del 
Dereto Nacional 2218 de noviembre 18 de 2015 y el Artículo 2° de la Resolución No. 462 
de 2017 del Ministerio de Viviendo, Ciudad y Territorio, los interesados presentaron copia 
de los certificados de las empresas de servicios públicos sobre disponibilidad definida 
para la prestación de los mismos y sus condiciones. 

22. Que igualmente el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en 
cuahfo a la localización de las zonas de cesión obligatorias para Porque y Equipamiento 
Comunal Público de la ETAPA 1 de la UNIDAD DE GESTION 1 y  las UNIDADES DE GESTION 3 

y 7 de la urbanización mencionada, corresponde al indicado en los 3 planos citados del 
Decreto No. 147 del 19 de mayo de 2008, cuyas zonas se encuentran debidamente 
delimitadas y deslindadas en los planos urbanísticos del Proyecto Urbanístico de la Etapa 
1 y  las otras 2 Unidades de Gestión citadas. 
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RESOLUCION N° 1 1001-4-19-1926 FECHA: junio 1 1 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

23. Que las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 de la urbanización denominada LA FELICIDAD se 
encuentran localizadas en zona con nivel de ruido de 65 db (A) LDN alrededor del 
Aeropuerto El Dorado, para lo cual las edificaciones que en ella se levanten deberán 
contar con las medidas de mitigación y previsión del caso, para garantizar que el nivel 
de ruido al interior de ellas no supere los 65 db (A), de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución No. 1198 de septiembre de 1998 del DAMA y en el artículo 8 deI Decreto 765 
de noviembre 9 de 1999, por medio del cual se regula la zona de influencia del 
Aeropuerto El Dorado y el área de influencia aeronáutica. 

24. Que las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización denominada LA FELICIDAD, se 
encuentran en zona de Influencia Aeronáutica y cuentan con concepto No. 4404-085-
198.3-20160185538 del 17 de mayo de 2016, expedido por la Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil, mediante el cual se autoriza una altura máxima de 
48,00 metros, medida desde la coto de terreno de 2544 m.s.n.m., la cual incluye tanques 
para agua, antenas para T.V., torres de comunicaciones, cuartos de máquinas, etc. 

25. Que con relación al cumplimiento de la obligación de prever Vivienda de Interés Social 
V.I.S. en el proyecto del Plan Parcial "LA FELICIDAD", los interesados cumplen con dicha 
destinación al interior de la urbanización en el área útil de las manzanas relacionadas en 
la parte resolutiva de esta Resolución. 

26. Que para efectos de la expedición de la licencio de urbanización, el Artículo 11 del 
Decreto Nacional 2218 de 2015, establece la obligación de ocredtar el pago la 
plusvalía previo a a expedición de la correspondiente licencia, si el inmueble o 
inmuebles objeto de la solicitud se encontrara(n) afectado(s) por ese beneficio, y sólo 
será exigible cuando la liquidación esté inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria del 
predio objeto de licencia. 

27. Que según el artículo 34 del Decreto N° 147 del 19 de mayo de 2008, la adopción del 
Plan Parcial "LA FELICIDAD" no constituyó un hecho generador de la participación en 
plusvalía, teniendo en cuenta que el mismo no representa un mayor aprovechamiento 
del suelo en comparación con la norma anterior, ni asignación de un uso más rentable; 
en consideración de lo anterior, los predios objeto de la presente Resolución, no tienen 
que acreditar pago alguno por este concepto para la expedición de la licencia. 

28. Que mediante oficio No. 2017EE55844 del 23 de noviembre de 2017, la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD, expedió la "Certificación de 
Cabida y Linderos Mayor Extensión" para el predio identificado con CHIP AAAO216ZYKJV  
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Nomenclatura AC 17 7282, Cédula Catastral 006320241300000000, Matrícula Inmobiliaria 
050001745671 y área de terreno de 323080.1M2. en la cual certifica que los linderos del 
citado predio son los consignados en el Plano Topográfico denominado PREDIO LA 
FELICIDAD (CAMPOS DE MODELIA) con fecho de Agosto de 2017, incorporado en el plano 
de manzana catastral identificado con código de sector 006320061. 

29. Que mediante oficio No. 2017EE55974 del 23 de noviembre de 2017, la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distritol - UAECD, expidió la 'Certificación de Cabida 
y Linderos Mayor Extensión" para el predio identificado con CHIP AAAO22ORORJ, 
nomenclatura CL 22 D 72A 00, Cédula Catastral 006302339900000000, Matrícula 
Inmobiliaria 050001793265 y área de terreno de 134297.50 M2, en la cual certifico que 
los linderos del citado predio son los consignados en el Plano Topográfico denominado 
PREDIO LA FELICIDAD (CAMPOS DE MODELIA) CI 22D 72 A 00, incorporado en el plano de 
manzana catastral identificado con código de sector 006302035. 

30. Que mediante oficio No. 2017EE55843 del 23 de noviembre de 2017, la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD, informa que se realizó la 
rectificación del área de terreno para la vigencia 2017, el predio con dirección oficial 
AC 17 7282, Código Homologado de Identificación Predial CHIP AAAO21 ÓZYKL. 

31. Que mediante oficio de fecha 9 de marzo de 2018, radicado ante la citada entidad 
bojo el número 1-2018-14029 el 14 de marzo de 2018. el señor DANIEL HAIME GU1T solicitó 
n a Secretaría Distrital de Planeacián el cálculo de Cargas Generales asociadas a 
mayor edificabilidad de las Unidades de Gestión 1,3 y7  - Plan parcial La felicidad. 

32. Mediante oficio No. 2-2018-21366 de fecha 27 de marzo de 2018, la Secretaría Distrital de 
Planeación dio respuesta a la radicación 1-2018-14029 antes referida, precisando: 

la cuantificación de los metros cuadrados de suelo conespondiente a 
elementos de cargas generales, asociadas a derechos de edificabilidad de 
las Unidades de Gestión 1, 3 y  7 del Plan Parcial La Felicidad, en la medida 
que obedece a la verificación de cumplimiento de normas urbanísticas, 
realizada mediante cálculos matemáticos de datos suministrados por e! 
solicitante de la licencia de construcción, soportados en la información de la 
misma licencio de construcción, el decreto de adopción del plan parcial, en 
el Decreto Distrito! 436 de 2006 y  en las licencias de urbanización expedidas, 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan los obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fonlibón. 

corresponde a actividades propias de los Curadores Urbanos dentro del 
proceso de expedición de las licencias de construcción. Así mismo, verificar 
que la obligación de cesión de tales cargas, se haya hecho efectiva, en 
cualquier momento de la licencio de construcción, corresponde al Curador 
Urbano". 

33. Que mediante oficio No. 2-2018-00043 del 2 de enero de 2018, la Secretaría Distrital de 
Planeación informó: 

"En relación con las reservas viales, el predio se encuentra en zona de 
influencia directa del corredor de la Avenida Agoberto Mejía Cifuentes, vía 
de la mallo vial arteria principal tipo V-3 de 30 metros de ancho mínimo 
entre líneas de demarcación, la intersección de la Avenida Ferrocarril de 
Occidente con la Avenida Agoberto Mejía Cifuentes yia Avenida Ferrocarril 
de Occidente, vía de la mallo vial arterial complementaria tipo V- 1 de 60 
metros de ancho mínimo entre líneas de demarcación. 

Teniendo en cuenta que dichas zonas se encuentran al interior de un plan 
parcial adoptado, las condiciones normativas de aplicación de los artículos 
178 y  179 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial, ya 
fueron definidas en el Decreto Distrital 147 de 2008, mediante el cual se 
adoptó el Plan Parcial La Felicidad; donde entre otros aspectos, hacen 
parte de las cargas generales de cesión al Distrito a cambio de derechos de 
edificabilidad, de acuerdo con el sistema de reporto equitativo de cargas y 
beneficios reglamentado por el Decreto Distrital 436 de 2006". 

34. Que mediante oficio No. 2-2018-14400 de fecha 23 de marzo de 2018, la Secretaría 
Disfrital de Planeación precisa: 

"Para la expedición de las licencias de construcción de las Unidades de 
Gestión 4 y  6 del Plan Parcial la Felicidad, el titular de la licencio deberá 
presentar ante el Curador Urbano la información relacionada con la 
edificabilidad ya autorizada en el plan parcial y mediante qué modalidad 
se dio cumplimiento a las cargas generales señaladas en eJ instrumento, a 
fin de que se verifique el suelo que se ha entregado y escriturado al Distrito y 
la edificabilidad acumulada autorizada. En caso de que determine que ya 
no existe suelo disponible o hace falta una parte del suelo de carga general, 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico ie las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

procede el cumplimiento mediante la modalidad de ejecución de obras de 
¡a mallo vial arterial, situación en la cual, se debe dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 4 y5  del Decreto Distrito! 386 de 2015". 

35. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, para las UNIDADES 4 y  6 de la urbanización denominada LA FELICIDAD, esta 
Curaduría comunicó a los vecinos colindantes de los predios objeto de solicitud de 
licencia, mediante comunicación de fecha 4 de junio de 2019, de las cuales tres (3) 
fueron devueltas, por lo cual se hizo publicación en la página WEB de esta Curaduría 
Urbana, no presentándose hasta la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, pronunciamiento alguno. 

36. Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 deI 
Decreto 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo con referencia número 1 1001-4-19-0129, aprobación de Proyecto 
Urbanístico y Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, los interesados 
instalaron una valla en el predio, en lugar visible desde la vía pública, aportando registro 
fotográfico de la misma el 29 de enero de 2019, no presentándose hasta la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo, pronunciamiento alguno al respecto. 

37. Que la presente solicitud de aprobación del Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE 
GESTION 4 y 6 y  Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para LAS 
UNIDADES DE GESTION 4 y 6 de la Urbanización dennrninada LA FELICIDAD, ha sido 
tramitada de conformidad con las normas de las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003, los 
Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016 y  1203 de 2017, la 
Resolución 462 de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Decreto Distrital 
190 de 2004 (Compilación del POT). 

38. Que la presente Resolución incluye las obligaciones de cargas generales de cesión de 
generales asociadas a los derechos de edificabilidad autorizados para las Unidades de 
Gestión, UG1, UG3 y UG7, y el recibo por parte de la administración distrital en cabeza 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 1., 3 y  7, siendo 
requisito para la expedición de las Licencias de Urbanización correspondientes a las 
UNIDADES DE GESTION 4 y 6, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 3 de 
Parágrafo del Artículo 1° del Decreto 386 de octubre 2 de 2015, entre otras obligaciones. 

39. Que los titulares aportaron el ACTA DE INTERVENTORÍA No.1 - Plan Parcial "La Felicidad", 
en cumplimiento de los compromisos que surgen del Acta de Compromisos expedida 
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RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 7 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritoles N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización poro las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

por la Secretaría Distrital de Movilidad mediante oficio SDM-DSVCT-154869-14 del 18 de 
noviembre de 2014 (con alcance mediante oficio SDM-DSVCT-168742-14 de diciembre 
15 de 2014). 

40. Que los titulares aportaron el Convenio de Cooperación para la Intervención de 
Infraestructura Vial y Espacio Público a cargo de Terceros No. 1233 de 2017, celebrado 
entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y Fábrica de Grasas y Productos Químicos 
Ltda - Grasco Ltda, Detergentes Ltda y Compañía de Negocios e Inversiones MG 
Sucursal Colombia, respecto a los compromisos establecidos para la ejecución de obras 
de las Etapas 1 y  2 de ejecución de que trata el Artículo 1° del Decreto Distrital 386 de 
2015 y  el Acta de Compromisos SDM-DSVCT-154869 del 14 de noviembre de 2014. Así 
mismo, aportaron la modificación al citado Convenio de Cooperación aprobada el 30 
de agosto de 2018. 

41. Que los titulares aportaron las Prórrogas 1 y  2 concedidas al Convenio de Cooperación 
para la intervención de la infraestructura vial y espacio público a carga de terceros 
No.1233 de 2017, celebrado entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y Fábrica de 
Grasas y Productos Químicos Ltda - GRASCO LTDA, Detergentes Ltda y Compañía de 
Negocias e Inversiones MG Sucursal Colombia. 

42. Que los titulares aportaron el Contrato de Interventoría No. GJ-408-2018 celebrado entre 
CONSTRUCTORA COLPATRIA y el CONSORCIO INTERURBANO, para la construcción de las 
obras de infraestructura derivadas de as CARGAS GENERALES del Convenio IDU NJo.1233 
de 2017 del Plan Parcial La Felicidad Fase 1, enmarcadas en las normas y 
especificaciones técnicas del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría Disfrital del Medio Ambiente - SDA, Empresas de Servicios Públicos 
y/o Autoridades competentes y propias del proyecto, que hacen parte y se encuentran 
vigentes a la suscripción del Convenio IDU No.1233 de 2017. 

43. Que el Artículo 1° del Decreto Distrital 386 de 2015, determina que para la expedición de 
las Licencias de Construcción de las Unidades de Gestión 4 y 6. entre otras, deberán 
estar construidas las obras de la Mallo Vial Arterial prevista en la Etapa 2 y 3, de 
conformidad con el concepto técnico favorable del Estudio de Tránsito SDM-DSVCT-
154869-14 de noviembre 18 de 2014 y  el plano Anexo 1. 

44. Que el numeral 4 del Parágrafo del Artículo 1° del Decreto Distrital 386 de 2015 determina 
que no se podrán expedir Licencio de Construcción de las manzanas útiles de las 
Unidades de Gestión 4 y  6, entre otras, sin que se hayan ejecutado todas las ob  
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 1 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretas Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

asociadas a la Etapa inmediatamente anterior, de acuerdo con el Documento Técnico 
de Soporte, el Estudio de Tránsito aprobado mediante oficio SDM-DSVCT-154869-14 de 
noviembre 18 de 2014, el Acta de Compromisos y los definidos en el Decreto Distrital 386 
de 2015. 

5• Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que soporto la solicitud 
radicada, la Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en 
debida forma, considerando procedente la solicitud de aprobación del Proyecto 
Urbanístico de las UNIDADES DE GESTION 4 y  6  y  la expedición de la Licencio de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la 
Urbanización denominada LA FELICIDAD. 

46. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación 
de la numeración que distinguirá los planos que contienen el proyecto urbanístico de las 
UNIDADES DE GESTION 4 y  6 de la Urbanización denominada LA FELICIDAD, objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaría Distrital de Planeación le-
asignó a dichos planos los números CU4F19l/4-15, CU4F191/4-16, CU4F191/4-17 Y 
CU4F191/4-18. 

En virtud de lo anterior, LA CURADORA URBANA 4 de Bogotá, D.C., Arq. ADRIANA LÓPEZ 
MONCAYO, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° APROBACIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO. 

Aprobar el Proyecto Urbanístico General de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 
de la urbanización denominada LA FELICIDAD, a desarrollar en el área 
urbanizable de los predios identificados con nomenclatura urbana AC 17 72-
82 Y CL 22 D 72 A 00 (Actuales), CHIP AAAO216ZYKL / AAAO22ORORJ y Folios 
50C-1745671 / 50C1793265, objeto del Plan Parcial adoptado mediante 
Decreto Distrital N° 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por el Decreto 
Distrital N° 386 de 2015, proyecto que se encuentra contenido en los planos 
urbanísticos radicados por el interesado mediante referencia 11001-4-19-
0129, los cuales se adoptan mediante la presente Resolución en el artículo 
siguiente: 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriane López tAoncoyo. _______ 

RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

ARTICULO 2° ADOPCIÓN DE LOS PLANOS URBANÍSTICOS - UNIDADES DE GESTIÓN 4 Y 6 DE LA 
URBANIZACIÓN DENOMINADA LA FELICIDAD. 

Adoptar como planos que contienen el Proyecto Urbanístico de las 
UNIDADES DE GESTION 4 y  6 de la urbanización LA FELICIDAD, los distinguidos 
con los Nos. CU4F191/4-15, CU4F191/4-16, CU4F191/4-17 Y ÇU4F191/4-18, en 
un juego original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo 
original, el cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que 
en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente, a la 
cartografía oficial de esa entidad, en las planchas N° H-27, H-36 y H-37, a 
escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codai, cuyos segundos 
originales reposan en el archivo de la entidad precitada. 

ARTICULO 3° UNIDADES DE GESTIÓN Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 

El Plan Parcial "LA FELICIDAD" se desarrollará a partir de 7 Unidades de 
Gestión, las cuales se encuentran identificadas en el Plano No. 1/3. 
'Estructura del Plan Parcial', que hace parte del Decreto N° 147 de 2008, 
siendo objeto de aprobación de Proyecto Urbanístico las UNIDADES DE 
GESTION 4 y  6, y de Licencio de Urbonizociór en la modalidad de Desarrollo 
mediante la presente Resokción, las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, las cuales 
se relacionan en el siguiente cuadro, que refleja la localización de las 
cesiones y obligaciones geográficas: 

1. UNIDAD DE GESTIÓN 4- ETAPAS 1 y 2 

DESCRIPCIÓN TOTAL 
M2 

% ETAPA 1 
M2 

ETAPA II 
M2 

1.AREA SEGÚN TOPOGRÁFICO 323.080,10 
2,ÁREAS DE CESIÓN ANTICIPADA AL 
DADEP DE SUELO DE MALLA VIAL 
ARTERIAL PARA AUMENTO DE 
EDIFICABIU DAD 

14.225,50 

2.1. Intersección Av. Agoberto Mejía X 
Av. Ferrocaffll de Occidente 

4.250,80 1 
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Euradora Urbana 
Ar'q. Adr'iana López Moncayo 

RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecfo Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distntales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

DESCRIPCIÓN TOTAL 
M2 

ETAPA 1 
M2 

% ETAPA II 
M2 

2.2. Avenido Agoberto Mejía 6.845.40 
2.3. Avenida Ferrocarril de Occidente 3.129,30 
3.ÁREAS DESPUÉS DE CESIÓN ANTICIPADA 
(1-2) 

308.854,60 

4.ÁREAS DE FUTURO LICENCIAMIENTO 137.139,48 
4.1. ÁREA REMANENTE UNIDAD DE 
GESTIÓN 2 

111.332,69 

4.2. ÁREA REMANENTE UNIDAD DE 
GESTIÓN 5 

3.125,75 

4.3. REDELIMITACIÓN DE LA UG-2 
TRASLADO A LA UNIDAD DE GESTIÓN 6 
(Porque 5A) 

22.681,04 

5.ÁREA BRUTA UNIDAD DE GESTIÓN 4(3-4) 171.715,12 100.215,80 71.499,32 

6.ÁREAS DE RESERVA 14.132,91 11.423.16 2.709,75 

6.1. Adic. Interés. Av. Agoberto Mejía x 
Av. Ferrocarril de Occidente. 

76,07 76.07 

6.2. Línea de Alta Tensión 4.724,69 4.724,69 
6.3. Antiguo cauce Río San Francisco 4.610,51 1.900,76 2.709,75 

6.4. Z.M.P.A. Canal San Francisco 4.721,64 4.721,64 
7.ÁREA NETA URBANIZABLE PARA 
CÁLCULO DE ÍNDICES 

157.582.21 88.792.64 68.789,57 

8. ÁREA CONTROL AMBIENTAL 3.988.52 3.988,52 
9. ÁREA NETA URBANIZABLE PARA 
CÁLCULO DE CESICNES 

153.593,69 100 84.804.12 100 68.789,57 100 

10. ÁREA PARQUES Y EQUIPAMIENTO 
COMUNAL. 

54.187,75 35.28 33.931,24 40.01 20.256,51 29.45 

10.1 Parques 31.227,78 20.33 13.999,28 16.51 17.228,50 25.05 

10.2 Equipamiento Comunal 7.210,25 4.69 7.210,25 8.50 
TOTAL 38.438,03 25.03 21.209.53 25.01 17.228.50 25.05 
10.3. Parques adicionales 15.749,72 10.25 12.721,71 15.00 3.028,01 4.40 

11. ÁREA VÍAS 34.533,32 22.48 19.852,17 23.41 14.681,15 21.34 

12. TOTAL CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 
SOBRE A.N.U. (8+10+11) 

92.709,59 57.771,93 34.937,66 

13. ÁREA ÚTIL (100%) 64.872,62 42.24 31.020,71 36.58 33.851,91 49.21 

13.1. Viviendo no VIS (62.42%) 40.492,51 6.640,60 33.851.91 
13.2. Viviendo VIS / VIP (37.58%) 24.380,11 24.380,11 
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Curadora Urbana rII 
Arq. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N°  
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6. y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

2. UNIDAD DE GESTIÓN 6 

DESCRIPCIÓN TOTAL 
M2 

% 

1.AREA SEGÚN TOPOGRÁFICO 134.297,50 
2.ÁREA DE CESIÓN ANTICIPADA AL DADEP 
DE SUELO DE MALLA VIAL ARTERIAL PARA 
AUMENTO DE EDIFICABILIDAD 

10.576,80 

2.1. Intersección Av. Agoberto Mejía X 
Av. Ferrocarril de Occidente 

10.576,80 

3.ÁREAS LICENCIADAS UNIDADES DE 
GESTIÓN 3 Y 7 (RES 14-2-0230 DE 2014) 

25.315,74 

3.1. Zona de Equipamiento Comunal E-8 24.516,50 
3.2. Calle 9 C (hoy Calle 23) 799,24 
4. ÁREA DESPUÉS DE CESIÓN ANTICIPADA 
Y ÁREAS LICENCIADAS (1-2-3) 

98.404,96 

s. ÁREA TRASLADADA DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN 2-FOLIO 50C-1745671 

22.681,04 

5.1. Redelimitoción de la UG-2 a UG-6 
(Porque 5A). 

22.681,04 

6.ÁREA BRUTA UNIDAD DE GESTIÓN 6 
(4+5) 

121.086,00 

7.ÁREAS DE RESERVA 8.023,59 
7.1.Ronda Canal San Francisco 243.13 
7.2. Z.M.P.A. Canal San Francisco 7.780,46 
8. ÁREA NETA URBANIZABLE PARA 
CÁLCULO DE CESIONES 

113.062,41 100 

9. ÁREA PARQUES Y EQUIPAMIENTO 
COMUNAL. 

36.825,02 32.57 

9.1. Parques 5.584.56 4.94 
9.2. Parques SA traslado UG-2 22.681,04 20.06 
TOTAL PARQUES OBLIGATORIOS 28.265.60 25.00 
10.3. Parques adicionales 8.559,42 7.57 
11. ÁREA VÍAS 25.857,25 22.87 
12. TOTAL CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 
SOBRE A.N.U. (8+10+11) 

62.68227 55.44 

13. ÁREA ÚTIL (100%) 50.380,14 44.56 
13.1.Vivienda no VIS (25.91%) 13.051,89 
13.2. Vivienda VIS / VIP ( 74.09%) 37.328,25 

Curadora Urbana 
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adr'iana López Moncayo ______ 

RESOLUCION N° 1001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 

"Fontibón. 

3. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6. 

3.1. Cálculo de las Cargas Generales de las Unidades de Gestión 1, 3 y  7. 

Los titulares, aportaron el día 22 de enero de 2019, el cuadro que 
contiene el cálculo de la cesión de suelo para elementos de cargas 
generales (82.854,19M2) asociadas a los derechos de edificabilidad 
de las Unidades de Gestión 1, 3 y  7 del Plan Parcial LA FELICIDAD, 
siendo requisito para la expedición de las Licencias de Urbanización 
de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, en cumplimiento de lo establecido 
en el Artículo 29 del Decreto 147 de 2008 y  el Parágrafo del Artículo 1° 
del Decreto 386 de 2015. 
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1 105.237.-.7 £6.769.46 1 MICPcS. 16-2-1655 C.MflROP 45,759,49 105.257,47 0.00 21083.19 

301*11531 106.207.47 48.769.45 -. - 48.769,46 • 105.211,47 21367.49 8268.72 21.725.70 
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C,ZONAI 5.129,01 11.545,59 0,40 1.154,66 o,00 1,134.56 
-- 

10.824.1' 4.809,14 e. OONAI. 4.8O.14 10226,5.1 0.60 1.002.63 ,.00t 5.445,01 2.723,15 

11555.17 5.102.59! 6 75 81*965) (341,8885.10 91914 5.132.19 11.550.11 1,20 1.444,40 . .657,02 771.97 

19.647.15 9.116,44 7 LCROI. 10-4.0041 91910 9.813,44 19.641,58 1,20 2.410,95 1,55! 5.103.1! 538113 

25.097,40 0927.43[ 13 P.IIC RES. 09-3-0805 VIVT4 9.927,41 20080,40 1.20 2312.17 1.74! 2.277,70 473985 
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7.862.64 3,492,60 35 M18REI.12-40523 VIVT4 9.492.64 7262.5' 1,20 932,83 1,93! 1195,73 2.173.61 

12.75.5.61 5.666,16 39 343.8 005. 12-3-0909 VIVT4 5466,23 12.755,67 3,20 1.594,46 3,95 1.993,97 3.531,53 

6.706.01  2.97585 40 MIC RES. 19-2-1259 93V 1'4 2.97326 6.706,9k 1, 833,25 1,62 1 58578 1.42S.0 ,  

11593,97 5195,46 41 34189(5.10-4-0266 VIS 5.131,46 11.598,97 50 000 3,99 4S%,  . 
359.73 

8.633,47 3,335.05 42 MIC RES. 10-4-0266 VIS 3.635.06 9.630.47 0,30 0,00 1.00 - 359,73 

TOTAL (163 15724W 83.173.00 . . . 83.173.00 137.24W 17467.36 13.626.43 36233.73 

7 

17.008,39 7.573.02 46 MLC RES. 11-1-0274 VIVT4 7375.02 17.048.59 3,20 2151,05 j,94 2.628.20 4.759.3' 

25.222.95 11.206,2' '7 MICROS. 21+1169 VIV TI 13.20022 25122.95 1,20 3.1S2,, 3.95 3.930.53 7.083.45 

16274.10 7.49560 46 341,8 ROS. 10-4-0267 VIS 7.495,66 16.374,10 0,00 0.00 1,01 730, 733,22 

16195,90 1238,58 52 MLC RES. 10-3-0041 91V T4 7.233.58 15135,50 1,20 2.036,94 1,76 1.901.14 3.930.03 

9,270,60 4128.07 52* 3418 805. 11-3-0326 VIVTO 4.113,07 9.270.50 3,20 3.353,03 1,83 1.21977 2.375,59 

SOTOL (1031 54313.56 37429.49 - . - 37.629.49 04.711.56 8.475.63 10,413,02 18294,70 

701*083 311241.59 167573.95 157373.95 311242.48 47.144531 1 35.70945 81.954.19 
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

3.2 Verificación de la entrega y escrituración del suelo de cargas generales 
de las Unidades de Gestión 1, 3 y  7. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del Parágrafo del Artículo 
10 deI Decreto 386 de 2015, corresponde a los Curadores Urbanos la 
verificación del cumplimiento de la cesión de suelo de cagas generales 
de las Unidades de Gestión 1, 3 y  7, para lo cual las sociedades titulares 
aportaron mediante oficio de fecha 6 de mayo de 2019, a través de su 
apoderada especial lngrid Karina Giral Hernández, las actas de entrega 
de cesiones al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público y sus correspondientes escrituras. Adicionalmente, sin que ello sea 
requisito para la expedición de las Licencias Urbanísticas en estudio, 
aportaron los folios de matrícula inmobiliaria de algunas de las áreas de 
cesión de cargas generales. Dicha información, con la cual se verificó el 
citado cumplimiento, reposa en el expediente 1 1001-4-190129 y  se 
relacionan a continuación: 

UG cEsióNcÁRGÁGENERA,:;: ÁREÁ•  CER11FICADO ACTA ESCRFIURk Nor*itIÁ 
Reserva vial Av. Boyacá 4.634,54 SOC.1745526 

038 del 9 de 

octubre de 

2017 

99122 de 

mayo de 

2018 

47 
Reserva vial Av. Centenario 2.775,20 SOC-1745527 

Reserva vial Av. Centenario 657.06 SOC.1746232 

Reserva vial Agoberto Mejia 30.232.66 SOC.1746233 

7 Reserva via Av. Boyacá 1.240,24 SOC.1793688 

6 
IntersecciónAV.Boyacá-AV 

Ferrocarril de Occidente 
10.576,80 SOC-2052978 

028 del 3de 

septiembre 

de 2018 

6929 del 6 

de 

diciembre 

de 2018 

21 

Vía V3 6.845,40 

En Registro 

7117de1 18 

diciembre 

de 2018 

21 Intersección AV Ferrocarril de 

Occidente Aoberto Meila 
4.250,80 Aclaración 

2207 del 26 

de abril del 

2019 
ViaV-1 3.129,30 

5 

Área 1 21.309,20 

En Registro 

012 del ide 

abril de 

2019 

912de1 15 

de abril de 

2019 

61 . 
Area2 5.986,70 
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Curadora Urbana 5 
Ar'q. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

t.a entrega de suelo de carga general corresponde a 91.637,90 m2 los 
cuales dan cumplimiento a: i) Artículo 29 del decreto 147 de 2008 "...En 
todo caso, como prerrequisito del último proyecto urbanístico y/o licencio 
de construcción de cada Unidad de Gestión, el Curador Urbano deberá 
verificar que se escriture la totalidad del suelo de cesión correspondiente 
a esa Unidad de Gestión..." y u) del parágrafo del artículo 1 del Decreto 
386 de 2015" ... 3. La expedición de las licencias de urbanización de las 
Unidades de Gestión UG2, UG4. UGS y UGÓ de! Plan Parcial 'La Felicidad". 
queda condicionada a! cumplimiento de las obligaciones de cargas 
generales de cesión de suelo asociadas a derechos de edificabi!idad 
autorizados para las Unidades de Gestión. UG 1, UG3 y UG7; dicho suelo 
debe ser recibido por la administración distrita! en cabeza del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. Los 
Curadores Urbanos deberán verificar el cumplimiento de esta 
condición..." 

3.3. Acta de Interventoría y Convenio de Cooperación. 

Los titulares aportaron el ACTA DE INTERVENTORÍA No.1 - Plan Parcial "La 
Felicidad", en cumplimiento de los compromisos que surgen del Acta de 
Compromisos expedida por la Secretaría Distrital de Movilidad mediante 
oficio SDM-DSVCT-154869-14 del 18 de noviembre de 2014 (con alcance 
mediante oficio SDM-DSVCT-168742-14 de diciembre 15 de 2014). 

Así mismo, los titulares aportaron el Convenio de Cooperación para la 
Intervención de Infraestructura Vial y Espacio Público a cargo de Terceros 
No. 1233 de 2017, celebrado entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y 
Fábrica de Grasas y Productos Químicos Ltda - Grasco Ltda. Detergentes 
Ltda y Compañía de Negocios e Inversiones MG Sucursal Colombia, 
respecto a los compromisos establecidos para la ejecución de obras de 
las Etapas 1 y  2 de que trata el Artículo 1° del Decreto Distrifal 386 de 2015 
del Plan Parcial. 

3.4. Condiciones para la obtención de la Licencio de Construcción de las 
Unidades de Gestión 4 y  6. 
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RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hocen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para as citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Para la expedición de las licencias de construcciones para las UNIDADES 
DE GESTIÓN 4 y  6, objeto de la presente Licencia de Urbanización, se 
debe dar cumplimiento a las condiciones establecidas en los Artículos 1° y 
6° del Decreto 386 de 2015, y demás condiciones y/o requisitos definidos 
en los Decreto 147 de 2008 y  386 de 2015. 

No obstante, se precisa que el numeral 4 del Artículo 1° del Decreto 386 
de 2015, establece: 

"4. No podrán expedirse licencias de construcción de las 
manzanas útiles de las Unidades de Gestión UG2, UG4, UG5 y 
UGÓ, sin que se hayan ejecutado todas las obras asociadas a lo 
Etapa inmediatamente anterior, de acuerdo con e! 
Documento Técnico de Soporte, el Estudio de Transito 
aprobado mediante el oficio SDM-DSVCT-154869-I4 de 18 de 
noviembre de 2014, el Acta de Compromisos y lo definido en el 
presente Decreto (...)". 

El Artículo 6° del Decreto 386 de 2015, determina: 

"(...) Licencias de Construcción de las Unidades de Gestión 
UG2, IJG4. UG5, UGÓ, para la expedición de licencias de 
construcción se deberá acreditar, el Acta de recibo a 
satisfacción aprobada y validada por la interventoría 
contratada por el promotor del Plan Parcial de las obras de 
Molla Vial Arteria! previstas en e! Acta de Compromisos de la 
SDM para cada una de las Etapas, teniendo en cuenta que las 
obras previstas en el presente Decreto corresponden a 
elementos de cargas generales asociadas a derechos de 
edificabilidad. 

Parágrafo: En relación con la ejecución de obras y solicitud de 
licencio de consírucción de las Unidades de Gestión UG2, UG4, 
UGS, UGÓ, el promotor garantizará previamente el 
cumplimiento de las obligaciones y la ejecución de las obras 

oraU rbana 'A 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecta Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable dejas mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

de la Molla Vial Arterial de acuerdo con lo establecido en el 
siguiente cuadro (...)". 

Las condiciones para la expedición de las licencias de construcción podrán 
ser modificadas mediante Decreto, que para tal efecto expida la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., modificando lo establecido en el Artículo 1° del 
Decreto 386 de 2015. 

ARTICULO 40 LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a las sociedades FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
LIMITADA - GRASCO LTDA. con NIT. 860.005.264-O, COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E 
INVERSIONES MG LTDA SUCURSAL COLOMBIA, con NIT. 900.124.008-6 y 
DETERGENTES LTDA. con NIT. 860.007.955-0, representadas legalmente por el 
señor DANIEL HAIME GUTT, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.440.649 de Bogotá, Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para las UNIDADES DE GESTION 4 y  6 de la Urbanización 
denominada LA FELICIDAD, redelimitadas en los planos del Proyecto 
Urbanístico identificados con los Nos. CU4F191/4-15, CU4F191/4-16, 
CU4FI91/4-17 Y CU4F191/4-18 que se adoptan en el artículo 2° de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 5° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD 
DE DESARROLLO. 

El término de vigencia de la Licencia de Urbanización, que se concede en el 
artículo anterior, para las UNIDADES DE GESTION 4 y  6, de la urbanización LA 
FELICIDAD, será de veinticuatro (24) meses, prorrogables por una vez hasta 
por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la ejecutarla 
de la presente Resolución (Artículo 5° del Decreto Nacional 1197 de julio 21 
de 2016). 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores al vencimiento de la respectiva licencio, siempre que 

19
CuradoraiJTt8flaI  

Carrera 17 No. 93 A - 87 • PBX 6237404 Bogotá OC., Colombia Arq. Adras L.psZ Moncayo 

wv.curadurta4bogota.com.co  



Curadora Urbana 1 
Arq. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "lA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

el urbanizador responsable certifique la iniciación de la obra (Artículo 5° del 
Decreto Nacional 1197 de julio21 de 2016). 

Parágrafo 1: Las obras de Mallo Vial Arterial previstas en cada una de las 
Etapas, deberán construirse de conformidad con el concepto técnico 
favorable al estudio de tránsito SDM-DSVCT-154869-14 de 18 de noviembre 
de 2014, el Acta de compromisos que hace parte del mismo concepto y el 
oficio SDM-DSVCT-168742-14 de 15 de diciembre de 2014, este último en el 
que se informa sobre la inclusión de la manzana 22 para su desarrollo en el 
Semestre II de 2022, y  el PLANO ANEXO No. 1 "MODIFICACCIÓN DEL 
PLAN PARCIAL LA FELICIDAD" que hacen parte integral del presente Decreto 
386 de 2015, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1° del 
citado Decreto. 

ARTICULO 6° DE LOS RESPONSABLES DE LAS LICENCIAS DE URBANIZACIÓN EN LA 
MODALIDAD DE DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN 4 Y 6. 

. TITULARES Y URBANIZADORES RESPONSABLES. 

Establecer como titulares y urbanizadores responsables de la Licencio de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo de las UNIDADES DE GESTION 4 
y 6, a las sociedades FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QIIÍMICOS 
LIMITADA - GRASCO LTDA. con NlT. 860.005.264-0, COMPAÑIA DE 
NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA SUCURSAL COLOMBIA, con NIT. 
900.124.008-6 y  DETERGENTES LTDA. con NIT. 860.007.955-0, representadas 
legalmente por el señor DANIEL HAIME GUIT. identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, otorgaron poder amplio y suficiente 
a la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., con NIT. 860.058.070-6, en calidad de 
propietarios de los predios identificados con nomenclatura urbana AC 17 
72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales), CHIP AAAO216ZYKL / AAAO22ORORJ y 
Folios 50C-1745671 / 50C 1793265 

. CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

Establecer como constructor responsable de las obras de urbanización del 
proyecto urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, al Ingeniero 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Disfritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de os titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

HUMBERO OSPINA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
11.341.782 y  Matrícula Profesional No. 25202-53815 CND, según información 
contenida en el formulario de solicitud de licencia y documentos adjuntos 
al expediente No. 11001-4-19-0129. 

ARTICULO 7° La ejecución de las obras de urbanismo y saneamiento correspondientes a 
las UNIDADES DE GESTION 4 y  6, de la urbanización LA FELICIDAD, deberá 
hacerse dentro del plazo estipulado en el Artículo 5° de la presente 
Resolución y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos. 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los 
proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo correspondientes, 
expedidas por las empresas de servicios públicos. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, 
de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir en las UNIDADES 

DE GESTIÓN 4 Y  6, de la urbanización LA FELICIDAD, ante la Subdirección 
Técnica del lnstitutc' de Desarrcllo Urbano. 

• Solicitud de aprobación del diseño de los parques a construir en las 
UNIDADES DE GESTION 4 y  6, de la urbanización LA FELICIDAD, ante el 
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. 

• Antes de la iniciación de las obras de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, de la 
urbanización LA FELICIDAD, los titulares y urbanizadores responsables de la 
licencio y el constructor responsable de las obras de urbanización, deberán 
solicitar a las diferentes empresas de servicios públicos, al Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU y al Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte - IDRD, el nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, 
con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico 
aprobado; se deberá verificar que antes de la iniciación de las obras el 
constructor de las obras de urbanización replantee por coordenadas. 

21
 curad.oriJrbana  

Carrera 17 No. 93 A - 87 i PBX: 6237404 Bogotá D.C., Colombia Arq. A BSLPZMQflC . 

ww.curaduria4bogotacomco 



Cure dora Urbana 1 
Arq. Adriana López Nfloncayo

- 

RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

ARTICULO 8° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
presente Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO (Según Decreto 147 de 2008) 

1.1. Nombre : Urbanización LA FELICIDAD 

1.2. Área total delimitada para el Plan Parcial: 1 '092.060,23 M2 

1.3. Suelos no objeto de reparto : 60.767,44 M2 

1.4. Área bruta : 999.503,84 M2 

1.5. Área de reserva 129.503,04 M2 

1.6. Área neta urbanizable total (ANU-1) : 870.000,79 M2 

1.7. Área Neta Urbanizable - DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN 4 Y 6 OBJETO 
DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

TOTAL 

(EN M2) 

UNIDAD DE GESTIÓN 4 (M2) 

UNIDAD DE 
GESTION 6 

(ENM2) 

ETAPA 1 

(EN M2) 

ETAPA II 

(EN M2) 
ETAPA UNICA 

AREA NETA URBANIZABLE-ANU 1 
(cálculo de índices)  

270.644,62 88.792,64 68.789,57 113.062,41 

AREA NETA URBANIZABLE - ANU -2 
(cálculo de cesiones) 

266.656,10 84.804,12 68.789,57 113.062,41 

1.8. Folios de Matrícula Inmobiliaria y CHIP de los predios que conforman 
las Unidades de Gestión 4 y 6 del Plan Parcial LA FELICIDAD: 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6, y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Font ibón. 

UNIDAD DE GESTIÓN FOLIO CHIP 
Unidad de Gestión 6 50C-01 793265 AAAO22ORORJ 
Unidades de Gestión 4 y  2 50C-01745671 AAAO216ZYKL 

2. DE LA LICENCIA DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

Terreno que cobija: La totalidad del área neta urbanizable de las 
UNIDADES DE GESTION 4y 6, de la urbanización LA FELICIDAD. 

3. DE LOS CERTIFICADOS ACTUALIZADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS SOBRE DISPONIBILIDAD DEFINIDA DE PRESTACION DE LOS 
MISMOS. 

E.A.B: Oficios Nos. 3331003-2017-0520 del 13 de marzo de 2017 (S-
2017-045336) y  3310001-2017-0038 (S-2017-064200 de abril 10 
de 2017). 

CONDENSA: Oficio No. 00170610 del 25 de agosto de 2017. 
GAS: Oficio No. NEDS-7467-2018 del 07/11/2018. 

Se deberán cumplir las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Emrea de Acueducto y Alcanfririllado .c Bogotá y demás empresas 
prestadoras de servicios públicos, así como las contenidas en los Decretos 
Distritales 147 de 2008 y 386 de 2015. Se deberán respetar las zonas 
específicas de construcción para las redes de servicios, que determine la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas tuberías deben 
quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 

Aparte de las consideraciones, condiciones y restricciones contenidas en 
los oficios citados, se debe cumplir con el Decreto 1713 de 2002, 
reglamentario de la Ley 142 de 1994 en todos los aspectos relacionados 
con la prestación de los servicios públicos, en particular con el servicio 
domiciliario de aseo. 

4. SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS.
Curadora Urbana 
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RESOLUCION N° 1 1001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Font ibón. 

Se deben tener en cuenta los requerimientos establecidos en el artículo 7° 
del Decreto N° 147 de 2008, en concordancia con lo establecido en los 
oficios de las oficinas prestadoras de servicios públicos. 

5. ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVISIONAL: CUATRO (4). 

Según el plano anexo del Decreto 394 de julio 28 de 2017, por medio del 
cual se adoptó la actualización de la estratificación urbana de Bogotá 
D.C., el predio se localizo en el área clasificada en estrato 4, no obstante 
para que la Secretaría Distrital de Planeación - Subsecretaría de 
Información y Estudios estratégicos asigne el estrato definitivo al predio, es 
necesario que el interesado lo solicite ante dicha entidad suministrando la 
información sobre las áreas por vivienda, el número de pisos, los acabados 
exteriores y tipo de garajes o parqueas. 

ARTICULO 9° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en esta 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. DE LAS ÁREAS DE LA TOTALIDAD DE LA URBANIZACIÓN (DECRETO 147 DE 
2008) 

i.1. SUELOS NO OBJETO DE REPARTO (Artículo 4, Decreto 147 de 2008). 

PREDIO E.A.A.B. : 60.767,44 M2 
SERVIDUMBRE O RESERVA LÍNEA FERREA : 10.869,49 M2 
CAUCE CANAL SAN FRANCISCO : 11.239,01 M2 
RESERVA ANTIGUO CAUCE RÍO SAN FRANCISCO: 4.900,86 M2 
SERVIDUMBRE LÍNEA DE ALTA TENSIÓN : 4.724,69 M2 

1.2. ZONAS DE RESERVA DEL SISTEMA HÍDRICO (Artículo 4, Decreto 147 de 
2008). 

ZONA DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL 
DEL CANAL SAN FRANCISCO : 19.835,83 M2 

1.3. ZONAS DE RESERVA MALLA VIAL ARTERIAL.
ci ra Urbana 
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RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Zonas de reserva vías de la Malla Vial Arterial - De cesión gratuita al 
Distrito para incremento de edlficabilidad (Artículo 4, Decreto 147 de 
2008). 

AVENIDA AGOBERTO MEJÍA 38.458,59 M2 
AVENIDA FERROCARRIL DE OCCIDENTE 58.146,55 M2 
AVENIDA BOYACÁ 11.859,09M2 
AVENIDA CENTENARIO 1.202,98 M2 

2. DE LAS ÁREAS DE CESIÓN DE SUELOS PARA CARGAS GENERALES (Artículo 27, 
Decreto 147 de 2008). 

UNIDAD DE GESTIÓN 
Cesión de áreas 

verdes 
adicionales (m2) 

Cesión de suelo 
para mallo vial 

arterial (m2) 

UNIDAD DE GESTIÓN 4 15.876,20 11.521,16 

UNIDAD DE GESTIÓN 6 8.476,5538 2.339,77 

3. DE LAS ÁREAS DE CESIÓN AL DISTRITO SOBRE ÁREA NETA LIRBANIZABLE 
(A.N.U.). 

3.1. UNIDAD DE GESTIÓN 4. 

DESCRIPCIÓN TOTAL 
M2 

ETAPA 1 
M2 

ETAPA II 
M2 

Control Ambiental 3.988,52 3.988,52 - 
Parques Obligatorios 31.227.78 13.999.28 17.228,50 
Equipamiento Comunal 7.210,25 7.210,25 - 
Parques adicionales 15.749,72 12.721,71 3.028,01 
Vías locales 34.533,32 19.852,17 14.681,15 
TOTAL CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 
SOBRE A.N.U. (8+10+11) 

92.709,59 57.771,93 34.937,66 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de moyo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
flcencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

3.2. UNIDAD DE GESTIÓN 6. 

DESCRIPCIÓN TOTAL 
M2 

Parques obligatorios 5.584,56 
Parques 5A traslado UG-2 - obligatorio 22.681.04 
Parques adicionales 8.559,42 
Vías locales 25.857.25 
TOTAL CESIONES AL DISTRITO CAPITAL SOBRE A.N.U. 62.682,27 

El detalle de estas áreas se encuentra consignada en los planos del 
cuadro de mojones y áreas de cesión al Distrito, contenido en los 
planos Nos. CU4F191/4-15, CU4F191/4-16, CU4F191/.4-17 y CU4F191/4-
18 que se adoptan mediante la presente Resolución y corresponden 
a las establecidos en el Decreto 147 del 19 de mayo de 2008 y  en el 
plano No. 1/3 adoptado por el citado Decreto, denominado 
'Estructura del Plan Parcial'. 

4. ÁREA ÚTIL. 

4.1. UNIDAD DE GESTIÓN 4 

TOTAL (M2) ETAPA 1 (M2) ETAPA II (M2) 
1. ÁREA ÚTIL (100%) 64.872,62 31.020,71 33.851,91 
1.1. Vivienda no VIS (62.42%) 40.492.51 6.640,60 33.851,91 
1.2. Vivienda VIS / VIP (37.58%) 24.380,11 24.380,11 

4.2. UNIDAD DE GESTIÓN 6 

M2 
1.ÁREAÚTIL (100%) 50.380,14 
1.1. Vivienda no VIS (25.91%) 13.051,89 
1.2. Vivienda VIS / VIP 1 74.09%) 37.328,25 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por lo cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicado en lo AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesto en los 
predios que hocen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' odoptodo mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de moyo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización poro los citados UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan los obligaciones o 
cargo de los titulares de lo licencio y del urbanizador responsable de los mismos. Alcoldío Local de 
Fontibón. 

ARTICULO 100  NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

La urbanización LA FELICIDAD, se rige por los normas generales y específicas 
contenidas en los Decreto Distritoles Nos. 147 del 19 de mayo de 2008 y  386 
de octubre 2 de 2015, de conformidad con lo establecido en el Plan Parcial 
denominado "LA FELICIDAD" y las que se establecen a continuación: 

1. ZONIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

1. ZONIFICACION SEGÚN P.O.T.: 

• Al sur de la Avenida Ferrocarril de Occidente: AREA URBANA INTEGRAL 
- ZONA MÚLTIPLE. 

• Al Nor-oriente de la misma Avenida: AREA URBANA INTEGRAL - ZONA 
RESIDENCIAL. 

• Tratamiento de Desarrollo. 

2. ZONIFICACIÓN DE NIVEL SONORO 

Según plano N° 1 de la Resolución N° 1198 de septiembre 23 de 1.998 
del Departamento Administrativo del Medio Ambiente - DAMA, el 
predio se encuentra localizado en una zona con nivel de ruido de 65 
db (A) LDN alrededor del Aeropuerto Internacional El Dorado. 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución N° 1198 de 
septiembre 23 de 1998 expedida por el Departamento Administrativo 
del Medio Ambiente, en especial lo estatuido en el artículo 30  sobre 
previsiones contra ruido, por encontrarse el desarrollo urbanístico 
localizado en la zona con nivel de ruido de 65 db (A) - LDN alrededor 
del Aeropuerto Internacional El Doradó. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD adoptado mediante Decretos Disiritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

SECTORES 
NIVEL MÁXIMO DE PRESIÓN SONORA EN Db. (A) 

Periodo diurno 
7:01 a.m. - 9:00 p.m. 

Periodo nocturno 
9:01 p.m. - 7:00 a.m. 

SECTOR B - TRANQUILIDAD Y RUIDO 
MODERADO (DECRETO DISTRITAL 948/95, Res. 
627/06) 

Se aplica a las siguientes zonas: 
Areas de Actividad Dotacional 
(equipamientos colectivos): 
• Educativo 
• Culto 
• Deportivo y recreativo (parques)-Nofa 1 
• Servicios urbanos básicos (servicios 

funerarios) 
Areas de Actividad Residencial. 

65 55 

NOTA 1: Con excepción de las instalaciones deportivas y/o culturales 
que los parques puedan albergar, las cuales corresponden al Sector 
C2. 
NOTA 2: Los predios con mezcla de usos comerciales y/o de servicios 
con la vivienda corresponden al Sector B. 

De conformidad con lo establecido. en el cuadro anterior, las rn€.didas 
sobre el control de ruido se ajustarán a los siguientes lineamientos: 

1. Las edificaciones que desarrollen los usos mencionados, deberán 
implementar controles de ruido acordes a los niveles máximos 
establecidos para cada actividad. 

2. Los usos localizados en zonas delimitadas de comercio y servicios 
pertenecientes a zonas residenciales, se permiten condicionados a 
los niveles de ruido máximo permitidos para la actividad residencial. 

3. Las edificaciones localizadas en áreas con mayores niveles de ruido 
permitido, colindantes con otras de menores niveles de ruido 
permitido, tendrán la responsabilidad de tomar las medidas de 
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RESOLUCION N° 1001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

control de emisión de ruido, de conformidad con los parámetros 
establecidos para estas últimas. 

PARÁGRAFO. Los niveles máximos de ruido por áreas de actividad, 
definidos en el presente artículo, quedan sujetos a las precisiones, 
modificaciones, complementos o adiciones que establezca la 
autoridad ambiental y sanitaria competente. 

3. ZONIFICACION POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA E 
1 N UN DACIO N: 

• Según mapa N° 3 de amenaza por inundación, que hace parte 
integrante del Decreto 190 de 2.004, por medio del cual se adopta el 

• Plan de Ordenamiento Territorial para Bogotá, Distrito Capital, el 
predio se encuentra en zona baja de amenaza por inundación. 

• Según mapa No. 4 de amenaza por fenómeno de remocián en 
masa, que hace parte integrante del Decreto citado, el predio NO se 
encuentra en zona de amenaza por remoción en masa. 

II. S!STEMA DE ESPA.CIO PÚBLICO. 

1. Localización de las zonas de cesión para parque y equipamiento 
comunal público. 

1.1. UNIDAD DE GESTIÓN 4: 

Etapa 1. 

Previó 4 globos de porque con áreas de 1 .063,36M2, 695,09M2, 
11.081,03M2 (Porque 5B), 1.159,80M2, para un área total de 
parques obligatorios de 1 3.999,29M2. 

Previó 11 globos de parques adicionales con áreas de 5.613,06M2, 
20,62M2, 1 .233,55M2, 1 .389,75M2, 1 90,76M2, 628,07M2, 683,85M2, 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

692,83M2, 756,37M2, 756,48M2, 756,37M2, para un área total de 
parques adicionales de 12.721,7 1M2. 

Previó 1 globo destinado a Equipamiento Comunal Público, con 
un área de 7.210,25M2. 

Nota: El parque No. 5B con área de 11.08 1,03M2 corresponde al 
traslado del mismo de la Unidad de Gestión 2 a la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 4. 

Etapa II. 

Previó 4 globos de parque obligatorios con áreas de 3.051,61M2, 
817,01M2, 10.140,69M2, 3.219,97M2, para un área total de parques 
obligatorios de 1 7.229,28M2. 

Previó 4 globos de parques adicionales con áreas de 682,77M2, 
682,75M2, 906,04M2, 756,45M2, para un área total de parques 
adicionales de 3.028,01M2. 

1.2. UNIDAD DE GESTIÓN 6: 

Previó 4 globos de parques obligatorios con áreas de 22.681,07M2 
(Parque 5A, 4.156,55M2, 60,63M2, 1.367,38M2, para un total de 
parques obligatorios de 28.265,60M2. 

Previó 6 globos de parques adicionales con áreas de 940,87M2, 
482,95M2, 484,48M2, 97,76M2, 4.135,43M2, 2.417,93M2, para un 
total de parques adicionales de 8.559,42M2. 

Nota: El parque No. 5A con área de 22.68L07M2 corresponde al 
traslado del mismo de la Unidad de Gestión 2 a la Unidad de 
Gestión 4. 

Las áreas de cesión al Distrito Capital para parques y Equipamiento 
Comunal Público, generadas por el proceso de urbanización de las 
UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la Urbanización denominada 
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RESOLUCION N° 1001-4-19-1926 FECHA: junio 1 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

FELICIDAD, corresponden a las definidas en el Plan Parcial "LA 
FELICIDAD' para dicho desarrollo, y a los porcentajes establecidos en 
el Decreto 147 del 19 de mayo de 2008. Estas áreas se encuentran 
delimitadas, deslindadas, amojonadas y acotadas, siguiendo la norma 
contenida en el referido Decreto y en la presente Resolución según 
planos Nos. CU4F191/4-15, CU4F191/4-16, CU4F191/4-17 Y CU4F191/4-
18. 

2. Normas para los parques zonales de cesión al Distrito Capital. 

El parque zonal generado por el Plan Parcial e identificado en el mismo 
como porque 5, y  del cual hace parte el Parque 5A de la Unidad de 
Gestión 6, deberá contar con un Plan Director que contendrá, como 
mínimo, los aspectos determinados en el artículo 252 y siguientes del 
Decreto 190 de 2004 y  en el acta de concerfación ambiental del 
presente plan parcial. Durante la vigencia de la primera licencia de 
urbanización el urbanizador responsable deberá presentar la 
formulación del Plan Director y para solicitar la siguiente licencia de 
urbanización donde estén incluidos cualquiera de los parques zonales 
deberá contar con la aprobación de dicho Plan. 
El diseño del plan director para el porque zonal No. 5. del cual hace 
parte el Porque 5A d la Unidad de Gestión 6, estará uped'tado al 
concepto favorable de la Dirección de Planeación y Gestión 
Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, para cuyo efecto se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros (entre otros): 

- Mantener un 80% del área en zona blanda. o contemplar acciones 
ecoeficientes que garanticen la permeabilidad del suelo para 
compensar áreas duras. 

- Contemplar cobertura vegetal nativa. 

3. Normas para los parques vecinales de cesión al Distrito Capital. 

Los parques vecinales de bolsillo y adicionales generados por el plan 
parcial y que hacen parte de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6. deberán 

- 
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RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio li de 2019 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoplado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones o 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

ajuslarse a las especificaciones mínimas establecidos por el Artículo 259 
del Decreto Distrifal 190 de 2004. 

Los parques de bolsillo generados por el presente plan parcial y que 
hacen parte del deberán ajustarse a las especificaciones mínimas 
establecidos por el Artículo 259 deI Decreto Distrital 190 de 2004. 

Lo responsabilidad del diseño, construcción y dotación de estas zonas 
de cesión será del urbanizador responsable y deberán cumplir con las 
disposiciones del artículo 262, numerales 1 y  2 del Decreto Distrito! 190 
de 2004. 

Los diseños específicos de los parques vecinales y de bolsillo de uso 
público que integran la urbanización LA FELICIDAD, formarán parte de 
la licencio de urbanización concedida mediante la presente 
Resolución y deberán estar de acuerdo con los lineamientos y 
especificaciones que establezcan las normas vigentes y el Instituto 
Distrifal para la Recreación y el deporte - IDRD. 

Los diseños de los parques vecinales deberán contemplar cobertura 
vegetal nativa. 

to prques de uso público de la urbanización LA FELICIDAD harán 
parte del Sistema de Parques Distritales (Decreto Distrito! 190 de 2004, 
artículo 243, parágrafo 1). 

4. Normas para equipamiento comunal público. 

Las áreas de cesión pública destinadas a equipamiento comunal 
público deberán cumplir con las disposiciones contenidas en los 
numerales 1 y  2 del artículo 262 deI Decreto 190 de 2004, en materia de 
usos, índices de ocupación y construcción. Las normas específicas de 
volumetría para la construcción son las determinados en el Decreto 
147 de 2008, 386 de 2015: 
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RESOLUCION N° 1 1001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y  se fljan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

a) El índice máximo de ocupación será de 0,5 y  el índice máximo de 
construcción será de 1.4, calculados sobre el área útil del lote 
destinado a equipamiento. 

b) La construcción de equipamiento se regirá por las normas 
volumétricas que los regula. 

Los proyectos de estas áreas solo podrán ser desarrollados por las 
entidades públicas competentes, salvo que se presente autorización 
expresa del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público .(DADEP), en cuyo caso la construcción quedará de propiedad 
pública. 

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 2° del 
Decreto Disfrital 386 de 2015, en las áreas de cesión para 
equipamiento comunal público, que aparecen identificadas en el 
Plano No. 1, "Estructura Urbana del Plan Parcial", podrán localizarse 
usos correspondientes al Area de Actividad Dotacional, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en los cuadros anexos 
No. 1 y  2 del Decreto Distrital 190 de 2004 y en los Planes Maestros de 
Equipamientos. 

Las áreas de cesión pública de la urbanización, destinada a 
equipamiento público de las UNIDADES E GESTIÓN 4 y  6 se encuentran 
delimitadas en los planos Nos. CU4F191/4-15, CU4F191/4-16, CU4F191/4-
17 y CU4F191/4-18, que se aprueban mediante la presente Resolución. 

5. ManeJo de las zonas de control ambiental. 

Las franjas de control ambiental previstas sobre las Avenidas Boyacá, 
Centenario, Ferrocarril de Occidente y Agoberto Mejía se deberán 
entregar empradizadas y arborizadas según las normas vigentes sobre 
la materia. 

Se deben mantener en zona blanda y contemplar cobertura vegetal 
nativa en 'a totalidad del área del corredor ecológico vial, con 
excepción de los accesos peatonales a cada manzana. 
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RESOLUCION N°  11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

6. Manejo de andenes y alamedas. 

Los andenes y alamedas deberán construirse garantizando las 
especificaciones de continuidad y tratamiento señaladas por el 
Artículo 264 del Decreto 190 de 2004 y  por la Cartilla de Andenes 
(Decreto 308 de 2018). 

Adicionalmenfe, los andenes deberán adecuarse a las normas sobre 
acceso y circulación de personas con limitaciones físicas, en especial, 
a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 12 de 1987 y 
361 de 1997. 

III. SISTEMA DE MOVILIDAD - MALLA VIAL ARTERIAL E INTERMEDIA. 

1.MalIa vial Arterial e Infermedia. 

Las vías de la mallo vial arterial e intermedia que tienen relación con el 
Plan Parcial corresponden a las establecidas en el Artículo se encuentran 
identificadas en el Plano No 1 "Estructura del Plan Parcial", y son las 
siguientes: 

Subsistema Vial Nombre de la 
via 

1.amo 
Sección Vial Observaciones 

DE HASTA 

Vías de 
integración 

ciudad región 

Avenida 
Boyacá 

(carrera 77) 
Avenida 

Centenario calle 35 V-1 (60 mIs) Construida en su 
perfil definitivo. 

Avenida 
Centenario 
(calle 13) 

Avenida 
Boyacá 

Avenida 
Agoberlo Mejía V-1 (64 mts) Sin construir en su 

perfil definitivo. 

Vías de la 
estructura urbana 

Avenido 
Ferrocarril de 
Occidente 
(Calle 31) 

Avenida 
Boyacá 

Avenida 
Agoberto Mejía V-1 (60 mts) No se encuentra 

construida. 

- 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Avenida 
Agoberto Mejía 

Avenida 
Ferrocarril de 
Occidente 

Avenida 
Centenario 

V-3 (30mts) 

No se encuentra 
construida. Se debe 

ajustar el trazado 
de la vio en 

atención al canal 
San Francisco. 

Vía de la molla 
vial intermedio Calle 35 

Avenido 
Boyacá Carrera 76A V-6 (16 mts) 

Vía construida en 
un perfil no 

definitivo. Faltan 
andenes. 

Intersecciones 

Avenida 
Boyacá x 
Ferrocarril de 
Occidente 

Sin construir. 
Proyecto aprobado 

mediante 
Resolución No. 0052 

del 28-07-02. lDU. 

Avenida 
Boyacá X 
Avenida 
Centenario 

Construida 

Avenida 
Centenario X 
Avenida 
Agoberto Mejía 

No está construida. 

Avenida 
Ferrocarril de 
Occidente x 
Avenida 
Agobeto Mejía 

No está construida 

A partir de la licencia de urbanización de la cuarta Unidad de Gestión 
y para la obtención de Las respectivas licencias de construcción y la 
entrada en operación de cada uno de los proyectos de las manzanas 
contenidas en las UG2, UG4, UG5 y UG6 deberán estar construidas las 
obras de Molla Vial Arterial previstas en cada una de las Etapas, de 
conformidad con el concepto técnico favorable al estudio de tránsito 
SDM-DSVCT-154869-14 de 18 de noviembre de 2014, el Acta de 
compromisos que hace parte del mismo concepto y el oficio SDM-
DSVCT-168742-14 de 15 de diciembre de 2014. este último en el que e 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización paro los citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

informa sobre la inclusión de la manzana 22 para su desarrollo en el 
Semestre II de 2022, y  el PLANO ANEXO No. 1 "MODIFICACCIÓN DEL 
PLAN PARCIAL LA FELICIDAD" que hacen parte integral del presente 
Decreto. Dichas obras se deberán realizar de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Artículo 1° del Decreto 386 de 2015. 

Las condiciones para la expedición de las licencias de construcción 
podrán ser modificadas mediante Decreto, que para tal efecto expida 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., modificando lo establecido en el 
Artículo 1° del Decreto 386 de 2015. 

2. Mallo vial local vehicular y peatonal. 

La molla vial local se encuentra identificada en el PIano N° 1 
denominado "Estructura del Plan Parcial" del Decreto 147 de 2008, e 
incluye las vías establecidas en CÁRGAS LOCALES. 

Las vías de la Molla Vial Local vehicular que hacen parte del Proyecto 
Urbanístico General aprobado para las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, 
son las indicadas en los planos Nos. CU4F191/4-15, CU4F191/4-16, 
CU4F191/4-17 y  CU4F191/4-18 que se aprueban y adoptan mediante la 
presente Resolución. 

IV. NORMAS URBANISTICAS: 

De acuerdo al planteamiento urbanístico propuesto. por sistema de 
agrupación, para las manzanas que conforman las UNIDADES DE 
GESTIÓN 4 y 6, de la urbanización LA FELICIDAD, contenido en los planos 
Nos. CU4F191/4-15, CU4F191/4-16, CU4F191/4-17 y CU4F191/4-18, que se 
adoptan mediante la presente Resolución, se determinan las siguientes 
normas generales y específicas, de conformidad con lo establecido en 
los Decretos N° 147 del 19 de mayo de 2008 y N° 327 de 2004: 

1. Tipo de desarrollo urbanístico propuesto: Residencial por sistema de 
agrupación. 

Curadora Urb 
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Arq. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N° 1 1001-4-19-1926 FECHA: junio 1 ide 2019 

 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parf e del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Font ibón. 

El área del Plan Parcial "LA FELICIDAD" se encuentra subdividida en 
supermanzanas y manzanas, todas ellas identificadas en el plano N° 1 
del Plan Parcial y para las UNIDADES DE GESTIÓN 4y 6, en los planos de 
Proyecto Urbanísticó de la urbanización LA FELICIDAD que se adoptan 
mediante la presente Resolución: 

Al interior de las supermanzanas y manzanas se podrán desarrollar 
unidades prediales por el sistema de agrupación. En caso de proceder 
a la división de las supermanzanas y/o manzanas propuestas en lotes 
con áreas menores, se deberán tener en cuenta las dimensiones 
mínimas establecidas en el artículo 25 del Decreto 327 de 2004 y 
adelantar la modificación del Proyecto Urbanístico General. 

Las agrupaciones de vivienda tendrán una dimensión máxima de dos 
(2) hectáreas de área útil y se regirán por las normas sobre índice y 
volumetría definidas en la presente Resolución. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 14 del Decreto 147 de 
2008, la organización espacial de las unidades prediales podrá 
desarrollarse mediante Sistema de Loteo individual de vivienda, de 
acuerdo con lo establecido por el literal a del numeral 5 del artículo 362 
de 2004. 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 2 del Artículo 
2° del Decreto 386 de 2015, precisa qué en las manzanas 29, 30, 31 y  37 
de la Unidad de Gestión UG4 y manzanas 45 y  49 de la Unidad de 
Gestión UG6, las cuales tienen como uso principal vivienda, se podrá 
plantear como uso complementario, comercio y servicios personales 
de escala vecinal, en locales en primer piso entre 400 y  500 M2 por 
manzana". 

USOS PRINCIPALES Y COMPLEMENTARIOS. 

De conformidad con el Artículo 349 del Decreto Distrital 190 de 2004, los 
predios localizados, al Sur de la Avenida Ferrocarril de Occidente se 
encuentran en un Area de Actividad Urbana Integral - Zona Múltiple, la 
cual contemplo las zonas en las que se permite la combinación de usqs 

37 

Carrera 17 No. 93 A -87 • PBX 6237404 • Bogotá D.C.. Colombia 
www.curaduria4bagota.com.co  



Curadora Urbana u 
Arq. Ajiriane López NAonceyo 

RESOLUCION N°  11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto. Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

de vivienda, comercio, servicios, industria y dotacionales. Por su parte, 
los predios localizados al Nor-Oriente de la misma Avenida se 
encuentran en un Area de Actividad Urbana Integral, Zona Residencial, 
la cual contempla el uso de vivienda y actividades complementarias, 
en donde los usos diferentes de la vivienda no podrán superar el 35% 
del área útil de esta área de actividad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 deI Decreto 147 
del 19 de mayo de 2008, el ámbito geográfico del Plan Parcial "La 
Felicidad" se encuentra distribuido en 54 manzanas, de las cuales 48 se 
destinarán al uso principal de vivienda y el resto al uso de comercio, 
así: 

Manzanas Uso Principal Usos Compimentarlos 

En los edificaciones con frente sobre la carrera 5 de 
Área Urbana Integral Múltiple las manzanas 6. 7, 13. 14, 17, 18, 37, 38, 39. 40, los 

edificaciones con frente sobre la calle de las 
MZ-28, MZ-29,MZ-30,MZ-31,MZ-32,MZ- manzanas 19. 20, 21, 3 y  los edificaciones con frente a 
35,MZ-37. Vivienda tipo 4 

la carrera 9 de las manzanas 29. 30, 31, 45, 46, 48 y 49. 
se permiten los siguientes usos definidos en el cuadro 

Área Urbana Integral ResIdencial anexo No. 1 del decreto distrital 190 de 2904: 
COMERCIO Y SERVICIOS: Empresariales (servicios 

.'.:-44, MZ-45. financieros) de escala zonal, Personales (servicios 
alimentarios, servicios profesionales, técnicos 
especializados, servicios de comunicación y 
entretenimiento) de escala zonal y vecinal, Comercio 

Área Urbana Integral Múltiple vecinol. 

MZ-28, MZ-33, MZ -34, MZ-36, MZ43. VIS 
DOTACIONALES: Educativos de escala zonal y vecinal, 
Cultural de escala vecinal. Bienestar social de escala 

Área Urbana Integral Residencial vecinal. 
MZ-49, MZ-50. MZ-51. 

Los usos en las manzanas privadas, que no se encuentren identificados 
en el cuadro, están prohibidos. 

Para efectos de la aplicación de las normas sobre usos y ¡a regulación 
de su intensidad se deben tener en cuenta las disposiciones 
establecidas en el Decreto Distrital 190 de 2.004 (Compilación del 
P.O.T.). 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de lo urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en lo AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Font ibón. 

2. Provisión de suelo para vivienda de interés (VIS) o vivienda de interés 
prioritario (VIP) (Artículo 31, Decreto 147 de 2008). 

2.1. En la totalidad de la urbanización. 

Con relación al cumplimiento de la obligación de prever Vivienda 
de Interés Social V.I.S. en el proyecto del Plan Parcial "LA 
FELICIDAD', los interesados prevén dicha destinación al interior de 
la urbanización en él área útil de las manzanas relacionadas en el 
siguiente cuadro: 

ÁREA ÚTIL DEL PLAN 
PARCIAL 

AREA DESTINADA 
A V.I.S. 20% A.U. OBLIGACIÓN V.I.S. AREA ADICIONAL 

PARA VIS 

390.866,30 M2 86.666,68 M2 

78.173.26 M2 
Localizada en tas manzanas: 
MZ-15. MZ-1 6, MZ-28. MZ-33, 

MZ.34. MZ-36. MZ-41, MZ-42, MZ 
43, MZ-48, MZ-49, MZ-50, MZ-51. 

8.493,42 M2 

Nota 1: Las áreas establecidas en el anterior cuadro corresponden 
a las del Decreto 147 de 2008, las cuales serán precisadas en los 
planos de Proyecto Urbanístico de las UNIDACES DE GESTION. 

Nota 2: Al interior de la MZ-43 se debe cumplir con la obligación de 
mínimo 400 viviendas con área mínima de 45M2, destinadas a 
Vivienda de Interés Prioritario. 

El área adicional, que excede la obligación de provisión de suelo 
para Vivienda de Interés Social que debe ser destinado por el Plan 
Parcial, podrá ser utilizarlo para trasladar la obligación de provisión 
de VIS de otro Proyecto Urbanístico. siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 7 del Decreto Nacional 
4259 de 2007 o la norma que lo modifique. adicione o sustituya. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urtanístico  de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de los mismos. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

2.2. En las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 de la urbanización. 

UNIDAD DE 
GESTIÓN 

ETAPA 
MANZANAS DESTINADAS A VIS 

UNIDAD DE 
GESTIÓN 4 

ETAPA 1 MZ-28, MZ-33, MZ-34, MZ-36. 

ETAPA 2 - 

UNIDAD DE 
GESTIÓN 6 

ETAPA UNICA MZ MZ-49, MZ-50, MZ-51 

*Al interior de la MZ-43 se debe cumplir con lo obligación de mínimo 400 viviendas 
con área mínima de 45M2, destinadas a Viviendo de Interés Prioritario. 

3. AREA MÍNIMA DE VIVIENDA: 

El área mínimo de viviendo será la que resulte de multiplicar el número 
de alcobas de la vivienda por 15 M2. 

4. OTRAS NORMAS VOLUMÉTRICAS 

4.1. ALTURA PERMITIDA: 

Para las edificaciones que se desarrollen en la urbanización, la 
altura permitida será la resultante de la correcta aplicación de los 
índices de ocupación y construcción y de las dimensiones de los 
aislamientos contemplados en la presente Resolución, sin 
sobrepasar la altura máxima permitida por la Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil, de 48 metros a partir de la 
elevación de terreno de 2544 m.s.n.m., incluidos tanques para 
almacenamiento de agua, antenas parabólicas, de T.V., torres de 
comunicaciones, cuartos de máquinas, o cualquier otro objeto 
que pueda afectar el normal funcionamiento del aeropuerto El 
Dorado. 
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40 As'q. Adriana L4ez Monca W 

Carrera 17 No. 93 A - 87 • PBX 6237404 • Bogotá D.C., Colombia 
www.curaduria4bogota.com.co  



Curadora Urbana 
Ar'q. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominado LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen pode del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distrifales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para los citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan los obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Manejo de alturas. 

a. Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

b. La altura máxima entre afinados superiores de placas o 
cubierta no puede sobrepasar 3,80 metros. Los pisos que 
superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, 
uno por cada tres (3,00) metros o fracción superior a 1,50 
metros. Se exceptúan las edificaciones que planteen usos 
dotacionales, comerciales y de servicios de escalas 
metropolitana y urbana, las cuales deben cumplir con lo 
establecido en el Decreto N° 169 de 2007, sin superar en 
ningún momento los 48 metros de altura establecidas por la 
Aeronáutica Civil. 

c. Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, 
comercio, servicios y dotacional se contabiliza como piso. 

d. El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de 
maniobra y circulación de vehículos, con un mínimo de un 60% 
de su área con esta destinación, así como a instalaciones 
mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se 
considerará como no habitable, no se contabilizará como piso 
dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta para 
definir la dimensión de los aislamientos. 

4.2. ÍNDICE DE OCUPACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN. 

ÍNDICE DE OCUPACIÓN. 

El índice de ocupación se 
Urbanizable. 

calcula sobre el Área Neta 

re Ur8T4I 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Los índices de ocupación para proyectos por sistema de 
agrupación de vivienda y los usos complementarios de escala 
vecinal resultarán de la aplicación de las normas volumétricas y 
de equipamiento comunal privado y en ningún caso serán 
superiores a 0,28 sobre Area Neta Urbanizable, con excepción de 
los proyectos de vivienda desarrollados como máximo en tres (3) 
pisos, los cuales podrán alcanzar un índice máximo de 0,33 sobre 
área neta urbanizable. 

Los índices de ocupación para predio con usos de servicios 
empresariales financieros de escala zonal, resultarán de la 
aplicación de las normas volumétricas, de equipamiento 
comunal privado y demás normas definidas en el Plan Parcial LA 
FELICIDAD y en ningún caso serán superiores a 0,45 sobre Area 
Neta Urbanizable. 

• Un máximo deI 5% deI área útil del proyecto no se contabilizará 
dentro del índice de ocupación cuando este se utilice en 
equipamientos comunales privados, desarrollados como 
máximo en 2 pisos. 

ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN. 

De acuerdo con el artículo 25 del Decreto 147 de 2008. la 
edificabilidad de los predios sometidos al Plan Parcial es 
resultante del reparte equitativo de cargas y beneficios, 
cumpliendo los estándares de espacio público. 

Los beneficios urbanísticos que se autorizan en el Plan Parcial, 
corresponden a los metros cuadrados de construcción 
autorizados. 

EDIFICABILIDAD PROPUESTA - UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

UNIDAD DE 
GESTIÓN 

ETAPA TIPO MANZANA EDIFICABILIDAD PROPUESTA 
A.N.U. M2 ÍNDICE 

UG-4 

1 

28 . 18.350,99 17.433,44 0.95 
VIS 33 9.280,76 8.816,72 0.95 

34 1 6.083,43 15.279.26 0.95 
36 13.815,87 13.125,08 0.95 

SUB-TOTAL 57.531,05 54.654,50 

NO VIS 
35 9.936,16 19.375,51 1.95 

37 5.014,69 9.778,64 1.95 

SUB-TOTAL 14.950,85 29.154,15 
SUB-TOTAL 
ETAPA 1 

72.481,90 83.808,65 

2 NO VIS 
29 8.928,53 17.410,64 1.95 

30 33.778.70 65.868,46 1.95 

31 18.763,31 36.588,46 1.95 

32 14.894,99 29.045,23 1.95 

SUB-TOTAL 
ETAPA 2 

76.365,53 148.912,79 

TOTAL UG-4 148.847,43 232.721,44 

UG-6 

VIS 

43* 23.224,66 22.063,44 0.95 

49 16.101,49 15.296,42 0.95 

50 16.098,89 15.293,95 0.95 

51 22.886.11 21.741,80 0.95 

SUB-TOTAL 78.311,16 74.395,61 

NO VIS 
44 14.808,09 28.875,77 1.95 

45 14.652,85 28.573,06 1.95 

SUB-TOTAI 29.460,94 57.488,83 

TOTAL UG-6 107.772,10 131.844,44 

TOTAL UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 256.619,53 364.565,88 
*AI inlerior de la MZ-43 se debe cumplir con la obligación de mínimo 400 viviendas 
con área mínima de 45M2. destinadas a Vivienda de Interés Prioritario. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parle del Plan Parcial LA FELICIDAD adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Adicionalmente se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• Dentro de bs índices de construcción no se contabilizarán las 
áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, 
sótano y en un piso como máximo, instalaciones mecánicas y 
puntos fijos. 

• La edificabilidad de los equipamientos comunales públicos se 
calculará sobre el área destinada a ese uso, de conformidad 
con el artículo 262 del decreto 190 de 2004. 

• El área total construida corresponde a la suma de los pisos, 
excluyendo azoteas, áreas libres sin cubrir o fechar, áreas de las 
instalaciones mecánicas y puntos fijos, el área de los 
estacionamientos (con un mínimo de un 60% de su área con 
esta destinación) y equipamientos comunales ubicados en 
primer piso, así como el área de los semisófanos y sótanos. 

NOTA: Las dimensiones de antejardines, aislamientos y voladizos, 
no autorizan el aumento de los índices de ocupación y 
construcción, pudiendo resultar mayores antejardines y 
aislamientos según alturas propuestas. 

4.3. SÓTANOS, SEMISÓTANOS, RAMPAS y ESCALERAS. 

Se permiten sótanos y semisótanos. 

Manejo de sótanos: 

1. Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el 
nivel de terreno, contados entre el borde superior de la placa 
y el nivel de terreno. 

2. Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 
3,00 metros respecto de la línea de demarcación del predio. ,  
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicado en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distrifales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Manejo de semisótanos 

1. Los semisótanos se permiten únicamente a partir del 
paramento de construcción hacia el interior del predio. 

2. Los semisófanos no podrán sobresalir más de 1,50 metros sobre 
el nivel de terreno. 

Usos permitidos en sótanos y semisótanos: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de 
máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos de la 
edificación; en semisótanos se permitirá con fachada directa al 
exterior, la localización de equipamientos comunales y patios de 
ropas. 

Manejo de rampas y escaleras: 

No se permiten en el área de antejardín. 

En proyecto sin antejardín, el inicio de las rampas debe 
retrocederse un (1) metro, como mínimo, respecto del paramento 
de construcción. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral, las rampas 
que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre 
acceso de personas con limitaciones físicas, las cuales se pueden 
localizar en áreas de antejardín. 

4.4. AISLAMIENTOS 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se definen con base 
en la altura y uso propuestos. de acuerdo con las siguientes tablas: 
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Por a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

usos 
NUMERO 

DE 
PISOS' 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(EN METROS) 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS 

(EN METROS) 
Vivienda unifamiliar y 
bifamiliar VIS o VIP 1a3 5.00 3.00 

Vivienda no Vis ni VIP, 
vivienda multifamiliar 
VIS, comercio y servicios 
de escala vecinal. 

1a3 5,00 3,00 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

8 o más 1/2 de la altura 1/3 de la altura 

'Sin sobrepasar la altura máxima de 48,00 metros, permitida por la Aeronáutica Civil. 

Para la aplicación de las tablas anteriores, se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas: 

1. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, 
cuando la altura de cada piso sea mayor de tres (3) metros, se 
asumen tres (3) metros de altura por cada piso. 

2. Cuando er un mismo proyecto se combinen espacialmente 
distintos usos, se aplicará el aislamiento mayor. 

3. Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el 
promedio de las exigencias de cada una. 

4. Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del 
nivel de terreno o a partir del nivel superior del semisótano, 
cuando este se plantee. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio 
vecino superiores a 4,00 metros, se permite la superposición de 
elementos tales como balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos, 
jardineros u otros elementos volumétricos, con avances máximos 
de 0,50 metros, siempre y cuando éstos no superen el 25% 
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Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanistico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 fActuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

plano de la fachada correspondiente. 

4.5. PATIOS 

Todos los espacios habitables en la vivienda deben venfilarse e 
iluminarse naturalmente o por medio de patios; cuando esta 
ventilación no sea posible en baños y cocinas, podrán venfilarse a 
través de ductos y deberá cumplirse con lo establecido en los 
títulos B y D del Código de la Construcción de Bogotá, D.C. anexo 
al Acuerdo Distrifal 20 de 1.995 o las normas que lo sustituyan, 
modifiquen o complementen. 

El lado mínimo de los patios requeridos para iluminación y 
ventilación de los espacios habitables será de 1/3 de la altura total 
de los pisos habitables y debe preverse desde el nivel del terreno o 
semisótano y en ningún caso podrá ser inferior a 3.00 metros. 

4.6. VOLADIZOS: 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre 
antejardines o área de control ambiental, con las siguientes 
dimensiones máximas: 

LOCALIZACION DIMENSION MAXIMA 

Sobre vías mayores a 10 hasta 15 metros 0.80 metros. 

Sobre vías locales mayores a 15 hasta 22 metros 1.00 

Sobre vías mayores y  22 metros y vías arterias (y- 
3,V-2yV-1) 

1.50 

4.7. ANTEJARDINES Y RETROCESOS. 

43.1. ANTEJARDINES 

Se exigen a nivel del terreno de acuerdo con la altura y el 
uso propuestos, con las siguientes dimensiones mínimas, en 
metros: 
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RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS* 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 
Vivienda unifamiliar ' 
bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda multifamiliar VIS o VIP 
Vivienda no VIS ni VlP, 
comercio " servicios de escala 
vecinal. 

1 a3 3,00 
4a5 4,00 
6 a 7 5,00 
8 . 17 7,00 

18 o más 10,00 
4a6 10,00 

7omás 12,00 
*Sin  sobrepasar la altura máxima de 48,00 metros, permitida por la 
Aeronáutica Civil. 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 
del Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT) el artículo 29 
del Decreto 327 de 2004, y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el 
ant ejodín. 

• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• No se exige antejardín sobre áreas de control ambiental. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias 

alturas, los antejardines se contabilizarán sobre cada una 
de ellas, excepto en proyectos que prevean plataforma 
continua, en cuyo caso el antejardín se determinará en 
función de la altura de la plataforma; no obstante, las 
edificaciones que emerjan de la plataforma deberán 
retrocederse en una dimensión equivalente al antejardín 
exigido para cada una de ellas a partir del paramento 
de la plataforma. 

• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser 
empradizado y arborizado, exceptuando las zonas para 
ingreso peatonal y vehicular. 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardín 
deberá tratarse en material duro, continuo, sin obstáculos 
no desniveles para el peatón y contar con un diseño 
unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de 
mobiliario urbano adoptados por la Administración 
Distrital. 

4.7.2. RETROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas 
privadas desde los costados que colinden con zonas de 
cesión pública destinadas a parques o áreas de control 
ambiental, éstos deberán tener, como mínimo, tres (3,00) 
metros de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso. 
los mismos podrán tener dos (2,00) metros de ancho. 

4.7.3. OTRAS DISPOSICIONES (Artículo 18, Decreto Distrital 147 de 
2008). 

• En los costados de las manzanas en las que se permite el 
uo de comercio y servicios complementarios, las 
edificaciones debén generar uno arcada o voladizo 
continuo. 

• En los proyectos que ocupen una manzana completa no 
se aceptará ninguna fachada o costado de manzana 
cerrado con muros en más de un 30% de la longitud del 
costado de la manzana y las edificaciones deberán tener 
fachadas con ventanas sobre áreas comunes y 
equipamientos comunitarios. 

En cada costado de las manzanas residenciales deberá 
haber, por lo menos, un acceso o salida vehicular y/o 
peatonal, asegurando que ninguna salida o entrada 
vehicular sirva a más de 150 vehículos. 

: 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Décretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

4.8. CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes 
disposiciones: 

a) Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso 
residencial, el cual se hará con las siguientes especificaciones: 
Un cerramiento de hasta 1,20 metros de altura en materiales 
que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre un zócalo 
de hasta 0,40 metros. 

b) Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, 
podrán utilizarse materiales sólidos y no deberán sobrepasar la 
altura máxima permitida de 2.50 metros. 

c) No se permite cerrar las zonas de cesión al Distrito Capital ni 
las vías públicas. 

d) Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, 
podrán utilizarse materiales sólidos y no deberán sobrepasar la 
altura de 2.50 metros. 

e) No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública para 
parques, controles ambientales, ni de vías públicas ubicadas 
al interior del Plan Parcial, excepto para los parques zonales 
cuyo cerramiento será definido en el Plan Director. 

4.9. CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del 
inmueble, respetando el espacio público perimetral, serán en 
materiales livianos no definitivos, tendrán una altura máxima de 
2,50 metros y se permiten en los siguientes casos: 

a) Para cerrar predios sin urbanizar. 

b) Poro cerrar áreas de reserva y/o afectación ambiental. 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

NOTA: Con la licencia de urbanización concedida mediante la 
presente Resolución, se entienden autorizados los cerramientos 
temporales 

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el artículo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y plano 
No. 29 del Decreto 190 de 2004, y el artículo 16 del Decreto 147 de 2008 
la exigencia mínima de estacionamientos privados y de visitantes debe 
tener en cuenta que el predio se encuentra en sectores de demanda B 
(Demanda media) así: 

. Para Uso de vivienda no VIS ni VIP: 

Privado : Un (1) cupo por cada vivienda 
Visitantes: Un (1) cupo por cada 4 viviendas. 

. Para Uso de vivienda VIS o VIP: 

Privado : Un (1) cupo por cada 8 viviendas 
Visitantes: Un (1) cupo por cada 18 viviendas. 

. Para los usos de comercio vecinal: 

Privado : Un (1) cupo por cada 250 M2 
Visitantes: Un (1) cupo por cada 40 M2. 

• Para los demás usos diferentes a vivienda, la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes debe resolverse al interior 
del lote correspondiente y se determina de acuerdo al uso propuesto 
y según lo establecido en el cuadro anexo N° 4 del Decreto 190 de 
2.004 (Compilación del POT), y para su aplicación se deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto 1108 de 2000 en sus disposiciones 
vigentes. 

Las cuotas de estacionamientos señaladas, se aplicarán sobre las 
áreas netas construidas, una vez descontadas las áreas que no 
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generan estacionamientos, a saber: área de instalaciones, 
subcenfrales, puntos fijos (caja de escaleras y ascensores) y el área 
de circulación que no exceda en una vez la de estos puntos, la 
estructura, los muros de fachada, los distintos espacios que 
componen el equipamiento comunal privado, y la propia área de 
estacionamientos. Una vez descontadas dichas áreas se obtendrán 
LAS AREAS GENERADORAS DE ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS Y DE 
VISITANTES, en todas las escalas, salvo que se señale una unidad 
diferente. 

NOTAS: 

Por cada 2 estacionamientos privados y de visitantes exigidos se 
deberá prever un cupo para el estacionamiento de bicicletas, los 
cuales se localizarán dentro del área privada garantizando 
condiciones de seguridad. 

Por cada 30 cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un 
(1) cupo para discapacitados con dimensiones mínimas de 4,50 M. 
por 3,80 M. 

Mínimo el 2% de los cupos de parqueo propuestos para visitantes se 
debe plantear para discapacitados con dimensiones mínimas de 
4,50 M. por 3,80 M. con un mínimo de un (1) cupo. (Decreto 1538 de 
2005, artículo 11). Estos cupos deberán localizarse próximos a las 
áreas de acceso. 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL: 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de 
propiedad privada al servicio de los copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, de comercio 
o de servicios, o dotacional con más de 800 M2 de construcción, que 
comparta áreas comunes, deberá preverse, de conformidad con el 
Artículo 39 deI Decreto distrital 327 de 2004, las siguientes áreas con. 
destino a equipamiento comunal privado: 
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Fontibón. 

6.1. Para el uso de vivienda No VIS se exige en una proporción mínima 
de 15 M2 por cada 80 M2 de construcción neta de vivienda. 

6.2. Para el uso de vivienda de interés social se exige: 

• Para las primeras 150 viviendas por hectárea neta urbanizable: 6 
M2 por cada unidad de vivienda 

• Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 
viviendas por hectárea de área neta urbanizable, 8,5 M2 por 
cada unidad de vivienda. 

6.3. Para proyectos con usos diferentes de vivienda se exige en una 
proporción mínima de 10 M2 por cada 120 M2 de construcción en 
el uso. 

Además de las áreas específicamente determinadas como 
equipamiento comunal privado, serán contabilizadas como tales los 
caminos y pórticos exteriores, los antejardines, las zonas verdes, las 
plazoletas y las áreas de estar adyacentes o contiguas a las zonas de 
circulación. 

Parágrafo 1. No serán contabilizadas como equipamiento comunal 
privado las áreas correspondientes a circulación vehicular, cuartos de 
bombas o de mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y 
similares. Tampoco lo serán los corredores y demás zonas de circulación 
cubierta necesarias para acceder a las unidades privadas. 

Parágrafo 2. Un máximo deI 5% del área útil del proyecto no se 
contabilizará dentro del índice de ocupación, cuando éste se ufilice 
para equipamientos comunales privados, desarrollados como máximo 
en dos (2) pisos. 
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RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

Destinación y localización del equipamiento comunal privado 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1) Zonas verdes recreativas 40% 

2) Servicios comunales 15% 

3) Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los 
porcentajes señalados anteriormente, 

El porcentaje restante para 
completar el 100% exigido se 
podrá destinar a estos usos. 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras 
áreas comunes y contar con acceso directo desde éstas. Del área de 
equipamiento comunal destinado a zonas verdes recreativas, el 50%, 
como mínimo, debe localizarse a nivel de terreno o primer piso. 

7. NORMAS DE ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON MOVILIDAD 
REDUCIDA AL ESPACIO PÚBLICO, Y A LOS EDIFICIOS: 

El tratamiento de los accesos localizados sobre las vías de uso público 
se hará como zona dura integrada con el andén, manteniendo su 
continudad en tratam!e:to, su.ríicie y funcic'nalidad, garantiLando o! 
desplazamiento de las personas con limitación, de acuerdo con lo 
señalado en el parágrafo 2° deI artículo 264 del Decreto Distrital 190 de 
2004. en el Decreto Nacional 1538 de 2005, la Ley 361 de 1997, "Por la 
cual se establecen los mecanismos de integración social de las 
personas con limitación", y la Ley 1618 de 2013 "Por la cual se 
establecen disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad", particularmente en lo 
señalado en su artículo 14 y en e( Decreto 1801 de septiembre 9 de 
2015; estas zonas deben permanecer libres de cerramientos, obstáculos 
y construcciones. 

8. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Disfritales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de los mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado 
con la presente Resolución para la Urbanización, se sujetará en lo 
pertinente para su diseño, a las disposiciones previstas en la Cartilla del 
Espacio Público, la Cartilla de andenes (Decreto Distrital 308 de 2018) y 
la Cartilla de mobiliario urbano (Decreto 603 de 2007) y  demás normas 
que las modifiquen o complementen. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: Los andenes y espacios 
públicos de circulación peatonal objeto del proceso de urbanización 
se sujetarán a las siguientes reglas en lo relacionado con su diseño y 
construcción, entre otros: 

• Deberán ser construidos según la "Cartillas de Andenes". 
• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la 

zona para tránsito peatonal, sin escalones ni obstáculos que lo 
dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de minusválidos, 
de conformidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aún en 
condiciones de humedad de la superficie) y resistentes a la 
abrasión. 

• No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la 
superficie, salvo los previstos dentro del conjunto de mobiliario 
urbano. 

• Las superficies salientes, tales como tapas de alcantariála, ejillas, 
cajas de contadores de agua y otros elementos similares de 
protección, no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán quedar 
en desnivel negativo. 

• Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicarán cambio 
en el nivel del andén o espacio público de circulación peatonal. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital 
requerirá licencia de intervención y ocupación de espacio público 
expedida por la Secretaría Distrital de Planeación Distrital, Dirección del 
Taller del Espacio Público. 

9. OTRAS NORMAS. 
Curadora  Urbana 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen par-te del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

• Sismo resistencia: Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10, Ley 400 de 1997 (modificada por la Ley 1229 de 
2008, Ley 1797 de 2016 y  el Decreto 019 de 2012), Decreto 926 marzo 
19 de 2010, Decreto 2525 de julio 13 de 2010, Decreto 092 de enero 17 
de 2011, Decreto 340 de febrero 13 de 2012, Decreto 945 de 2017, sus 
decretos reglamentarios y las demás normas que los modifiquen o 
complementen. 

• Microzonificación sísmica: Decreto 523 de diciembre 16 de 2010. 

• Buzones e hidrantes: Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10 y Ley 400 de 1997. 

• Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de 
almacenamiento de basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, 
dotado de un sistema de ventilación, suministro de agua, drenaje y 
prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente 
sobre el tema de nivel distrital y nacional, y las características que 
determine la entidad encargada de la administración del aseo de la 
ciudad. Decretos 261 de 2010 y  2981 de 2013 y  Acuerdo 20 de 1995. 

• Tinque de Almacenamiento de Agua: El Re0!amento de Agua 
Potable y Saneamiento Bósico RAS-2000 reglamentado por la Ley 42 
de 1994, por el Decreto 1077 de 2015 y  las normas de la EAAB NS-028 
y NS-062, y por el Reglamento de Construcciones Sismoresistentes 
NSR-10, capítulo C.23 - Tanques y estructuras de ingeniería ambiental 
de concreto. 

• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que 
no le sea contrario a las normas técnicas vigentes. 

• Previsiones contra ruido: Resolución N° 1198 de Septiembre 23 de 
1998 y Decreto 765 de 1999 del D.A.M.A, actual Secretaría Distrital de 
Ambiente. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distrilales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y  356 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios: El diseño y 
construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendio, 
seguridad y confort, así como los de los otros servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, gas y basuras) son de 
responsabilidad del constructor, por lo tanto deberá garantizar en su 
predio la eficiente prestación interna de estos servicios y cumplir con 
lo establecido en los Títulos J y K de la norma reglamentaria NSR-10 de 
la Ley 400/97, y  demás normas modificatorias o complementarias. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: 
Resolución No.1 115 de 2012 modificada parcialmente por la 
Resolución No.932 de 2015 y  el Artículo 85 de Acuerdo 079 de 2003 
(Código de Policía del Distrito Capital) y demás normas referidas a 
deberes y comportamientos para la convivencia ciudadana. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura 
de Servicio Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de 
Bogotá D.C.: Resolución IDU N° 113583 de diciembre 26 de 2014, y  las 
normas que la complemente y/o modifiquen. 

• Escrituración y entrega material de áreas de cesión al Distrito: 
Decretos Distritales N° 545 de 2016, 308 de 2018 y 190 de 2004 
(Artículos 275 y  478) -Compiladón del P.O.T), en lo que no 
contravenga lo dispuesto en los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 
2015, o las normas que los sustituyan, reemplacen o modifiquen. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, Resolución 
90708 de agosto 30 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía y las 
normas que lo complementen y/o modifiquen. Normas relacionadas 
con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben 
tenerse en cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores 
Urbanos en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas 
donde establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión, 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público - RETILAP. 
Resoluciones Nos.: 18 0540 de marzo 30 de 2010, 18 1568 de 
septiembre 1 de 2010, 18 2544 de diciembre de 2010, 18 0173 de 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Disfritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

febrero 14 de 201 1. 9 1872 de diciembre 28 de 2012, 9 0980 de 
noviembre 15 de 2013 y  40122 de febrero 8 de 2016. 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto 190 de 2004 
(Compilación del P.O.T.). 

• Estacionamientos y condiciones de diseño, Decreto 1108 de 2000. 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos 190 de 2004, Decreto 
215 de 2005 y  Decreto 308 de 2018 Cartilla de Andenes". 

10. REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente, 
se deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

• Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de 
Desarrollo: Según Asignación del Tratamiento de Desarrollo Decreto 
327 de 2004, con las complementaciones por el Decreto 190 de 2004. 

• Incorporación de las áreas públicas (incorporación del espacio 
público resultante): Decreto Distrital 190 de 2004, Decreto Distrita 327 
de2004, Decreto Distrital 545 de 2016, 308 de 2018 y  Decreto Nacional 
1077 de 2015 (Artículo 2.2.6.1.4.6). 

• Decreto 1203 de julio 12 de 2017, por medio del cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 Unico Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 
2016, en lo relacionado con el estudio, Irámite y expedición de las 
licencias urbanísticas y la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se dictan otras disposiciones. 

ARTICULO 11° CONSTRUCCIONES PROVISIONALES. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 327 de 2004 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distrifales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

con la presente licencia se permite la construcción de casetas de ventas y 
edificaciones modelo en las áreas de cesión pública para parques y 
equipamientos correspondientes a la(s) etapa(s) de construcción, las cuales 
deben ser retiradas una vez finalizadas las obras de urbanismo para ser 
entregadas al distrito Capital. libres de construcciones, salvo las 
concernientes a las dotaciones exigidos para las respectivas áreas. 

ARTICULO 12° PARTICIPACION DISTRITAL EN PLUSVALIA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Decreto N° 147 del 
19 de mayo de 2008, y de conformidad con lo prescrito los artículos 74 de la 
Ley 388 de 1 .997 y 432 del Decreto Distrital 190 de 2004 y por el Acuerdo 118 
de 2003, la adopción del Plan Parcial LA FELICIDAD NO constituyó un hecho 
generador de la participación en plusvalía, teniendo en cuenta que el mismo 
no representa un mayor aprovechamiento del suelo en comparación con la 
norma anterior, ni asignación de un uso más rentable. 

ARTICULO 13° OBLIGACIONES GENERALES DEL TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN 4y 6. 
(Artículo 33, Decreto 147 de 2008): 

El Artículo 33 de! Decreto 147 de 2008, determina las siguientes obligaciones 
generales: 

1. OBLIGACIONES GENERALES DEL PLAN PARCIAL 

a. "Efectuar las cesiones obligatorias para parques, equipamiento 
comunal, vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en 
la Ley 388 de ¡997, en el Plan de Ordenamiento Territorial cJe! Distrito 
Capital, en el presente Decreto y en las demás normas sobre la materia. 

Para efectos de la entrega y escrituracián de las áreas de cesión 
gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el parágrafo del 
artículo ¡ ¡7 de la Ley 388 de 1997, así como en el artículo 275 del 
Decreto 190 de 2004. 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de .2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de lo licencio y del urbanizador responsable de los mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

b. Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión poro parques, producto del 
proceso de urbanización, de acuerdo con la normativa vigente y las 
especificaciones que establezca el Instituto Distrito! para la Recreación y 
el Deporte (IDRD). El Plan Director que se adelante para los parques 
zonales señalados en el presente decreto, deberá adelantar obras hasta 
por el Valor de Urbanización (VU) definido en el artículo 45, literal a, 
numeral 2 del decreto 327 de 2004. 

c. Ceder el suelo y construir las vías locales de uso público, incluidos sus 
andenes, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el 
Instituto de Desarrollo Urbano - lDU y las normas del Decreto Distrito! 602 
de 2007, para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital, y 
demás normas vigentes sobre la materia. 

d. Ceder el suelo y construir las redes locales y las obras de infraestructura 
de servicios públicos domiciliarios, con sujeción a los planos y diseños 
aprobados por las empresas de servicios públicos correspondientes. 

e. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y 
seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos, 
edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 

f. Mantener en la obra la licencio y planos aprobados y exhibirlos cuando 
sec;: tequeridos por la autoridad competonte. 

g. Diseñar y ejecutar las obras, aplicando las disposiciones de la normativa 
vigente sobre accesibilidad para discapacitados y soluciones de 
evacuación en caso de emergencia. 

h. Implementar las recomendaciones de la Secretaría Distrital de Ambiente 
-SDA. 

1. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos 
que las obras generen. 

j. Urbanizar el suelo destinado para cumplir con la obligación de provisión 
de Vivienda de Interés Social, en los plazos definidos en el artículo 52 de 
la Ley 388 de 1997, so pena de que se adelante el proceso de 
enajenación forzosa en pública subasta. 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y se fijan las obligaciones o 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

k. Cumplir con los compromisos derivados del concepto favorable de 
tránsito emitido por la Secretaría Distrito! de Movilidad. 

1. Cumplir con las recomendaciones establecidas por la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias (DPAE), indicadas en e! 
concepto técnico No. 4333 de 2006 y seguir las directrices establecidas 
en el artículo 141 del Decreto 190 de 2004 para adelantar los procesos 
de urbanismo y construcción". 

m. De acuerdo con lo establecido en el oficio No. 4404-085-198.3 - 
20 16018538 de mayo 17 de 2018, expedido parlo Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil, "El interesado deberá dar aviso a la 
Aeronáutica Civil, cuando se termine la construcción de la obra para la 
que a su costa se inspecciones por un funcionario de Aeronátjtica Civil, 
si se considera necesario de acuerdo con su posición con respecto al 
sistema Aeroportuario o Aeronáutico cercano al sector de la 
construcción conceptuada. 

II. OTRAS OBLIGACIONES DEL TITULARES y del URBANIZADOR RESPONSABLE DE 
LA UCENCIA DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo de los titulares de la 
licencio urbanística y de los urbanizadores y constructor responsables de 
las obras de urbanización de las UNDADES DE GESTION 4 y  6 de la 
urbanización denominada LA FELICIDAD, las cuales deben cumplir en los 
plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente 
las requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo 
por urbanización: 

1. Cumplir con los compromisos que se establezcan en los contratos que 
se perfeccionen con las empresas de servicios público como son la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, CODENSA, Gas 
Natural y demás obligaciones adquiridas en el Plan Parcial para el 
predio denominado "LA FELICIDAD". 

2. La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de 
constitución de la urbanización, expresando que este Acto implica 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Font ibón. 

cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito 
Capital, de acuerdo con lo establecido en el artículo 275 del Decreto 
190 de 2004 (P.O.T.), Decreto Distrital 545 de 2016, 308 de 2018 y 
Decreto Nacional 1077 de 2015 (Artículo 2.2.6.1.4.6). 

3. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con 
sujeción a los proyectos técnicos aprobados por las Empresas de 
Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión 
gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, 
de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente 
expida, así: 

3.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de 
ejecutar las redes locales y las obras de infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y 
diseños aprobados por las empresas de servicios públicos, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 1994 y  sus 
Decretos reglamentarios. 

3.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios 
públicos a que haya lugar, de conformidad con el plano del 
Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicos de las empresas de ser"icios públicos 
que hacen parte de esta licencio, con sujeción a las normas 
específicas que se adopten sobre la materia. 

4. La ejecución y entrega de las obras y/o dotaciones proyectadas para tas 
zonas de cesión obligatoria gratuita al Distrito Capital de conformidad con 
la licencio de urbanismo, así como la estabilidad y calidad de las obras a 
cargo del urbanizador responsable, tal y como lo establece el Artículo 15 
del Decreto 545 de 2016, y  teniendo en cuenta: 

l*Ejecución  de las obras de urbanismo. Su vigencia deberá ser por el 
término de la vigencia de la licencio de urbanismo y sus prórrogas o 
revalidaciones más 6 meses. El valor ase gurable será correspondiente al 
cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras a realizar en la 
zonas de cesión a cargo del urbanizador responsable. de conformidad 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de lo urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

con el presupuesto que para el efecto emita el Representante Legal, 
Con tador y/ o Revisor Fiscal del propietario del predio y/o urbanizador 
responsable el cual deberá ajustarse a los valores de referencia para 
ejecución de obras públicas. 

•Estabilidad de las obras de urbanismo. Su vigencia deberá ser por cinco 
(5) años, conforme lo establecido en e! artículo 123 del Decreto Nacional 
1510 de .2015, o la norma que la sustituya o modifique. El valor asegura ble 
será correspondiente a! cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de la 
obra realizada en las zonas de cesión a cargo del urbanizador 
responsable, de conformidad con el presupuesto que para el efecto 
emito el Representante Legal, Contador y/o Revisor Fiscal de! propietario 
del predio y/o urbanizador responsable el cual deberá ajustarse a los 
valores de referencia para ejecución de obras públicas. 

El beneficiario será el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU o la entidad 
distrito! interventora de las obras sobre las vías locales y e! Instituto Distrito! 
para la Recreación y Deporte IDRD o la entidad distrital interventora de las 
obras y dotaciones sobre los parques. Corresponderá a las entidades 
beneficiarias de la póliza que garantiza la estabilidad de las obras 
establecerlas demás condiciones en relación con esta garantía". 

5. La obligación de cumplir con el Decreto 586 de 2015 para el manejo 
eficiente y sostenible de Residuos de Construcción y Demolición - RCD en 
Bogotá D.C. 

6. La obligación del titular de la licencio y del urbanizador de solicitar al 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la 
diligencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
establecidas en la presente licencio, de que tratan el Artículo 2.2.6.1.4.8. 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 y  en la presente Resolución, (a cual 
deberá solicitarse dentro del término de vigencia de la licencio. 

7. La obligación de someter el proyecto de construcción a supervisión 
técnica independiente la ejecución de la edificación cuando se trate de 
proyectos que requirieron y fueron objeto de revisión independiente de 
diseños estructurales (numeral 9 del Artículo 10 del Decreto 1203 de 2017). 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en ¡a AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen par-te del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distrifales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

8. La obligación de adelantar las obras requeridas para garantizar la 
seguridad del proyecto, del área inmediata y de la infraestructura de 
servicios públicos domiciliarios del sector, por lo tanto, para la aprobación 
del servicio definitivo del predio se deberá aportar la Certificación de la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, de la 
Secretaría de Hábitat de que las obras fueron ejecutadas y recibidas a 
satisfacción por esa entidad, esto de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 141 del Decreto 190 de 2004 (Compilación POT). 

9. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 
a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos 
proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo, 
recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de 
licenciamiento ambiental (numeral 4, Artículo 11, Decreto 1203 de 2017. 

10. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que 
remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de 
la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el 
que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la 
licencio (numeral 8, Artículo 11, Decreto 1203 de 2017). 

11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, 
establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique 
o sustituya. 

12. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción 
sismo resistente vigente. 

13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que 
adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias". 

13. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos 
que las obras generen. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de los mismas. PJcaldía Local de 
Fontibón. 

14. Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricas REIlE, 
Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía y 
las normas que lo modifiquen y/o complementen. 

15. Cumplir con el Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público - 
RETILAP. Resoluciones Nos.: 18 0540 de marzo 30 de 2010, 18 1568 de 
septiembre 1 de 2010, 18 2544 de diciembre de 2010, 18 0173 de febrero 
14 de 2011, 9 1872 de diciembre 28 de 2012, 90980 de noviembre 15 de 
2013 y 4 0122 de febrero 8 de 2016, y  las normas que lo modifiquen y/o 
complementen. 

16. Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y 
seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público 
(numeral 1, Artículo 11, Decreto 1203 de 2017). 

17. Mantener en la obra la Licencio y los planos aprobados y exhibirlos 
cuando sean requeridos por autoridad compefenfe (numeral 3, Artículo 
li, Decreto 1203 de 2017). 

18. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital 
sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas con 
movi!idad reducida, de conformidad con las normas establecidas en la 
Ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacional reglamentario N° 1538 de 2005, 
aquellos que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo 
dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

19. Las demás obligaciones y/o compromisos contenidos en los Decretos 
Distritales 147 de 2008 y  386 de 2018, correspondientes al Plan parcial LA 
FELICIDAD, y demás documentos que hacen parte de los mismos. 

20. La presente Licencio no autoriza la tala de árboles, nilo intervención de 
elementos naturales que tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en 
cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el evento de que la 
autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaría 
Distrital de Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional 
N° 2041 de octubre 15 de 2014 o aquellas normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

21. Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia 
está sujeto a la obtención de un Plan de Manejo Ambiental, si 
posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de conformidad 
con las normas citadas, 

La presente Licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio 
público existente, de propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá 
requerirse la correspondiente licencio de intervención y ocupación o 
excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, 
de conformidad con lo que dispongan al respecto las disposiciones 
vigentes. 

22. De conformidad con lo estipulado por el artículo 2.2.6.1,4.10 del Decreto 
1077 de 2015, que trata el tema de identificación de obras, instalar un 
aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión 
mínima será de un metro (1,00 Mis.) por setenta (70) centímetros, 
localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la 
cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción que haya sido 
objeto de la licencio; en la vallo se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en los numerales 1 al 5 del artículo 61 del aludido 
Decreto Nacional. 

23. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo 
de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y 
deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la obra. En coso de 
vencerse la licencio antes de la terminación de las obras, la vallo deberá 
indicar el número de su prórroga. 

El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas 
que se deriven de ella y responderá por los perjuicios causados a terceros, 
con motivo de la ejecución de las obras. 

La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye 
incumplimiento de la licencio, sancionable de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11350  de la Ley 1801 de 2016, corregido mediante el 
Artículo 10 deI Decreto Nacional 555 de 2017. 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD'.' adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

ARTICULO 14° ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN Y TITULACIÓN A FAVOR DEL 
DISTRITO CAPITAL - UNIDADES DE GESTIÓN ¿ly 6. 

La entrega material de las áreas de cesión obligatoria y titulación a favor del 
Distrito capital se realizará de conformidad con lo establecido en el Artículo 
2.2.6.1.4.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015, los Decretos Distritales Nos. 583 
de 2017, 545 de 2016, 308 de 2018 y  190 de 2004 (Artículos 275 y  478) - 
Compilación del P.O.T). en lo que no contravenga lo dispuesto en los 
Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, o las normas que los sustituyan, 
reemplacen o deroguen. 

ARTÍCULO 15° Para todos los fines legales las obligaciones de las sociedades titulares de la 
licencio de urbanización para la UNIDAES DE GESTIÓN 4 y  6,  y  del 
urbanizador responsable o constructor de las obras de urbanización, 
enumeradas en el artículo 13° de la presente Resolución, están referidas a los 
siguientes documentos, los cuales hacen parte de la presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación Proyecto Urbanístico y de la 
Licencia de Urbanización radicada bajo la referencio 1 1001-4-19-0129. 

2. Las fotografías de la valla de información a terceros interesados, 
colocada en el predio. 

3. Los planos del Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 
de la Urbanización denominada LA FELICIDAD, aprobados bajo los 
números de archivo CU4F191/4-15, CU4F191/4-16, CU4F191/4-17, 
CU4F191/4-18 y el CD correspondiente a su archivo digital, radicados 
con referencia N° 11001-4-19-0129. 

4. Los planos topográficos con códigos de sector Nos. 006320061013 y 
006302035001, efectuada por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital mediante oficios Nos. 2018EE6171 de febrero 16 de 2018 
y 2017EE55973 de noviembre 23 de 2017. 
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RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6,  y  se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

5. Los oficios sobre disponibilidad de servicios para el predio: 

• ACUEDUCTO, AGUA. ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA - E.A.B: 
Oficios Nos. 3331003-2017-0520 (S- 2017-045336) deI 13 de marzo de 
2017y3310001-2017-0038(S-2017-064200deabr11 10de2017). 

• CONDENSA: Oficio No. 00170610 del 25 de agosto de 2017. 
• ETB: Oficio No. 007543 de julio25 de 2018. 
• GAS NATURAL: Oficio No. NEDS-7467-2018 del 07/11/2018. 

Aparte de las consideraciones, condiciones y restricciones contenidas 
en los oficios citados, se debe cumplir con el Decreto 2981 de 2013, 
reglamentario de la Ley 142 de 1994 en todos los aspectos relacionados 
con la prestación de los servicios públicos, en particular con el servicio 
domiciliario de aseo. 

7. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de 
servicios públicos y las cartas de compromisos respectivas, los diseños de 
vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura 
que asigne el Departamento Administrativo de Catastro Distrital. 

8. Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 545 de 2016. 

9. l.os Decretos Distritales Nos. 147  del 19 de mayo de 2008 y  86 de octubre 
2 de 2015, correspondientes al Plan Parcial "LA FELICIDAD", ubicado en 
la localidad de Fontibón y los planos que hacen parte de los citados 
Decretos Distritales. 

10. El cuadro de redelimitación de la UNIDAES DE GESTIÓN 4 y  6  y  el cuadro 
del cálculo de cargas generales elaborado por los titulares de la 
presente Licencio de Urbanización. 

11. Las Actas de Entrega al Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Públicó -DADEP, las escrituras y folios de la entrega de suelo 
al Distrito Capital, correspondiente a las cargas generales de las 
UNIDADES DE GESTIÓN 1, 3 y  7, como requisitos para la expedición de la 
presente licencio de urbanización. 

12. El Pian Director que adopte la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. para los 
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RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para los citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6,  y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

parques zonales generados por el Plan Parcial LA FELICIDAD. 

13. El oficio No. 4404-085-198.3-2016018538 de mayo 17 de 2016, expedido 
por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil sobre la 
altura máxima permitida en el Plan Parcial LA FELICIDAD. 

14. El contrato de Inferventoría No. GJ-408-2018 de fecha 24 de septiembre 
de 2018. 

15. Convenio de Cooperación para la Intervención de Infraestructura vial y 
espacio público a cargo de terceros No. 1233 de 2017. 

16. Los planos que contengan los diseños de los parques vecinales y las 
cesiones adicionales para los parques de cesión gratuita al Distrito 
correspondientes a las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, elaborados en 
coordinación con el Instituto Distrítal para la Recreación y el Deporte 
(IDRD), de conformidad con lo establecido en el artículo 258 del Decreto 
190 de 2004 Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. 
(Compilación del POT). 

17. Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se 
aprueba, de la Licencio de Urbanización que se concede para las 
UNIDADES DE GESTION 4y 6 de la urbanización LA FELICIDAD, mediante la 
presente Resolución. 

ARTICULO 16° CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACIÓN - UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6. 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Resolución, en los Decretos Distritales 147 de 2008 y  386 de 2015, y  las 
demás que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización y de 
acuerdo con lo esfatlecido en las disposiciones vigentes. 

2. Toda licencia de urbanización se entiende condicionada al pago de las 
obligaciones fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto 
de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario y urbanizador. 
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RESOLUCION N°11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y  CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N° 
147 deI 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIQN 4 y  6, y se fijan las obligaciones o 
cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

mismo se entiende condicionado a que el urbanizador o constructor 
responsable de las obras de urbanización constituyo las pólizas y 
garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 
señalados en la licencio conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones 
de que trata el inciso anterior y constituido las garantías, la condición se 
considerará fallida y la licencio otorgada pierde fuerza de ejecutorio. En 
este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo 
deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la licencia de 
urbanización, sin que se puedo tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador 
invoco o acredito la calidad de organización popular de vivienda, 
podrá exceptuarse a ninguno entidad o persona del cumplimiento de 
los requisitos y exigencia contenidas en la presente Resolución y en 
particular en este artículo, ya que lo aquí estatuido tiene como finalidad 
la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las 
personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan 
como resultado del proceso de urbanización. 

ARTICULO 17° Los DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6. 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista 
en el plano oficial de la urbanización. 

2. Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la 
Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se 
determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por 
su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto 
respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a 
que se refiere el artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

-' a Urbafl8 4 
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adriana López Moncayo 

RESOLUCION N° 11001-4-19-1926 FECHA: junio 11 de 2019 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6 de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los 
predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Disttales N° 
147 del 19 de mayo de 2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede 
licencia de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6, y se fijan las obligaciones a 
cargo de los titulares de la icencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de 
Fontibón. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad 
o de propiedad horizontal conforme a las normas sobre la materia. 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las 
edificaciones que pueden ser levantadas, con sujeción a las normas que 
sirvieron de base para la expedición de la presente licencia. 

5. El derecho a cambio de Titular y de Constructor Responsable de las obras 
de urbanización responsable de la Licencia de Urbanización. 

ARTICULO 18° 

6. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos del artículo 2.2.6.2.3.7. 
del Decreto. 1077 de 2015 y  contra ella proceden los Recursos de Reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de Apelación ante la Subsecretaría Jurídica de 
la Secretaría Distrital de Planeación (Decreto 1077 de 2015, Artículo 
2.2.6.1.2.3.9), dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 11 iUN. 2019 

¡ -.--.---,-- 
!Arq. ADRIANA LÓPEZ MTONCAYQ 
CURADORA URBANA 4 BoGOTÁ D.C. 

ng. Luz Dary Ronanc. orres 
Coordinadora Pr' eclos de Urbanismo 

Dra. Maflha 
Depaftamenlo Jurídico 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 12'JUN. 2019 
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JOHN RENDON 
FUNCIONARIO CU4 

Curadora Urbana 1 
Arq. Adror,a López Monccyo 

ENTREGA DOCUMENTOS DE LICENCIA 

Expediente No: 11001-4-19-0129 Acto Adm. 11001-4-19-1926 Fecha: JUN-12-2019 

Que el (la) señor (a): GIRAL HERNADEZ INGRID KARINA 

DOCUMENTACIÓN S' (x) CÁÑTIDAD 
Resolución Original X 
Plano(s) Arquitectónico(s). 
Plano(s) de Propiedad Horizontal. 
Plano(s) elementos no estructural(es). 
Plano(s) estructural(es). 
Cuadro de áreas de Propiedad Horizontal. 
Plano(s) Levantamiento(s) 
Peritaje Estructural. 
Memoria de cálculo. 
Estudio de suelos. 
Memoria de elemento no estructural 
Certificado Constructor NSR-1O J y K 
Certificado del Ingeniero. 

Otros: 

2A) NOMBRE jG2.f() 
CC:

I.ÓZL ce 
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EL NO IFICADO 

cc 2(?OZI c4e '?CÁ 

• Curdor'a  Urban81  
A-'- 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
GIRAL HERNADEZ INGRID KARINA 

Radicación 4190129 
Trámite(es): Ucencia de Urbanismo: Desarrollo 
Titular(es): FRABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUIMICOS LIMITADA GRASCO / COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES 
MG LTDA SUCURSAL COLOMBIA / DETERGENTES LTDA. 
Acto Administrativo: 11001-4-19-1926 
Direcciones: CL 22 D 72 A 00 Actual / AC 1 7 72 82 Actual 
Fecha Notificación: miércoles, 12 de junio de 2019 

En la ciudad de Bogotá D.C. y en la fecha de hoy miércoles, 12 de junio de 2019, se notifico persoñalmente del Acto 
Administrativo 11001-4-19-1926 expedido el martes, 11 de junio de 2019 correspondiente al inmueble ubicado en la CL 22 
D 72 A 00 Actual / AC 17 7282 Actual o GIRAL HERNADEZ lNGRlD KARINA, identificado con CC. 52.312.021 en su calidad 
de Apoderado, como consto en el expediente. 

Se le indica al notificado que contra dicho acta proceden los recursos de reposición ante el mismo funcionario que lo 
expidió y de apelación ante la Subsecretaría Jurídico de la Secretaría Distritol de Ploneación; estas recursos deben 
interponerse por escrito en ésta diligencio o dentro de los diez días hábiles siguientes a ella 

Igualmente se le hace entrego de copio íntegra, auténtica y gratuita del acto referido. 

John Jairo Rendon Gomez 
Notificador 
Curaduria Urbana 4 

La persona Notificada renuncia a Términos de ejectutoría: LL1 No_ 
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- . . ,., ,, y .JIL.1IL) 
urbanísticos Nos. CU4-F1 91 /4-15, CU4-FI 91 /4-16, CU4-F1 91/4-17 y CU4-F 191 /4-18. la 
C.uradora Urbana 4, Arq. Adriana López Moncayo, aprobó el Proyecto Urbanístico de 
las UNIDADES DE GESTIÓN 4y 6 de la urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicada 
en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los predios que hacen parte 
aei Plan Fcircial "LA FELICIDAD adoptado medianTe Decretos Distritales N 147 del 19 
de mayo de 2008 y 386 de octubre 2 de 2015. establedó sus normas, concedió 
licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y  6, y fijó las 
obligaciones a cargo de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las 
mismas. Alcaldía Local de Fontibón 

1. Que mediante Resolución No. 11001-4-19-1926 de iunio 11 fl1O ' 

Curadora Urbana 

Ar'q. Adriara López \Aoncyo R 
REFERENCJA 1001-4-19-0129 

RESOLUCIÓN N° 11001-4-19-2365 FECHA:juljo 17 de 2019 

Porto cual se corrige el plano Urbanístico No. CU4-F191/4-I5, aprobado con la Resolución 
No, 1 1001-4-19-1926 de junio 11 de 2019 del Proyecto Urbanístico denominado 'LA 

FELICIDAD UG4 y UG-6, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales). Alcaldía Local de 
Fontíbón. •A; 

- 

LA CURADORA URBANA 4(P) DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. MARÍA ESTHER PEÑALOZA LEAL 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere tas Leyes 388 de 1997, 810 
de 2003 y 1796 de 2016, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 

1203 de 2017 y los Decretos Distritales 415 de 2015 y 339 de 2019, y 

CONSIDERANDO 

4.2 

2. Que por error de transcripción en el plano urbanístico No. CU4-F191/4-15, se registró 
para la vía denominada Calle 21 con ancho de 16,00 metros, una sección transversal 
tipo V-6, siendo la correcta la sección transversal tipo V-4C. 

3. Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone: 

 

1' 
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Curadora_UrbanB 

Arq. Adrione López MoncRyD 

RE UCl1íN N 11001-4-19-2365 FECHA: Julio17 de 2019 

Continuación de la Resolución por la cual se corrige el plano Urbanístico No. CU4-F65/407. aprobado 
con la Resolución No. RES17-4-1 165 de agosto 8 de 2017 del Proyecto Urbanístico denominado 

"ALTANA'. 
a desorrOltarSe en el predio con nomenclatura urbana CL 17 110-68 (Actual). Alcaldía Local 

de Fordibón. 

"En ualquier tiempo, de oficio  o a petición de parteS se podrán corregir 

¡os errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, 

ya cc aritméticos. de digccár, de trcnscripciófl o de oisón de 

palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto'. (subrayado fuera del texto original). 

4. Que teniendo en cuenta lo anterior es procedente corregir el plano CLJ4-F191/4-1S, 

aprobado con la Resolución No. 1 1001-4-19-1926 de junio 11 de 2019 del Proyecto 

Urbanístico denominado "LA FELICIDAD UG4 y UG-6", en el aspecto antes citado. 

5. Que los demás aspectos contenidos en el plano urbanístico No. CU4-F191/4-15, 
adoptado mediante la Resolución No.11001-4-19-1926 de junio 11 de 2019. se 

man tienen 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana 4 (P) de Bogotá, D.C., Arq. MARÍA ESTHER 

PEÑALOZA LEAL. 

R ES U E LV E: 

ARTICULO 1 CORREGIR EL PLANO URBANÍSTICO No. CU4-F191/4-I5 DEI PROYECTO 

DENOMINADO LA FELICIDAD tJG4 y UG-6. 

Corregir el plano Urbanístico No. CU4-F191/4-15 del Proyecto Urbanístico 

denominado LA FELICIDAD UG4 y UG-6, adoptado por el Artículo 2°  de la 

Resolución No.11001-4-19-1926 de junio11 de 2019, en lo que respecto ala 

sección transversal de la vía Calle 21 con ancho de 16,00 metros, la cual 
se regisiró en el citado plano como vía tipo V-6, siendo la correcta la vía 

tipo V-4C. 
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Dada en Bogotá D.C. a los 
1? JUL ?013 

Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Arq. MARÍA ES HER PEÑALOZA LEAL 
CURADORA URBANA 4 (P)BOGOTÁ D.C. 

Ir. Luz Do-y Roncdndo Toir-s 
coodna& -royc o • Unismo 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 
17 JJ l 

OLiradopa Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

RESOLUCIÓN tJ° 11001-4..I9.2365 FECHA: Julio 17 de 2019 

Continuación de lo Resolución por la cual se corrige el plano Urbanístico No. CU4..F65/4.07. aprobado con la Resolución No. RES17-4-1 165 de agosto 8 de 2017 del Proyecto Urbanístico denominado "ALTANA', a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana CL 17 110-68 (Actual). Alcaldía Local de Fontibón. 

ARTÍCULO 2° 

ARTÍCULO 3 

Remitir copia del presente acto administrativo a la Secretaría Distrifal de 
Planeacián, para que en el ejercicio de sus funciones efectúe la corrección 
de la sección transversal de la Calle 21 con ancho de 16,00 metros, la cual 
corresponde a una vía tipo V-4C. 

Los demás aspectos contenidos en el plano urbanístico No. CU4-F191/4-15, 
adoptado mediante la Resolución No.11O01-4-9-1926 de junio 11 de 2019. 
se mantienen. 
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Curadora Urbana 
Ar'q. Adriana López Mor icyo 

Expediente No. 11001.4-19-0129 
Radicación por Correspondencia: 20-4-00255 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 1 1001-4-20-0516 DEL 5 DE FEBRERO DE 2020 

Por ¡a cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-4- 19-1926 deI 1 1 de junio de 2019, por la cual "se 

aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTION 4 y 6 de la urbanización denominada LA 

FELICIDAD, ubicada en la AC 1772.82 y CL 220 72 A 00 (Actuales) propuesto en los predios que hacen 

parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Distritales N" 147 deI 19 de mayo de 

2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede licencio de urbanización para 

/as citadas UNIDADES DE GESTION 4 y 6. y se fijan las obligaciones o cargo de los titulares de la licencio 

y del urbanizador responsable cte las mismas", expedida por la suscrita Curadora Urbana No. 4 de 

Bogotá D.C. 

LA CURADORA URBANA No. 4 DE BOGOTA 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por las Leyes 388 de 1997 y  810 

de 2003. los Decretos Nacionales 1077 de 2015 y 1203 de 2017, y el Decretos Distrito/es 415 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que el II de junio de 2019. este Despacho expidió el Acto Administrativo No. 11001-4-19-1926, por 

medio del cual "se aprueba el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTION 4 y  ó de lo 

urbanización denominada LA FELICIDAD. ubicada en lo AC ¡7 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actua/es) 

propuesta en los predios que hacen pode del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos 

Distritalc's N°  147 deI ¡9 de mayo de 2008 y 386 de oclubre.2 de 2015. Se establecen sus normas, se 

concede licencio de urbanización para las citadas UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6, y se fijan las 

obligaciones a cargo de tas titulares de lo ticencia y del urbanizador responsab/e de tas mismas", acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 12 de junio de 2019. 

Que mediante radicado por correspondencia No. 20-400255 deI 5 de febrero de 2020, la señora 
INGRID KARINA GIRAL HERNÁNDEZ. identificada con cédula de ciudadanía No. 52,312.021, 
Coordinadora de Trámites y Propiedad Horizontal de Constructora Colpatria SA., solicitó la aclaración 
del área del Porque No. 5 C que figura en el Inciso Primero de lo Etapa II del Capitulo /I "SISTEMA DE 

ESPACIO PÚBLICO" del Artículo 10 "NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS" de la mencionada Licencio de 
urbanización entonto, se señaló que era de lo.I4Q,69M2, siendo el área correcta de 10.139 91M2. 

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

dispone que: 

'En cualquier tiempo de oficio o a peticin de oad, se podrán corregir los errores 

simplemente tormalc's contenidos en /os actos odm/nistrotivaS, ya sean aritméticosd 

ritción,  de transcripción o de omisión de pa/abras. En ningún caso la corrección dará 

lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términOs le go/es para 

demandar e/acto...... (Subrayado fuera del texto original) 

Que revisados los documentos que hacen parte integral del expediente del mencionado acto 
administrativo, en especial el Plano Urbanístico No. CU4-F191-/4-15, se establece que le asiste razón a la 

peticionaria. 

Que la corrección solicitada es procedente y no cambia el sentido material de la Licencio de 
Urbanización anteriormente mencionada. 

En virtud de lo anterior, lo Curadora Urbano 4 de Bogotá. D.C., Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, 
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Curadora Urbana 
Expediente No. 11001-4-19-0129 
Radicación por Correspondencia: 20-4-00255 

Ar'q. Adriana López Moncayo 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 1 1001-4-20-0516 DEL 5 DE FEBRERO DE 2020 

Por la cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-4-19-1926 del 11 de junio cJe 2019. por la cua1 "se 
aprueba e! Proyecto Urbons fico de las UNIDADES DE GESTION 4 y  6 de la urbanización denominada LA 
FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CL 22 D 72 A 00 (Actuales) propuesta en los predios que hacen 

parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado mediante Decretos Disfritales N' 147 cJe! 19 de mayo de 

2008 y  386 de octubre 2 de 2015. Se establecen sus normas, se concede licencio de er,hanizacián para 

las citadas UNIDADES DE GESTION 4 y  6. y se fijan las obligaciones a cargo de los titulares de lo licencio 
y del urbanizador responsable de las mismas", expedida porto suscrita Curadora Urbana No. 4 de 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el Inciso Primero de o Etapa II del Capitulo II 'SISTEMA DE ESPACIO 
PÚBLICO" del Artículo 10 "NORMAS GENERALES Y ESPECiFICAS" del Acto 
Administrativo No. '1001-4-19-1926 expedido el 11 de junio do 2019 por oste 
Despacho, el cual quedará, en lo pertinente, de la siguiente manera: 

"Etapa II 

Previó 4 globos de porque obligatorios con áreas de 3.0.51,ólM2, 817,0 lM2, 
10.139,9 1M2, 3.219,97M2, poro un área total de parques obligatorios de 
¡ 7.228,50M2. 

ARTÍCULO SEGUNDO MANTENER los demás aspectos contenidos en el Acto Administrativo No. 
11001-4-19-1926de111 de junio de2019. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MOÑCAYO 
Curadora Urbana 4 

Reviso. Fé Bonilla Eslava. Director Jurid 
Elaboró: Julión camilo Mendoza C. Abogado. 

'Ü ti f [8. 2020 
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